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Cuando por disposicion del supremo gobierno co
mencé en el año de 833 á redactar esta obra, me propu
se hacerlo publicando un tomo del año corriente y otro
del inmediato anterior. Así lo he verificado desde aque
lla fecha hasta diciembre de 836 y por órden inverso
desde el de 832 al presente, con el que se completan
12 tomos de que hasta ahora se compone la obra.

Su prospecto se encuentra en el tomo de abril de
de 833 por las razones que espuse en mi advertencia al
de 830, y como ofrecí en la de 831, he aumentado la
medida de las planas y número de renglones, procuran
do así economizar su importe, apesar de haber compra
do mejor papel, aunque á mayor precio, pues la princi
pal recompensa que me he propuesto en mis trabajos es
la utilidad pública.

A p ~ s a r de los muchos y delicados trabajos que hoy
gravitan sobre mí, continuo con el mismo empeño en
llevar adelante los de esta recopilacion y pronto ten
dré el gusto de dar á luz el tomo respectivo al año proxi
mo pasado de 837.

Los doce tomos publicados se encuentran á medio
real pliego en México en la imprenta de la calle de la
Palma núm. 4, y en la casa de mi morada primera del
Relox núm. 2.
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De leyes, decretos, bandos, reglamentos, circulares, y pro~
~idencias da los supremos poderes, y otras autoridades d(J'

la República Mexzcana. '

ÉNERO' 1.0 DE 1828.

BANDO.

Providencias para hacer mas espedito el alistamiento

d-e la milicia local en sus tres armas, segun su nu¡;va plan~

la en el distrito federal. ,
DIA 2.

.1 '

La circular de este dia de la seCl'etaría de h a ~ i e n 4 a
con q1.le se acompañó el arancel general de aduanas maríti

mas de 16 de noviembre de 827, cont'ierze varias prevencio

nes declaratorias de Q'1uel, y se estampará á su continuacion.

DIA 5.-Providéncia ele leí sec;'etoríá de guerra' comuni-

cada al estado mayor general dél ejércitó';

Las compw1ías de los cuerpos de este tengan s i ( ~ m p r c '
'un capilari y dos subalternos aun cuando cm-ezCan dé' la,e;,

dos terceras partes de la fueria, cubriéndose igualmente lo"¡

,empleos de planas mayore,c;.

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente c ~ n el ofi;;,
do d ~ V S. núin. ] 352 de 28 de diciembre ante 'ior en',
qué córishlta láclase de emplcos qlle deben ser propuestos
e,n los cuerpos cuau(lo carezcan d ~ las dos t e r c ~ r a s partclf
de su fuetza,paraquese consene 1';n ellos la discipltnay'
csten bien sijrvidas las coriipañías: y en l':Ol1secuencia h:Í"
1~suelto 8. E. qiic arregle V S. las propuestas oe las va';
~a:ii'teS' ele ulódó que l~s' co'mpañías síelnp 'e teng-ári t.1"ri'



EN '.!¡{) 8 HE 1~2~.

c¡¡pitan y dos fubalt rIlaS, para CJue ci.ltén f1cl'vidas co....

1110 es ( cbido; y lo digo ú V S. ell conteslftcion para su

inteligencia y efectos consiguientcs.-[Se circuló en 8

por el estado mayor gen f)l'al ailaditnc!o:J-y lo traslado á

:. advirtiéndole, que igualmente deb.'n cubrirse los cm ..
l' . f •• :ie plana mayor como está prevenido en órdents
:.I.{CfIO'· s.

L'I ::3.-Provi !"'. r~ta de la secretaría de relaciones.

Que lwDiendG cee;' n '10$ motivos por los que se c-Onsi'"

deró ua ';o'ario diclar 'u pfovidencirl de que para salir fue

ra (1, istrito se hicier"( con pasaporte de su gobie1'1w, ce

"-'t1.l'Ú desde luego {¡que! ft ob!igncion. Esta providencia se

ji lid en bando del dia 9, y á la que se rrfiere es de la

misma sr;cJetaría de reladones de 29 de diciembre de 827,
pilúÜcadrt fn ban fu "c ::lO, y es como sigue.

P¡;ra la meJo conselvacioll del ól'den, seguridad y
tl'<lfl(¡ui irtad Gel distrito federal, ha tenido á bien orde
n:' r el '\:lHO, :.: . presidente, que toda persona que tenga
( ¡ ; 1 ( ~ ;"¡¡:¡I' fuera dcél para cualquier otro punto del t e l T i t o ~

[1'" df; In re lúblÍca,coI1 excepcion solode los conductores
J, ' 1 ; " I I ' C ~ ~ solicite precisamente para verificarlo, pasa..

l .•' e {'c V. E. que lo concederá tomando el conocimien-
- Ct:'t>SHI'jO, para que á vista de esta medida y de las que
, ~ . - ¡ ~ l l l me lIente adoptare V. E. s«: logren los objetos
il' a ~ ) ! ,5 de lJna arreglada policía.-Tengo el honor de
";c' [1,'; o á V. E. para que tome las disposiciones que

:. ; I L ~ ; , . {¡ su debido cumplirniento.-AI efecto se pre..
le, ¡¡IJe desde el dia de mañana, todo el que tenga

(,' f;<¡!tI' Jiwra del rádio federal, se presente á cualquiera
r ' ·. 1Jo. seis S/es. alcaldes, quienes Hin detencion y préví&

•
3ENERO 8 DI~ 1828.

el conocimiento de que habla la suprema d i s p o s ~ c i o n '

le far.ililarán el ( ocumenl.O mandado. De esta dlSp0
sicion solo se exceptúan los conductores de víveres co

mo la superioridad 10 previene, para no entorpecer sus
giros; y como los referidos Sres. alcaldes ~ o l o quedan
por esta providencia facultados para espedlr rasapor
tes á los ciudadarws mexicanos, los que no estén ,en .es
te caso ocurrirán dire tamente al gobierno tlel distrIto,
donde se les facilitarán en el mismo órden.

La circulat de este dia de III secretaría de justicia que

'inserta la de hacienda del dia 2, excita á lo.~ jueces para

que P01' su pade cooperen á que se haga ( ' f e c t i v o ~ el cobro

del derecho de internacion de que ttata el artículo 20 del

arancel {!. eneral: no se estampa aquí porgue se h~rá en ¡¡e

guida de la referida circulm' de hacienda del ,dw 2 e~ la

fecha ,'espectiva al citado m'unce! que es de 16 de novwm",·

l)re de 827.

DIA 9.-Circulm· de la secretaría de hacienda.

Excitacion á los gobernadores para que P01' contingen

te y valor de tabacos hagan los mayores enteros estraordi

narios posibles á la hacienda pública.

Como las últimas ocurrencias políticas de que se
halla instruido V. E. al mismo tiempo que ocasionan es
traol'dinarios y ejecutivos ga¡;;tos, han paralizado algu
nos de los recursos del gobierno para sus comunes ero
gaciones, se encuentra hoy el erario de la federa
cion exhausto de los fondos urgentemente necesarios
para desempeñar las mas preciosas, que no pueden des.
atenderse sin peligros de grave t r a s c ~ n d e n c i a . - E n tal
situacion, no habiendo aun tenido efecto el préstamo de



·ENlmo 9 DE 1828.

p.HIJrp millones <le pesos decretJ\Qospor el f:9p.gteSO g ..

.nel:a/; (IeQje'lflo proc,urar~ activ,amente t ~ q o s los \ 19re..
sos correspondieJltes de lasTentªs federales, en eqya.cJa..
se cqmpr hende·la ley el contingente é impor n de taba.
cos; y con ando 01 Exmo. Sr. rr~~idente e9n la Pc. z
coop('rqciQn ,de los estadQs \p cin::un tPrn :la", de tamo
;ntelés para ellos mismos, me t:m Qda e~ . nerJo ~ s í f1
V. E. con el objeto de que si..o pc.rjuicio (e los al;l,qnos
corrientes por las citadas rentqs de contingente y ta
bacos, se sirva disro.n r se hagan cuanto ántes en esa
. ~ o m i s a l ' í a general los eI)teros el:ilraordJnarios ( l l a y o f c ~

posibles por c.uema de ese estado, confian90 el W i ~ ~

~ r . prc, idente en que no oustante lo que tieut'} ro.51{life~

toldo V. tí;, sobre el particlLl~r, penetrándose ~ 1 c la su
mn jl\lportancia y grave urgencia del caso, redo,blará las
esfUNZ0S de su acreditado celo y patrioti!J¡no, á fin de
p r o r \ ~ r c i o n a r todo el auxilio que eff'ctivament.e requiere
la "alud de la pátria.-Tengo el honor de comunicarlo
6. V. E. de órden suprema, esperando se sirva dirigirme
su r<'spllesta de c ( l n f o r ! l l i d a ~ á la mayor prontitud p o s i ~

ble, ofreciéndole de nuevo con este motivo toda mi con
sideracion y aprecio.

~ I A 16.-L,ey. D ~ i } p e n s a á favor del c i u . d ¡ o ~ a ' Y I : o Am«4()
Beltrán.

l'

Se concedo al ciudadan~ Amado Beltrán la dispen.
8R do cánones de Universidad.-[Se circu,ló en la mis'Oftl
fcha por la secretw'ía d[ j u s t i c i a , : ~ se publico en bando

..Jn lj'»)an _ ~ .

•
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BANl)O•

S'nbre presenfacion fin el gobierno del distrito de espa
ñoles e f / l ~ g t a d o s ~ f , ut,·os es{(¡os.

Habiéndose notado que muchos ('.sp' ñoles com·
preh -nctidos el la ley de 2~) de lciembr. ú!timo, emi

g J ~ a n d e uno á otro estado, ,parí! . c v a d í r ~ e en todos el
-eqnoclmiento de las respectivas a u t o r i d a d e ~ q'Ue eehen
conocer en la calificacion p r ~ v . . e J J . . i < t a , .h.e dispues,to con
aprobacion del supremo gobierno, que todos los españ9
les r e s i ~ e n t e s n el distr' lo f e d e r a l e m i g r l ; l d q ~ 4e otros

< c s t a d o ~ , y que por e ~ t f l ci l'cunstallcia s,e ~,o~s,deraQ e~·

eepluarlos ep las d i s p o s i c i o n e ~ d\ctadu$ po.r eS,te .gob..iel,'I"
.;0,0 &Qbre l,l nVlter\~,~e J rcse.~tep e.~ !¡:i s.ecr,ew.ría del
despacho del ~ ietrito en el térm\~o de Q('l:\o di~s ~0l,l pq
tas f i r m ~ ~ a ~ ,que espre e ~"noIn9re, e.d.~d. pátria, esta·
do, lugar de &U fl;ldica,sion, nú,mero y cune de la f : : A ~ . a

qUe ha~i~ªn en esta G ~ 4 < \ ~ , Ó en í 1 \ g ~ n l : l de I.as po~lacio.

~es ~el dj,strito 9 con las constancias de haber o b t ~ n i 

do de lo,s go~iemC\~ de los estadQs de que p r o c e ~ e l l l ~

calific¡:iciol1 h~g?-I; , dldos <I;ue la fa,lta f¡!.Jl cumpl~m.\(~D.
to á e&ta disp.Qsicion, les o c & ~ i o n . a ~ á la pena ~ < I : u ~ las
leyes 10ft. suj~tan.

La ~ e y citada de 20 4e d~ciemb.re de 827 s.obrf} eS[J'lfl

3,iolJ. efe e~p(liio,{es., flO se esta Pf? aquí p9rque se halla ode
{ante e~ ((ste tonH( «e.~pll s de la circular de la se.cretaría
4,e re.{aciO'f!.8s de 30 ~ e ~ b ) ' i l if¡e e,9te afi~ que llro,h,ibe el em

lJprq1.(.C de lOf e~paf¿o}es por ~os pUe1:tp~ ,«~i séno m;e:e;ca,no;
síend9 fj"e advertir q,u.e l)ic~a (~Y iJ~ ~ q,e ~~cie1'{tQre f'lfé 4e•
.~:ogq4q p,ql' l~ df ;.; e rr,';..a1'~9 q,e ,829, q'/f.eda,1I-.40 ~olo .Vi,
15't!~te f¿~ ar<íti.u!o .J8 ~u.e.f,: o~\be (~ in.trq4ucc(9li, e9 ?1I r'fú.



blicrI de los espafí.oles y Sú:l¡difos de su gobiemo. R e c o p i l a ~

cíon de nlf1rzo de 8::31 páginas 221 á 226), Y Recopilacion

de ';¿!) pág;nus 47 á 49.

nI' 18.-Providenc·:as de la secretaría de guerra comuni

cadas al tstado mayor gene/ol.

80) ,¡";;l,,ron no desel tores los que lo fueron en tiempo

d"¡ .'rnrJ ,'I/ln "lIra/tOI y {os 'lue . e separaron de sus cuerpos

e . ' (/C'iI"II!!i O.l.e.> de la revida de comi:ario de mayo de
1 ~.L

1 \~ hdo cue tn. al Exmo. Sr. p r e R i d ~ n t e con la
con,ll1ra promovida por el coronel del cuarto batallon

pi'l·m, riente D. JlWll Dominguez, sobre la pena que de·
f

bútl sufr¡ l' los i drviduos dd cuerpo de su mundo que ha.

bicl1rlo comeTido trcl'l rles(~rciones hubiese sido una en

tiempo lit I gobiorno español, otra cuando la dir,percion

de las tropas de Taeul.mya por la c1estl'uccion del gobier

no impE'rinl, y la terc"ru despu!:s de haberse establecido

el sistema republicano. y en con::;ecucncia se ha servido

declarar :S. E. que á los desertores que al ti ,mpo de ha

cerse la indepndcncla estau.lfl fugitivos y despues t o ~

,marúll partielo en el ( ~ j é r ( ; j t o r n e x i c a n ( ~ , no se les consi.

deren vigentes aquellas d e s e r c i ( ) n e ~ , por ser indudable

que l a ~ ejecutaron en el servicIo de la nacion española y
no en el de la mexicana, con quíen no habian,contrahi·

do empeño a l ~ u n o basta su nllí'VO alistamiento: que tamo

poco se repute por deFercion ordinaria la separacion que

hicieron de Sil", cuerpos algunos individuos de lus tropas

que se hall Iban en Tacubaya á las órdenes tlcl Sr. Itur
bide, cuulldo se dispe 'saron estas pOI' la destruccion del

gobierno irnpoJ·.i 1, y que á los que desde entolwes hayan

•
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. d . e ~ o r t a d o do i'llS cuerpos, se les considere la,; de ·el'cio-·

nes que hayan cometido, y se les apliquen las respecti

vas penas señaladas por las leyes y órd(,'nes ¡gentes á
los de sus clases.-De ólden de S. E.· lo c011lunico á

V S. para su intelj!!encia V efectos consjauíClllCS.---
'-" .., b

[Se circuló por el estado ma1/0l' gen',raL en 2,5, a I~a--

diendo.]-Y hnhiendo consult.ado al supremo gobier ..

no sobre quc tie espl'esas qu, á las tropas que e s t I J \ ' i e ~

ron el'} Tacubaya no se les repute por desereíon si se so

pararon anles de la revista de com;saríode abl'i:l de o c h o ~

cientos veiotílres, se ha servido resolver con tccha de

ayer )0 que cópio,-Enterado el Exrno. Sr. presidente

de la consulta que promueve V S. en Sil oficio n ímel'o !)O

de 10 de este mes, sobre lllle para mayol· claridad d ~ ~ la

suprema J'csolucion del día anterior, rdrtliva á los indivi.

duos que d<:serturon de las tropa:; de Tacub:lya, se os-.
prcse que no se repute por desereion (¡ los qlle se sepa

ruron de sus cuerpos antes de la revi -ta de comisario oe
abril d ~ aquel aíio, ha res ello S. E. quc fijO V S. para la

ueserclOIl de que se trata ia revil'ta de comisario de m a ~

yo de lIlii ochocientos veiotjtre", el! que ya estaba cnte

ramente sistell1udo el nuevo gobie no, que se' estableció
en . a ( I U ~ l l a época. Y lo digo á . S. en contestacioll para
su llltehgenc/U y cumplimiento.

DIA 2;{.-Ch·culal' de la scc7'etaría de hacienda.

.Prevenciones sob"e envio de noticias paru la jormaciorJ
de la balanza general de come,.ciu.

Con el objeto de que In fOl'macion de la balanza
general de com ' J 1 - . .erclO (le ano proxlIno plIsado no p u ( k ' z ~

ta la demora que)' t . .f1S an enores, prQvcuJ<]a de la lenti;

i·N):: o 17 n, 1 ~ 2 8 .'0



s"'- F~RO 2~ D~ 1~S.

tud con qúP. se harl recibirlo en este dep'ilrf'prito de
cuenta y razon los datos necesario' pat,. ello, de los de;',

fectos qU'e se naÜ notado en muchns no las riotit:ifis pa •

ciales remi idas nor las aduana ofarítima!=l, V dA IR !~ll.;

plicacion dé tni.hn.jo qUe ha. oCll¡:lionarlol reco!lila hs
á la vez. se ha Sérvi'ilo pI E 100., Jo Iml,siof>nte ~ ¡",óonPf,
que prevenga. á V. para flue lo h':I!R' á 1 • ad'ltln"il m::í.riti.
ma del d ' i : ~ t r i t . o dp esa comis.ría w ~ r i e r 1. q'l~ en lilg;n de
dividir por t r i m é s t r e ~ , sef?un Sp habia prevenido, l a ~ n ( ) ~

ticias referioas. las forme w'neral(> á la mayorUrevedlid
posible del total Comercio de importacion, espórtacibH y
cabotage que se hayn hecho por' los p u e r t o ~ respedtivos
étl t ,di> eJ afio pl'OX mo pasado, y que cuide V S~ de r e ~

Ihitirlas oportunamente á esta sÁcretarÍa. prévib exámc .
de éStar arreglarlos en lo demás á los formularios cir'cu;,
lados en 21 de ~ i é t i e m b r e de 1826, entendién10 e esta
nueva providencia para los años súccesivos. V por lihó,;.'
ra para J\;;\ aouanas que no Hayan remitido ninguna no o

11cia. pues por Jo q1Íe respecta á las que lo han hecho de
alguna parcial, bastará que formen fa párte téstal1te del
afio natUral de 827.

Los for'mulariós que Se citan en la anfm'ior se atorh':'
paftartin eón eircula1' de la secretm'ia de liaeiéndb de di;,
cho dia 27 de setiemb1'e, la cual dfee así:

Envío de modelos para la formacion de r~'dt'id S cortespon,
dientes á la balanza de cmne1·eib.

Con el fin de que salgati uniformes las iwticÜIs < i u ~

de-ben formar y fen'ütir á este trtiIiister'io toda's las a : c 1 u a ~

n.•s· ma-rítimas y fr'ooténzas, para (]ue ~ti'rvaIl'á' la fotnHl"
ti ' ~. la' 'l-it .Z1t getterlil"'dCii merci<1; ~ han'&esterldi,;;

•
~NERO 23 DE 1828. Y

do con la sencillez ro 'íble los mol!c:1üs por elnses b:lj
lo::; dú;'\Joros J á;3 de que rumito á V, cjem )IHl'eti H\.I'<l

que (;i 'clllándolos á las oficw:I' de aquella Htul'aleza

que h,¡y en el distrito de esa comisaría cuide V. ele que
tengan el mas exacto cumplimiento las advertenciao; si
gUIentes, como asimismo las que se hallan en lus nota"

finales de los espresados rnodelos.- '1 nútl1, 1 e3 (.lara
solo la clase de comel'cio de irnportacion, esto es, d ,b '

rú compl'l.nder aquellos efectos que directamente del e8
trang 'ro , e yan importado en uestros I uortos y fron~

teras.-EI mero 2 se contrahe solamente al comercio
de esportaclOn, es deeil'1 abrazará todos aquellos frutos
ó artículos u,lcÍon¡l!cs, inclusos la plata y 01'0 que se lIa··

yan extra ido precisa directa 1ente al estrangero.-EI
Ú ·1. 3 es para la clase ( e COl1l l' io lamado de cabota·

ge ó costan 1'0, co vi '11 Ú sabel', el tráfico que haceli
nuestros buq es nacionales de pi erto á puerto de la re
pública; por lo que osta oticia solo dob rá comprchendeI
los efecto-o .el país y 00 los ostra g roa (1110 conduzcan~

porque estos corre, ponden á la Jista e importacior res-o
pectivn donde se inclllirán.-ColI el objeto ll) facilitar
á las aduanas I formacion y envio UlIt 181 de hlS nol.í
eÍ< s j dic,lUW>, es uu el'lcnci, precisa que en ostas solo
se deberá iocli.ú, los cargamento:; e 1Y 8 lljl stnmientos
se hallen conclui( os, por ser esto real le ¡te los únicos
que hacen positivo )eso e ~ hala! l;11 de comercio, PUCf'

o no despc chndo' ni rjustudos (a' que hayan entrado
,o feehas Cal )pet('nlc~) Hlrán el suyo lt ego que lo e s ~

tén en el mes que les corl'espo 1 la, porque e. claro que
no puedo haber ajustes si no hay despachos, sin estos
no puede Imoer contrato material qlle es lo quu se lalDa

2
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El ERO 2 DE l828.o
comel'cio.-Como h:lY muchos efectos libres del dere.

-ha de importacion casi todos lo son del de esparta.

cion segun 01 arancel general illterino y posteri res d.is
posiciones, prevendrá . y tendrá suma vigilancia de que

erl las noticias referidas no !lede absoluta ente sin pre

cio ni un solo artículo, estampando siempre aquel por el

cual hayan pagad los derecho, y á los frutos y efec

tos libres, fijándoles el precio respectivo que se les da

ria en cada aduana si los pagasen.-Finalmente, las pri.

monlS noticias que remitan las aduanas deberán contra

herse precisamente á todo el año pasado de 1825 desde

enero á diciembre, las que indefectiblemente dirigirá á
este ministerio en todo el próximo noviembre, á fin oc
que á principios del entrante año pueua darse al público

la balanza general de aquel, y luego que estén conclui
das y enviadas, se ocdicarún sin demora á ('armar las de

enero á fin de setiembre de este año, en el concepto que

fenecidos los tres rne:'cs restantes enviarán las respec
ti vas á ellos para completar la balanza do 1826, y des
de el entrante 1827 dirigirán sin demora una noticia d
cada una de las tres clases espli'u as e fin de cada

t1'08 meses, siendo V. responsable de la exactitud y pu
reza de cuanto va prevenido, avisándome desde luego
darle el debido cumplimiento, pues aSl 10 ha dispuesto y
previene el Exmo. Sr. presidente, de cuya suprema 61'

den lo comunico á V. para que lo haga á quienes C01'

rc.sponda.

[,os estados que se citan son los sio-nient
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NOTAS.

1. d Por este órden alfahético se pondrán cua~-;¡;;;J~;r~ Sp !layan importado, ~tan sus precios de /trancel
aforo, pues siempre se han de fijar losmismos que sinJanpara la psaccion de ¡J,crechos,

2. % CuanJo acuJI!ecieTe Ijue nuestTos buques nacionales,pTocr:lientes de WI p'lw'tO Ú Ot1'O de la 1'epública mexi
cana conl[¡¡ZCan algunos ifectos eslrangeros, se pondTá mwJw cuiclado para saber Ni han ~a!'isJecho Ó 1/.0, como es
debido los derechos ele importaC'ioné inlernacion en el puerto de 8il p,.ocedencill; '!J si f08 ha ~alisfecho no se incluirán
en la noticia anterior, s·ien.do 1'egla general que los ifectos estrangeroIJ han de comm'ehendene solo en la lista de /0
aduana dondl' adeudaIJen Lo" derechos de impo;·tacion,

3, ~ 11108 l:reclos lib1'cIi de derechos á su importaeion romo son, azogue, maquú¡.as ~·c., se les eIiJam]i(/,l'ún pru
dencia/mente 1013 precios q11P tendrian en el caso de pagado~, con el fin de Ijue ningun artí,culo quedc sin pTecios
en la balanza geneTal.

4, ~ ,lit pie de cada clalJc, eslo es, al fin de los efectos de iml)01'tacion y ccihota.gc se di7'r.-Que los efectos ante
riores fueron iUiportados (ó esportados/en 'an[08 buql1es que s¿n Tos ,~iguiente8.-Ber,l!anUn ingles N., Capil(11l1\'..
de 00 t O l l e l r a l ( l , ~ , procedente de tal, y entrado en fantils.-Go[eta a1Mricanu 111" ca:pil(j:~ K., de 00 toneladas para tal
parte, srrlió en tantos. -Y1JOr este órde//' se sen¿a1'ún las entrada,~ y ~alidafJ de lGil buques ya ajustados, puelJ los
no (/jl/~lllIlos se sentarán po-r últ'ima nota con la espre~ion siguientP-.-QIJC qmdrmpeilllientes )Jor ajustar Iqs bU~UC8
sig/lieilles.--p,.agata ¡Y. su capitan N. jJ'¡'lJcedenlp. de X, COIl tai1ta~ toneladas, entró rn. , ,. lJel'gll17t.iil .N. cajntan
.i\-, ))/,ocrtle¡¡le d{~ A-' con {ll11.f((s {(meladas cnh'ó I~n. • , , •
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N TA.

El cnl er .o l al' do de cabot, o"e es el que hacerr

tlU' rro¡,: 1>nqnc:;< llnelO é les de puerto á puerto de la' re·

rúbli ·a. y por lo 1 ¡¡SIllO es considerado com comercio
t,:l n' ,¡ e ! ara 1 ¡nt.el'lOr, en cuya inteJigfHlcla, la ¡¡Eta (¡.

11 ti i 1 de I c ~ efevtos que ha de comprehcl ti T, solo se
{;"t 1 or' tÍ. Jo~ fe t()S d I (la's que se hayan estr::thido

ell I'ada [triuana mnrí iUla, y no de los importados por

I ' ¡ { ~ (".;lO sería dlll'licur los valores, ediante á que Jos
{".'c'to· q l() iiOI! d, JllI\lortacion en lIna aduana son de

'1 ITtilciol ('[ la d ~ HU procedencia, y si llna y otra 1 1

je1:;;r'n, c!a"o ustú c¡nc se dupllcariau.
;Sp ,f¡ce que ha de COl. prchender soja Jo recto.,

I ,( l' ·jes, porque el 'uanto ií los estrang ro. debe ob
V,I!' ~ !o pro v 'nido 0U la s(-)gunda nota d -1 ca 6l 'cie

I 111 o t· ·i o .00 el fin tambien de evitar la uDli-.
.~HllId .

I 0\ 2 r .-P,·ovidencia de la secrcLrtría de guer a.

Los cOJi/!sa"ios j;'rmqueen á los cuerpos de milicia ae

lU"J lÍ r ¡ l t í G f l C ~ }Jnsen revista dos estrados de esta.

<. 'IIn te'cj¡, dc ayer me dice el inspector de milici,

:lr-ti,'a 10 qun COpIO.- pesar de la supe ¡or órden qlle

,. r.'. se sirvió comunicar ne en oficio de 11 de seticm·

Ir' di: lH2'),. [no se estampa porque nada ailade] para q o
I ',-~ ·c.• comisarios de 10s estados franq learan á 10.1

(;1', rp l1 3 ( e la arma á quienes les pasaser revi .. ta, dos es

t r l L t ~ t '.,,; de ella pan qu UIlO archivase el cller¡ o y el otro
' H ~ d l r í ~ ! l o s e á ~stasecretaría; nlgl1lO~ Sé l'chusan de lHl.
e Ji'¡ <Í pasar de los reclamos que hace'l los comanda 1 .

>

•
, 4

tf¡'·tito 25 ÜE· 182 . 1

U3S reslje'ctivos, como muy postcriol'nicnte Ha succdii.ló

al de la compaílía; de caballel;ía guarda costa de Acayu
ca, á quien se le ha negado por el comisario subalterno

del rrtis01tl punto: en esta v:i!'!ud rue~ ~ V. E. se, . ir,~a
recordar aquella su primera J i ~ p o s i c i o n para que ,tenga
su puntual y debido efecto en ob.se.<;luio de.evitar atrasos
en el sérvicio.- [Se c'irculó por la sahetaría de 7wcifnda

en 26 del propio mes.j

OlA 26.-Ley. Se 'autOriza al gobiátnd para el útablééi

miento de estafata én Jálpan.

Se autoriza al gobierho para el e'ta.b et:mi'entd <:te
tina éstafetá' en el pueblo de Jálparl, det e ~ t a ' C l o l d e Que

rétaro.-[Se circú16 po} la secretartci de 'lr¡ci~'1~da e~J la

misma/echa, y se publid en bando de li del s i g ! l i c n t ~ me's.]

OlA 28.-Providencía de la secretaría de guérra tOhitmi

cada al estado mayor getü3-tal.

QIJe de confo'rmtdbd con lb pl'e'venido én e'l.art. 16 tito

5.° de la declarac'idil dé -milicias did año at 1707 [ReC04
pilacion de 834 pág. 393], tÍ los sm-gent s¿ los tJdtaUohes

act-ivos no se permlla paad;' en sii clase alos perrt¿,lnenies.

Ley. Se aprueba el presupuesto de gastos para el aiíó

económico comprelwrl~ivo desde 1.° dé julio de 827 hasta

30 de junio de 1828.

Art. 1.0 Se aprueba el presupúesto de gastoS' p ' a r ' ~ el
año .económico comprehensivo desde 1.0 de julio dé 1'827
'asta 30 de junio de 1828, enl lbs términos s i g u h 3 í ' i t e s ~ -



]J1inisterio de relaciones interiores y esteriores. [Véase la
ley de abril 6 de 830.]

portan lO .

8~7 6 6

19

4.500 O O

406 O O

15.000 O O

3.000 O O

12.000 O O
2.520 O O

6.600 O O

20.000 O O
1.640 O O

•
'ENERO 28 DE 1828.

1824 (decretados) [en el a r ~ . 5.
0

gu,e

no se estampa porgue nada a n a d ~ ) ...
" rte de pheO'os,Castos de escritOrIO, po i?

~ de periódicos Y extraordma-compra
rios (de iniciativa) ..•.......: : .: .

Gastos de viage del enviado (de Imcla-
. ) .tlva .

Legacion de Lóndres, ( ~ e . c r ~ t a d o s ) .•.
Gastos de oficio (de mlcmtlva) ... '.••
Sueldos del Exmo. Sr. D. Seba~tl~n

Camacho, ministro plenipotencJarIo
extraordinario (de iniciativa) ...•..

Agencia de los }>aises ,Bajos: •••....
Gastos de oficio, con mclusJOIl de la

obra y provision de utensilios del ar
chivo general (de iniciativa) .....

Para gastos de la comision de recono
cimiento de límites y sueldos de un
botánico y un mineralogista agrega
dos en ella (decretados) .......•..

Para sueldos y gastos de la comision
de Goazacoalcos, nombrada por el
gobierno para poner en práctica el
decreto de 3 de junio de 1826 (de
iniciativa)..•..........•.•......

Para el mejor cumplimiento del arto 4.·
de )a ley de 9 de octubre de H ~ 2 6 se
cree necesario nombrar algunas co
misiones que por conocimientos prác
ticos rectifiquen los derroteros que
ofl'e:r.can mayores ventajas á la na-

•

5.587 O O

Ps. Rs. Os;

,

30.720 O O

20.000 O O

26.400 O O

2.800 O O
12.000 O O

13.800 O O

100.000 O O

ENERO 28 DE 1828.18

Legacion de Colombia decretados) ..
Para establecimiento de casa, con ar

reglo..a,l decreto de 8 de abril de

Sueldos y gastos de la secretaría, unidos
los 23.000 decretados con los 7.720
se iniciativa, importan .

Para gastos e x t r a o r d i n a r i o ~ ' (de ini-
ciativa) ..•....................

Para gastos secretos de relaciones es
teriores (de iniciativa) .......•.•.

LegacÍon de la gran asamblea ameri
cana (decretados)......•...•••.•

Para gastos de escritorio y conserva
cion de la secretaría particular de
nuestra legacion, parte que á ésta
corresponde en lo» de la secretaría
general de la asamblea, disposicion,
adorno y conservacion del local des
tinado para sus sesiones y conferen.
cias (de iniciativa) ...•...•..••.•

Legacion de los Estados-Unidas del
Norte (decretados) •......•......

Gastos de escritorio, porte de pliegos,
compra de periódicos y extraordina
rios, unidos los 500 pesos decreta
dos con los 2.300 de iniciativa, im-



E f:~o:¿8 DE 18')8.
. , , ,1 I ''''1'

cion, y para esto S¡3 presupone el
g'l t ,,(-dI:: iniciativ ) .

Parasuelrlos y g~~t~s Qel'j,ard¡~ b@,tá-
nico de palacio ( I~G ~t~do!-') .

Para el qonservatorio de plantas nuevas
" ' l

que se ha estable,cid,o en, ~hapulte-

, p~c :r. ~d~uisicion de útras exódcus
( d . " ' )

~ }c\atlva. . .........••....
Para sueldos de empleados en l<;l escue-
, ,¡ ,t /. I J.

la nacional de cirugía ( d e c ~ e t a d o s ) .
Para sueldos y gastos ~ e J conservatorio

d11 1~Vl?~edades meXlcana,B (9r ini:
clatlva.) ..... '..................•

P a r ~ formal' este establecimie Ho se oe-
i· l' I '

cesita un aumento (de i n i c i a t i v ~ ) ..
:rara, s u ~ l d o s de los empleados en el des-
: 1 " ,

, agüe de Huehuetoca, y g~stoll d~ la
comision nombrada por el ~obiernQ'

en cumplimiento de la ley de 18 de
abril. ~ ~ J ~ 2 6 , unidos los 2.109 p e s o ~

decretados á los 250 de inIciátiva.',
importan.....• : .......•••......

Sueldos del gobernador del distrito (de.
. . . , ) . ' l·
InIcIativa' ......•.••.•..•.•.•..•'

p'ara g ~ , s t o s de escritorio y oficina (de
iniCÍ'ativa) ..... " ..... : .... : .•

Para sostenimiento de c ~ I ~ ~ o r l 1 s públ,i
cos (decretados) .

Sueldoi del g e f e p 9 1 í t . i . ~ q , de la, Alta.
California (de iniciativa), .

Sueldos del gefe' político d ~ la Baja.. ..'

l ~ . p p q O O

~.47Q o, o.

1.50Q O o.
,~, ...'

3.000 O O,

~7.513 4. O
l. .)

300Q,Q O

t:NERO 28 DE 1828.

California (id.) .

Suel~o del g,efe político de ~ o . l i f ( l a (de
id.) ,' .

Sueldos y gastos de. su $ Q ~ r e t a n a (de
id.) ..............••...........

Sueldo del gefe político ge Nuevo Mé
xico (id.) ......•........... , ...

S ~ e \ d o s y gastos de su seGretaría «(i >

id.) .
Asigna,l;.io,n provisional ~ l g ~ ( e . político.

de Tlaxcala (de inicilltiva ) .
Sueldos de empleado,s Qe su ¡ ; ~ G r e t a r ¡ í a

y gN?tos de ofici? (de i n i ~ i , a , ~ i . \ : p . 1 · .•
Sueldos de empleo.dos de lC\ Gºnt.<~du,da

de propios y arbitri.os (deqetad,os).
Sueldos de los catedráticos d ~ la. 1)nj-.

versidad de México (decretr:dos) ..•
Para la conservacion d€ la academia

de S. Carlos (decretados) .
Para una pension á la viuda 'de D. Ra

fael X i m ~ n o , entre tanto la aprueba
el congreso, se ministran por cuenta
oel haber de su marido ..........•

l:>ara foment.o de la referida academia
dé S. Cárlo8 (de iniciativa);...•...

Al colegio de S. Juan de Letrun se le
acude anualmente con ( d e c r e t a d p s ) ~

8.e necesitan además para el fomento
de este colegio (de iniciativa) .....

Para varios objetos de la capilla de pa
lacio y semejantes (de iniciativa) ..

21

~.OOO, O O

3.QOO O

S5@, Q O

3.000 Q O

~,O,

1.2QO Q O

1.02.00 O

4.520 () O

7.613 6 9

13.000 O O

500 O O

11.OO(} O O

1·.378 4 O

1 4'.000 O 6·

1.4,50 O O
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2.583 O O

1.943 O 9

8.000 O O

21.052,0. O

15.520 O O

7.590 O O

50.000 O O

Ps. Rs. Os.

27.720 O O

2.400 O O

a:!.ooo O O
42.000 O (}

Sueldos de la secretaría, unidos los
')3,.-' .:¡i) pesos decretados á los 4.720
(de iniciativa) importan ' .

~astos de la misma (de iniciativa), ..
Estado mayor general, unidos los

'1') 124 7~. pesos reales decretados á
los 3.222 I)esos ") re'tl (d'" .• I .. L es e ID!Clat.l-

•

--"---
lJ'linisterio de guer1'a ;IJ marina.

GUERRA.

Total. ..... " 2t)0.708 O 9

E.:\'JnW 2. PE 1828.

TribulJuics de circuüo (decretados) .

Juzgados de distrito (decretadoi) .

AdministraciolJ de justicia en el distri-

to federal (decrctados) .

Legacion de Roma, unidos los 14.900
pesos dccretados á los 620 (de ini-

ciativa) importan " , ..
Misiones (de iniciativa) , .
Gastos estraordinarios é imprevistos

(de iniciativa) t

Para gastos de fiscales y escribÍE¡ntes

que trabajan en las causas de ladro-
nes (de iniciativa) , .

Para gastos de seguridad pública [de
iniciativa] .... , .. , .... , ..... , ...

.Para completar los gastos de la obra
de las salas y oficinas de la corte su

prema de justicia (de iniciativa) ..•.

Ps. Rs. Gs.

27.720 O

2""1 :)00 O (\

Sueldosde la secretaría y gastos de ofi
cina, unidos los 23.:¡i) pesos decreta

dos con los 4.720 (de iniciativa) i r n ~

portan , . , .. , , .

Ita corte de justicia, unidos los 71.800

pesos decretados con los 500 (de
íniciatiN"u) importan .... , , ..• , ....

il1inisterío de justicia y negocios eclesiásticos. [Téngase

presente el art. 7. 0 de la ley de 10 de mayo de 827 en ban
do de 14. Véase la ley de 19 de mayo de 827 en bando

de 26.]

22 '
,- F, amo 28 DE 1828.

Gas.ta.s .de. ¡¡opresiones del gubierno (de
(IDlcmtlYU ..... , , ... , ,. ., ... ,'. 18.956 O O

Para cubrir el gasto de las obras h e ~

chas en el palacio, quedando este

gasto sujeto en cuanto á·su legalidad

y exactitud al juicio de las cámaras

cuando examinen la cuenta respec-

tiva , , . , . , .. " .. ".... • 898 6 11
Para fomento del colegio S. Ildefonso

(de iniciativa) ,... 4.000 O ().

Para gastos del instituto de ciencias,

literatura y artes (de iniciativa) [Véa-
se el banq,Cl de 26 de octubre d~ 833] . 6.000 O O

Para el fomento de escuelas lancas-

terianas de primeras letras en el dis-

trito (de iniciativa) , ,. .. 3.000 O O

Total, , .. , . . . 476.566. 7 2



49.547 6 O

18.687 7 O

547.022 4 O

dos), ~ - ..
Para los inválidos existentes en las co

misarías de los estados de Occiden
te, Chihuahua, Yucatán y Oajaca
(decretados) •.•• . .....•.......

Cuatro batallones de milicia activa en
lo interior de la república p u ~ s t o ~

sobre las armas (decretados) ...•..
Cuatro batallones g u a ~ d a - c o s t a s de mi

licia activa puestos sobre las arm,as
(de iniciativa) ..•••.• '.' ..••....•

Tres escuadrones y tres c o m p ~ ñ í a s

sueltas guarda-costas puestos sobre
las armas (de i n i c i ¡ a t i v ~ ) .•.....•. '.

Quince compañías delJ1ilíQia ~'Ctiva d.e
caballería ea los estados' internos

... . I . , , ~ ¡:

puestas sobre las armae (de, inicia-
ti va) ~ -:. ., 'í- .. , iI .

•
-!NtRO 28D-E J828. 2{)

Doce bataHones de infantería perma-
nente [decretados]. . .. . . • • . . • . •• 1.785.369 O O

Doce regimientos t:ie caballería perma-
nente [decretados].... . . . • . . . . •• 1.892.182 4 O

Cinco compañías.;de cabaMeríap,er.ma-
nente en Califomias [de iniciativa]. 114.7671 2

Veintinueve compañías de caballería
permanente en los estados de Orien-
te y Occidente1:decretados3.. . . • . . 829.366 2 O

Once compañías dé infantería y -caba-
llería permanente.en varios puntos de
la Costa [ d e c r e t a d o s ~ .. "" . . • • • • • ,207.081 2 O

Dos compañías de inválidos (decreta-

7 .000 O O

59.d4'5 3 O

24.877 1 O

509',625 6 O

,)

24 É N ~ 1 o 28 DE 1828.

, va) 'Hílportan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.347 ti iJ
lnsp\:Jécidri general de ·iniliciá'S [de ini-

ciativa]. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 O O

Comisaría general de guerra [decre-
tados] 8.360 O O

Dos comandantes g e n ~ r ' a l e 1 irtspecto-
rés eh-los estados internos de Orien.
t ~ y Occidente [decretados].. . . . . . • 8.000 O O

Cinco ayudantes iuspeetorés en los te-'
feridós estados [decretad0s] .... 15.000 O O

Gastos de las conil1utláhcias gerierales
á razün de cuarénta ¡jf:!SO'S rtH~n~ua

les ¡1 1, secretarios; y doscientos
anuales para gasto's dt:i e éritdi-¡o,
unidos los ocho mil ciento sesenta:
decretados, á I08'ties'mil euatroden:..
tos ochenta de iiiléiativ'a, imp0l'tlm. 11.640 O O

Gasfbs <le las comandancias' prittcipa
les á-j'azori 'de 150 pesos anuales pa-
ra gastos de escritorio [de iniciativa]. 1.200 O O

Sueldos de diez generales de division
[decretados] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.333 2 8

Idem de diez y ocho generales de bri-
gada efectivos. incluyendo dos que
omitió el ministro [deoretados] ....

Cuerpo médico quirúrgico yga:stos de
., hó'spitates militares [de inicíatiYa]. ,
OfidalóS de' ingcnier0s y su acade'mia

[de iniciativa].... .. .. .,.; .
Tres brigadas de artiH'el'íal petnro.'n'et.íte

(tiecretados] ......• , .



Total 1 0 . 0 3 9 . 9 ~ 3 1 5
-------
-----

6.212 1 32

7.]77 3 28

3.300 O 28
1.561 7 24

24.522 O O
1.233 1 5

23.539 2 7

27

69.868 1 O

268.443 4 16

14.4.'38 3 26
6.289 O O
2.555 O O

272.771 1 18

500.000 O O

Ps. Rs. lJ'Is.lUARINA.

Planas mayores <le ]os departamentos
[de iniciativa] .

Ingenieros y academias elementales
[ideln] .•.......•..••.•........

Contaduría de departamentos y care-
neros [id.] ...•.................

Capellanes desembarcados [id.J ....•
Cirujanos, gastos de hospitales y boti

ca de S. BIas [id.]..............•
Oficiales retirados que se pagan por la

Marina [id.] .
Viudedades é inválidos [id.], .
Ofi~iales de mar y marinería corres

pondiente á careneros y lanchas de
auxilio [id.] ......•.............

Rondines [id.] .......•.•.•...•...•
Presidarios [id.]., .
Navio Congreso [id.] . . . . . . .. .
Fragatas Libertad y Tepeyac á ciento

treinta y cuatro mil doscientos vein.
tiun pesos, 6 reales 8 maruvedices
cada una (id.] .•.•.. , .

•

tados)., , .

ENERO 28 D ~ 1828.

tallones, tres escuadrones y seis com
pañías de milicia activa guarda-cos
tas [decretados] ..... ~ ..•.••..••

Para la pacificacion de Tejas [decre-

•
26 ENERO 28 DE.] 828.

Por los haberes de los capitanes, sar
g c l l l o ~ primeros y cabos veteranos
de las doce compañías de milicia
activa de artillería (decretados). • . . 29.353 4 O

Por los haberes de diez y seis planas
mayores veteranas de los batallones
de milicia nctiva que no están sobre
las armllS (decretados).... .. .. .. . 142.113 O O

Por los haberes de los oficiales del mi-
nisterio de cuenta y razon de artille-
ría y maestranza (decretados). . . . . 31.594 2 O

Por los Jaberes de los oficiales agrega·
dos á los cuerpos del ejército (de-
cretados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293.965 5 O

Sueldos de diez generales de brigada
graduados, suehos con el sueldo de
sus empleos, de otros oficiales suel
tos, retirados, monte pios, y pensio
nes militares que se pagan por la ha-
cienda pública (decretados) ..... " 1.078.656 1 7

Gastos extraordinarios de guerra (de
iniciativa):. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HlO.951 4 6

Por reparos de cuarteles y gastos im-
previstos del ramo de guerra [de
iniciativa].. . . . . . . • . . . . . . . . . •. . . 60.000 O O

Por gastos de bagages desde 1.& de ju
lio de 827, hasta fin de junio de ] 828,
s e ~ u n la ley de 23 de octubre de
1826 [Recopilacion de junio de 833,
pág. 22] [decretados]..... ... . .. . b2.992 O O

Para las planas mayores de nueve oa-
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ENt:"R.Íl' 28. DE 1828.

-de la cá.mara de sfúiaoores Ed:ecr.eta-
dos). lO ••• lO ••• ! .. # •• ~ ' . t : • •~ ....... ~,.J •

Gastos de oficina (de ~ ~ i c i a - t l E \ l a J•. ..... I

Sueldos y gastos deJa on.citw.' ele r,educ.·

Sueldos de empleados eula contad.uría.
mayor en sus dos sec(tion-es:-(decrc-
tados) '.....•. ; •.. ;:.;

Gastos corrientes de--cscritol'io: (de ini.
ciativa) 1, ••• ; •.•• , H

Sueldos de los Exmos. Sres. presid-en-.
te y vice-presidente (decretadQa}. ....

Sueldos de empleados el)·Ia"stre1!etam
del <Mspacho, unidos 108.23,000. ps.
decretados á 108" &.12G de ini«imiv
impertan " ..

Para organizar la . l' oeldelWacll<3I
de cuenta y razon y. .dotarla. oe .1081 .
empleados que le faltaD, entretanto ..
se forma el plan qlie debe t e n ~ r l ( d e .

iuiciativa} . . . . . • • • • .. ._ • • .. •• ••
Para gastos de d¡eho8 oficinas., la. ~ .

rezagos y Iiquidacion. de cuaRtas (id;,) I

Sueldos de la tesOJ:&lÍageaera.l segÜn.$U'l
actual estado (decretadoB) ..•. ' •• M

SUB gastos (de ini.e.iativa) .... " , • 1 ~

Sueldos de empleados eBi I@s afulacenes
geneJTalee, unidos los 1.700 ps. decre.
tados á los 1.3001 de inieia,tiya, i q l ~

portan '." t,. ..l.' •••• 111

Gastos de las comiwíaa g , ~ n e r a ~ l ! s 8A-

Ps. Rs. Gs.

54.740" 4
99.396 @ 2
52.836 11 12
44.516 5 l2
37.285 7 24
28.139 5 22

6 7 . 2 6 ~ ¿ji 8
5.890 6 10

30.196 2 O

-87.762 3 2

¡:2.200. Q. O

l.440. () O

19.638 3 2~

lJ43,44J 5 16

228.0001 O O
U4.000 Q. (j.

jJfínisterio de hacienda. [Véase la ley de marzo 2g,

de ~830'1

Total. • •• . • .. 1.303.154 5 14

2~ ~N~gO 28 DE 1828.

Corbeta Morelos. (id.) .
Bergantin Guerrer@ [id.] ......•....
B e r g a n ~ i n 'Wictoria [id.J .
Bergantin Bravo [id.} .
!lergandn c.o.nstaute [id.J .
Goleta Hermont [id.] .
tuatro cañOneras á vointíun mil nove·

eient-os cuarenta pesos. cuatro reales
26. maravedices .••.....•........

Cuatro goletas á diez y seis milocha
cient@s q ince pesos. cinco·reales dos
maravedices [id.] ..••.•.•.•••...

~ o s goletas correos de Californias [id.]
Artillería de Marina [id:] •.........•
~ e p u e s t o de, almacenes t hallándose el

mayor gasto en los reemplazos de

los buques [id.).•....•..••••••..
Maestranz.a de careneros [id•.] ..•...

Diétas de los Sres. diputados ( d e c r e t a ~

dos) ..•...............•.......
Dietas de los Sres. senadores (id.) ...
'S'ueldos de los empleados de·la secreta,.

ría de la cámara /:le diputados Eid.)I..
SUB gastos de oficina (de iniciativa.)!..
Sueldos de empleados de lile 8e~reta""'á.
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,------
------

.........Total.

ENEUO 28 DE 182~. 31

30n y compañía en Lóndres (decre-
tados).. . •. . .. . .. .. . ..• . .. . . .. . 113.055 6 1

Art. 2.° Los juros que consistan en pensiones, se
comprehenderán en las partidas que tratan de pensiones.
..,-Art. 3.° Los gastos de que hablan las partidas 20 y
21 del presupuesto de hacienda, y la 30 del de g u e r r ~ ,

se verificarán quedando el gobierno responsable, de los
pagos que se hagan á cesantes y pensionistas ilegí
timos.-Art.4.0 Los gastos que se hallan con la nota
de iniciativa, se harán provisionalmente sin perjuicio de
las modIficaciones que se decretaren.-Art. 5.° Las
contidades que se destinan á la amortizacion, pagode in
tereses de los préstamos estrangeros y sus, comisiones,
no se remitirán en plata acuñada.-[Se circuló en el m i s ~

mo dia 28 por la secretaría de hacienda., y se publicó en

hondo de 23 del siguiente fobrero. ] .
El arto 4.° de la ley de 9 de octubre de 1826 citado e ~

la anterior del dia 28, pre'viene que el gobierno ántes de c e r ~

tnr cualquiera contrato sobre la apertura y mejora de los ca
minos examinflrá por medios éxactos é imparciales cuales
derroteros ofrecen mayores ventajas á la nacían. .

. L€l comíhion que el gobiemo debia nombrar en c~",:pl~.

mlento de. la ley de 18 de abriL de 1826 citada en la aterior
del dia 28, debía ser de un individuo que asociado con otr~
que nombrara el estado [hoy departamento de México]' re
conociesen ambos el canal del desngile de Huehuetoc~ '!J tó-
do lo anexo á él f'o d 'd' ' .en' .: rman o un cspe lente, en que puszeran
, claro Ids utllzdades do su conservacion.

I .J

19.084 2 10

14.122 O O

31,300 O O'

20.000 O O

140.000 O O

98.000 O O

325.274 O O

10.801 1 3

9.476 O O

17.999 3 6

30 E N ~ R O 28 DE 1828.

gun su estado actual (de iniciativa).
Para auxiliarlas con los empleados que

necesitan entretanto se aprueb<\n sus
reglamentos (de iniciativa) .

Gastos generales comunes de hacienda

(de iniciativa) .•...•...... .......
Sueldos de empleados sueltos y de di.

versos r<\mos y oficinas (decretados)
Sueldos de empleados cesantes, jubila

dos y 'pensionistas (decretados) ...•
Pendiones y encomiendas sobre tribu-

tos (id.) ........•..•..•........
Pensiones sobre vacantes eclesiásticas

(id.) ...........•...." .
Pensiones sobre ramos de hacienda en

c(i)mun"(id) .
Para completo de los gastos de admi

nistracion de la renta de pólvora (de-
cretados) ..........•.......•..•

Para completo de montes pios de minis-
tros y oficinas (decretados) .

Para los dividendos de intereses y amor-
tizaciones del préstamo estrangero de
Goldsmith y compañía á razon de 5
por 100 (decretados) . . . . . . .. ... 973.248 O O

Para el de 6 por 100 de los Sres Bar.
c1ay, Berring, Richardson y compa-
ñía (id) " 1.135.902 7 O

Para el pago de lo que se adeuda de las
libranzas protestadas por la casa de
los Sres. Barc1ay, Berring, Richa1'-



.'
:J~ EfUí.nO 2,3 m~ 1828

La ley de 3 deljum:vde ,8tJ6 citad(/, en ¡la partida de
••500 :ps. pnrt1 gastos y sueldos de la comisio,n de GOf1za

coalca tlit:e así:

1/' Dirigirá su atencion -el gobierno á fortificar y po.
ner en estado de defensa la oorra de Goazacoalco.-2.o
Procederá el góbiethó bófJ'1a mayor b r e ~ e d a d al ~ s t a 

bfrcirnientQ de ht tec'eptoria;'con los edificios necesaribS"
pura los errrpleddos y resg'uardo del comercio en aquel
puntd.-'3.. <> 'El gobierno, '-die la'cuerdo con el estado de
Verllcruz, ,formará y fcihümtará una poblacion en el lu,·
gar nas'á propósito tIo' dicha'barra.-.4.p Se' autoriza á1
gb'oiertl6 general pardque proceda 'á la apertura d ~ un
caminode~ ue'das, por medio de 'Contrata, en los tén'l1i
nos que teriga por mas convenientes y s~an mas ventajo
sos, dé'sde i]os límites \le 4a ~avegacion interior del ria de
Gonzacoalcohasta el Pacifico y Tehuantepec.-5.o Pa·
:,a la ejec'ucíon cómoda de dicho camino, ef gobierno
r o r m a T ~ ' una p . o b > l a ~ i o n y un presid,¡'o en el punto mas
conveniente, pidiendo ~ eomprando elter.reno á los es
tados Fespectivbs.....::...6... (Miéntras ~ e construye el camino
eon ' S o l i d - e z ~ se' abritá sin .pérdida de liem.po uno' pr.ovi
sioniHmeñte' ~ n v i t a o d o " ' i á l 1GB ·e&-ados vecinos á-su coope.
r a e ; ' t m ' ~ 7 / > 'Se: habíli'ta'!}.n bann,de S.,Praneisoo '1:6
huantepee pata el cabola:ge\con llos puertos ~ e l maJ" del
'Su\", y' el· gobiero'e, de acuerdo con el estado de Oajaca,
forma a:'y -fomentará 'una poMacion en las orillas de ,la
b~liíatle'FiI'Cma: há'tia· Ui'cha' -barra.

D f ~ 3L-iey. FacUltar! al , ! ~ ' o 6 i e r n o para i n v e 1 · t ~ r ' rnil
'pesoS"enfJóngoS' y canóas [Ja1'a Tacasco:' ,

"Se facúlta al gobiehlO para que invierta la cantidad
de mil pesos en: hi constru'cci<JnI de dos, bongos y dos

pa

ENERO 31 DB 1828. 33
t:unoas, para el servicio de la HaCÍon en los ríos de Tu ~

basco.-[Se circuló por 1ft sccre1aria de guerra en 4 del
$i{j'ltiente mes de febl'ero, y se pubLic6 en bando de 15 del

mismo.}
nispensa al ciudadano José Jlliiión.

Se dispensa al ciudadano José Miñón la falta po'r:'
que fué privado del empleo que obtenía en el ejército.-·
[Se circuló en el mismo día por la secretar'ia de guél'ra, y
se publicó e } ~ bando de 12 del siguiente mes.]

Ley. Establecimiento de un correo de O(ljaca á Acapulco.

Se establecerá un correo desde Oajaca á Acapul
ca, por el camino de Omctepec á Ayutla.-[Se circuló.

por la secretaría de hacien:la en dicho dia al, '!J se publicó
en bando de 12 de febrero.]

Ley. Libertad de todo dereclw en el distríto y territorios

á los teJidos de algodon, lana y seda de fálJrfca mexicana.

Los tejidos de algodon, lana 'Y seda de fábrica mea
xicana, serán libres de todo derecho en el distrito y ter:"
ritorios de la federacion.-[ Se circu'ó pOr la sceretaríi:r.
de lwcienda en V del siguiente, y se publicó en bando de 12.]

FEBRERO 1.0 DR 1 8 2 8 ~

Ley.......lndulto al cnpilan D. José Gonzdlbz~

Se declara al capitRIi D. José Gonzalez compre"
hendido en el indulto de que goza D. Manuel Leon en
c u ~ a causa apareció Gonzalez como córnplice._[Se'cir

c u ~ o _ por la secretaría de justicia en el mismo día, y se pu-.
1Jl1.CO en bando de 9.]



DANDO.

6G] fueroIJ sin excepcion de nuevos y antiguos comprc
hendidos en las gracias que allí se c o n c e d e I l . - ~ . o Los

plantí.os que ya existian en fruto debieron gozar de las
gracias espresadas desde la fecha de la ley.-0.0 Los
que aun no existian en fruto, y los que se planteasen 0n

lo de adelant.e, debian gozar de las mismas gracias, des
de que empezaron á rendir lo que se llama cosecha.
[Se ci,.culó por la secretaría ele har,;Íenda en la misma fe

cha, y se publicó en bando de 15.] .

DUo 12.-Ley. Se declara o:udad la V'illa de Guadalupe.

La villa de Guadalupe se denominará cimlad Gua·
dalupe de Hidalgo ..-[Se circuló por la secretaría de I eia
r,iones en la propia fecha, y se publicó en bando de 15.]

36FEBRlmO 11 DE 1828.

•

Presf'ntacion de los t!spaiioles c.'t'ceptuaJos de la ley de
lisp11,lsion para presta,. el juramento que en ella se preV/:ene.

Para el mas exacto cumplimiento del arto ] 6 de la.
ley de 20 de diciembre último, [Véase la nota al ha;do de
17 de enero último, pág. 5] Y prevencion déc.ima S('8

ta con que 10 reglamentó el gobierno surremo, he dis.
puesto que todos los españoles que conforme á la leyes.
pr.csada puedan permanecer en el territorio de la repú
bhca, se presenten f'H la secrdarÍa de este O'obierno
dando principio desde el 14 del presente, de d i ~ z del d i ~
á dos de la tarde, á prestar el juramento prevenirlo de
50st l' d d' .ener a In epen enCJa de la naClOn mexicana, su
forma ele gobierno popular representativo federal: la
c o n s t ~ t l 1 ~ j o n y leyes generales, y la constitucion y leyes
del dIstnto y tcrl'ltorio donde residan,

lit

,\)

D:y.--Cesion al estarlo de Chihuahua del colegio que fué

de los je.~uilas, b,do las condiciones que cspresa.

S ~ ceJe al estado de Chihuahua el colegio que fué
de los jcsuit'lS en aquella capital, con tal de que lo desti
ne á la eoscnanza pública, y construya en la misma de su
cuenta, y entregu0 al gob:erno general un hospital mili·
trlr proporcionado, en situacion convenient.e y á conten
to del mismo gob¡erno, cuyo valor no baje de ocho mil
pesos.- [ Se circuló por la secretaría de hacienda en la mis~

ma fecha, y se publicó en bando de 15.]

DIA 1 l.-Ley. .A ·larac1:on á la de 8 de octubre de 1823,

[1 ecopilacion de 83~pág. 6 i] 50bre gracias á las viña,'

y pla'ntios que espresa.

Art.}.O Las vifhs y oem<1s plantíos que men,:iona la.,
ley de t'l de 11ctulH'e de 1 8 ~ 3 , [Recopilacion de 834 pá,!fo

DiA 7.-Ley. Dispensa á favor del ciudadano Juan Ne
pomuceno Rodriguez.

Téngase pOI" a "entada en favor del ciudadano Juan
Np-pollluceno Rodnguez, la partida de matrícula del cur·,

so J<' retórica, abonándosele los que acred' te haber cur.,
sallo po,.:teriorm?nte.--[Se ci, culó en el múmo día por la

scr;;,eturía de justicia.]

3-t FEBRERO 2 DE 1828.

La ley de esta fecha circulada en el mismo dia por l

s(;cl'ettl1'íf~ de 1'elaciones y publicada en bando de 9 no se

cstompn,.porquc conteniendo adiciones al arto 147 del re
glamento mterior del congreso general sobre el gran jura

do, y sir:nlio diclzo reglamento de 23 de diciembre deL aiio

de 821-, se encontrará en aquella fecha.



36 l"}mRERO 12 DE 1828.

El rrt. 1 de la ley de 20 ( e diciembre de 827 soort

tS'lulnon de espalíotes, citado en el bando que antecede, pro

viene lo mislno que en el se espresa. Véase adelante el ban
do del liia 26 del pl'esente mes, por el fj'úe se mandaron sus;.,

pender los efectos del anterior. '

7¡'EBR ~ ! t O 12 m: 1828.
•

nIA 13.

El bando de esta feclta gue dicta reglas de poricía so

bl'e vinat[,rías y casillas de mtlgue, no se estampa pOI' que se

halla en la llec'lpilacion de octubre de 835, [pág. 550] eli

'Cuya fecha se recordó su observancia.

na 15.
La circular de este dia de la secretaría de guerra so

Ore alternativa en las propuestas para cubrir las vacantes

de cificiales en los cuerpos militares, se halla inserta en la de

la inspeecion de milic'ia permanente de 19 del presente, y no

se estampa porque se hizo en la Recopilacion de julio de
S30 pág. 398.

La providencia de la secretaría de hacienda de este día
que dicta reglas para el cobro del 3 por ciento de derecho

de conSltmo á los efectos estrangeros que dcsig-na el arancel

de aduanas marítimas de 16 de noviembre de 8....7, no se es

tampa por que se Aa de poner á contmuacion del refen:d
'1'·ancel..

DIA 16.-Circular de la secretaría de guerra.

_V,0mbramiento de. secretario de astado y del despaclw
de h a c ~ e n d a en el Exnw. Sr. D. José Ignacio Esteva.

Circular de la secretaría de hacienda.

" . Que todo el órden de los negociados que correspond.en
u du:ha secretaría vuelva al método que tenia en 1) de mar

':0 de 827, y gue por liceitcia temporal del Exmo. Sr. mi.

"teS de :~o de abril, que próhibió el embm'que de l 8 españo

les por los puertos del seno mexicano; pero v6a e mi nota al

baaJo de 17 de enero de este ml0, pág. 5.

I

n.
. ,1-, 8",7, se hall~jcn

" ¿• :S~L.'rt(lr.íd de retacio·,
ji

¡:','!,';. 1:t1!1J JC'II"'0¿ (!t J[f', t1 tttV

BANDO.

§e concede térrnino de ocho dias á los esprtñoles com~

prendidos en la ley <le espulsion que quieran presentw' sus

oca/'sos al gobierno general por conducto del del distrito pa

''tl su e:ecepcion.

P·l 'c' con+i,w el mas exacto cumplímien{o de lu
ley e ~o e dicJemhre último sobreespulsíon de espa
ñO!c8, l' IS, GestO lo Hi l'uiente. Todo español capitu
Lulo. y ( I i:. 10 todo el de estp- orígen introducido en el
t'l'riL01'il) d ( ~ 1.1 ropúb ¡ca oespues del año de 21 que á

vim1il d-.; la ley Jeb. n salir, pero que para !lo verifi
c¡ rlo, '1 el gobi!.:rno S :prcmo se las ad1nite, tengan á
t:~l f: \'0 l.. s eXe{~pClOlles de haber predtado servicios <lis

l ~ " do:" ;', la i l(Lpi~rl'lencm, que sean profesores de al·
gun"" ck ja Ó InJu:-, rin útil, que sean casados con me·
.' irrn¡ en vul m'u', : 1, uc te,ngan hijos que 0'0 sean cs·
) ¡ ~ : ' ¡ ( t l ,:', ~ ( l ! 1 l1k ore de se:3enta años de edad, ó tengan

'1tl fP. hrnpnto r.:;...;, p' ' ~ l ' / t c l l ) , podnín docum 'ntaoamcu
1e l c~'- II O.U iO n1 Sllp.·f)ll () gobierno po conducto
- :1 de , 't· " n ~ , H ,á:o tS,mino (e ocho días, pas"1.
tI .' el fi ,toudcr los respectivos

xi ·ten en la s e c r c ~



ley de 20 de diciombre de 18.27 y que no es posible dar·.
le el debido cumplimiento por falta de noticia de las cir
cunstancias de las personas cornprehendiJas en ella, he
tenido á bien dictar, despucs de un maduro exámen, las
P o 'idenclas ~ i g l . l i e n t e s . - A r t . 1. 0 A ningun espaDol se

rá perrmt¡do salj¡· por las garitas de esta capital sin el
prévio cOllocilniento del Sr. alcalde primero del Exmo.

ayulllanllemo.-2. 0 J...os españoles que ingresen, proce·

de! tes de Jos er:;tados ó territonos de la foderacion, ma
rdeslarán en la garita el pasaporte ó documento que les

sirva de resguardo para ~ u marcha, y en caso de no te.
noria, serún conducidos á la secretaría de este gobier
no para la aver.iguacioll que corresponda, presentándo-.

se los que lo traigall en el mismo lugar dentro de terce
ro dia.-3.Q El Exrno. ayuntamiento dispondrá que por
medio de los Sres. regidores, alcaldes auxiliares y ayu
dante,;, se haga un empadronamip,nto dentro del térmi.

no ~ l e 30 dias, por (;uarteles, de todos los españoles qllc
resldan en <'sta ciudad, quienes justificarán con d o c u ~

ment?s b a s t a n ~ e s , la fecha en que ingresaron á la repúbli
c ~ , Sl son capItulados, cual es su estado, ocupacion, ofi
CIO Ó modo de vivir, entendidos de que las certificacio
nes; que adquiernn con este objeto, serán admitidas sien

M

~o de m e ~ l c ~ n o s conocidos por su honradez y pat.rio
t l s m o . - ~ .. En el acto del empadronamiento dirán si
en c u ~ n p ) ¡ m J e ? t o del bando publicado en 24 de diciembre

? ~ I ano a n t ~ r ¡ o ~ ' , se presentaron en la secretaría del g o ~
o ~ e r n o d ~ 1 dIstrIto con la nota firmada que en él se pre e

VHlO y SI no J I b" 'fi' o lU IflSe/l ven cado espondrán la causa
de esta falta -5 o f)'.r '. "

. • • 11 dn aSIOHsmo SI tienen pasaporte
para sahr de 1'1 re ÚbJ·' .

L P lca, cuyo document reconocerán

} ' I ~ l l H . E R O 16 Ug 1828.

nistro J) José Ignacio Esteva se encargue (lel despacho de

ella el Sr. cificíal mayorprimero D. José Ign'zcta Polvon.

Dispensa áfavor del ciudadano LeopJldo

Rio de Loza.

Se dispensan á D. Leopoldo Rio de L0Zfl cuatr0

a.ilos de edad que le faltan paré\. ser admitido á exál!lell de
fal'tU3.cia.-[ Se circuló en el mismo día por la seC7'eta, ía

de justicia].

Otra ley de esta fecha circulada en el mismo día por la

secretaría de hacienda y publicada en bando de 2J que re

dllce el derecho de internr.r.cíon de los if-;ctos estrartt!eros de

que habla el arto 20 de la ley de 16 de noviembre de 827 al

10 por 100 sobre los aforos porque se reguló el de importfl

cion, 12') se estampa aquí porque se ha de poner despzws de

la r ~ l e ! ' í d a ley de 16 de noviembre.

DIA 25.

Por acuerdo del gobierno, de este dia, espresado y ra·

tificado en bando de setiembre 2'1 de 829. [Recopilacion de

ese mes, pág. 23l] se mandó dm' de baja en el ejército de

la n;pública al español general de brigada D. !ltliguel Gon

zalez Saravia, respecto á no haderse p r r ~ s e n l a d o en esta ca·

pital en el término que se le prefij6 á vindicarse ante el tri·

hunal competente.
DIA 26.-BANDO.

Prevenciones de policía relativas á la ley de 20 de di

áembre de 827, sobre espulsion de espafioles.

Habiendo acreditado la esperiencia que por dife

rentes caminos y efugios se evade el cumplimiento de la

•
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los S)'es, egidores, disponiendo prontamente S11 cum·

plinllento, é ioro 'Hi. udo de las órdenes que al efecto li

braren, y los sug<>to;,; que teniendo el eferido pasnpQ

te con el lérm'no CUt pl;do no huyan verificado su mar
cha.-G.o TodoB l o ~ espa,uolcs, para llludarse de la ca·

~ a que b' biten, fintes d.e verilicurlo, darán aviso al S1",
l'cgidor juez mayor del cuartel á quú correspondan,
instruyéndoles de la ca!le y número de la caSa en que
vayan á vivIr, dando igual conocimiento al juez del cuar
tel á ellya jurisdiccion pertenezca el local de Sil nueva

residencia, individualizándole las personas de su fami.
lia y sirvientes, con espresion de su clase y circunstan
cias.-7,o A consecuencia de este bando, se suspende

la observancia del de 12 de este mes [pág 35J mandado
pu.blicar de orden del Exmo, Sr. gobernador mi antece
sor para que los españoles que conforme á lo dispuest
en la ley de espulsion pudieran permanecer en el terri
torio de la república, prestasen el juramento prevenido;
y en lo de adelante solo se recibirá hasta nueva órden
á los que obtengan pasaporte del snpremo gobierno,' en
la forma de estilo, para salir temporalmente de la r e p ú ~

t.flica.

La ley de 20 de düáembre de S27, se haUa adelante

en este torno despues de la circular de la sec?'etaría de re·

lªciones de 30'de abril, que prohibe el embarque de los e . ~ ..

pa'ñoles por Los puertos del seno me:cicano, y con respecto á
las prevenciones contenidas en l08 artÍ€ulos 1.0, '.J,"y 6.0del

que antecede véase adelante el bando de 30 de mayo de
r}ste año.

•
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Ley. Dispensa de edad al ciudadano Tomus (JlliI'V8.

Sú di.spensa al ciu.~ladano Tomás Q iros la e d ~ d

que le falta pat'a ne pueda entrar en la librf 'ldmí, i .:
traci,on !le sus bielles,- [ ~e ci,:culó e/~ ?l mismo dia por La

socreta1"Ía de justicia.]

DIA 29,-·Círcula1' de la !j(wretnría de guen·a.

Providencias para mantener el ól·den y subordinacion

del ejército, y que los ~/ici~¡es no h ~ g a n ep;'esentaciones e1¿
, . l·'

nombre de mucho$, ó reCU1'SOS en voz de cuerpo.

H a b i ~ { l d o ~ e obseqr p q¡:¡~ el p,~ ri~Hísm cQn qu

se i n t e r e ~ ~ n lqs ~ p d . ~ v ~ d p , ~ s de Jas ..::-. militares e¡;:t l
gunQS objetos políticos, y la p,~rsuªcio~ de H I - l ~ el ~e ~

cho que t i e n ~ m comp c\lal uier otro, ~ \ (!q(h!19. lEj~ da
voz en ellos, los p. ed~ cq{lduGir por error f\ I~ infr' G~
cion de leyes muy (lsenciale ¡ a .~ IT al} el},e ~l Qfden
y subordio.a,cion del e j ~ r c i t o ha t ~ q i d o íl b,Jen ~i~P9.ne)' el

Exmo. Sr. p . r e i 5 \ q ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ hagan sabe á Iqs !I~I:P'q~

las deGlara,clpnps S ! g ~ ~ ~ p t s.-V E s t ~ ~ n rig rosa.. ~b

servancia la órden de 9. d~ mayo [ ~ § . <ir; 9 dr; 11'~a,.zo y n
J'emayo) de 1816 a d i c i Q p a ~ á la 1 e P9vi rr e de '752
que .impone la pena <le suspension qe emplep ( tQdqs los
tlfiCIales que h i e i ~ r e n r e p r e s e n t ~ c i ncs en nomh ,,1

• •• , ". 1e U,e
muchos, ó recursos en voz de c l l e r p ~ , y al 1 l 1 ~ ~ 0 ' a ~ ' ~

mas ~ a ~ e cuatro años de encierro en un castillo.-2,"
C o ~ s l g U l e n t e m e n t e deben considerarse prohibidos se
meJantes recursos y representaciones sobre cualquiera.
objeto, .y con superioridad de razon las que se dirijan á
contrunur ó retardar los del servicio, ni las órdenes que
en ruzon de él se hubieren espedido.-3." Sobre totlos

f



La !8Y de este di.a circulada en el mismo por la secrc·

.aría de justicia y publicada en bando de 7 que estl.1blece

los tribunales de vagos en el distrito y terrilíJrios, no se es

tampa porque se halla en la Recopilacion de febrero de

829, pág. 26.

UIA 4.-Ley. Dispensa áfavo1' del ciudadano Santiago
Sabú'ion.

Se dispensa al ciudadano Santiago Sabiñon un

d 1 U · 'dad [Se c"rc,tLo' en el-curso e cánones en a mverSl.- ,L

'Inismo dia por la secretaría de justicia.]

Providencia de la secretaría de guerra comunicada á la
inspeccion de milicia activa.

Sobre qué descuentos deban sufi'ú' los militares 1'etira
líos cuando hagan servicio de vivos con sueldo distinto del

ue gozan por su retiro.

En la solicitud que V S., apoyando, informó en 9
del pasado febrero del ciudadano Igucl Cardeña, cu
pitan de la tercera compañía del batallon activo ,le
Tlaxcala, retirado en aquel t rritorio con el sueldo de
sub-teniente, en la que pide le cesen os descuentos de
'nválidos y monte pio militar que le hacen á su haber de
retiro; ha resucIto el presidente que cuando esté retira.
do á su casa con solo el sueldo de sub-teniente, no se
le hagan los descuentos e x p r e s a d o ~ ; pero cuando se
halle sobr(> las armas disfrutando el de capitan, debe su.
frir los que se les hace á los ca,pitanes de milicias.

DIA 5.

La ley de este dia ci1'culada en el mismo por la secre.
"aria de {;uerra y publicada en bando de 18 que determina

•
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aquellos objetos poiíticos en que los militares quierau
ejercer el derecho que les compete como á cualquiera
otr ciudadano podrán usar de él por su propia persona
é individualmente, y de ninguna manera en clase y for
ma de cuerpo.-4.a Entre tanto la ley que arregle el de
recho de peticion determina la forma en que podrá usa!'
de él la clase militar, los gefes de todos los cuerqos ten
drán obligacion de observar la inclinacion ó deseos que
aparezcan en la totalidad de sus individuos para hacer
algunas solicitudes ó reclamacione sobre objetos en que
tienen voz los ciudadanos, y bien cerciorados de ellas
hará ue les informen el mas antiguo de la clase de capi~

tanes y el de la de sargentos sobre lo que se percibe en.
órden á aquellos sentimientos ó deseos, y con estas
constancias espondrán al gobierno por los conductos d
ordenanza lo que se les ofrezca sobre el asunto, para
que bien informado por los mismos gefes, y con la im-·
parcialidad y justi cacio que debe esperarse que lo ha
g' ., bajo su mas alra responsabilidad, tome las provi
dencias que estin.e correspondientes.-(Se circuló por

el estado mayor gen&ral en 3 de marzo.]
La órden de 9 de marzo y no de mayo como pm- equi.

vaco se cita J de 816, adicional de la de 15 de noviembre"

de 752, no se estampa por que nada afíade, y puede Ve?'SP¡

en el tomo 4.° de Colon página 2 9.

•
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el carácÚw y sueldo de los primeros ayu.dantes, li.o se estaflt

pa 'aquí porque se h',tlla eiz Üt RecojJilacion 'de (JiIerO de
836, íJilg. 608.

j ( , 'e" 1 1 d' 1 dDIA 6.- U'cu m' e.a sec?'etaría e guen'a.

Nornhramiento de secretario del despacho de ?'elacio

n'és n i EXfi1o. Sr. D..Tuan Oe ios Caiieclo.

DlA 8.-Ley. Se aprup.brt el p?'esupuesto de gastos pam

[la recoHtposicion del castillo de 'Utúa.

'Se aprueba el pre UPUf'sto de gastos por la canti
dad de quini .mas nove t.a mil novecient.os cincuenta y
un pesos'ttes r e a l e s ' p ~ \ r a la re~om'p\ós c'i'ou'de castillo dé
Ulúa.-lSe circiti/ por la se'cTe'taría de ¡juerra en el mismo

dia, y e pulJlicó en Dando de 1'8,1
,
Ley. Facultad al gobierno para premim' al ciudadano Luis

Oronós bajo las condiciones que se espresan.

El gobiBrno se han,a facultado -para prémiar al c'iu·
dadan :Luis Gonz:wa OrQoós siempre que acredite el
imped~mento legal q U f ~ tuvo de ocurrir al gobierno déñ
tl'O d ~ los térmÍl;os prefijados por las léyes de prémios á
los anti.9;los patriotas y 110 haya desmentido con s'u 'con·
ducta postl'rior á sus anteriores servicios.-[Se circuló

por lo. secretaria de guérm en la misma fecha, y se publico

en bando de J8].

Ley. l: ob-re th.cor'pordci~12'al'tnh1de pío Jn:ili/ar de los dv
pieados de la contdauría mayo?" en los términos qU(; dpresa.

Los empleados de la contaduría mayor quedan in
corporados al monte pío militar. ara sus descuentos y
pe siones segun reglam6 to, en los tni rt).(j'S t'é'l'minos qu

l\IAR7.0 8 DE 1828. 4 ~

'lo están las secretarías de las cámaras y gobíerno.-[ Se

circu'/ó por la secretaría de guerra en el mismo dia, y se pu·

blicó en bando de 26.]

Ley. Indulto al capitan ciudadano Juan Elguesaba.

Se restituye á su empleo de capítan al c' udadano
juno Elguesaba, dispensándole la falta de desorcion por
ta que fué separado del servicio.-[ Se circuló por la se

cretaría de guerra en la mismafcelta, y se publ-icó en bimdo

de 18.]

Circular de la secretería degue?·ra.

Nombramiento de seaetario del despacho (le justicia y
negocios eclesiásticos en el Exmo. Sr. D. Jüa'n .Tosé Espi

nosa de los ilIonteros.

Circular de la secretaría de hacienda.

Aviso de haber regTesado el Exmo. Sr. secretario de

hacienda al despacito, concluida la licencia que habia obte

nido.

nIA 11.-Circulhr de la secretaría de juSt'icia.

Que P01" punto general se observe que toda la c o r r e s - ~

pondencia con el sup?'emo gobiemo se dÚ'~ja numerada y ba
jo de índice, aunlJue se remita un solo pLiego.

Ley. Se dedlara el sueldb al ciudadano Antonio Meaina.

El a'rt. 3.0 del decreto del conar 8 tTéiJ.eraJ de 24 de'" ,., ,
octubre de 823 [no se estampa por no cort,iderarse nece:Ja--

,,.io1conserva 4.Ji) (lS. de sueldo el eX-lUmistro D. Antonio
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~ \ 1 e d j n : l . - [ Se ci?'culó en el mismo dia ]Jor la secretaría de
lwci6ndaJ .

))lA 12.

/J(/ ley de esta fcclta circulada en la misma por la ,e

cretaría de "e/ací0?'les y pllblicada en bando del dio 18, sobre

¡JOsapol'tes y modo de adr¡uirh' pTOpiedades los estrange'fos,

/lO se estampa porque se hatta en la Recopilacwn de octubrr¡
de 830, pág-. 4Sg.

Circu!o)' de la sec1'etaría de hacienda.

Que los comisarios generales por todo correo estraord¡;·

ntlrio que salga para esta ciudad dén á la secretaría de ha

"ien a los avisos que se previenen.

El Exmo. Sr. presidente se ha. servido disponer que
V. cuide con la mayor eficacia de que la administracion
de correos de esa ciudad le avise oportunamente siem
pre qlle salga de ella cualquier eSlraordinario para esta
capital, bien sea despachado por alguna autoridad, bien
por individuos particulares, cuyo aviso servirá á V. pa
ra que sin entorpecer ni demorar la salida del estraorrli·
nario comunique por e1mismo á este ministerio las no

vedades ú ocurrencias que haya en ese estado, ó póuti.
cipe no haber ninguna, si así fuese, con puntual arreglo
á las órdenes reservadas sobre la materia; de suerte que
por todo e s t l ' a o r J ~ n a r i o que venga ríe esa ciudad fle reci~

ha sin falta alguna la correspondiente comunicacion de
V. segun queda espli 'aclo, manifestando al mismo tiem.
po lo que sepa acerca del asunto ú objeto que motive fll
flstl'aorc1 ina rio.

•
~Anzo J2 DE lR2~.

Lo ley de este día eil'culadr( en el mi""7wl por It1 secreta

l'ía de hacienda y publicada en bando de 18, sobre red1l c·,,

cion del dr:.reclw (J,¡ iltternacion de los ~feetos estnmger'os de

que habla el arto 20 del arancel de 16 de IwvicmÍJre de 827,
al 8 por 100, no se estampa porgue se Ita de agreg'ar á las

que se cologuen á continuacían del reJero"ido aruncel.

Dli\. 13.

La circular de la secretaría de g'ucrra de este d,ía, que

contiene el reg'lamcnlo del gobierno pam la organizacion

del cuerpo de 111gtnieros en virtud de la ley de noviembre;¡

de 18:27, se halla agregada á dicha ley en su fecha 1'8.1"

pectiva.
DlA 14.

La ley de esta fecha, comunicada en la misma pOI' lu.

.~eC1·etaría de hacienda y publicada en bando de 21 sobre

C!fi)l'o pm'a el cobro del derecho de consumo á Los f!lect08 es~

tl'l.wtjeros, no se estampa aquí por'que se ha de ag/'(:gnr af
arancel 'fue cita de 1ti de noviembre de 827.

Providencia de la secrekl'ía de hacienda.

Que los admúti.stradol'( s y empLeados con 1 ' l ~ s J } ( ) / l . abi
l i d ( l ( ~ en la hacienda nacional presenten G'!.uIJ!menle ccrti.

jicaclones de supervivencia e idoneidad de sus fiadores.
) , 1 . .
01' repetlc aS1Sj:cslCiones no derogadas está man.

dado que todos los a. li¡:.;tradol'e3 y emplead08 con

responsabilidad en el manejo de rentar; naciolluJes, presen.
ten anualmente certificaciones juridicas que acreditell la
super vi vencia é idon ciclad de SIIS respeet¡v s fiadorüs,
debIendo ser esprcsivus del nombre de los mislllos
fiadt)l'OS, del paragc de su residencia, de L1 renta que
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nicada al comisario de Yuc~tan.

Que se suspenda el abono de gastos de escritorio á los

comandantes militares locales.

Irnpne~to el Exmo. Si" presidente del oficio de V.

caucionan, de la cantidad por que están obligados y del
inJividuo á quien fian.-Hoy mas que nunca es inte
resante la puntual observancia de esta medida, para que
las renta' , e la federacion no queden insolutas á cUllsa
de los muchos individuos que han salido y pueden salir,
de la república, ~ n cuya virtud, el Exmo. Sr. presidente
manda que sin perjuicio de que continúe la preientacion
anual ue estos documentos, proceda V S. desde luego,
bajo sn responsabilidad, á exijirlos ahora á todos los
empleados que la tengan en las oficinas de su conoci
miento, obligándolos desde luego á que reemplazen in
mediatamcl1te los fiadores que les falten, clando cuenta
de sus resultas á este ministerio, y remitiendo listas de.
todos los fiadores cuya responsabilidad esté pendiente,
así por empleados en actual servicio como por los que
no existiendo permanezcan sus cuentas sin glosar, dis
tinguiendo de dichos fiadores los que se conserveJ;l ido
neos, y los que no existan ó estén faHidos.

DlA 17.-Ley. Dispensa de cW'so al ciudadano Felipe
Jacinto Tenorio.

Se dispensa al ciudadano Felipe Jacinto Tenorio,
el quinto curs<1de cánQnes.-[Se circuló por la secreta
ría de justicia en la misma fecha, y se publicó en bando

de 26.]

1 MARZO 4 DI;: 1828.

•
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lí6m. 430 d'e 291de f e b r ~ r o 6ltitilO, en que con'su tá si á
virtud de la 6 r < . h ~ 1 l de 17 d'e e ero de 822 dtb l'á conti
fluarse abonando á los comandan es militares locales los
gastos dJ escritorio, ha resue1tD'S. E. ge suspenda d i ~

eho abono, respecto' á no estar comprehei\idid'o en el
presupuesto general de gaSf .: present:aH'o'pbl' el1íríiuiste.
tio de guetra, aprobado por el congl;~se geñ'éJlI1I.- y l)or.~

que además, la ley solo lo concede á l'os dottHH1da'ntee:

generales. _ .
La órrlen citad~ de l"t de enero de 82~, ./1.lé comurti.

chdd por la secrelm'ía de guerra á'lit de hacienda, y (in ella..
se previno', á'virtur/ de uná in' tdzcid del sargen'to'mayor de'
la plaz'a de' Puebla y stlS dyud'aú.tés ,w:/b~(J {J~lmá de' g t ' s t o ~

de escritorio y gratificaciones de escribientes, que el referíd:tr
abono. de gastos se hiciera,· mediante una 1'8laeion jurarLa de
ellos, como se hacia en tiempo del gobierno' español;. pero
fj1te no se verificara el· de las gratificaoiones- d~ l!s~1,~bien.te~. ,

. JitA 20.-ProvidenCía de la secretaría de hacienda:~'

Sobre envío de un estl'ado de las nqtié'ias estadísticas'

sin peljuicio de la remis~on del pormenor de ellas pedido
a'Jiláiormenle.

En virtud de l ~ s órdenes' d'el' supl'em(j" gobieirío; c(j,7
muriicadas por este ministerio,. se ha:n recibido ya e n l ~

varias noticias estadísticas; mas faltando tddavia ó t r a s ~ y'
necesitándose unirlas todas ca la mayor b r ~ v e d a d po.'
sible, ha dispuesto el Éxmo. S. pre idente, que sin pá"·
juicio del cumplimi nto' de las ihicadas' órtlenes, cor¡o' ,
respecto á las cdmismías generales donCie ami se hallet±: .
pendientes, ferrúen tódas 1. relniüUl una· manit'esta;cioa...
que instruya de los elementos de la l'iqúeza. púl)!ica ellot

7
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respectivo estarlo, y de la actual situnciou de elios
l

es·
presando Gnales soan al presente la poblacion y rentas.
~ I r - ~ l prppio e ~ t a d o , su:;¡ productos y valores ¡¡mUlles, .us.
crtlcf(.)S, sus empleados por todos ramos, los nleldos que

disfrpt€Il y fo demás conducente al objeto espresado¡
aunque sean c? grnnde l y sir; porrrwno'n;~i'¡ que pudo '1'8n
e.xijir demora.· ComunícoJo á V. de órden suprema p a ~ .

r ~ su puntual ob ..ervan ia.

"
! A 21.- e 'tculm' del gobierno del distrito.
~ } ..

Se cO,mun 't:a. ej nO'(nl;ramiento del Lic. D. 19'nacio

Flor.es Jatoue pnra seci'eta1,io de didw gobierno.-[El

r ~ f ! ! C r n i r ; n l ( ) d.e..la~seeretaría se hp.lla en la, Recoln'lacion de,

8 ~ ~ p á g . 2 . ~ ~ , 1

liJA 22.-'Providencia de la secretaría de hacienda.

Q¡;e á los introductores de moneda en el distrito y ter

riforios de la .tede? acion que no acrediten haber exibido e ~ .

ellurrar. do la extraecían el 2 pOi 100, so oxija en depósito,

y olr~s, providencias relativas al dine1'O qu.e salga de Jalis··

ca para otros estados sin haber pngado ese derecho.
• ~.,¡ ••

En vista del oficio de V S. de 12 de febrero último

en que c o n ~ u l t ~ si en la aduana de esta ciudad ha de
e ~ i j i r s c á D. Mariano Carrasco el 2 por 100 impuesto á
I~ circulacion de la moneda j por la cantidad que 10t1'o
d1ljo en esta ciudad procedente del estado de Jalisco, y
Rcerca de si ha de ejecutarse lo mismo en. otros casos
(l I ~ ocurran, ha espuesto el gefe del ~ e p a r t a m e n t o .de
cuenta y razan de esta secretaría con fecha 14 del cltau

do febrero, suscrito por los Sres. ministros de la teso
r ~ . r í a general en 20 del actual lo ~ i g ~ i e n t ~ ; - E x m o . Sr.

..

,
•

MA1lZÓ 22 DE 1828. 51
. ~ 1 • ..

.-EI 2 por 100 sobre la estracClon de moneua l se l m p u ~

so por el arto 5.° del decreto elel congreso general de 1l
de junio de 18:t2, para cubrir el préstamo forzoso de
seiscientos mil pesos qUE: se exigió á los consulados J

p¡!eviniéndose se entregasen á estos mensualmente ,por
las aduanas los produ.tos. para que se conservaran y
destinaran esolnsiva y religiosamente á la estincion .de
dicha deuda; disroniendo la soberanía en 6Tden de 2 de
setiembre del mismo año cesase dicho gravámen luego
que llenase su qbJeto. Como el art. 11 del diverso de-

C reto de 4 de aO'osto de 824 concedió á los estados to-
t'> •

das las rentas no especificadus en los artÍl:ulüs antel'lO-
res del propio decreto, que se reservaron á la f e d e r ~ .

cion, se ha creido que no haciéndose mencion del 2 por
100 de moneda, pertenece por e8to mismo ti los estados.
-Ei espl'éi'lado arto 11 usa de la espresion r?ntas y no
puede, en mi concepto:; sin i m p r o ~ i e d a d , c o n s l d e r a r ~ e en
esta ciase el impuesto al numerarIO, que en sustanCJa no
es mas que un arbitrio temporal que debe invertirse. es
elusiva y religiosamente al fin con que se estableCiÓ, y
cesar lue'To que lo hüya cumplido.-Por esto, y por es·

~ .
ta .. pendiente de las cámaras del congreso general la
clecision do si es ó no el derecho de que se trata, per
teneciente á los estados. no pueden estos disponer en el
asunto como en todos los demiís de sus rentas.-Mani
festado ya el principio y objeto del 2 por 100, y las ra
zones que apoyan pertenecer á las rentas generales co
mo un arbitrio temporal destinado á objeto particular.
fácil es discurrir lo ,que corresponde se haga con res
pecto á la precedente consulta del Sr. comisario gene
lal de esta ciudad en la que concluye la del adminiRtra-

....
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"~0!l'l\de Ja ,ao,uun",. ,cQntrajda ~ 1 l T } i ~ no. i;l¡:l nto.--fJn nru"
'Pn~lE,le,m:.mi·fiesa,ql.e álamon daqu€ p r Q c € d ~ <.lel es!'
~ade ,<l.e; ,JIi·li~c. , no se xige allí el 2 por 100 de estrac1"
.cion, 'pl, es al:Jn<¡ge 11 ¡Io~ d0cur,nentos df' re"glJ:urio que

~ e e s p i d 9 n \ ~ IQr-s intetepa,d9s, se e¡::, re"a han satisf,'c.h<)
dicho derecho, ¡es ,po-rqne el e s ) < ~ q o ~ o n 8 j c l e n í o d o . l o u ~
-ramo suyo, ~ s : t i m a ,su l}ug.o imbiiJ·ito en laR demás con,
.t1'lbuaiones que ·hn C1'ta-b!f'l;irlo; acompañándose en ~ o m ~

' P l ~ o b ( l . c . i o J . l cópia .de un úel't.iíicadq e.:ifH.¡oiclo pOI' D, José

Eustuln.io Fcllc6n, (¡di i.n-istrf(ilor ~(mera' de rentas·d :l
prim r oantOI) de ' t i : ~ l t O eStado á ,fa.vor de D. Mariano

Carrasco, én q~le $~Idiof q,ue ;P,or Rer contribuyente e s t ~

' e , . { ( ~ r i t o del pago'rdql 2"por l O O . ~ C o n ateneion á lo e s ~

pu€'sto, prolllUeve el :Sr. e.oOlisario ,gener:al se resllelvl;1
si á todos los que se h ~ l J a . n en ~ J caso de Canasco, se
·!Ps cxige~n depósito j3J :l por 100 que haH dejado 6 de.,..
im .d,e Pf.l.gal' cnlalisco, haciendo ¡flrese.nte los obstó-cu.
los que se ~ e g u ~ r i a n / < { 1 l perjuicio de l-a recaudacion.-.
En G.ons(}cl,lencí:a, me, parece que á Currasco y á todos
los que s.e haljen en s ~ c a ~ o , se les exija en depósito el
2.por ·10,0 98 IDQ.neda €nlas adunr;¡.as doJ di¡.;.trito y ter
f l ~ O , j o s d,e la fe,d.eracion, dándose á los interesa¡J.os, co
mo pJ'üp,O}le la 'nrí111er!~ .secciop de este departamento,
la c~rre~ ,Q!Hl,ieQte oonti-tancia p,ll:a 'u resguardo, y te
niéndose prosente al t l ( ~ m p o ¡de yerifiearse el cobr9 lQ
circl~J~.'r (\e ~6 9 ~,feb.rer.o de ! 8...5.--:-Todavía <,¡ued-a e~

p~Á upa <;!lfioultad, ~7 es la de quo el dmero que s.e cqn~

duzca·<i.e.J di:-co á ,otro:> c.stado.s, p·robablcmcnte no p - R ~

glll'á ~ l .:¿ p.or 101) on e , ¡ o ~ , circunstancia que presept'a
la di.ficu!tad de no h.:ber á q\H~O hacerle cargo sino so

.0 al ~ t i J a q . o 'de ~ u l i : ) ( C R , y eS,to ofroc.eJ,'á r ltitJ!4 de d!o1-

,
•
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~ns 'Y con1estaciolles .que corresponden e v i t a r ~ e . _ p o r

~ 0 IllÜm0 soy de opinlon (Ille se instruya de Jo m;pucsts
-:8.'1 EXofiIO. Sr. gobernador de Guaualajara para u cono...
(;Ji ID iento, y á fin de que se .sir¡va,d igponerque .hasta tan·

'Jod congreso general Jlesue:lve, se lleve 'un. noticia de

10 que se adeuclepor el cüado ,derecho, y.[#orquienea,

para que llegado el caso, pueda con pretiencia de esta
,noticia demnndarse á .Jos que no hayan pa,gado, ó re·

cu,iga la responsabilidad sobre 'quien la merezca; pare.
c-iéndome par último que para ·ev· tar Jos trastornos con..

~iguiel tes se haga un respetuoso ;recllerdo ~ I congreso
de la ·uníon para que si ;1.0 tiene á bien espida la 'resolll

cioo conveniente ·sobre el punto que Be cuesti IDa; p .ro
'V. 'E. se sirvj:rá acordar lo que cahhque mas oportuno.
-V habi€ndo resuelto 'el Exmo. -Sr••presidente ,de COIl·

,formidad con 'el iBsertoinforme,lo t,,"aslado á V S. pa
Ta su inteligencia.y 'efectos correspondientes, en el con..
:ee'pto de que con esta fecha hago.la comunicacion opore·

1una al gobiemo del 'estado .de Ja-lisco, y tambien á la
cámara de diputados para la·reso\llcion quetengaá biCI}
dictar sobre el asunto el congreso general.

EL artículo 5.° citado del decreto de 1Jl de junio d ~

~ 2 2 que estribledó un prestamo forzoso de 600~ pesos pre~

viene, que para garantía y pago de dicho :pr~tamolá ma.g
de la segt.tYidad é hipoteca de los biene;s nacionaies, . ~ e

eobre á la plata y oro acuñados que salgan de todas laa
aduanas terrestres el derecho de un 2 por '100, euyo prO!

ducto se destinará esclusiva y religiosamente á la estincion
de dicha deuda. La árden de' de setiemb1'e ·del p '6ximrl

posado a'ñu que resolvió cuando debía cesar el:riferido ca
1H0 del 2 por 100, nose'cstampa porque nada a"ñade•..-.:,Et
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arlíl"ulo J I del decreto de 4 de agisto de 824 sobre clasiJi

cacion de rentas .'lenerales y particulares, solo espresa lo gu-'? '
se dice en la cita. La circular de 26, de febrero de 825,

citad.a tmnbien en la anterior del dia 22 es de la secretaría

de hacienda f¿cordando la de 2 de ago~to de 822 sobre que

se de guia lib e del derecho de 2 por 100, hasta la cantidad

de J ~ pesos, y es como sigue.

Ha llegado á noticia lit I Exmo. Sr. presidente el
u •. 180 que se hace del permiso de conducir libre del 2
por- 1OOde circu.lacion iMorior de moneda hasta la su
I1JR de mil pesos para gastos, con el pase c o r r o s p o n d í e n ~

t;', pll S se e ~ p i d c n estos en algunos puntos, á veces en
n ,- no () igual r. las guiás del dinero que da ellos sa-·

le, y otra. ocasiones se libran aquellos indistintamente
pÜ" un Ini! pesos aun siendo cantidad excesiva para los
ga""os que en Jos respectivos casos deben considerarse.
- ,'n tal virtud, deseando S. E. que no se defrauden los
lh'bidos ingresos del referido impuesto, consignado pre
cis mente al pngo del préstom de 6 0 0 ~ pesos que gravita
sobre el gobwrno supramo que los ha estado amortizando
en no cortas partidas, se ha servido mandar se recuerde la
puntual observancia de io prevenido en el asunto por ór·
den circular de ;¿ de agosto de 8 ~ 2 , cuya aclaracion ter.
cera terminantemente establece que la concesion á los par.
ticulares del referido pase hasta de un m¡( pesos para gas.
tos de viage sea con arreglo á las cIrcunstancias, no de·
biendo exceder de dicha cantidad; por lo que tampoco
es de permitirse toda ella cuando prudentemente se e s ~

ElHtimc que baste una menor, segun las distancias y las
demás cualidades de la persona interesada, correspon
dj!'lndo tambicn evitar que para uno mismo se repita ú

la yez esta franquicia.

•
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" La circula de 2 de agosto de 822, cuya oUscrVQm:¡t;

se recuerda en la anterior de 26 de febrc1'0 de 823, es a
siguiente.

Sobre que sin e.t'(:epcion se cobre el derecho ele 2 por
100, menos en los casos que se espresan.

Con fecha 29 de julio último me pasaron los
Exmos. Sres. diputados secretarios del soberano con.
greso constittjyente el oficio que dice así.----,Exmo. Sr.

-Dada cuenta al soberano congreso con el espediente
formado por las dudas que han ocurrido á la direccion
gen-eral de alcoLalas en cuanto al cobro del derocno
del ~ por 100, á la plata y oro acuñado que salga de to..
das las aduanas terrestres establecido para pago del
p r é s t a m ~ ,de 6003 pesos y que de órden del emperador
ll?S remItIÓ V. E. con papel de 26 de Junio úTtimo, ma.
mfesta.ndo que en concepto de S. M. L puede hacerse
eslenSlva la esaccioll de dicho ,derecho á la moneda de

cobre, se ~ n servido el mismo soberano congreso hacer
las a:'araclOnes siguientes_La Que se exija. el 2 pOI'
100 a la plata, oro y cobre acui'íado que salga de las
ad,uanas terrestres sin, excepcion alguna, para que c u ~
~ f I . é n d . o s e con toda p r e ~ e r e n c i a . el adeudo, á cuyo pago
e s c J ~ s l v a m . e n t e se destina, se sostenga el crédito del
erarIO naCIOnal, y que igual cobro y del mismo modo se
haga en todas las aduanas marítimas á las canticiades de
~lOneda acuñ~da que se guien para cualquier punto de '

tlerr~, cOmunIcando la Ó'den correspondiente á los res
pechvos administradores._2.a Que por las cantidades

qdue salgan para pago de tropas se usen de l¡ls segUl~ida.
és .
. que estlmen oportunas los intendentes, sin gravar.

....... ;... ..
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las en· derecho alguno.-'-3. a Que para- taso ran (lañes
que sea ile{:E'sario cOllceder r los particulares para p-as..
tos de viage, den pase los respectivos administraool e ~
con arrf'glo á las circunstancias, no debiendo pasar di.
e a eantldad de un mil pesos pues fa ql!e de esta exce..
da pagará el derecho preven'do.-Todo lo que comuni.
Cárnos á V. E. con oeV' lucion del e s p e d ~ e n t ' c p r-a qu
€1\tendiéndoló el emperadbr se sírva So, M. l. disponer
lo necesal'io al debi lo cumplimiento.-'·-Y habiem ry da'
do cuerna á S. M. J~ con· el inserte ófi io se- ha digOlr
do mar,dar se cumpla y ~iecute, impr'miéndhse~ púlli
c á n d o s r ~ y circlllándos :'Ib que comunico á V. de' su' ór...
d'en imperial para los fines que le c~rresponden~

Circular de la secretaría de hacienda.

J{oticia qUl d, ben r'ernilir las tOinisarías, del' estdd'&.
9tH!guarddban el dia S del corriente., y relacion ci)'cun$tan~;

cíáda sóbre los puntds que se esp1'es(Jn~

Ne~esitando este surremo gobierno teneOr á' la v i s ~ · .

ta una riotici}l exacta del estado qUf:' guarda15an las co;"
inisarías g nera!el;l el' dia 8 del prE'sente mes, procederá
V S. á formar de toda preferencia una reIacion circuns:.
t ~ n c i a d ' a de los pagos que teóia que satisfacer la de ese
estado, Reí- pór los gastos corrientes del citado mes,
como de los atrasados hasta aquella fecha: de las exis.
tenciAs' en ñumerario que' habia, y de los ingresos y re·'
curo os con que cuenta; eternos rando el sobrante 6 defi.
ciente que deba resultar.-Asimismo remitirá V S. UI a:
raíon de lO' qlie sé ad"eud á la f e d e r ~ c i o n por contingen~

t~; tabacos v tros artícul<rs' y erectos qué se Haj:an SUe'

dtinist'radó ~ I g b ' ~ i e r n ' G de ése e"8tádo: de llis existenc,ia!\
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en especie que resulten al cargo de esa comisaría y de
las deudas üc los 'diversos ramos y derechos callsadosán.
tes y'despUes de la clasificacioh dé rentas.-[Vease ade

lantc'la cl1'cülár de la propia secretaría de 10 de abril dc
este año.J

PIA 24.-Ley. Dispensa á ¡aval' de los ciudadanos Mon
talvo, Legorretay Mier.

Se ~ i s p e n s a un curso de jurisprudencia á cada uno
de Jos bachilleres D. Rafael Montalvo, D. José
María Legorreta y D. Felipe Mier.-[ Se circuló en el
mismo día por la sccretaría de justicia, ry se publicó en
bando·de 1.0 'de abril.

PIA 26.-Providencia de la sécretaría de guerra comuni
cada al estado mayor del ejército.

~ o ~ r e cab.allos sobrantes en los cuerpos de caballería y
en gue tlempo deben destinm'se á los potreros.

Por eí'rcular de 20 de julio de 826 y órden snperior
de 22 de abril del mismo año, está mandado que de los
caballos excedentes de los cuerpos de caballería, se
'co.nserven en ellos veinte 6 veinticinco, cuyo forrage de
selS pesos, dos reales seis granos abona la tesorería pOt'
cada uno, y que el resto,se destine á potreros de bue
nos pastos: y habiendo llegado á noticia del gobierno
que todos los caballos sobrantes inclusos los veinte Ó

~eintidnco, y aun los de plaza que deben estar de servi.
c.io, se hacen salir al campo, cuyo procedimiento dete
rIOra absolutamonte la caballada, me manda decir,á V S.
qll,e haga cumplir aquella providencia, y que solo en los
61111::s meses de julio á octubre en que paBadas las C Q S ' e ~

8 '
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Prelw(;nciones de policía y buen órden sobre conCU1'.

renda de gente'Y vendimias (;12 los sitios de ejecucion de
justicia.

Interesaclo vivamente en que las costumbres del
pue blo mexicano no desdigan de Sil carácter dulce

:t,

que estos no desmerezcan, .cada r e g i m i e ~ t o nombrará
un individuo de confianza que estando baJO las órdenes
del que se encargue dé tóaos pueda dar á sus gefes un
conocimiento del estado en que se hallan, y pastos' en
que se conservan.-Lo que comunico á V. E, para su
inteligencia) y que disponga su cumplimiento, en con·
cepto de que hoy traslado para los fines consigUIentes

esta suprema resolucion al Exmo.. Sr. rnmistro de ha
cienda.-[ Se circuló por esa secretar-ía en ~5 del propio'

abril de 826.]

lHA 27.-Ley. Facul1ad al gob1:erno para co"cedm· una

Pension á la viuda de D. David. H. Porte?', y deeiaracion,, ,
en fávor de las familirJs de los que fallecie ron en el com-

bate en que aqUél murió.

1.° Se faculta al gobierno para conceder á la viuon.
de D. David H. Porter, Ilna pension el' Cif)lltoochcnra
pesos mensales, la que en Sil fallecimiento pasará á sus

hijos conforme al reglamento de moute pio.-2. o Las

viudas, hijos ó madres de lo" individuos que ITlIIl"Íeron ell
el combate en que falleció O. David H. Porter, gozarán
respectivamente todo el sueldo y gratifi~ac:jones'que dis
frutaban e s t o s . ~ [ Se circuló ell el propio dia pOI: Id secre
aría de guel·ta, y se publicó en bando de 11 ele abril.]

11

~8 jt(ARZO 26 DE 1828.

chas los potrf'l'OS y rastrojos dan pastos abundantes )'

súlidos podrán ser desl inados, dejando á la prudencia de

V S. y de los coma,ndalües generales en su caso la elec·
cion sobre el tiempo, y cab~I1os que deben destinarse
con objeto de que se concilie siempre la utilidad y la

economía.-[ Se cÍ1'culó por el estado mayor general en 31.J
La circular del múmo estado mayor citada, de 20 de

julio de 826, insc?'ta la suprema órden tambien citada de 22

de abril del mismo afio, comunicada por la secretaría de

p:uerra al E . ~ ' m o . Sr. gife del estado mayor generlll del

cjél cilo, y esta es como siguc.

, Atcndida's por el gobierno las l'efiecciones que hi.
cieron los gefes de Jos cuerpos de caballería de esta
~ u a r l l i ~ i o n en juntaquo V. E. celebró con motivo d:l
ofic:io qU8 le dirigí con fecha 18 del presente, comUDl
c:Hl,lo1e sn superior resolucion á fin de que se tomase
tllla IlJ JiJa de economía c¿n re:'ipecto á tos caballos so·
L 'a' te" que h:1Y en ellos, y en consideracion por otra
parto de b Opillioll que V. E. vierte en Sil carta r c l a t i ~ a

núm, 450 Cccha de ayer al manifestar aquellas, ha tel11
do á Lien mandar, conformándose con el parecer de
V. E., qlle quúd. 'o t:n los refeJ:idos cuerpos veinte ó veln~

ticinco caballos del total 'número sobl'anteque tengan,

para que nllnca ü ~ l t e ·en' que montar á los reclutas: q ~ e el
r ¡ . ~ s t o se dcs(ne.á buenos pastos en donde n9 podra p a ~

f;ar "u ,casto de un peso al mes, y que al cuerpo se le abo
ne otro peso porcada uno de los que remita al potrero

¡nra ¡ue le sirva de ere.ar Sil fondo, con lo cual, ): los

llrbitrios que le.qucrlan podrán establecerlos, ahorrando
L\l)lbten la, hacil'Hda .ohcional cuatro pesos dos r ~ a l e s

se is grtll'l.os men Vales l al' cu:ballo deslll.ontado, y pava

,
•
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c.ompasivo, he fijado, la atencion en que cuando SOD

conducidos al sUp>lici0 algunos desgraciados por el fa"
Uo de 1& ley, s.e convierte al saludable espectáculo de la
justicia en motivo de diversion. Par.a evitarlo, y á fin
de que la moral pública mejore de dia en dia y de acto
en acto, he_ tenido á bien mandar que se ohsel'ven las
providencias siguientes.-I ,'l Se p.rohibe bajo la pena
de veinticinco pesos de multa concunir en coches y ca
b;dlos á los sitios en que se verifiquen Jos espectáculos
de justicia yen toda la carrera desde el lugar,en que es
té la capilla.-2.a Se prohibe bajo la pena de un mes de
correCClOn en el hospicio de pobres ó en el servicio de
Jos enfermos de 'Ios hospitales, vender frutas, aguas dul
cefl y toda clase d ~ viandas en estos sitios, cuando no s ~

hayan vendido en los mismos en- tos dias anteriores á la
ejecucion.-3,a Se evitará por los medios mas pruden
tes el agolpamiento de los concurreliltes sobre el I'CO y la
comitiva.-4.a Los Sres. ah.:aldes y regidores cuida
rán de la observancia d'e estas medidas de policía con la
circunspeocion que tanto los recomienda. .

Ley.-Jndlt~tol al ciu.elqdano Joaq«in!.Ga'!tplejo~

Se ,dispensa á'l ciudadano J o a q u i ~ Canaleja la fa.lta
porque fue depuesto de su' empJéo dp cap\tan cO{l.grado
de teniente coronel.-[Se comunicó en el mismo dia por la

secretaría de guerra, y se publicó en bando de 10 de abril.J

Ley. Se establecen tar(Lborf35, mq,YQres. y, se~ciUqSo,ep, htga.T.
de cornetas en los cuerpos ele milicia permanente de i n j Q n ~

tería .y artillería.

En la plana maY9I d ~ l o ~ c u ~ . - r p ( ) s ~ Ja mil,i.c' a. PlU'-

,
•
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manente de infantería y artiller~a, se establecerá un t a m ~

bol' mayor en lugar del corneta de igual clase, y dos tam
bores en las compañías de fusileros,cn lugar de loscor
netas de dichas compañías.-[Se circuló en el mismo dia

por la secr.etaría ele gu.erra, y¡ se ¡mblicá en bf'(/¡do de. 11 de

abril.]

DIA 2 9 ~ - L e y . Reintegro a1 ciudadano José Salaza?· de

una cantidad que depositú.

El gobierno dispondrá que por la tesorería general
se reintegre al teniente coronel ~ . José S a l a z ~ l ' la canti
dad que depositó en virtud de órden d,e aqtlcl de 30 de
enero de 18:¿4.-[Se comunicó en el mismo dia por la se

cretaría de hacienda.]

~IA. 31.-Ley. Sobre congnua que debe percibir e['e:;;

clauetrad.o ciudadano Eusebio. de Jcsus Terrazas.

El ciudadano Eusebi'o de Jesus Terrazas ha debido'
percibir desde su esdi-al:lstll1cion la congrua que le cor
responde con arreglo álo prevenido por laley. de 1.° de o c ~

tubre de 1820 [R,ecQpilacion de Julio de 836, pág. 86.]
[Esta ley del ;j l' se circuló en la propia fecha por la secre
t ~ r ' í . a dejusticiq, ;ti sf3pubtio.ó e~~ ba~~d{). d 10 de abr.il.]

Providencia de la secretaría de guerra comunicaela al e s t ~ -

do mayor 4'eneral. ~ ,
',. 1

Aclarac/on de la ley 4e ,5 ,del pres,ente, SQb'(~ primer.oll'
ayudantes. (Recopilacion de enero de 8361 pág. 6Q8.].

. . ., I ' . , • 1,

Dí c ~J}ta aL Exmo. S '. pr~~ideJ1te, con l ~ · s du-das
qu~.,P~olllti~v~ et,co.m, lldal¡l e.d ) - 6 ~ ~ r - e g i J n i ~ ~ t o - s e b r ~ la,
ley d ~ P ~ " I I W ; ~ ; ~ y u . nt~ [~e~'Pilaciqp d~e.1Jf;fX' de t 3 ~ 6 ..
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pág. G08], y se ha servido absolverlas por el órd<'n Sí4

guiente con que se leproponen:-l. a Que los comandan

tes ele escuadran deban quedar agregarlos en ':;lIS rei'pedí

vos regimientos, hasta que sean ascendidos ó eorni>:iolla

dós por el gobiel'no.-2.· Que no haLiendo m:.lS que un

primer ayudante en cada regimiento, claro e ~ t á ql1!) <:ou

este solo habla la ley; pero que si hnbiere algo, os otro:')

agregados ó supernumerariqs con despachos de p n l 1 H ~ r o s

ayudantps, disfrntarán el nue,,:o carácter que les dala Iy,
sin mando alguno hasta que sean colocados en prop)e

dad.-3. a A los comandantes de escuadrQn en las f rma-. . ,
ciones los reemplazarán los capitanes lilaS antiguos de

cada escuadron.':"'-"1.· Como los tenierites coroneles son

gefes de instruccion, las Agencias deberán repartirse en

tre el ter'cor gefe, sargento mayo)' y habilitado conforme

á ordenanza. [Se estamparáopodunamente íntegn/.] [Es

trI providencia de 31 de marzo quP antecede Ml circuló por

el estado mayor gene1'al en 1.0 de a-bl'il.]

Provide1~ci(L 'de la secretaría.de guerra comunicada al esta

do mayor gene;al del ejército.
1 ~ • ) •

Que los comandantes de ,escuad"on Ó 6atallon están

subordinados (Í los tenientes coroneles.

Aunque la real órden de 15 (le noviembre de 1798

dice que los comandantes de escuadran ó batallan son. .
tenientes coroneles vivos y efectivos, la práctica ha esta-

do en contra y lo ha estado pOI: el reglamento de_2 de

marzo de 815 que varió las planas mayores de los regi

mientos y adoptó en nuestro ejército el congreso consti

tuyente en 12 de abril de 822: en el referido re'glamento

62 .:IIARZO 31 DE 1828. se dctalla el caructer y funciones de los comandantes

siPtllpre subordinados á los tenientes coroneles, y tan

fundada es esta declaracion que los comandantes de es

cuadran jamás son propuestos ni ascendidos para coro

neles sin haber obtenido el emoleo de tenientes corone-
l •

les, que es la ~Iase iate.rmedia: este fué el concepto del

gobierno y debe ser el resultado de la solicitud del co

IlJundante de escuaaron D, Ramon Morales: con todo) el

presidente mandó solicitar del archivo general la real
órden de 22 de setiembre: el 1nño de 1781, y no existien"

do, sin duda no se circuló en ~ t a república.-Y (?stan·

do esta suprema disposicion en consoHancia con las cir·

c u l a r e ~ de 23 de febrcl"O [Recopilacion de enero á juniu

de 836, pág. 50;')] y 20 de marzo de 8'22, lo comunico á.
V. para su inteligencía.-[ La providencia que ant,ecede de

31 da mm'zo, se circuló por di<;ho estado mayor general en

1.o de abril.

La 1·e.al órden citada de 1;) de noviembre da 1798 dice
f1sí:

De resultas de haher preferido en el asiento y lugar

de la firma en una Junta de guerra celebrada en la plaza
de S. Agustin de la Florida, el comaudante del tercer
batallan del regimiento de infantería fijo de Cuba el coro ..
nel graduado D. Bartolome Morales, que estaba de guar

nicion en aquel destino, al ingeniero en segundo D. Pedro

Diaz Barrio, que asis ieron á ella como vocales, pidió des4

pues este gefe al gobernador de la misma plaza le declarase
la preferencia sobre el primero en el mando militar, apo
yando su derecho en la circunstancia de ser por razon

de su empleo teniente coronel vivo y efectivo, cuando

Morales por el suyo de comandante parece uo tenia mas

d



del empleo de sargento mayor deben corresnonder (' 1<lE:
tenientos cqroneles, comandantes de batallones, prjme:

ro.. ay dal1tes, ha estimado S. A S. la regencia del im~

p rio, á propuesta del ereníFimo Sr. generalísitno ahni
rante, alterar el trato 2.° de ordeoan2Jas generales dd
ejército en la parte correspondiente á las obligélciones.
peculiares de dichos empleos, pal'a afianza.. el régimen~

disciplina, slibordinacion de los cu' ,rpos, y en conse-:
euenciá se ha servido mandar que los títulos ] ~ , ]4 Y20

el trato 2.° de ordenanza se sustituyan ell él reglamen
to siguiente.

Obligaciones de los primeros ayudantes.

Art. l. o Los primeros ayuduptes, con respecto áI r.e~

girillentó deberán ca siderarse inmediatos subálternos
('1 teniente coronel, y en su respectivo batallan del cO
andante de este.• El c b n ~ e p t o q le se baytw' net'ecid'

p l' su aplicaclori é inteli~-encia en el manejd de pnpele-s
y rlispbsicion para la ensenanza de los ejercicios' y fu ;:-
níobra~ de la glletra, decidirá á su eleccWh cntl'e la da
se oe cap 'tanes para este empleo, que proporid á pOl
terna el coronel en que pue len hacerse acreedort'f
mayores adelanta 'ientos e su carrera; perdsin q por
esto se altere en la escala de capitanes el lugar q p(j
á ltigüedad de su clase les eorresponde.-2. o El primer
ayudante snbrá perfecttllnente las dolíg' ciones del' ét>l:;.
dado, cabo, sargento, abanderado, subteniente, t e n i e r l t e ~

ayudante y capitan; no debiend ignorar hs cié suS ge';;
fes, leyes penales, ótdenes gene ales p'lra todas cJaseel;
el ejercicio en tolfas sú partes, el go temo e C 0 r r ó n l i c o ~

'i le slguiente que es 'ecl1iiar de este e llpleo,~::!'.o ~n'
9
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ca li¿lau'qtl'e'la de tenientb coronel vivo, pues que para serlo

efectivo necesitaba pasar por ascenso á dicha clase de
segundo g ~ f e . La deci ion del go"bernador fué á favor
del cottHlnomfte, 'fundada eh el arto 20 'tít. 31 trato 2. 0 de
las re-ttle's ordenanias, qHe drc8: Son gefes naturales ~

tenientes coroneles efectivos los comandantes de los esw
cuadrones de caballería y dragones, en cuyo igual casó
consideraba á los de los terceros batallones de infante
ría; además de que Morales exced'ia en antigüedad á

Barrio M la ,de teniente c o r o n e l . - ~ n t e r a d o S. M: de
todo, se ha servid6 declarar que los comandantes de los
tcl'ceros batallones sO'n tenientes cOl'Oneles vivos y efec
'tivos, y bajo de este concepto prac'edió bien el goberna..
dar en la insihuada decisioIl. to traslado á V. E. de
l'eal órrten para su d-ebido conociriliento.-Dios guarde,
&c. S. Lorenzo 15 de Iloviernbre de 1798.-Juan Ma
1wel Alvarez.-Circular á los capitanes generales inspec
tores y gefes de los cuel'pos de casa real.

El decreto citado de 12 de abril de 822, es como sigue:
La regencia del imperio, habilitada interinamente

para su gobierno durante la falta del emperador, á todos
tos que las presentes vieren y entendieren, sabed: que el
soberano CO'rlg¡'CSO con'3tituyente, entre tanto dIspone la
organizaci-on que deba tener el ejérCIto permanente de
infalltei'ía, 'ha tenido á bien aprobar interinamente el reo
glamento dé planas mayores formado pOI" el inspector
g ( ~ n e r a l de ii1fantería, que á la let.ra! s cómo s i g u e : - H a ~

tiéndase v.¡riado las planas mayores de los regimientos
á consecuencia de haberse adoptado para su org. niza
cion ~ l reglamento de 2 de marzo de 1-, L;'>, Y debié Idoo
se prescribil- las nuevas athbuciones que por Id supl'etiion
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todos los ajustes y gastos, y conf\'ontará la revista con
el comisario de guerra, teniendo la responsabilidad que
para e'l teniente coronel se esplica en Jos artículos 4 y 5
dc las ofuligaciones de e s t e g e f e . - 7 ~ o Del 2 por lOO de
agencias que se descuentan á los oficiales por raza n del
mayor número de estos en cada r e ~ i m i e n t o , solo perci
birá e 1 por 100 el habilitado, medio el temente coronel.
yel otro medio se partirá por partes iguales entre los dos
primeros ayudantes, deoiendo estos además gozar de los
cinc,) pesos ,mensuales que por órdenes anteriores, que
para el caso de estar separado el batallan estaban seña·
lados, todo con el ohjeto de suplir los gastos de sus res·
pectivas oficinas.-8.o El primer aia del mes, cada ca·
pitan, ó quien hiCIere sus veces, entregará al fJrill1er
ayudante de su batallan en la casa y presencia del co·
mandante un e!'tado de fuerza de su compañía y de la
alta y baja ocurrida en el mes aoterlOr, formará el ayu
dante uno comprensivo de todas las compañías arregla..;.
do al formulario llÚ¡\lerO 1, pasará con este á casa del te';

niente coronel para enterarte del estado del batallan, y
cuando el teniente coronel pase á casa del coronel para
entregarle el estado que forme de los tres batallones, lo
acompañarán los tres ayudantes para informarle de las
ocurrencias y recibir sus órdenes.-9.O El primer ayu
dante filiará los reclutas que vongan á su batallan, cui
dará de que su empeño no tenga con licion que prometa
ascenso, mayor prest, excenciones de fatigas de servicio,
de listas, ni que en modo alguno los diferencie de los de·
más s o l d a d o s ~ celará que estén puntualmente asistidos
de lo que se les haya ofrecido, y si hubiere en est duda ó
queja de alguno, no le dejará filiar, vestir 1 i presentar en..
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drá un libro do 110jas sueltas, en el cual estarán copiadas
con la conveniente sepuracior de compañías las filiaciones
de los individuos de tropa de su batallan una en cada hoja,
autorizada con su firma despues de la espreRion: es copia de
la original. En estas copias irá SUCCCSIvamente anotan
do, segun la órden que reciba del teniente coronel, las
notas que se pongan en las filiaciones originales que de.
hen estar en poder de aquel gefe. En otro libro custo
diará las filiaciones de las bajas, ~ o n la nota correspon.
diente del motivo que las hubiere causado. Todo con el
fin de poder subministrar las noticias que le fueren pe:'
didas. Tendrá copiadas á la letra las particuhres del
cuerpo y de la órden diaria.-4.o Hará los procesos de
causas graves que ocurran á su batallan, y los ae cau
sas leves estarán á cargo dc los segundos ayudantes, ca·
mo actualmente se practica.-5.o Caela cuatro meses
inspeccionará las cuentas de masita de l a ~ compañías,.
cuyo acto autonzará el. teniente coronel: leerá á cada
soldado su libreta, la confrontará con el libro maestro
del capitan y rubricará ambos. En caso oe que se pro
duzca alguna q eja, hará el teniente coronel pronta jus
ticia, q,uedan lo á quien ¡,je crea agraviado el recurso al
coronel, y contra este allll:-lpector. ~ i e m p r e que el ba.,
tallon estuviese separado, autorizará esta nvista su co
man \ante y. ejercerá las funciones que para el teniente
coronel quedan cspresadas. 'n I lista de débitos y eré.
diJo, que de resultas de la revista entregará I capitan,
pondrá el ayuoante: ca [rontad' p@r mí, fir ánd lo de.
bajo, y el teniente coronel ó el comanrJa te n su caso e
V. ._6.° En el caso rle estar !ólep.. rado el batallon, el. .
pruu.er a y _ u ~ u a n t e tendlá una llave de la caja, intervendrá

•
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f,('vista, hasta que una fOl"mal averiguflcion de] hnchoac1a-=
e la verdad. Los que no tengan vicio en su empeño, ni

defecto para su admision, en su presencia se filiarán y s
les leerán las leyes penales, Aprollado el recluta por el
inspector ó el coronel con arreglo al arto ·9 de tíe 4,"
trato 1.° de la ordenanzH, pasará al teniente (;oronel la
filiacion original, quedándo:,e con la copia que se ha
prevenido.f3n el arto 3.-10.° En el primer di'! de caela
mes entregará al teniente coronel con el estado de la
fuerza y por lo respectivo á su batallan, las relaciones y
notiCIaS que por la superioridad e'1tán pertidas con arre
glo á los fo.rmularios circulados por la inspeccion.-l J .0

El mismo dia que se pase la revista. mensual de comisa
¡'jo y ántes de este acto el pnmer ayudante juntará de
lante de L s banderas de su !lutallon todos los reclutas que
hubieren yeuido desde la anteriorevista ce In los sol
dados ql\e hubieren renovado su empeño, les leerá las
leyes penales, y tomará juramento de fidelidad en la for
ma p r e v ~ m d a eu el arto I trato 3.°""712.° En caso de va.
Chute, aUScn..:la Ó enfennedaJ de! pruner ayudante, nomft
brara el coronel un capltau que le SUDstltuya en SUs (un
cioues, emrúgando la compañía al sub Iterno á quien
corresponda.-l,j,O El primer ayudante, de;: cualqul~r

falla (lue note en los subalternos de s.u batallan, durá IU.

medilltamente parte. al cOl;nand<l,ute y al tenJente coro..
D ~ I y á lo:' sargentos y sold1;Hios les "mpondrá el.arrest
~ n el modo y parage que le p~r('zca, dando parte despu('s

losmismosgefes delaculpay del c a s t i g o ~ - 1 4 . o V i i
tará con frecuencia yá diferentes horas el cunrtf'ly losran
chos, y cuando no tenga ocupacion que se lo emuarace.
se hal)ará á la lista de la tal'(;lc, para adegurarae eu. tOf'
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do por sí de la puntual asistencia de los subalternos
a::iÍ á la lista como á la visita de ranchos.-15.o El pri
mer ayudante tendrá un soldado de ordenanza para con
mas puntualidad comunicar sus órdenes.-16.0 Será de
Sll p l ~ c u l i a r encargo la instruccion de sargentos y cabos,
á cuyo fin los reunirá con frecuencia para asegurarles
en el manejo del arma, marchas y evoluciones.-17.o
Teudl'a una marca muy exacta para medir Jos recltltas~

cuando hubiere en las eompañía::l alguna getlte moza, se
la presentará conducida por un subalterno en el mes
de abril de cada año, para que el primer ayudante la h a ~

ga medir nuevamp,nte en su presencia. y no falte en su
filiacion reqUIsito tan necesario á la. verdadera noticia
de su talla.

Obli/(aciones de los comandantes de batallan.

Art. 1.° Será el comandante el primer gefe de cada
batallan, subordinadn al teniente coronel y coronel clel
reO'imiento. Mandará á torta c a p i t ~ l l l del ejército y á los
de ~ u cuerpo, aunque tengan grado de teniente coronel
6 coronel. andará iO'ualmente á todo teniente coronel
y coronel agregado á su regimienta. En ausencia ó en·
fermeclacl de los primeros gefes, tendrá el comandante
mas antiguo el mando, á ménos qne haya en el propio
cnerpo algun brigadier, en quien por la distincion de su
grado debe recaer. as circunstancias que exige el em.
pleo de comandante son: buen concepto adquirido en las
funciones de gu rra y su desem eño como capitan ó pri
mer ayudante, robustez para la f: tiga, inteligencia en el
s."'rvici ,maniobras de guer a y gobierno económico de
1 tropa, f i r m e ~ a para el U l ~ n d o , conducta pruden t:, m u ~

. '
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clla aplicacion y honrada ambician de hacerse digno de
mayores ascensos; pero no bastando precaucion alguna
petra asegurar el acierto en las elecciones, se vigilará
mucho en el desempeño de los promovidos, para dar no

ticia de la utilidad que se puede esperar de sus talentos
y demás calidades.-2.o El comandante sabrá perfec
tamente las obligaciones del soldado, cabo, sargento,

abanderado, subteniente, teniente, aYlldaiIte y capitanes,
no debjendo ignorar las de sus superiores gofes, leyes
penales, órdenes generales para todas clases, el ejerci

cio en todas sus partes, el gobierno económico y lo si-o
guiente que es peculiar á este empJeo.-3.o Vigilará
el exacto cumplimiento de los capitanes y primeros ayu
dantes; y si por contemplacion Ú omision dejase de cor
regir y remediar eficazmente los defectos que hubiere

en las compañías y en la oficina de su batallan, será res
ponsable á sus gefes de las faltas y del mal ejemplo' que
hu dado con su descuido Ó tolerancia.-4.0 De las no

vedades estraordinarias que ocurrieren ha de darle pnr
te el ayudante de semana puntualmente, y todos los dias
el primer ayudante de su batallan á la hora de la ól'den

en casa del coronel.-5.° Siempre que el bata 1I0n es
tuviese separado, alltol'izarií las revistas de cuenta de
masita que el primer ayudante pase cada cuatro meses
á las compañias. En caso de producírsele en aquel ac.
to alguna queja, hará 'pronta jllsticia, quedando á quien
se crea agraviado el recurso al coronel, y contra este al
inspector. En la relacion de débitos y créditos que pre.
sentará el capitan pondrá su V. B.-6.0 Cuando el re
gimiento Ó uno de sus batallones tomase las armn.s, se

prevendrá In. hora y parage para su primera formacion,
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:5e hallará en él con nnticipacion el respectivo comnnuau

te de cada uno para recibir las compañías del suyo. Ca
da capitan presentará la suya, dándoles noticia del nú
mero de los presentes, y destino de los ausentes: saÜs

fecho el comandante del aseo de la cornpai1ía, mandará
al capitan que la coloque en el puesto que les correspon

da en la formacion, y vistas todas, dará parte á su co
ronel de lo que hubiere hallado mal Ó bien.-7.0 A la;
hora que señ;tlare el coronel acudirán á su casa los ca·,
mandantes de batallan diariamente para reCIbir de él la
órden respecto á lo peculiar e1el cuerpo, y darla cada uno

á su primer ayuelante, en cuyo mismo tiempo le dará par"
te en consecuencia de lo que dicho ayudante le haya c o ~

municado Ó de otro modo hubiese sabido de las nove

dades que en las veinticuatro horas hayan ocurrido en su
batalIon.-8.0 El comandante Dodráarrestar porsu pro
pia voz en su casa á los c a p i r a n e ~ y primeros a y u d a n t e s ~

en la guardia de prevenclOn á los subalternos, dando;

cuenta inmediatamente al coronel, con esposicion del
motivo en que fundó su providencia; á los sargentos y
soldados les impondrá el arresto en el modo y parage
que le parezca, con arreglo á ordenanza, dando parte
despues al coronel de la culpa y castIgo. Con igual pun
tualidad noticiará el coronel los arrestos de que le haya.

dado parte el ayudante.-9.0 Visitará con frecuencia

y en diferentes horas el cuartel y los ranchos, y cuando.

no tenga ocupacion que lo embarace, se hallará á la lista
de la tarde para en todo asegurarse por sí del cumpli
miento oe los capitanes y demá:,; oficiales; no permItirá
la menor variacion en la uniformidad del vestuario ni en
el modo de llevarle los cadetes y oficiales.-lO.Q Visi..
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tará la punluaI asistencia de los subalternos á la lista.,
(haría, visitas de ranchos, la de los (;apitan, s á las r e , ~

vistas semales de ropa y armas, sin dIspensar ninguna de
las formalidades que en estos actos deben observarse,

DI disimular la culpa del que sin motivo legítimo fultare,
estrechando al capitan por sus omisiones y las de SItS

subalternos.-ll.° Tendrá relacion de todos los ofie,ia.

les del batallon pOI' antiguedad en la clase respectiva el
grado en que sirviere cada uno; igualmente de los sar..

gentos y cabos por su 'órden, con puntual conocimiento
de sus servici08 conducta, aptitud, inteligencia y demás

circunstancias, para.pod rinformaró emplear á cada uno
de eI108,-12.0 El comandante se hará acreedor á SUB

ascensos con tener su batallon en la mas exacta snborcii..
nacion, haciendo el servicio con la mayor formali4
darl, dándoí"e en todo puntual cumplimiento á las orde..
nanzas y las órdene!ó\ de los gefes autorizados para dar
las, estando la tropa bien instruida en los fuegos, mar·
chas y evoluciones que han de ser de su peculiar encar·
go. y 110 permit' variaciones en las voces y r~glas del
tcalam nt.o oel ejército: el armamento en el mejor esta·
d ~ rte modo qu .'Ios oficiales en su aplicacion, de¡;ernw

pI" o y conversaciones acrediten la buena esc ela y eJem!}
plo de s A g~fes; en tod ló cual es tan responsable r ~~

peéto á u batallon, como el coronel en todo el regla.
mif'nto.- 3 o Tendrá un soldado oe ordenanzá para

con mas prontitud comunicar sus órdenes.-14 ° E 108

ias que su batallon cubra puestos de la plaza en qué
e te M guarniciono ;08 visitará para celar si los uficialfls

y {}'opa desempeñan SU obligation xactamente. Cuanll<

dQ 10 ejecute d dia se le prelien t la gente sin. armas
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y' ell pelbloti plira!vl3r' si falfa' alguiW; y cl1anúo as V I S l ~

táre de Ifdche';'sér1í- retibld51étlk1 I 'lás forn\álidades arreL

glaaa~1 p'at'a lié iotId~1 m~,iY'tít: Í'\!pr'e~~'~'défá, cüa1~~~e~,
fálta' qu' n'6tase, y dRi-rl ~rte dl ella al goB~r alior. de
la' pInza Y' a'su' corolTet.-!.f \0 tOhctirri á' siempte que"l
hay'á:' de"ao < i r ' S l H ~ c ~ a J a d' '(Hjatanón~ ,p'~1-álPr sé "e; ,á, I~~
elrt adk y sa:1U1á' dtn~aUaales d menros y lá ahota:cú1tb
que-el teniente CorODe' debWHac' de h, 11 'qltelda E H í H ¡ i i ~ l

rd. Cuando'el b&iaHblí'estJvles !3 p. Pado rdbrlcar '
cól'niincla:htees a'aÍlóbiclo'O Y-tenorií'Ja'Hilve q e corr~S-'

ponde' ál coronet. ~ 1 6 ! f ) Eh CffS 'de vacante, auseil ' ~ .)
(j enf-ermeaald del comandante, Ile sul)sfitihilrá'én- s u ~ ¡ ' f i m ~

'd r '" ' 'lJ''1d ' ~ I .:.!J•. , ',1 '1 rcioties "Ell coman anlé' J1Ia;S antIguo el r gllllr~nto S1 e •
tüvies' Yi rel~ni(fos Id 100fft Hod~s, Y' s 18 ~araao¡ 611'1 stiyo~
el c a t p r ~ a n mas antígúo 'dtl este, entiégi'úi:dó e'l'qi1 j1ejer->
zil de' cóh'iaÍH:larlt .su coIÍlpañía( a: sübídterno á'qui' n'co 
responda.-17.'" :SiEdi pre'qüé el' cdró el' () e'l-lü:!n Mtel

corón'd .estutierél1: p r ~ ' é'ntes: él' diñá da-nte tomarfi'
p e r m i s ~ 'para etrip za á c6htiHú31': c-llitt41iira atib' a ~ J

sffi"viéi' Er' que s ~ lhiWáre;' '
I I

Oblig.(Jcio~s de¡ los tenientes cormiele.s.

Art L° El H ~ r l i \ ! h t e ¿O'romWobeHecetá"aV C() 'lle1
maJ\< atá á lo com'an'da f1té'-s y' á tolios loS demás o'fidá '
les de egi'mi IHo: do podrá v rú'r 10 qué r l 1 a h d ~ ~ ¡ elcd
rOooI, ni dar pó sí'ói'den n ~ V a , pérd en !lis 'que 'die l-Psü
prin éf ·gefe, l'e taca cbmo segunrl la bbligacio' d vi
gi]§ 'suj , ,xá'éf'Ó é'u'mplíni'terlt'o: BosUMet' con f i i ' r r i ~ "á' sü

, tés~~, ',I'a:V'isa'rle de' las'falt·' s j l ~ ó e aH'V'i'rtiér i; disn'pa~t y.
Cól'fegü,' Jas'mu 11lUraclónes' Ó 'flbjeaad'~q b'ré lO l'~~ Y no'
,({illar1p; híUulo- ncia y ~'uJpa le disimulo, espe ié' q:l
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formado de las circunstancias resuelva el gobierno lo
conveniente.-5.o De todos los caudales que hay en
cada caja, tendrá el teniente coronel puntual noticia:
celará que en cada ramo existan los suyos con separa.
cion y que los recibos y documentos que aclaren la
pertenencia de cada fondo· estén con distincion: con
igual cuidado se dividirá el depósito provisional d e ~ so·
brante de préstamos' y ¡>agas, para 'que en cada ajuste
se proceda sin confusion á los cargos () abonos que cor
respondan á cada compañía.-6.o A 6n de cada mes
formará por cada batalton una relacioo del préstamo,
que debe darse por cuenta del sigmente á 'cada compañía
y otra de lo perteneciente á pagas de oficialQs, arre
'glándose precisamente en la primera á las plazas efecú
vas en 'el destino Jel regimi'éIlto, y ed la segunda á los
que corresponCla á cada ofiCial, deducidos los descuen
tas que deba sufrir: presentará estos documentos al co
ronel, quien satisfecho por' su propio exámen pondrá 8;1
pie su órden para la distribucion~ espresando en ella ,[ue
aquellas relaciones con lo sobrante de lo recibido de la
tesorería se deposite en las respectivas cajas, tomando
el habilitado del capitan cajero el resguardo competente.
para la data de su cuenta; pero si por hallarse ausente
el habilitado hubiere de hacer la distribllcionde prest y
pag~s el cajero, entregará el teniente coronel al de ca
da batallon su relacion, para que con arreglo á ella dé
las buenas cuenta!'! que señala, y recoja los recibos: el
importe de estos y el dinero efectiVO que le quede, han
de componer el total de lo recibido de tesorería. El te'.
niente coronel formará su cargo al cajero ó habilitado,
estando allí, con espresion del importe de su distribu-

""
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pueda turbar el órden ni. desacreditar la disciplina y
buena opinion del regimiento.-2° De las novedades
estraordinarias que ocurrieren, ha de darle parte el
ayudante de semana puntualmente, y todos los dias
el comandante de cada batallon de las ol:dinarias en ca.
Sa del coronel: tendrá facultad de reprehender y ca8ti
g ~ r . ~ l 1 a l q u i e r a falta qabuso que notare contra lo preve.
llldo en la ordenanza ó mandado por el coronel.-3.0

Autorizará con su presencia las re;vistas de cuenta de ma.
• ~ I ~ ¡ , "

sita q.ue el primer ayudante de cada batallon pase cada
cuattO JJ:leses á las compañías del suyo. En caso de
producirsele en aquel acto alguna queja, hará pronta
justic!a, quedando á quien s ~ crea a g f a " ~ a d Q el recurso
al coronel, y cont~a este al insPEfIY¡tor. En la relaGi<?ll.
de débitos y créditos ~ u e presept¡l.fá, el capitan pondrá
su V. B.-4.o Será responsable del ajuste, inversion de
la gratificacion de hombres, armas y gran masa; i n t e r ~ .

vendrá en todos los ajustes y gastos, y no se estraerá de
) a ~ ufcas maravedí alguno ~ i n que le conste el destino
y la legitimidad, á cuyo efecto copcurrirá siempre que
se abra alguna de las arcas, de las que tendrá una llave.
y despues de hecha la operacion de ingreso ó estrnccio~

de caudales, dejará una nota ~ u b r i c a d a por sí del di
nero que quede. Confrontará la revista con el comisa
rio de guerra, y responderá de cualqui.era plaza supues
ta que indebidamente se cargare al erario nacional sea
por certificacion ó de otro modo: y si en cualquiera de
los espresados asuntos se averiguase que por debilidad,
contemplacion. ú otro fin haya faltado á la legalidad y
especial confianza depositada en este empleo, será sus
penso de él y puesto en un castillo, hasta que bien in-
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~ . ~ ( W y 'a5~~tidad q le debe .9.epositarse en c(\qa r,ja, e!i
/l n~Wle(~.c~lv~. IGH' l1:qq ~n' ), t Uon ~. tuyi.~I',e ~flp!,\ra
~':' el¡ i91.e,r ~YJudJlllt~ ~PJa~¡Gr.á en ~ I C¡l}' nto 9!} eJlte [}:¡
~l;C~ o ~e ~P!:~~l1-:,.-7.p I~l ~Jiqi!¡tp.d.o present.ai·ámc;u
B i l l l l f ~ n ~ al ':;;9 one] Y ,~l, tepie te coro,nel .el as '.ento d I
~e~pr..ex ,fin ~u Ij9r~,la,.d~1 c~;\f;d¡al que.lJab¡:~ r~cj.bido P9r
c;: ~e~lta ~cl h&~;ef ¡dEil fU f.P9' Y.e~¡~91~ gefes s e , : á n ¡ f , e s ~ o ~ 

~ ~ , e~ cAt: quq .e ~M A,~ ~ ~p I?: rc)b.v;ip ¡el .~el:ltinp pr¡eve
D~do, y qu~ ~p, .p?Jd~ , q~l Q bi)i~' ~9- IH .q~\~,d(l m~rllv.~
:!ll~es f¡l,1g'y net.l P.!1ft neciw!!~~ t~l.l;gjp:l~~{\to, á cuyo fin
.~~i tit~,n "cqll¡Hdp 1'~ I~epo~' f\¡ ] ,s caias l o ~ dOCUIVEl",-
.P~,~~ Jp ~'~,~r' u..C·951· y eJ.«l\uq~1 ~ bxant,e.-8.o D ~ lil

.P.~gl¡\; d~ ( 9~ :.<?fi-:cif!.}es j~~isc9ntflr~ ,con eJ 1 ítulo pe ? g j : l ~ 
~ l ~ S 90 ;i p ~ r c ~ e n h o ; . g ~ f3sF9. P!ircibj¡:~ ~I hilbili~acj0, ~
~tW0,;el ¡ ~ .l~nte corpnel.~n~~ic .y e~tre l,o.s tte,s p,l'i,mer~lj;

~':'~<.1.~~es lil· qt~~ :Wr1~jo: y RJHa ey~t~r rec~r,sos ~ Imf
j.~ c19· ~ J s Q~~ ~ e.", W'~ ~~y\d~sffueo.~o)g.q~l ~9to~
UeffiP,Qs y, ~f1 tll\O.s.¡¡-;~ .• ~ .¡;;l nrlmpr 9 - i ~ . ~ p < : ~ d l ¡ l rpfJf3
Jl~~p,.\\e,SI@~le)j ~IU~~~t!1 d~ .caqa b S i t ~ I I R n h ~ y a Jpr,m¡'ldp
~I e t~d-9 ,c9..!U~r,e~~nsl;V~ q~ tQ las las c ~ ~ p ~ ñ í l ! S del ~ u 

,y,o, llT,regll¡\<).o a f<?rmul~n<?, se lo eptreg~rá al teniente co
f rml, .W/j,en ig4~lffie,Ilte JRrmará 9t '0 c , o Q l p r ~ l } e p ~ i . v Q , de

1 ~ s ~ ~ ~ ~ ~ t 0ne ~.{l )?S ~ l i s ~ p q ~ f ~ p I ) i ¡ I 1 ~ ~ ; I m ~ a r á ~ 9 n
} o ~ . ~ I ~ }~Y]1Aa~~~~ ~ .cfl~l¡t o)el ¡'orQnj:l1 par~ ~y~ "ftrl~ q~l
~.~a~~ .de~ F.~glm'pp.~~ :r q~ ItoH.o,loQc~rr·do eq e) mes
~ p t ~ m o r ~ l B f ~ r ~ a r 1 f , ~ e I E } ~ oYl.;lrr w~ias y re~ibir su~ p~

ge~~~, -lp.o ~ 1 ~ P l e u t e ~ ~ .9!1el .sjs~ir~~?d;~ ?i~ ~ S~
~a d~ ¡ qrP9~1 ~ ~a, l)w~ .<tu~ ¡elilt~ 113 sf,iial~ por la órd.f1p
,~~l cuerpPt I Xj cipi.~ }\ 1a,.PArá ~l ayudan.te de seIVar;ra
PBIi W~. ibl'Ji~ ~ .~~ ~I re i l l ~ i l t n t ~ . - l l . COQ ~l ~ 'ta~

~ fi r a tregaf al cor nel ~l principio 9«i C g~ e

-
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las relaciones que habrá formauo de las 'que hayan dudo
Jos ayudante;], comprehensivas cada una de los.que cum
plan el tiempo del empeño e ~ aquel mes, de los 'acree
dQres á premios.y de los .que se c o ~ s i d e r a n inútiles pol
s.us achaques ó perni,ciosos por sus vicios. Serí¡l g,rave
cargo á los oapitanes y á los gefes el man er en l Q ~

regimientos gente de esta especie: cuestan mucho al era.
rio nacional y falta la verdauera fuerza del ejército.-::
12.° El teniente coronel p,odrá arrestar en su Caia á
I os comandantes de batallan, capitanes y primeros ayu.
dante~: en la guardia de prevencion á los subalternos..,
dando cuenta inmediatamente al coronel con el?posici08
del motivo en que fundó su providencia: á los ,sargeBtOJ!I
y soldados.les impondrá el anesto en el mod0 y parage
que le parezca, con arreglo á ól'denanza, dando paFte
despues al coronel de la culpa y del castigo.-13.o En
el concepto de que los ayudantes son sus inmediatos su
balternos, ce.lará de que deseO,lpeñen sus fugoiones eoll
mucha exactitud, y que de cuanto observe cada uno en
su respectivo batallan opuesto á las órdenanzas del c j é r ~ '

cito, á las ó¡:denes peculiares de susgefes, les den pun.
tual noticia. Celará igualmente que la oficina de cad,
batallon que esté á cargo de su primer ayudante se arre...
gle en todas sus partes de conformidad en Los cOl1respon.
dientes libros de filiaciones, registros de órdenes, circu,..
lares y particulares del cuerpo, escala de antigüeuad y
demás doc,ijmelltos necesarios .para quees.té siempre ex.
pedita en caso. de separarse del batalloD;y .para enterar·
se si está del todo cor.riente d.icha oficina la r e ~ i s - a r á ca·
da cuatro mese$., obs~rYando si todas las filiaciones tia;,
flen ~9S not;~s., y ·si se c ~ ) l l & e r v a n l 0 8 estractos de revista



con sus pertenecientes listas. Los filiaciones orlgma
les estarán en la oficina qlJe está á cargo del teniente
coronel, y siempre que hubiese que notar en ellas mé¡'j·

tos de guerra, reenganchamientos, ascensos, sentencias
ó cualquiera otras pHI'ticularidades, dará la órden al res.
pectivo prilllt::r ayudante, para que ponga igual nota en
la correspondiente cópia que e s ~ . á á Sil cargo.-14.oTen
drá rclacion de todos los oficiales del regimiento por su
antigüedad, en la clase respectiva al grado en que sirve
cada uno; igualmente de los sargentos y cabos por su

6rdcn con puntual conocimiento de sus servicios, cou-·
ducta, aptitud é inteligencia, con refieccion á que d ~iJe

poner el c6nstame su aptitud, en todos los 1J0mDnuuien
tos de :;argentos y cabos.-15. o Cal a uno en dist:¡¡iOs
dias se hará por todos los gefes una revIsta general de
ropa y otra de armas: asistirán á c:;la t.odos los oJlciaJ 11;',

el capitan 6 comandante de cada compañía lnielltras se
viere la suya, seguirá al gefe que baga la revista pa-ra
obedecer sus órdenes y satisfacer cuanto quiera pregun
tarle.-16.o Si en las revistas de i n . ~ p e c c i o l l hubiere
muchas quejas de sargentos, cabos y soldados, será
prueba de que no se les ha hecho justicia, ni procedido
en sus a ~ m n t o s con la formalidad que se debe para su sa
tisfaccion y convellcimiento. El teniente coronel para
estos recurs0stendrá presente el descrédito que le re
sultaria de haberlos en su regimiento.-17.o Tendrá un
soldado de ordenanza para con mas prontitud comuni. .
cal' sus órdenes.-18. o Cada primavera juntará por re
petidas veces el teniente coronel todos los capitanes.y
subalternos para asegurarse de su unifornlidad y buena
instruccion en el manejo de la arma, fuegos, marchas y
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evoluciones, Illétouo de enseñar, y el espíritu con que
deben dar las VOl:.es del mando, cuidando igualmente que
saluden c JO esactitud y marcialidad. Tambien reunirá
eon frecuencia los batallones, para enterarse del estado
de su jnstruccion y buen desempeño en esta parte de los

COlllandantes.-19.o Siempre que esté cante el em
pleo del coronel, ó en ausencia si ~ s t u v i e ~ ' e ~ I l e r a del im
perio, tendrá el absoluto mando uel r e g l l l l l e n ~ o en loE.
mismos términ.os que si fuera coronel en propledHd; pe
ro hallándose dent.ro del imperio mandará el teniente.
coronel, cap la obligacion de darle cuenta de cuanto
ocurra en el regimiento, sin innovar por sí las reglas que
haya dejado e 5 1 a ~ l e c i d a 8 , y con precision de obe.decer
bs que el coronel les comunique.-20.o Todos lo:;; pa
peles que deben dirijirse á la in:>peceion los remitirá á
su cm'onei allnque c¡¡té distante, para que autorizados
con ~ - i U firma, les cié el curso de su contenido, e ; ¡ c e p t u á l 1 ~

do J , ~ dicha regla las Hoticias ejecutivas que pida el ins
pector con esta circunstancia.-21.° De todas las ór
denes circulares tendrú un registro en que estén copia
das á la l e t r a . - 2 ~ . o En los días que su regimient.o cu
bra los puestos de In phZD en que esté de guarnicion,
los VIsitará para celar si los oficiales y tropa desempe.
ñan su obliguclon exactamente. Cuando lo ejecute de
dia se le presentará la gente sin armas y en peloton pa.·
l'a ver si falta.algullo, y todos. conservarún la debida
compost.ura: y cnando los visitare de noche será recibi
do eon las formalidades regladas para roncla mayor: re
prehenderá cualquiel'<l falta que notare y dará pacte de
ella al gobernador de la plaza .Y á su c o r o n e l . - : 2 : ~ . · En
caso de vacante, ausencia ó enfermeda.d del teniente ca.
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rohel, le substituirá en sus funciones el comandante del
lratallon·masuntiguo de los que estuvieren presentes.' ,

La real órden de 22 de setiembre de 781 no se ha en·

con/rado, y la circular de 20 de marzo de 822, es como sigue:

Serenísimo Señor.-1.u' regencia del impe:rio sé ha
servido aprobar la deolaracion de' V. A. S.' que' me par:,;
t;cip>a en su 'o§cio'·de 21 de f ~ b r e r o último, en que dispu-
so que el empleo de comaridante de bata:llon ó escúadron
sea inferior al de teniente coronel mayor- y sin alterrtatí
va con él: que los grados concedidos hasta 19de enero
de este año se entiendan para el empleo de teniente có··'
ronel, y que en lo succesivo sea para los capitanes el dé
comandantes, y para' estos el de tenientes' coroneles. Y
habiendo aprobado igualmente la resolucion de V. A~ S.
relativa á las divisas que deben usar los g e n ~ s efectivos
y graduados, lo aviso á V. A; S. en contestation para su
i n t e l i g e n c i a ~

ABRIL 1.0 DE 1828.

Providefl.Cia -de la secretaría' de guerra.

:!;e comunica al estado mayor general la indemniza

cíon del Sr. coronel D. José Rincon en la sumaria que s

le instruyó á consecuencia del pronunciamiento de Veracruz

en 31 de julio del m10 próximo anteri01'.

DIA 2.-Circular del estada mayor gen-eral.

Que los cuerpos militares en' sus s o ~ i c i t u d e s y dudalJ

ocurran por conducto de sus gefes siguiendo las órdenes de

estos.

I>iA .-Providencia de la secretaría de hacienda.

Que en las oficinas de la jederacion no se use de 1m

•
nRI 5 D 1828., SI

, t 1para asientos en los lib.,os, ni para remitir confw

tm.a az-u
tancias á la referida secretaría de hacienda.

6 L D·eclaracion en .f'ávor de: los, é-spa.ñotes que
DIA .- ey. J'
han sido represr.nt(mtes mt el congreso' genMal despues de

jurada la c Q n ~ t i l u c i o n fede'1lal.

No se COlllprehenden en la lf"Y de la de maro [d.
827 Recop-ilaC'Íon de ogo. to de 833, ~ á g . 56] lQ:s espa
ñoles que hubieren merecido la cnl)fhwza de la UHC' oG
para representarla en el COIl;!l'eSO general dlJspues de

jurada la conRtíl ucion f e d ~ r a l . con t , . ~ de ~ u e no h,aya
v.ni'ldo su conducta po,-tcrJor.-[Se c1rc/.do en el mtSllW

dia por la secretaría de relaciones, y se publicó en bando

de 1 J.]

DIA 9.-Circula)' de la spcretaría de rclac·iones.

Se cOr//unica el nombl'amiento del SI'. D. lJfanuel 0,.-
tiz de la Torre para· rjiciu./ mayat· primero de dicha. secre..

ta,·ía. y del S1'. D . .José Muda Odiz. Mon.asterío para rifi·
cial ma,yol' segwHJo de la m..isma, r.on ejerC'l.aio de· decr,etos.,

L'1 c-irc1tlal' de es/e dia de la sect'et(J1'ía de há 'ienr1a l

sobre que lo., adur·nfl.s mrtrítimns r.ernÜarn á dicha secretol'í(t·

cópia,'1 lite. a l e , ~ de las notas ó faduras JI ti(tuirlaciones de'

derechos de lo.'J rfi!ctos e8tran!!:eros, no se e8fl. mpa porqr¿l€
se tallo en la Recopilncion de sdiernbre ~ 9 de 829, pág.

2-:1.(03. Vé./se en e8le toma la cÍl"cu!w' de la p1'Opia secj'(}la~

ría de hacienda de junio 21 del presente afIO.

DlA IO.-Ley. El con;rreso general prorogn sus sesiones,

El congreso de la union proro.:la sus sesiones por
los treinta dias ítltimos (rlC permite el <1ft 71 de la cons~

titucion federul.- [Recopilacion de abril de 833, pog. 23.]
U'
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- [Se circuló en el mismo d-ia P07' la secretaría de relaciQ~

'¡¡es y se publicó en bnndo de 1 .]

Ley. Se le:"ili; a á afta "'muela :)[agan.

Sf' legitima ~ Do-a Iv! nuela Juana Guadalupe, hi
j:.1 n, tural de D. José Mariano Magan, para que pueda

heredar á este con arreglo á las leyes.- [Se circuló en
el pro} io dio por la secretaría de justicia, y se publicó en

bamlú de 1tl.J
eh'cular de la secretaría de hacienda.

eC1¡r.rdo bajo ciertas penfls de (as prohibiciones de

[In,eros JV r rucnta d ~ - - I haciendo f(Jderal que no sean de

nt,:.;lamento, ó prevenirlos por la sec¡'etaría de hacienda.

8e a lvierte con freeuencia que no obstante las pre··
"entivas órdenes de que en las comisarías generales no
s hagan pagos que no sean de reglamento ó prevenidos
por (':sta secretaría, ell algunas comÍí:arías subalternas se
aCIl(1" á los o-astas militares solo porque lo previene el
gefe de armas, lo qlle expresamenté está prohibido, y

cbo decir á V S. que circule á las comisarías y oficinas
flue le son subordinadas el debido recuerdo de tales pro.
videnelas; en la inteligencia do que por la infraccion, á
.I'lS Je squsanar á la hacienda pública el gasto que se

(.casione sin árden del gobierno, este castigará con ar
rcolo á las leyes á lús infractores.

•
ABRIL 10 DE 1828.

Circula?' de la secretG1'í de hacienda.

Sobre averiguar si al tiempo de la entrega de rentas

6 los estados se liquidaton las cuentas de los empleados que
las m a n ~ j a b a n , y que envien los inven ríos de espedientes

pendientes entónces.

Dígame V S. de toda preferencia si como oebió ser
al entregar las rentas que la ley consignó á los estanos,
esa comisaría liquidó las cuentas con los empleados que
las administraban, si su responsabilidad quedó cubierta
al finiquitarlas, ó si hay algunas pendientes y por qué
causa está omisa su conclusio'l.-Tambicn me dirá V S.
si e.sa comisaría hizo formal inveritario de Jos espedien
tes en que estuvip,re i n t e r e ~ a d a la hacienda pública, que
al pronunciamiento de la independencia se encontraban
pendientes de resolucion en la antigua intendencia y
juzgados de su comprebension, así como en los oficios
de escribano ú otras oficinas; mandándome V S. nota
circunstanciada 1e los que sean, y estado que guardan.
_[Véase la circular de la m'isma secretaría de 2:¿ de mar·

zo pró:cirno pasado, pág. 56.J

Circular de la secretaría de hacienda.

Se pideiuforme del estado que guarda la administra·

.::.ion de ca.da una de las rentas federales, de qué perfeccion

es posible, su aumento ó diminucion 1'especto del tiempo del

gobierno español, y sobre otros puntos con an'eglo á la úl.
tima estadística de cada estado.

Son rentas de la federacion los derechos de adua.
nas marítimas en el modo que expresa la última ley de
la materia, [de 4 de agosto de 824] las rentas del tabaco
y pólvora, la alcabala. que paga el tabaco en el país de

-*
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Y emplf'os 6 destinos que tienen, pr vil 'énclole que
cuide d remitir ¡rrual doculO{:nto á principio ~ e cada

afío.-[ Vénse adelont(:. la circular de la misma secretaría

lle ju.súcia de .~etiembre 6 del corriente a7'/.O.]

DlA 14.

La ley de esta fecha ci1'culada en la misma por la se

~ 1 ' e t a 1 ' í a de relaciones y publicada en bando de :¿2, so

bre requisitos y fórmula para cartas de naturaleza á los es

trangeros, no se estampa porgue se halla en la Recopila
cíon de octubre de 830 pág. 491.

B<{; A lL 10 PE JFl28.

fll! cosecha, In ff>n .a de correos, la t e lo cría, la de sa

j l ~ ) : I S " 1;" de los territorjm; ele In fedcraciol., ¡as (('inflO.

ralidades de i n q l J i ~ i c i o o y j(SllJta~, y Jos ómnás ee (licios

que pertenecen á la federaciolJ.-8ob r e cad.l'l uno de es
tos ramos quiere el EXltiO. Sr.. presiclenfe qHe V. le in

fonne con estensjon y claridad, cual es ('1 f'.stado (ue

gUarda su administracicn, de ql!é I¡f)rfec('ioll es posible

para ~ u mayor progrC'so, si ha tenido progrei"iol) Ó des

Cf'nso compurándolo con el órden qlle Q·lIa;·daba en tiem

po dp,l gobIerno c8pnñol, espresanclo los motIvos de la
variacion que se note, ya sea favorable óadv('fSCl; y á t •

uo acompañará V S. una nota clfcnnstallci::¡r!a ele 'os
productos anuales qUe en la com·saría de su mando frez.

~ a nnuail1\<>ote cada ramo, con e ~ p r r l s i o n de sus produc

tos totales, gastos de adrninistracion.y líquido . uItado.

-Escusado pal'ecia al gúbierno recul'dar á la actividad
y conocimientos up, V S. que la base e los consumos
en las rf'TJlas esprcsadas, (·s la poblacion; pero desean
do que ladas las con isarías arreglen este informe sin
diferencia, quiere el Exmo. Sr. pl'esiopnte qne V :S.

adopte el censo ó estadbtica última que haya formado
ese elStado.

DIA 12.-Circular de La secretaría de justicia.

Que cuda prelado de religi:m envíe ahora y cí princi
pios de cada aJlO lista nomin;t/ c(m los poollenores que e$
¡,resa de todos los refibiosos de ,\U provincia.

D Exrno. Sr. prosíd€ote ha tenido á bien rewlver
"lile se pIda' V. p" COliJO JI) bngo, una lista nominal de

todo,· los religioso;:; de esa p o":nci~ de su cargo, con

eSlJl'e::.ion del ~ ( ) l l V e l l t o douue be w.lleu, su pátria, edlid,

,
•

D:y. Indult9 al ciudadano José María B,¡rberi. /

Se restit yc á su empleo de capita 1 de caballería

con el grado de teniente coronel de ejército al ciudada

no José María Barberi, dispen 'án 'ole la falta ele descr
eion por la que fué separaJo del 'rvicio. -[Se c i 1 ' c ~ l ~

en el mismo dia por la secretaaía de guerra, y se pubüco

en bando de 29.]

Providencia de la secret,l1'íe de hacienda, comunicada al

Sr. administrador general de correos.

Que la correspondencia púbLica no apartada, se repar

.(1 precisamente los lunes y Jueves de cada semana á las tres

de la ladeo

El Exmo. Sr. presidente deseando el mejor servi

cío púhlico facilitando al cG)mercio sus int.ere'3antes ope

raciones, ha dispuesto que clesde la primera semana del
próximo mes de mayo se reparta la correspond neia pú.
blica no apartada precisamente los lunes y ju'eves de ca
da sernan' á las tres de la tarde.-Para evitar el retar·

rlo que las autoridades políticas, militares ó de otra cia·.
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8 ( ~ puedan c, U"<'l\' á los c o r r e o ~ , é impi lun los t i n e ~ q u ~

S. E. el Ir~~ldent0. 11:1 tenido en dictiirlas, con esta fe
cha S(' l (,lIl1wea {¡ los (kmás ::mprcmos ministros del

desl';lcl!o e"ta providencia para 'lIJe libren las suyas al
eftl;(I.-Lo digo á V S. pala que por UiJa circular muy
ejf' .¡ i <1 á todas las administraciones de corrcos de la

r" út:IC::., t'stafetas y SE·líos, les prevenga que el que fue
r' c. u. ante de que los 11l11CIS )' jueves de ocho á nueve

e la nwñ'¡na no entren los COrreos en esta capital su
fnl'd la providencia que en consecuencia dicte el su·pre.
pn'JIlo gob croo en usO de SIlS facultades; y como en las
<1<' V S. está ordenar el itinerariO de los correos sema
nanos, procederá á hacerlo con las advertencias nece--

.8ilrias para que por esta cla"e de empleados no haya lrr
menor falta, haciéndoles entender que el que la cometa
sin haber ocurriJo un suceso estraordinario y de que

.deblCrá recojer para presentar á V S. las constancias que
lo acrediten, qucddrá suspenso en el acto de la plaza
que sirve.

DIA 15.-Ley. Destieno á 108 presos por la conspiracion

ele Jl1onta:io, inclusos los ya sentenciados á alguna pena por

los tt"ibuna/es respectivos.

1.0 El gobierno hará salir inmediatamente del ter
ritorio de la república, á los !Juntos que estime conve
nientes por un T ~ r m i n o que no pase de seis años, á los
presos eomo cómplices en la conspiracion de Montaño

.hasta la fecha de la !Jublicacion de esta ley, inclusos los
ya ¡;entenciados á alguna pena por los tribunales.respec
tivos.-2 o Se cierra para lo sllccesivo todo procedimien.
to (¡lO este a ~ u n t o . - 3 . o El luismo gobierno mandará

,

.,

•
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{¡('udi\' fl lOS agraciados en el presente decretQ, durante
e i tiempo de sus respectvias condenas, hasta con la mi.
tad de los sueldos que por sus empleos militares disfru·
taban ántes de su prision, mientras resi an en el punto ó

puntos que les tenga designados.-4.· A los paisanos
se les acudirá mensualmente con la cantidad que el go

bierno juzgue precisa para su subsistencia.-5.
o

Con
cluido el tiempo de la confinacion, solo podrán ser em·
pleados en sus antiguos destinos los que el gobierno con
sidere dignos de esta gracin.-6.o Los que quebranta
ren la misma confinacion introduciéndose ántes que es
pire su término ('n el territorio de la república, se decla
ran fuera de la ley identificándose previamente sus per
·sonas.-[Se cirwló en el mismo dia por laseaetaría de

relaciones, y se pubLicó en bando de 17. Véase el decreto

de 16 de set'icmlwe de' 829 dado en virtud de.facultades es·

traordúwrias, que concedió amnistía á los comprehendidos

en el referido plan de ftfont0?10, Recopilacion de ese mes y

a110 pág. 224.]

DIA IS.-Ley.' Dispensa del arto 18 de la ley de 20 d(

diciembre de 827, que prohibe la introduccion de españoles,

[Recopilacion de octubre de 8 : ~ ( 1 , pág. 495] áfovor de n.
Bernabé Sanchez y su hijo.

Se concede dispensa. del artículo décimo ocfav(l de
la ley de 20 de diciembre dc 1827 á D. Bemallé San.
chcz y á su hijo D. Ignacioo-[Se circuló en el 7¡ ismo día

por la secretaría de relaciones, y se publicó en bando de 22.]

La ley de 20 diciembre de 827,fué derogada por la

de 20 de marzo de 829; pero quedó vigente su . (I7-t. 18,

Véase la Recopilacion de 831, pág. :¿2?
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Ley. secretaría de justicia, y se p'Ubticó en bando de 7 de mayo

siguiente.]

DIA 19.-Circular de la secretaría dc justicia.

Que á los jueces y promotores de ircuito se remitan

ejemplares de las leyes y decretos, y queformen colecciones

para entregadas á sus succesores.

Hoy digo al juez de circuito de Guanajuato 10 que

sigtie.-En vista del oficio de V. núm. J:¿ de l : ~ de este
ttles, ha dispuesto el Exmo. Sr. presidente que en lo suc
éesivo se remitan á los jueces de cirCUito ejemplares el u
pli'cados de todas las leyes y decretos que se cireulen
por e'ste ministerio, á fin de que lino se pase á los pro
motores fiscáles para el uso de su oficio; en el concepto,
de qile entregarán á sus succesores las colecciones que
formen. Lo que aviso á V. en contestacion para sn in
teligencia, y qm~ load\rietta al promotor de ese tribunal
pltl'a que así pueda v.erifical'sf\l en 8U res.pectivo caso 
{Vease ..adelo.nte la 'circular de la secretaría de justíCia de

3 de junio.]

Le. Autorizacion, al gobiemo para designar monte pio
á Doña 1 J ! I a r í ~ Guadalupe Gonzales'!J á su h ~ · a .

, .EI gobierno podrá señalar el monte pio militar á
1)oi'ía ~ aría Guadalupe Gonzalez, conforme al último
su,eldo q ~ e disfruto el finado .general de brigada gradua.
do D. Juan José de Lean, y despues de 108 dial:! de aque.
llá,á su hija Doña Joseta.de Leon y Gonzalet;, mientras
n,o contraiga matri 'l1on'io.-[Se circuló en el propio dia
por la secretaría de guerra, y sé p'Ubl~có en bando de 7 de.
mayo siguiente.] .

12

ABRIL 18 m; 1828.

Se etona á los pueblos de S. Ange una parte de

desierto vi~io y sus aguas.

1. <> La tercera parte del terreno y sus aguRs cono
cido con el nombre de desierto viejo, se dona á los p U I ~ .

los de S. Bernabé, S Bartolomé y Sta. Rosa del dis
t.l'ito de S. Angel para que se reparta en suertes peCJue.
ñ?-s entre sus habitantes, bajo la est Bsion de hn.
títulos con que rué cedido por los carmelitas.·-2.0 Es..
te repartimiento se hará de modo que los partícipeR que.,;
den con iguales propiedades, no debiendo entrar en él
los que posean un terreno igual ó mayor al que S l ~ dé á
lo¡:: que ninguno posean.-3.0 Les servirá de título de
d~minio el espediente y decreto en que el gobierno cum..
phmente esta ley. -4.<> El partícipe que tuviere inculta
su suerte por los tres años primm'os de su adquisicion,
la perderá y se adjlldicl'lrá al hijo del pueblo qti"e care
ciere de ella y fuere el últimamente casado,-5.0 ill"
guno de los partícipes podrá enagenar su suerte sino
despues de cuatro años de poseerla.-6.0 El que con
traviniere. á la disposicion del artículo anterior, perdel'f.

• BU suerte y se le dará el de¡::ti1'l0 le que se habla en e

artICulo cuarto.-·7.° El gobierno hará qae se reconoz
ca el terreno restante, y esduido el eccsario para el
e s t l ü ) l e ~ i m i e n t f i rle la fábrica de pólvora. propondrá al
coagl'eso en q é términos y por qué suertes podrá I-Ja"

genarse á pat'ticulares.-[Se circuló f'.n el mismo dia por

la , ~ e c r e t a 1 ' í a de ?'elaciones, y se p1~bLicó en bando' de • 2.)

Ley. Habilitacion al meno?' A1fariono Angel Frios.

Se habilita al meno-' Mariano A n g ~ l Frias p a r ~ nd.
müüitrar iUi bienes·.-[Se circuló en el propio dia por la-

•
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teyo Derechos de irnportacian que debe pagar el cacao del

Pará.

El cacao del Pará, pagará por d e n ~ d l 0 8 de impor
tacion la misma cuota señalada al de GuavaquiJ.-['e
circuló en el mismo dia por la secretaría de hacienda y se

publicó en bando de 30. Véase el tam. 4.° de /, ColRceian

de decretos forrnada por D. Mllriano Galvan, pág. 109

donde con.9ta deber pagar el cacao Guayaquil t:) rs. 4 gs.
p01. arroba.]

DIA 23.-Ch·cular de la secretm'ía de justicia.

Que en los presidios no s~ admita á ningun reo que no

lleve S 1 , ~ respectiva condena, y que en los Casos que sei'iala se

remita un duplicado de ella al gobierno de la unían.

Con el objeto de evitar los inconvenientes que
resultan de que se rec' an en los presidios naciollu
les los reos sentenciado. á ellos sin el testimonio de sus
respectivas condenas, hq resuelto el Exmo. Sr. pre.
sidente por el ministerio de la guerra, segun me ha ca.
municado con fecha 12 del corriente, que en los prcsi.
dios no admitan los comandantes generales ti ningun reo
que no lleve 1m respectiva condena; y en consecuencia
ha acordado tumblen se comunique ú V. E. esta resolu
cionpara que se cuide en lo succesivo de que aquellos
reos para cuya remision directa á sus destinos están au
torizados los gobiernos de los estados po· la órden cir
e,ular da este ministero de '27 de octubre último, vayan
sIempre con dicho te:-;timonio, remitiéndose un duplicafio
al sUpr~mo gobierno con el aviso de la salida de los reos.
[Sobre reos y crmdenas véallse adclate las circulul'f!s de la

secretaría de jwticia de Jum:o 4 y agosto 26, y la de la se~

eretQt'ía de gucn a de 28 de m ~ 1 ¡ o , todas de fOSt6 afio.]

,ABRIL 19 DE 1 8 ~ 8 .90

Providenc;'ia de la secretaría de haci~nda comunicada á la

de Justicia.

Que los jUfces de letras de la capital no comuniquen

sus jJl'ovídencias á los empleados de hacienda, sino por c o n ~

dueto de sus geles.

Habiéndose advertido que los jueces de letras de
e ~ t a capital comunican directamente algunas pwviden
c i a ~ á los empleados oe hacienda, ·no debiendo hacerlo
~ ' ; n o por conducto de sus respectivos gefes, ó al ménos
dando á estos oportuno conocimiento de ellas en los ca
so:. urgentes, h'l dispuesto el Exmo. Sr. presidente que
fP'¡ lo verifiquen en lo succesivo diehos jueces, J i b r á n d o ~
¡;l('¡ _l, al efecto la órden conveniente, con cuyo fin tengo
el hOllar de comunicarlo á V. E. para que se sirva ha
cerlO á quien corresponda.

l>IA 22.-Circular de la . < e c r e t a ~ í a de relaciones.

Se manda reconocer al 8,". Cárlos Lavater, 6omo cón

sul de los 'cantones suizos, con residerrcia en il'lé.t'ico.-[Se
publicó en bondo del dia 29.]

Ley. Se cstingue el estado mnyo.., y se est blece ana ins

peecion de milicia permanente.

}.9 Se estinguc' el estarlo mayor genel'al del ejército.
_2. 9 Se e s t é ~ b ' e c e una i n ~ p e cion general de milicia
p e l ' l n a J l c n Í { ~ , con dos secciones de i n f ~ n t e r í a y cab~llle

ría -[Se CÚ'culó en el mismo dia por la secretaría de guer
rrf, y se publicó en bando de 30. [Véase aJelante la pro7Ji~

d,mda de ta eeretaría de guerra de lti de setiembre de e s ~

te w~o.]



DlA 24.-DANDO.

Se renueva la prohibicion del voceo de papeles, y pe.
nas á Los úifl actores.

El uso de los títubs alarmantes en los escritos q u ~

se pllbhcan p,n la capital del distrito federal, ha lIegadQ
en los últimos días á tal grado de escándalo, que no ilU

diera tolerarse mas tiempo sin q u ~ apareciese contra-el
gobie no el grave cargo de disimulo sobre 108 males de
la pauia. que está á su arbitrio el evitar. Como esto

Circular de la secretaria de jl,isticia.

En qué caso~ y bajo de qué condiciones pueden los es~

indos enviar directamente á presidio á sus reos sin fJsperar
á que sean conducidos en cuerdas á disposicion del SUpl emo
gobierno.

El Exmo. Sl', presidente ha tenido á bien disponer
q u ~ sin perjuicio de que los gobiernos de los estados dén
aviso al general de la federacion de todos los reos que
SO'1 sentenciados los presidios nacionales, acompañan.
do sus respeGtivas condenas para su cumplimiento, pue
nao r ,mitir directamente á dichos reos al lugar de su
destino cuando esté inmediato al mismo estildo y á la
residencia de los pacientes, ó se les proporcione coduc
to RP,.\UrO para eVitar que sean molestados con la d e t e ~ 

cion y durlicacion d ,1 camino, si hubieran de ser con,
d l l < ~ l d o " basta los puntos de escala de las cuerdas á dis
poslcion del supremo ~ o b i e r n o . Y lo comunico á V.
para bU inteligencia y efectos consiguientes,

92
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ABRIL 23 DE 1828,

La órden citada de 27 de octubre de 82'7, es cantO si-
, .umu. 24 DE lH:¿ .

I)HIlI,les se vocean con desprecio de las l'citc1'<ldas prohi ..¡ r .

biciones que hicieron mis antecesores y no se han dcro·
gudo, se va acostumbrando el pueblo n.1 desacato de laB
supremas autol'ida.des de la I'lacjon y á entretener su cu
riosidad con el honor de los ciudadaLlos, mas precioso
que la vida" La opinion pública que es la reguladora
de las operaciones de los que gobiernan, se ha pronun
ciado en términos inequívocos y ninguno que ama sin
ceramente á la patria deja de convenir en la necesidad
oo'dar fin á semejantes desórdenes. Por estos princi
pios, y porgue el voc,eo de papeles entretiene á indivi
duos de ambos sexos ~ ] I ~ e pudieran dedicarse á ocupa
ciones mas útiles á la sociedad, porque fomentando la
holgazanería presta estímulos á la disolucion, y' en fin t

porque las autoridades deben velar por la conservacion
del respeto á los suprem s poderes y á la reputacion de
los ciudadanos, he tenido á bien prevenir lo siguiente.
Art. 1.- Se renueva la prohibicion del voceo de papeles
en el distrito federa/.-2.o Los infractores de esJa pro
videncia"si fueren hombres, serán d,estinados á. traba
jar en el canal que va á abrirse parQ. la comunicacion
de esta ciudad cen la de Guadalupe de Hidalgo, por
tiempo que no baje de un mes ni pase de tres._3.o

Las mugerc's (}ue quebrantaren esla providencia s ~

destinarán en los mismos tér \linos al servicio de los hos
pitales y de las presas de la cárcel nacional.-4.o

Los Sres. alcaldes, regidol"es, auxiliares y cOI\lao
d a n t ~ s de l ~ r n ~ l J c i a local y de la. fuerza de s e & , u ~ i d a d
públtca, CUl.Jal'an de la mas estrecha observancia de e ~ 

tas medidas.-[.Este bando se renov.6 en ¡os de 9 de oChtbr,.
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de e..le altO y 31 de diciembre de 8:¿9: Recopilacion de es;;

mes y altO, pág. 37 .J

Ley. Indulto al ciudadano Joaquin Zarco.

'oe le indulta al ciudadano Joaquin Zarco de la

f'aita porque fué depuesto del empleo de teniente de in
fantería que obté'nia en el ejé¡·cito.-[Se circuló en el mis

mo dia por la sec1'etaria de guel"ra, y ~e publicó en bando

de'7 de mayo siguiente.]

UIA 23.-Providencia de la secretaría de guerm comuni
cada al estado mayor general.

Prevenciones reiativas al l1ianejo de interés por los qfi
I:ialcs de los cuerpos.

Con el mnyor sentimiento ha observado el Exmo.
Sr. presidente las continuas y repetidas quiebras que re..
sultan casi en todos los cuerpos peqnanentes y de m i l i ~

cía activa por la poca legalidad y mal manejo de l o ~ ofi·
~ j a l e s á quienes por la ordenanza general del ejército es
1;: :.onfiadu la a d r n i n i ~ t r a c i o n de los intereses pertene
cientes á los individuos de ellos; y estando ,!eterminada
en la misma ordenanza la pena que debe imponerse á

los capitanes y habilitados de los cuerpos cuando olvi
dados de sus deberes malversan los caudales que se po<
Den á su cargo, cuya pena se hizo estensiva por la ór
den del gobierno español de 4 de junio de 96 al oficial
subalterno que cuando se le encargue la administracion
de Jos intereses de alguna compañía ó de todo el cuerpo,
el Exmo. Sr. presidente manda que en lo succesiv6 se
tenga pre ente la citada órdcn y que enteramente se obre
conforme á ella para que de este medo se corte el es-

ABRIL 25 DE 1828. ~ ) S

caudaloso abuso oe malgastar Jos caudales propios ,del
soldado y fondos de los cuel'pos.-Y para que csta S U ~

perior resolucion produzca los buenos cfectos que desea
el gobierno, la comunico á ·V. S. á fin de que por su pa.r
te se sirva darle el mas puntual y debido cumplimiento.

La órden citada de 4 de junio de 796 se halla Gil el to

mo 4.° de Colon, pág. 248 con un equí'voco ,de imprenta,
pues donde dice capilal debe leerse capitan, y no la e.,tampo
aquí porgue se halla en la pág. 481 de mi Recopilacion de
julio 836, y el arto 14 tít. 9 tred. 1.0 de la ordenanza gene

ral del ejército que allí se cita se encuentm en la pág. 166 de
la Recopilacion de 835.]

• DIA 26.-Circular de la secretaría de hacienda, .sobre for
macion y envío de estados generales pnr las comisarías.

El dia 30 del próxi o junio ha de concluir el pre
sente año económico, y con este motivo anl-icipo á V.
para que les prevenga ti las aduanas marítimas de la com
prchension de esa comisaría, ta distinclOn, exactitud y
oportunidad con qúe deberán proceder á la formacion y
envío de los estados generales de ingresos, egresos y pro
ductos líquidos correspondientes á todo el espresado año
cuidando V. dlil que por esa misma comisaría sean e x a m i ~
nados ántes de disponer su remesa ¡) esta s ~ c r e t a r í a ádonde
han de dirigirse con todas las esplicaciones y requisitos
prevenidos para evitar las demoras consiguientes á ]os
reclamos.-.-Lns distinciones indicadas son las prevenidas
en el arto 3.° de la ley de 8 de mayo de 1826 recordadas
en superiores órdenes de 12 de setiembre y 17 ~ e octu

~ r e del año próximo pasado [Recopilacion de 830, págf
os 275 y 70] I todo con e,l fin de gue á primera vista a p a ~
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!'C1.(. n las cHntidades adeudadas y colectadas en el alie

del estado, y las correspondi ·tItes á adeudos antel'lor('s,
Sll1 omitir la separacian de ramo::; y cuotas y la espresi\JU
de luf'; cantidades que quedaron pendientes de cobro, in
cluso el cálculo de los buques no ajustadbs"-'COrIlO eH
el año económico de q e se trata se han de hab'el' recau
u ~ d o derechos s-egun las bases y cuotas del antiguo y
deluuevo nrtillcel, preverJ(ll'á V. á las citadas aduanas co
mo cil'cuhst'ancia indispensable que cuiden escrupulosh
mente de poner con toda' separucion en los referidos es

tados los ramos de impbrtacion é internacion de cuotas
. antiguas, la impol'tacion moderna y la internacion se·

parada de 8 y 10 por 100 que segun los plazos se hayan,
convenido en pagar los tenedores de existencias, con·
forme á lo prevenido en los artículos L°O de las leyes de
21 (le febrero y 1'2 de marzo del C'orriente año: que por
lo mismo deben disting;uirse las cantidades que se recau
-den al '8 de las 'que se colecten al JO por 100; y encargo
a V. que'esté muy á la mira de que tenga pun'tual e x a c ~

fo cUlnplimientó lo prtvellldo en esta ~ r ( 1 ' e n , avisaildome
úd:lhr en ejecutarlo.

El atto 3:' de la ley de 8 de mayo de S:Z6 ii lit> en la
circulttr dtíterior, prev:ene qu en las memorias at hacienda.
,sh pbhglÚi con a'bsóluta sepdracion los productos ti:e cada
(Ciño de los derechos que se cobran en los puertos.

El á1'l. 1.0 'de la 'ley de 21 deJe'bráo il:e este año de
'~8; diée: Qüe el derecho Be internacion que deben pagar
,los ·rifectos est;'angeros segun ;l mot. 20 ,dé la ley de 16 de
not>Íerribre de '827, quedará reducillo al 10 por 100 si laúe
~ i : / ; b r e s de diéh'o-s ifedos 'verificaren el pago dentro de no-

•
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'¡jenta aiás contados desd,! 'el en lj e Tija el nu('.vo arancel,

aunque no se lta'yCt1t· internado.
El arto },o de la' lJy de 1') de' marzo q{31 miww o a;ñJ,

tambien citado, previene qt¿e e ';r~fe/id() 'derecho de inter1w':' J

cion quedará reducido al 8 por 100 si los tenedore's vel\ificaW
el pago dentro de quince 'dias cOlilCfdos de~!áe la pubÜcQcion
de' 'rftcha' ley' [ae 1:4 de marzo] en la calJeéera dp,~ puer!?

. . . r· I"!

respeclzvo.
El arto ,20 de la ley.de 7 de noviemb~'e de 827, decla

ró que los' electos importados ár¡.tes de que ella se fusiera
ten práctica, quedaban sdj'etos al pago deL derecho de inley
nacíon establecido, y p.re'v'ino queo el ![obierno tomara todas', o,. \ 9 ' ,\
las medzdas necesanas para hacer ~fectivo su cobro.

I r I .1 01/,

UI,A 3Q.-Cimular e.la. see1'elarw, de relacio.rü3s.

Que los españoles r id:entes en :l~ cbsta del'Seno meXt-
d:mo; se ret.i?·en 20 liguas "al tnterior. ' 1 /l " ~ ;:<' I ,

Hable
1
ndo recibido el Exrno. Sr. p~esídente notici~

de la ~ p r o x i m a c i o n de la escua ra ésp'añQl'a al t e r ~ i i o o r i ) "
de la repúb'ica,y us'and? ~ ~ la facult~d ~Je):? °co¿~~d~ ¡le,

se~undo: es~rern~~e~ a~~; 1? de ~ ~ ~ y de 4~ ?e ,didemofe
úlúmo, se l1a serVIdo dIsponer que todos l o s ~ s año e ,
resid'entes en la costa' de(Sello m h i ¿ ~ n ~ ~ l se l ' e t ' i ' r ~ r i '20
leguas ' ~ I ' irHe'rior dentro el°el tér~inó preciM de t r ~ ~ d i a ~
despues de'publiqada esta disposicion, " e x c e p t u á ~ d o s l .
los ¡ondivitlúos á' quienes sea absolutamente l r r i p ~ ~ o i b ~

.' • I : 1" ! • . • r '~( t i\ a' \ J

verIficarlo en dIcho térmInO, y á los cuales señalará ese

gobierno, con c O , n o é ~ m I e ~ t o de, r;aúsa, el.m,~s' cortb R ~ q ~
dente' para que lo ejecuten, y los qu,e or e n f e ~ m e d a < !

estén impedidos físi'c;amente,' 'pod.rÍin per'!ranecer I h a ~ ~ ~ '

que se hallen en disposicion de marchar á juicio de Jos
13



facultativos que se destinen por ese gobierno para su re"
conocimiento.-Tengo el honor comunicarlo á V. E.
de suprem a órden y para que dé noticias succesivas del
puntual cumplimiento de esla resolucion en el estado de
su mando.

La ley de 20 de dic1:embte de 827 se encontrará ade

lante despues de la circular de la sacretaría de relaciones

de 30 del presente.

Circular de la secretaría de relaciones.

Que á ningun espaltol se permita embarcarse por 10&

puertos del seno me.ricano, y prevenciones relativas ?- los

comprelwndidos en la ley del último d i c i e m b r ~ .

El Exmo Sr. presidente ha tenido á bien resolver
que desde esta fecha en adelante no se permita embar
car á ningun español por los puertos del seno mexicano
sin ~ s p r e s a órden del gobierno general, á cuyo efecto
los pasaportes que espidan los gobiernos de los estados,
dist,rito ó territorios, ya sea en cumplimiento de la ley de
20 del últirrío diciembre ó por cualquiera o t r ~ , motivo,
s e r ~ n precisamente para salir por los p u e r t ~ s del Sur:
que los españoles espulsos de la república f'.n virtuq, de.

II ' .
la citada ley que aun no har efectuado su e ~ b a r q u e , se
les haga ejecutarlo por los mis,mos puerto~ del Sur ~ n las
primeras oportunidades que se presenten, permanecien
do entre tanto en los lugares que señale: el gobierno del
estado ó t.erritorio á' que pertenezca el puerto que se de
sig,?e por el d'~} p~nto en que actualmente se hallen pa
ra su salida, bajo la vigilancia de las autoridades; y que
los españoles q'ue hayan obtenido periniso para hacer,. ,
una ausencia temporal de' la república y que aun no 8.-

.. t '.
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b C
rdo si no les convi¡;ierc hacerlo por losnayun cm al' "a , ,

.' d' dos l)uert08 del Sur, devuelvan los pasaportes a
ln lca r "d
1 s O'obiernos de los estados de su reSIdenCIa y que en
o b " • de que luego que va*'n efecto tales p e r m l s o ~ , a 1eserva ,

SI 'bl' 1 upremo gobierno, n las circunstancIas que o Igan a s ,
rle "d rrir á Impetrar-
á dictar estas prOVIdenCIaS, plle an o ~ u
los de nuevo si aun lo exigieren sus mtcre8es.-[Vease

delante la circular de la secretaría de relaciones de 24 de
a , ". L r:ro
'mayo del corriente año que revocó esta dzsposzcwn:-: a ~ .•
videncia contenida en la circular anterior, se pub'lzco en m¿-

, .' t 1 a Los
do dé 7 de mayo con las prevencwnes slguzen ~ s ' , - ~ de
españoles que conforme á la ley de 20 de d ~ c l e ~ re
18')7 deban salir del distrito federal y terntono de la
re;ública, lo harán por el puerto de S. Blás, en el ~stado
de Jalisco.-5.. Entre tanto se presentan oportuDldades

Dara el embarque de los espulsos, pe:manecerán en, ~ o s
ngares que señale el gobierno del m,lsmo est~do baJu 1:
"1 •'a de las autoridades respectlvas.-3. Los es

WIO'I anel "
l):ñoletl que hayan. obtenido pasaporte con ~ i r e c c l O n , a
'os puertos del Norte, y aun no hubieren sahdo del dIS
trito feder1l1, presentarán estos d o c u ~ e n t o s d e n t ~ o de
:ercero dia en la secretaría de su goblCrno para senalar
18s la nueva ruta.-4." Dentro del mismo término pre
~ e n t a r á n los pasaportes, los que hayan obtenido p e r ' m i ~

/30 para hacer una ausencia temporal de la república, es-
resando si desisten de su marcha.-5." Los españoles

que lleguen á México espulsados de algun estado ó ter
::ítorio con diroccion á algun puerto del mar del Sur de
la república, no permanecerán en esta c i U ' d a ~ I ~ a s de
')cho días, quedando obligados á presentarse d l a n ~ m e n 
~ D al C1ll! ano nlca de primero del Exmo. ayuntamIento,. ~

-
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I ~a ley citada de 20 de diciembre de 827 es la qu'e
.sigu~.

Ley de 20 de diciembre de 827, sobre espulsíon de espa,ñoleB-.
. I

Art. 1.0' Los españoles capiwlados y los demás es...
pañales ,de que habla el artículo ,lo de Jos tratados de
Córdova,. saldrán del terri}orio de la república en el t é r ~ :

mino q,pe les ~eñaJare. el,go,bierno no pudiendo pasar este de
seis meses.-2.0 El gobierno podrá exceptuar de la dis
posicion anterior: primero, á lo~ casados con m e ~ i c a n a

q,qe hagan vida maridal: s e g ~ n d o , ~ los que tengan hi....
j~~ que no sean e ¡ m a i í o l ~ s : t C l ' ~ e r o ~ á los que sean. .rpa
yores de ::¡ese!lta años: cuarto, á l-qs qu~ estén ..i~ped,i
dC9S 6 s i c ~ m e n t e ' con impe ¡mento perpetuo.""-3.0 Los
es a;noles que se hayan introducido en el territorio de.
la ,fep,ública d ~sp\les del a ~ de 1821 con pasaporte ó
s,!n él, saldrán igUidmt;nte en el término prescrito por el
gobierno no p~saFldo tampoco de seIs meses'.-4." ~ a s

~ c e p c i o n e s qrue contiene el artículo 2." tendrán lugar
para los que hayan e l l t i r ~ d o ,legítimamente despues del
año <te .2] .---,5.° Los, españ~les qel clero regula-r saldrán
tambien de la repúblicar pl~diendoexceptuar el gobier
t}o (l, los R. e". esté~ comprehendidos en la tercera y cuar
t ~ par,té de:l artículo 2.°_6.° Los solteros que no tienen
hoga,r ,conocido, por lo m~mos de dos añ.os á esta parte
lO,miBmo, qpe Jos ~ue fueren calificados de vagos con
forme á las leyes d ~ la parte.del territOl'io de la'repúbli.'
coa dond~ residan, quedan sujetos á lo dispuesto en los
Q.).ltículos 1.- 3.°, Y 5.0

_ ,7.° El gobierno podrá exceptuaT
de las clases de españoles que conforme á esta ley de
ban salir del ter,r.itorio de la J:epúbhea,-á los que ha)ia
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prestado servicios distinguidos á la independencia y ha·
yan acreditado su afeccion á nuestras instituciones, y á·

los hijos de estos que no haYll'n desmentido la conducta
patriótica de sus padres, y residan en el territorio de la
repúbJica J y á los profesores de alguna ciencia () arte~

industria' útil en ella que no sean sospechosos al mismo
gobierno.-8.o El presidente en consejo Se ministros.
y pr'évio informe del gobernador del estado respectivo,
hará la escenc'ion ~ e l articulo, anterior.-9.0 En la m i s ~

lna .[0 l'111a calificará el peligro que puecla importar la p e r ~

mallencia en el ¡i'ais de los demás españoles que nu efl-';

tán comprehendidos en-los artículos anteriores,' y dis
pondrá la salida de aquellos que tenga por conveniente.
_10.° Las atribuciones que se conceden al gobierno en:
los artículos 7,0 y 9.° cesal1án dentro de seis meses con,..
tados desde el dia de la publicacion de la presente ley.
-l 1.° El gobiern'o dará cada mes parte' al congreso
sobre el· .cumpliJniento de esta ley, y este en su vista p o ~

drá estrechm' el término que sGñala el artículo anterior.
_12. 0 Los españoles empleados .cuyo sueldo no llegue
á mil quinientos pesoR J .y á los que á jllicio del gobierno
no puedan co!'tear su viage y transporte", se les ~ o s t e a ; ~

rá por .cuenta de la hacienda pública de la fedcracion
hasta el pril11er puerto de la nacion española ó de IQS

Estados. Unidos del Nol1te, ~egun elijan 10s interesad'osr
prooediendo el gobierno con la mas estrecha economía
segun la clase y rango de cada individuo.-'-13. o Etilos
II)ismos términos se c o s ~ e a r á , por la hacienda pública el
viage y transporte de, los religiosos á quienes no pueda
Costeárselos· por falta de fondos, la provincia ó ~onven.

tos á que pertenez.can.-'· 4. 0 Los empIcados que s a l ~



cambio en la fUi'lllrt de gOl)jerno repl'esentatiVét popular

federal que adoptó la nacion mexicrtna.-[ Se circuló en

el mismo dia pO?" la sec10etaría de relaciones, con las provi

dencias siguientes:]_l.a Los gobiernos de los estados

dispondrán que salgan de su respectivo territorio todos

los españoles de que hablan los artículos 1.0 3.° 5.° Y 6.°
del precedente decreto y que no se hallen en alguno do

los casos de excepcion de los artículos 2.°,4.°, 5.° Y 7.°

en el término que los mismos gobiprnos tuvieren á bien

señalar á cada individuo, dentro de un mes contado des

de el dia de la publicacion del espresado decreto en ca

da est.ado, y que solo por particulares circunstancias p o ~

drán prorogar á quince dias mas.-2.a Los mismos go.

iamos señalarún á Jos individuos que salgan de su res

pp.ctivo territorio en virtud de la anterior disposicion, el

término proporcionarlo segun las distancias para su su

hda del territorio de la 'cpública, y el derrotero que de

ban seguir, danclo los' avisos oportunos á los gobiernos

del tránsito y del puerto por dond(,.) hayan ele embarcar

se, para. que estén á la mira de. la efectiva salida. ,3."

Iguales avisos dai'ú'n al supremo gobieJ'llo, publicándo
los por la imprenta; y sin peljuicio de ellos á la cOllclu
sion del término seiíalado en la primera de estas pre

venciunes, le pasarán lIna nota circunstanc.iada de todos

Jos individuos que hayan salido de su respectivo territ.o

rio y de sus clases, con espresion de qU'edar en él en

tera y exactamente cumplidas las disposiciones de los
citados artículos 1.0, i;.o, 5.° Y 6.°_4." Los gobiernos

del tránsito y del puerto por donde se verifique la salida,

darán los avisos oportullos al gobierno del estado de
donde hayan snlido los individuos qlle deben caminar á

íO~ ABRIL 30 DE 1828.

gall á virtud de esta ley y elijan para su residencia un paí",

que no sea encll!ig ,disfrutarán de su sueldo pagadero

en el punto de la república qlle señale el gobierno.

15.° La separacion de los españoles del territorio de la

república, solo durará mientras la España no reconozca

nuestra independencia.-16.0 Los españoles que con

forme á e:lta ley pudieren permanecer en el terntorio de

la república, prestarán juramento con las solemnidades

que el gobierno estimare convelllent.es, de sostener la

independencia de la nacion mexicana, Sil forma de go

hierno popular representativa fedcrnl, la constitllcion y

1eyes generales, y la constltucion y leyes oel estado, dis

trito v territorios en que residan.-17." Los españoles que

r e u s ~ r e n prcstui' el jummcnto prevenidu en el artículo

anterior, saldrár. del territorio de la rcpública.-18.0 Se

derogan los artículos 2.° y 3.° de la ley de 25 de abril

oe 1826, quedando en tocio su vigor elLo en que se p r o ~

hibe la intl'O(luccion por los puertos de la república d € ~

los nacidos en Espaíla ó súbciitos de su gobierno.-i9."

Los españoles qüe hayan de permanecer en In repúblicil f

no podrán fijar en 10 succesivo su residencia en las cos·

tas, yálos queactnalmente residan en ellas, podrá el go

bierno obligarlos á que se internen en caso de que temo

llIla i n v a s i ~ n próxima de tropas enernigas-20.0 Se c o n ~

cede amnistía á los que hayan tomado parte en los m ~ 

vimientos sobre espulsion de españoks. por lo respect¡.,

vo al conocimiento de los t r i b u n a h ~ s de la federacion y

dejando á salvo el derecho de los estados.-21.° Lit

amnistía concedida á los individuos que han tomad

parte en los movimientos sobre espulsion de españole:.!,

no comprehende á 10R qne tarobien hayan procurarlo I l r ~

•
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e~bar?arse, y los comunicarán asimismo al supremo gó;,

blerno generat-5.a Remitirán á este, además los de
cada estado, dentro de quince dias, contados desde la

publicacion del precedente decerte, una nota c i r c u n s t a n ~

ciada de los individuos que se hallen en algun caso de
!as excepciones de los \l.rtículos ya citados 2,°,4.° Y 5.°,
lnformando las personas que en su concepto sean diO"-

, b

nas de que se les conceda a éxcepcion por su afecto á
le,¡. indep.endencia y forma. actual de gobierno, por su

conducta pacífica, y otras circunstancias que los hagad
recomendables en la sociedad.-6. a Igual nota pasarán

. de los individuos á quienes favorezca la excepcion del
citado. artículo 7.° dando por cada persona que en su" con~
cepto la merezca el informe que previene el 8.°_7.0,
Dentro del término de un mes contado desde la publi
caClOn de la ley en cada estado, remitirán los gobiernos,
de ellos una nota individual y circunstanciada de los e s ~

pañales que por las disposiciones conténidas en los ar
tículos 2.°, 4.°, 5. ° Y 7." del antecedente decreto hayan
de permanecer en el territorio de la república, y de
los demás que continúen en los mismos estados,-:'"

8,a Dentro del luismo término, y tan luego como pa

rezca necesario á cada gobierno, harán" al supremo ge
neral; bajo su mas estrecha responsabilidad, el informe
que estimen justo respecto de los individuos á que se

contrahe el arto 9.° del eapresado decrete>, teniendo muy
presente que él mismo ha encomendado á su celo y jus

tificacio.ft el apoyo que deben tener en sua informes las
providencias del supremo gobierno general, conducen
tes á alejar todo peligro funesto á la nacion.-9." Los
~ o b i e r n o s de [os esta.dos9 de a.cuerdo con los comisarios

, ABRIL 30 D. 828.

rales ó,sub-comisarios, .batán la ealificnéÍon corres..

pondiente de Ja imposibilidad .qué tengan algunos indi
viduos seculares, dellos que deban salir del tenit<'>rio de
-cada estad'o para costear su \riage ,Y transporte.-IO.o
Del mism'Q modo. calificarán la cantidad que con la mus
estrecha eco.nomía deba l1linistrades la hacienda pública
de la federacioQ pura hacer su viage hasta el puerto, se·
gu las distancins y ·Ia clase y rango de cada individuo,
di poniendo que con é n ~ c t o se fés ministre, no excedien
9.0 la a 'gnacion que hicieten desdé dos reales por le
g,ua hasta un reso.-U,- Entre estos dos esttemOs ha·
rán del misrilO modo la asignacion correspondiente á los
empleados cuyo s u ~ h l o no llegué á mil qUInientos pesos
a i l . ú a l e s ~ ......U." Dé las Mlificaciones que hagan los go
biernos de oada estado en ,la forma espl'icadá, sobre la
ímpasibiliclatl de algunos individuos para costearsn via ...
gc y transporte, darán aviso á los gobiernos de los esta
dos á que correspondan los puertos por donde deben
embarcarse ya este supremo gobierno.-13.a Los go
biernos á que corres!,ondall los puertos, de acuerdo con
las comisa íos generales ó sub-comisados dispondráll
que se costee el transporte de cada i n ~ h v i d ú o de' los que se
ha hablado, bajo las consideraciones y eoü 1, mas estre.
c h ~ eoonomíaql1e previepe el art. 1'¿ del espresado de...
creto. 14." Prececliendo constancia formal de que la
provincia ó convento á'qle pertenezcan los l ' e l ' ¡ ~ i o s O B

de que hahla el arto 13 no tienen fondos para. costearles
el viage y trans arte, dispondrán los gobiernos de los
'stados, de aCijerdo con los ca lisa íos, que se leB cos

tee de cuenta de lahaci oda de la fed rlleion, abo.
n"án ale ,to que 'corre's{)Ónda á raZan de 20 rs. por j ..

14
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nada de diez leguas, segun las distancias hasta el puerto

en que deban embarc,Ln;e; y para su transporte por mar
se observará lo prevenido en la prevencion' anterior.
15 ° A los empleados de que habla el al'. 14 del prece

deute decreto, siempre que acrediten su residencia en
pn is que no sea enemigo con la ccrtificacion correspon
diente, se les pagarán sus sueldos en ]os puntos en que
actualmente los cobran.-16.0 Dispondrán los gobier

n"'8 de carla estado que el juramento que prescribe el arto
16 del precedente decreto lo otorguen en forma pública,

y á la Olnyor brevedad los españoles de que habla,ante
Id primera autoridad polítlca de su residencia respecti
va, y un escribano ó dos testigos de asistencia, esten

diéndose la diligencia correspondiente por cada indivi
duo. y remit.it'ndo consecutivamente testimonio de todas

al s u p r t ~ m o aobierno.-17.a Se encarga al celo de los
gobiernos el mas puntual y pronto cumplimiento del art.
1"" de dicho r1ecreto.-18. a P:lfa los efectos de la am
nistía de que habla el art. 20, la publicacion del prece
dente decreto se ha rá estensiva á todos los pueblos ylu
g<trns de cana estado, á fin de que precisamente dentro
de tres dias de verificada en caua uno de los mismos
pueblos y lugares. depongan las armas los que las hayan

tomado y se retiren á sus c a s a ~ , en la inteligencia de que
por cualquier acto posterior contrario á la tranquilidad
no sf'rán comprehendidos en la amnistía.-19.o Si en
tre los individuos que deben salir del territorio de la re
pública conforme á los artículos 1.0 y 3.° del anteceden

te decreto, sin poder gozal' excepciones por alguno de

los artículo8 2.°, 4,° Y 7 o hubiere algunos con casa de

comercio establecida, ó que estén encargados de su giro",
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los cuales no puedan evacuar las liquidaciones de sus
euentas y responsabilidades en el término que señala la
primera de estas prevenciones, informarán, los g O ~ I , e r 
nos de los estados el que en su concept.o ueba ampllar

fleles dentro de los sris meses á que {JUede cstenderlo el
supremo gobierno general, para que en el que se les c o n ~

cediere salgan indefcctiblemente.-20. a E~ go?ernador
del distrito y los gefes políticos de los terfltOl:lOs, pro
cederán en ellos con arreglo á todas las anteriores pre-

venciones.
El arto 16 de los tratados de Córdova dice así:

No tendrá lucrar esta alternativa (esto es, la de ser

ál'bitros para pe ';n;nccer y adoptar esta república ó l~ Pc~
nínsula por pátria] respecto de los e r n p l e a d ~ s p?blIcos o
militares que notoriamente son desafectos a la mdepen
dencia mexicana; SiDO que estos necesariamente saldrán

de este imperio [hoy república] dentro del término que la
rcaencia prescriba, llevando sml inte;-escs y pugando loo
d~echos de que habla el arto anterior [los de esportacion.]

Lo!. tres artículos de la ley de 25 de abrit de 82 " de

gue habla el décimo octavo de la anterior de 20 de diciem

bre, son los siguientes:
].0 No se recibirán en los pnertos de la república á

10s españoles ó súbditos del gobierno español, sea cual

fuere su procedencia ó pasaporte, miéntras dure la guer
ra con los españoles.--2,o Los españoles ó súbditofl

del gobierno español que quieran venir á 1:'1. república,

solo podrán introducirse en ella con pasaporte del go
bierno, adquirido por solicitud hecha desde el lugar de
su resid ~ n c i a . - 3 . 0 L1-l conrlicion de pedir el pasaporte

uesde el lugar de su residencia de que habla el arf.. ante~
~
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flOr, no comr.nzará á obligar hasta despues de tres lIle
ses de pub' lcada esta ley. .

Esta Ley de 20 de diciembre de 827, se derogó' por el
arto 11 de la de 20 de marzo de 82~, quedando solo vi(jen~

t~ e~ arto ~ 8. V é ~ s e la R3copilaeion de marzo ele 8:31 ~ág.
2~{). Vease tamblen adelante en este mismo tomo la c i r c t l - ~

lar de La sectelaría de I'elaciones de 25 de junio,. aclaratoria
de esta ley de 20 de diciembre, €on respectb á Jas atribucio
r¡es del 15obierno que quedaron vigentes, y cllales cesaron.

MAYO }.o DE 1828.

• El reglamento de pasaportes espedido en ~s(e dia por
el supremo gobierno circulado por la secretar.ía de relacio

nes y publicado en bando d1 30, no se estampa porgue se ha
lla en la R'~copilacion de 830, pág. 475.

DIA 2.-Ley. El monte pío de primeros ayudante.s será el

que era de sargentos mayores.

Las viudas de los primeros a y u d a n ~ e g . á quitmes
corresponda monte pio, obtendrán eJ señalado anterior
mente para las de I ~ s s a r g ~ n t o s mayoresl-[Se circuló
en el m.ismo dia por la secretaría de gUf!l'ra, y se p'(lQ(icó en,

bando de 24. Véase la l, y de 16 de. mqr~o' ele 830, Re
e Ipilacion de ese mes, pág. 120.-1t. la c/e !) d ~ · n . i a ' f z o del

presente año, Recopilacion de enero de 836.,' pág. 6@8"r

Circl.llar de la secretaría de haciend~.

Declaracion relativa á moneda falsa, y. frovidencias
para su persecuciorz.

Con esta fecha digo al c;omisario general provisiQI"
nal de Yucatán lo siguiente•....,;,¡En ó~den de ( ~ p r e r . o 23

,

,
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d ~ lH25 se previno circljlarmente h perReCllcion y es
tincion de la moneda falsa, y en otra de ~ 6 del mis! lO~

la de los ta.ljeres, instrumentos J demhs ncce,:nrio a1':1
BU elaboracion, dándose en esta las reglas que debian
observarse.-Ambas circulares deben exist.ir en el al'·
chivo de esa comi: -ría, y cuanoo esto no sea, se hallan
en las páginas 124 y 126 del 2.° tomo de la parte legis

lativa de Ii;!. Guia de H a c i e . n d a , p u h l i c a d ~ en 20 de -abril
de 1826, que ha debido V. tener. presente en In ocasion
de hal;!erconducido á es~ estado un americano, diez y
seis mil pesos en moneda española, que está circulando
en esta ciudad sin el peso de la nuestra, segun manifes
t.6 V. en el oficio que inserta en otro de29 de trIa,rzo ~I

timo.-La moneda falsa no Jo es solo por la clase de
metal ó mat.erial de su constrllcciol!;, lo es tambicn i i ' , o . r ~

que no tenga la ley, peso, tipo y 'lalar que ha adoptado
la nacion,. sin cuyas cualidades no pl:1ede ~0r reconoci
da, estando por lo mismo, ell, es.e ~aso la d . ~ glle, se tra
ta, por lo ~ u a l prevengo á V. de ól'den d-e'i Exmo. Sr.
~ r e s i d e n t e que proceda en el GlrSllnto con m ' ¡ Q t ~ a l arreglo
á las expreRadas circulares y á e~.t,a.s p,revenc.iqnes, y q,ue
poniéndose de acuerdo con el, F~xmo., Sr. / ~ ~ J ; ) E ~ nad0f. de
ese estado, promueva se recoJa la e x p r e s i l ~ a . tno..neda y
que se deposite en esa comisaría, d a . n q o ~ c u ~ n t a sin la,
menor demora de las resultas PUl'Gl ponedal;! ep el C,O]lQ'

cimiento de S. Bo, de cuya órdeq su.pre.ma',<Li.!ijq á V.
esta por triplicado, una p,or' el c.orre,o de tierra' y dos

por el de mar. con el objetQ d,e; qije en lllateJ;ia. Qe tan·

t ~ interés para la nacion no 8 . ~ pierda., il)stante.-T{as-,
l a d ~ l o ~ V. para su inteligenciq,l y qtte sj ~ . e qbse.rva en,
el d¡::¡tnto de esa comililal'Ía la. intI1QcJ~1:ci9~~ ~ ciXH~l .



cion de semejante moneda, 6 de la de otra nacían, cqi

de del cumplimiento de las disposiciones que se expre.

san, sin permitir en lo que le corresponda por ningnn

motivo que se falte á ellas. ,
La c:rcalar de 2'3 de lebrero de 825 citada en la an-

terior es como sigue:

l>rov'idencia preparatoria para la pcrsecucion y eslincion de

. La mone,/n falsa.

Los \ roe. ministl'oS de 1:1 tesorería general de la fe

del'acion', me dicen con ('sIn. fecha lo que sigue.-Exmo.
, Sr.--La l\1Ultitud de n.oneda falsificada que se encllen"

tra en el diríero qne se introduce en esta tesorerí', nos
ha obligado á remitir á la casa de moneda para su re
conocimiento alguna!': que por las peq ueñas diferencias

que las distinguen de las de la nacion dud'abamos de sí

eran falsas.-La dicha casa las ha calificad de tales, y
aumentándose mas y mas c a ~ a dia Sil número, nos ve
mos (,<"echados á llamar la atencion de V. E., en ~ u m 

plimit.;ll!O de nuestros d e b e r e ~ y c~losos del créJito . d ~ .
la nacion hácia un abuso que Illfahblemente la proc!l,.lGlI·u

un desconcepto mi y tl"Uscenrtental á sus i n t e l ' e s e ~ , si V,
E. no se sirve tomar las enérgicas' providencias que crea

conducentes á prevenirlo <?h lo que sea posible, y con
este objeto le remitimos diez pesos de la mencionada
rnolleda.-Y deseando el Exmo. Sr. presidente que ID·

rnediatamente se practiquen las mas eficaces diligencias
á fin de descubrir y recojer los talleres. fábricas é ins

trumentos que haya de moneda falsa, y que averiguán
dose los autores de tan grave crímc:n se castiguen ejeo 

plarmente con arreglo á las leyes por lo:> respectivo~

no J!L\YO 2 DE 1828.
,
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"uecEls, se ha servido mandar ~ . E. que entre tanto se ha
bilitan, como se verificará para el correo próxilllo, 10d

ejemplares impresos d ~ la ónlen circular qup ha acorda
do que se espida sobre la materia, se comunique desde

luego á V S. esta providencia, con el objeto de que sin

pérdirla de instante emplee todos los medIOS que le dicte

su celo para que tenga el mas cumplido efecto en todos

los puntos de la comisaría de su cargo, entendido de la

mas estrecha responsabilidad en un asunto tan grave y
trascendental que puede comprometer los intereses yaun
el honor de la nacion, exijiendo por lo mismo la mayor
vig.ilancia y empeño para csterminar el abuso de que se
trata.-Dígolo á V S. de órden de S. E. para su intcli
gancia y puntual cumplimiento, de quo me dará aviso,
acusándome á precisa vuelta de correo recibo de esta.

La de 26 de febrero del mismo año de 825 dice así:

Persccucion de talleres, i n s l ( ' 1 W ! e ~ t o s y demás del wo de

moneda falsa.

Por los partes de la tesorería g ~ n e r a l de la federa.
cion y por otros distintos recibidos, se ha impuesto el
supremo gobierno de la circulacion de mucha moneda
falsa aparecida en estos postreros dias.-Se trata de un
asunto de la mayor trascendencia por el perjuicio del
particular, por el del tesoro público y por el interés que
en ello tiene el buen nombre y crédito de la república.
-A evitar estos males debe concurrir inconcusamentc
toda autoridad y todo ciudadano. A los colocados en
la primera toca exitar el celo y patriotismo de los últi·
mos. Unos y otros quiere el Exmo. Sr. presidente se
,jediquen con el mayor empeño á descubrir los t a l l e r e s ~
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Registro en las aduanas maritiriws de tos cnjo.n3~ que . c o n ~

ten,rar¿ monvda, y providencias para el descubnmwttto de lao
falsa.

La multitud de moneda falsa l1ue se advierte en to
dos los puntos de esta república, la facilidad con que se.
ha difundido, y la perfeccion de su cuño, hacen p e r s ~ a .

dir al supremo gobierno que esa fraudulenta e l a b o r a c l ~ n

se verifica en algun puerto estrangero. Por esto, t a ~

Juego como el Exmo. Sr. pre. idente pudo entender se
m e j ~ n t e criminal abuso, dictó las provi,dencias enérgicas
que contienen las circulares de 23 y 26 del anterior fe.
breJ'o.-Mas no aquietado el infatigable celo de S. E.,
se ha servido d i ~ p o n e r que con presencia de esas deter-.
minn.ciones redoble V. su vigilancia, activando del modo
m:lS obrador aquellas pre renciones y las mas que le dic
te su patriotismo bien conocido.-AI efecto quiere que
V. registre escrupulosa y exactamente toda clase de 010..

neda que se introduzca pOlo ese puerto, sea cual fuere
su cantidad: que en caso de ser esta de consideracion,.
aun cuando pertenezca á particulares, se marchamen los
cajones ó embases que la contengan, y la remita á esta
c a ~ a de mOlleda, para que reconocida sea entregada á.
sus dueños: que de cada partida separe dos rnonedas y
me las remita para que se anticipe el reconocimiento á
la llegada de las sumas ó cajones que vengan, y en fm,
que pOI' pretesto el mas mínimo omita V. cumplir con es
ta providencia, entendido del mas estrecho cargo de res-,
pon,sabilidad á que ~ e sujp.tará por.el menor disimulo . ~ .

condescendencia que llegue á. a~erjgpar.se.-Para el es- _
presado reconocimiento tiene V. á la mano las r e g l a s · ~

mas acertadas en la circular de este ministerio núm. 73
J5
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niáquinas y cl'irninalcs. obrando ca/la cual sngun ~ u fa.
cultad respee-tiva, bien dando a v i ~ o , bien aprehendIendo
y pasando al juez correspondiente, cuidándose de l'eco
gel" ir meéliatarrterlte cualquier inv .rürnerito que se halla
se, y do fJro'cédel' ~iempre con puntual arreglo á las le
y e s . ~ L a importancia de col'tar los males apuntados al
principio, y de impedir la repeticjon castigando álo,s de
¡·illcuentes, obliO'Ll á S. E. á dirigir su voz á los EX'nlOS.

e '.
Sres. go.bernadores de los estados y jueces respectIvos,
interesando su celo, su actividad, su autoridad y su de
cisión 'fiará codperar al logro de la idea ya m a n i f ~ s t a ~ a ;

y al mismo tiempo me manda prevenir á los eonusanos

generhles que no omitan d'¡:¡¡genc,ia algu~a capaz. d ~ de.s
cuhrir e·i ol'ígen y cortarlo en los térnllnos ya IUsmua'
Jos á1' principio.-De órden de S. E. preverigo á V S.
el ·esapro· c n J n ( } I ~ m . i e n t o de.la Ill'esente, bajii> el seguro
c o n ~ e p t o de que S. E. no duda que el gODierno de ese
estado no le dejará que ,desear en sus auxilios, lo mismo
que los Jueces y comandantes militares,. penetrados to
dos de la Sllma gravtedad y trascendencIa del asunto de
que se trata, por lo €Jue cuidará ". S. de circulado asi
i n m c d i l l t a n ~ e n t e con las p'revenciones mas estrechas ~

los 'comisarios subalterrlos, y aun á las personas parti
culares de su confianza, que puedan contribu·ir al objeto

. 111
espresado. . .

Sobre esta rnate'ria tengo á la Vtsta la clrcu[ar de la

propia s e c r e t a r í ~ d ~ Aacienda de 2 de marzo de 825, que el;

la s ~ g u i e n t c :
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de 12 del:-t t : ~ r i o r fehrero. Verificándose los recono

CII11I 1110,\ r,omo Allí se previene, en el muelle ó gargan

ta don j(, ~ , e deacarga, so logra f e l i z m ~ n t e todo,-En el

ra:i1n de que V. conozca que hay fraude en la moneda,

fj:jr'iJ;llral á á os dueños ó conductores, y 10'8 pondrá á
¡" osiciolJ del juez de hacienda respectivo, para que

pmceda r',nnforrne sus a t l ' i b l 1 c i o n e ~ judiciales.-Acom-

P" ño á V. dos rnrmedas del año de 21, ambas falsas
t

Jlflrn Qllí~ advierta que UD: S son mas chicas que las otras,

j' psto Ip sirva de gobierno en las observaciones que li;l
y.le hac r.-Lo in'erBsarlte de este asunto tiene una

tC'Hlencia enorme al bien particular de los ciudadull¡)8

1;' esle suelo y al crédito de la nacion. Basta solo ad-
YPI til', que esta es garante de la bondad de la moneda 1

y de u cnrgo, y que los monederos falsos violan 108 de.

l' eh ):; de la ,.;oberania. Sea que fabriquen la moneda

,(In ni rni::rno tít.ulo, 6 .:p.a que la alteren) Sil crírncn ci
U:11) [lE.' O!-' I 1(1:-; n!roc€'~, porque Ri es mala, roban al pú
bliCO y á la nacion, y si buena, la usurpan su derecho I

I:sdu '¡vo, y la perjudican en su concepto para con las
df'I\l(.-, porque c!lalquiera disimulo en estos delitos infie

re IInil grave injul'la á los demás potencias, y á sí misma

. ~ f ~ dp[ru uda y dm;;¡conceptúa -Tenga V. muy presentes

("'Ir).' princi. io::;, para aradnar por ellos los altos objetos

;-( q!W se dirigE el slJprerno gobierno y que reclaman im.

1 "-'1 samente (le V. una nimia eficacia en el cumplimien-

1 '1 d(~ tnuo.-Con este fin quiere tarnblCn S. E. tenga V.

111U . ú la vista IUH diferencias que se notan en la

1I10ll tia falsa comparada con la buena, y son las si

g l l i l ' f l r e ~ : . - - l a En los pesos lalsos en que está la águi

la 0 panl, se 'uViel'te que á la l ~ f de la cifra lJf"éxico l€~

---
•
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últan las dos pequeñas líneas horizontales sobre que des.

cansa en los verdaderos.-2.R En los falsos fiel aoo de
1><:24 en que está el aguila de freme, se observa que el

l ~ ~ t r c r o Libertad tiene las letras mas p e r p ( - m d i c u l a r p . ~ qlle

en los legítimos.-3.a Que la cabeza de la c u l t ~ b r a de
los falsos queda bajo la e y la A del letrero Re!J1,¿1Jlica,
-y la de los buenos bajo la e y la f.-J.1,0 y últImo. 1,(1

hoja del cardan de los falsos es mas nneha y mas reeta.

El torno de la guia de hacienda que se cita como ~.o

es 3.° en el prontuario, como se verá en mi advertencia que

se halla al principio de dicho prontuario.

DIA 5.-L'y. El algodon y Lana de jáb1-ica nacional se

rán libl'es de todo derecho.

El nlgodon y lana en cualquiera clase de hilado de
lábrica nacional, serán libres de todo derecho en el dlS.
trito y territorios de la federacion.-[ Se; circuló en el mis

mo dia por La secretaría de h Icienda, y se publicó en bando

de 13.]

DIA 6,-Ley. Se autoriza al !!obiemo pm-a cubrir el rliji
dt df las cstancias de los militares crifermos en d llO,~pital de

San Andrés.

Se autoriza al gobiemo para que de la hnciendn f('
deral cubro el défieít h a ~ t a cuatro reales por plaza (h-: J¡ s

estancias que cau<;en lOA militares enf('l'nlOS fm el hospi

tal de San Andrés.-[ Se circuló fin el mismo dio por la se

cretm-ío de ~ 1 J e r m , y se publicó en bandó de 19 ]

La auton:zacion concedida al gobierno en e.'tn dec?'cto

se.hizoestcns1:va respecto de todos los hospitales de la l-epú

b/ku por ley de 19 de mayo de 829, [Recopilucwn de ese

*
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mes, pág. 82] Sobre-estancias véase la p1"OV1'dencia de la
s .tretaría de guerra de 1'"¡ de febrero de b29, [Recop'i1a..
cion de ese ¡ríes, ',ág. 21.] Jt. La de '5 Jde mayo de t;j1, ,[Re.
~ o p i l ~ é i o n de enero de t:33t5; suplemf!uto, páA'. '-21.J

DIA 7.-Ley. 8e deolara con goce de monte pío á la viu
da é hijas-del cíudaduno Hermenegildo Flance60, dispen~
~.;-"-,,,~, sándfJLe la falta (h casarse sin licencia. ,.

Se dispensa la falta que e letió de contraer ma
trimonio sin licencia el ciudadano Hermenegildo Mance.
bo, primer ayud< nte qúe fué del segundo batallon per
n l U n ~ me, qur'dando f'U viuda é hijas con derecho al
1Il0fJW' plO que les corresponda._[Se circuló en el mism()

• dia pIJr la SeCrl:hU, ía de s'uerra, y se Rublicó en bando
de ;¿'1.J

Prov:dencia de la secretrl1'ía de guerra comunicada al ca.
mandan/e gcnel'al'de Yucatan.

Aclaracion sobre la jurisdiccion y mando que porres•
pende á 'os romandlintes de rumas de Campeche. '

Dada cuenta c n el ofiei,o d9 V$. oúm. 290 dfi 14,
de abril último) en el que s o l i ( ' J t ~ ll.Ghlrasion sobre la ju.
risdiccio,¡ y mando que ol'l;espondc á los comandantes

de armas, de Caml/eche, ha re,s.ll;cd o,el p r ~ s } d e o ¡ t e q ! - l e die
cho comandante militar no ~s cabo spbal erno ~ e l del
est do de Yucatun, ni . ebel.rccaer,~n él el !Q9pdo g~p~:
ral sino pt r' la an.tÍg;' edad de' su 'empleo; que,p ecle ~~.:.

• i' . "'. ¡ . .,. t
nocer de l?s cle}ito's,coln,unes ~onf?r~e á J~s f>rdel1.~~ ~i"
gentes, y en cuanto á los milicianos d1ebe observar lo

• " ; j 1 1\1 1 \ 1 ¡l' •

que previene 19- düc1aracion el 1i'\ñ' de 1767,
l' r, ¡ i l l ~ , ,',' •

La de,claracipn de milicias 'k3.ü i d ~ ? J w 1 i 9 de. ~}?7;sr

, I-l7MAYO 7 D 1 18~8.

halla en la Recupilacú!n de 1834"páif' 330; ]1(/.170 véase la
pá!!. 6 ; ~ 1 l ele la Recopilacion de t3~, Con este motivo_cTeo
debe?' e8tampar aquí la real ó?'dqn de 29 de ert(3'l'o de 1 167f

para glfe el in~p~ctor de milicias po¡: lo que, hace al. servicia

de estos cuerpo.~ sea i,!depmdie.n.t~ de los c()pita,n,es generar
les, que dice así:

Conformándose el rey con la representacion de
V S. de 26 del corriente, me ha mandado advierta al ca·
pitan general de Galicia, que en cuanJo conduzca á la
rormacion de los nllevos regimientos de milicias, reunion
de los antiguos y alistamiento para eHos, no embarace
de ningun modo las p r o v i d e n ~ i H s qÍJe diere V·S., y que

antes las promuevá con su auxilio cuando rUAre necesa•
ri'~, sin ~ l t e r a r en manera alguna lo dispue~to en las or
denanzas y nuevo r e g l a m f ' n t ~ de ,los mismos eUetpbs, ''y
que haga saber esta ~ e s ó l u c i o n al comandante ' ~ é la pi-o.
vincia de Tuy pára HU observancia en la 'parte que le
t o , G a ~

Indulto á Matías Pedraza y 'Felipe Resendis- de la pena'ca

pilal.

Se indulta á los saInados Matías Pedraza y Felipe
R'esendis, de la pena capital porque fueron condenados.
~ [ Se circuló 'en el mismo dia por la secretaría de guerra~

y s'e publi~ó -en' bando de 24.J
" ,

lU4- 8,c-Ley. flanta r J ! l ' o v ¡ , ~ i q n a f de la, secretqrÍ,a del go
pier 'o d,el distrito, fede.1·pl.

rt. l° S ~ , a p , l ( I l f b a la 'siguiente planta provisional
' ~ , e lq :se,cJ;fltll¡l1ía; deJ gobierno" del di~tl'ito federal.

. ll-º ~ ~ 0t.ªb:.9 .• t'fo ~ • • • • • •• • ••• ,.. 2 ' . ~ ( : ) @



Ofi¡:ial primero .

Oficial segundo........•.......•..

Oficial tercero .

Cuatro escribientes á 480 ps .
, Un archivero .

Dos ordenanzas á 60 ps .......•...

1 8 llIAYO 8 DI<: 1828.

QUIna •••••••••

.200

bOa
600

1 . 9 ~ 0

500
J ~ O

, MAYO 8 DE 1828. n
nía habrá un comandante principal <1yudante ins!)cctor

con el sueldo a n ~ < l l d . ~ dos mil quinientos pesos, SI fuere

,nenor la dotacion de sU ~ r J l p l e o , que dependerá del ca ..

man~ante general de Sonora.

E ~ t a d o que rnanifiesta la fue'l"za que deben tener las. s:ís

compañías que se consideran necesa1·ia:" po¡:a la guarmc'l.on
de los ten'itvrios de fu (tila y boja Califorma, con espreston

de los haberes Hgratificaciones que deberán di:/rular.

4 ... 76 Esta compañía igual

á la antenor." .••..

4 76 Idem , .

4 76 Idem ,.

22.740
22.740
22.740

1.500
80C
600
500
2 ~ 1 O

1.0,'0

360
1.800

15.36ü
500

Pesos.,

lJAGEH

ANDA L•

Importan. 22.740

ImpOI'/am. 90.900

Cap.itan con .

Teniente con , .
;\]fellez l'.e con , ..

ldcm 2.° COll ••••.••

rrnei con .

Sargentos con 360 ps•

Clarines ton 180 ps.

Cabos.con 3bo ps ...
Soldados con 240 ps•
Grutificacion anual ..

76 Plazas

... , ,:3

..... 2

.... ,6

... . 64.

] 6.304 Plaza,'!

]'Cl-:ltZA.

1 .

1 .
L .
l .

----,

Sta. Bárbara.

San Diego.

C O M P A ~ I A ' "

jVlonterey.

San Francisco.

' . ~ Los destiQos do esta se retaría se pro\'eerán en

. esaotes ó pensionistas útiles si los hubiere.-:.o A fal

ta de,cesantes y pensionistas se proveerálJ ('n oficinles

sobrantes del ejército que fueren aptos.- ,.0 SI tampo

~ c o los, l.lu~ie.re7. scrán)pref~ridos.los empleados cjviL·s ju
, ila,dos, Ó militares retirado<1 que ,]05 solicitarcil 'X tuvi<>.

I "

ren aptit.ud.-.-[Se circuló en l(l mismo di.a por la seCTeta-

ría de relaciones, y se publicp ep, bandq.de l' .]

Ley. Se esiablecen en los tenitorios de la alta y bfja Ca·

lifornia seis compañías de cabft(lel'ía pC"mancnte, un co

mandante 8;eneral inspector en elprimero, y un comandante

principJ! ayu;dante inspector en el segundo.

1.0 En los territo 'jos de la. alta y,baja California se
formarán seis compañlus de caballería permanente con

la fuerza, haber y gratificaciones que les señala el esta

do adjunto.-2, ° En ellerritorio de la alta California
habrá un comandante gener¡,} inspector, con el sueldo

anual de cuatl"O mil resos, si fuere menor la dotacion de
su empleo, y un ayudanto' inspector con el de tres mil,

quien pasará las respectivas revistas á las tropas de su

demal'cacion.-3.0 En el territo.rio de' la baja CaJifor-
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2.500
1. f- ()

-- -
l' " 1)

121.

12.860
2:¿.740

~ Z . 7 4 G

22.740
22. 40
18.560
18.500

)lt\.yo 8 J>B 18~~8.

RESUJ\ilE GE"EH. L. .

7 ~ ..... Gcfes; . ciflljaoos y
'sangrudOl:....•. ,

. 4. 76 PiazQs " . ~

4 .76 Ideal ,.

'4 .. 7l.i Idem ...•..•...•...
4 ..76 J d ~ m ,.
4 .. 59 LJem .
4 .. 59 Idem .

San Franci6co •

.7Jfonierey.
Sta. Bárbara.

Sa'h, Diego;
Frontetas.
ljQr(do.

Planq mayor.

3J. : t 2 ~ plazas. Importan. 140.94p

Nota. Lar;¡ gratificaciones señaladas á las ~ o m p a , . , .

uías son por'indemnjzacion de las '<¡u gozan en el ¡nte,..
lior las tropcrs petmanento-s, y en consc<ilmncia:de lo que
en el particulal' preví- oe ~ l reglám mto del año e 11' l.

-[Esta ley se éireuló' 'én el'lnisrno dia '8 po'r la se.uretáda
de gúerra, '!J se públic6 enbandq d e ) 2 4 ~ ]

El reglamento del afili de 1781, cilq!Lo en la nota an
terior es el. siguiente.

. a e ~ l a r n e ; t o é instru~~on f~r'a los p1"6.~i~ios de I ~ península
de CaLifornias, ereccwn de nuevas nllS'tOnes, yfornen/o del

puebLo y estension de los 'eMa~lecirnien'tos de 1'hlontB1:ey.

l{abiénoose dignado S. M. determinar por real e ~

dula de 21 de marzo de 1775, se varíe el . r e ~ \ a m e n t P

provísiona;1 que actualmente gobíerra en la península.de

CaliCarnias, para dar el pebido cumpli,mient'o á ~sta so
berana resolucion, se ha advertido ser el tnedio mas

ji • l' ~

oportuno y conforme adaptur ep. ~odo lo posibJ á las rQ-
glas e.staJ:¡lecidas por el reaJ rf>glamento d ~ presidi.ps, el
-. I Hi

j' .51iÚ
~b()

60(}'
5(1('1

210..
1.0 O

360
J. :00

11.280
400

3.00G

4.000

Ls .....
360

18.560

18.560

:n.l:¿O

----

Importan.

---v----"
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l. ,. . Capitatl con .
l ..... Tellientéc(\I ~ .•

1 . . . •. Alferei 1. 0 con .
1. .... Id. 2.ó- coií........
· 1 Armero........ '"
· 3 Sargentos con 300ps .

· ·2 Clarines con J1'0 ps'.

· •... 6 Cabos con 300 ps...

· .. .47 S o I d a d ~ s con 240 ps.
• • . . .. Gratificacion anual ..

4 59 Plazas Importan.

4 59 E8ta' compañía igual á-

la anterior .

8 .• 118 Plazas

Un comandante gf'fleral é ins
pector df' h al a Caiifornia.

Un ayudante inspector para la

Ullsnla ..••.•.•...........
Un. cirujano en M. nt('fey

[Véase la ley de ti de agosto
de , - : ~ 6 , Recop?l.acion de ese

rríe,~. Jág. 7:i] .
tin sangrador en id ..•....••
Un cornau't!ante pritlcipal en' la

baja Calit()rnic .
Un ciruja 10 t ~ 1 1 lil lUi ma .'.•

LftjJo,·tan • .••••

Fronteras.

Lote'to.
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TITULO l.

n.o de los prc:.;idios de su mando; y no siendo posible
desempeñe por sí este encargo, como está ordenado,

siendo de la superior aprobacion, se nombrará y crea

rá un ayudante que bajo su direccion y órdenes revis
te los presidios á que se le destine, cele la uniformidad,

Bervicio, disciplina y subordinacion de la tropa, corno
la mas puntual observancia de cuanto está prevenido en,

el citado real reglamento, con la única variacion que

advierten Jos títulos siguientes.

'1

-'

23MAYO 8 DE 1828.

•

1.0 No permitiendo el presente estado de la penín

sula variar el órden estahle-cido de transportar de \le
va España de cuenta y riesgo de la real hacienda las ro
pas, efectos, víveres y caballerías para la subsistencia y
entretenimiento de la tropa, pobladores y demás depen.

dientes de Jos presidios, deberá seguir esta práctica, re
mitiéndose por el factor de la península y comisario oe
S. Bias lo cOlTespondicnte á las memorias que han de
pasarse a¡:malmonte por el gobernador al Exmo. Sr. vi
rey para que se digne determinar su cornprn y remision,
execptuado el presidio de Lorcto. cuya consiJemble
distancia no permite la direccion de sus memorias en
t.iol po oportuno, pOI' Jo que en derechura se pasan á

~. F.. por el capitan.-Z.o Los víveres, vestuario, a r ~

lamento, montura, ropas, caballerías y demás efectos
que se remitan de , léxico, S. BIas ó Sonora, han de r e ~

~ i b i T ...e y distribnirse á la tropa sobre precios en qqe f ~ ·

slllten de primer compra, bajo cuya consideracion va,n

:reglados los sueldos: consiguientemente no han de tener
ICltra i 110 vencion, qu· 11 del pago de Jos individuOil que

·lCrr

,

•

• y
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O'obierno econón . d 1 d
b , )Jco e os e la península y su tropit
vanando el pi " ,e, paga y manejo de Intereses de un modo
q, ~ proporcionando con ventajas la fuerza de las guaro.
mClOnes para las salidas y demás funciones del servicio

se v e r i f i ~ u e ahorro á los pre!Sentes gastos que eroga l ~
real haCIenda en los presidios de Loreto S D', ' . lego,

onterey y S. FranCISco, aumento de oficiales, igual
u

dad y proporcion en sus sueldos los de sargentos, ca
~ o s , solaados, cirujano, oficialeS" mecánicos y pobladú
re , de suerte que sean los precií30s para la subsistencia
l':sponsabilidad y atenciones de cada clase, comprehen:
dIdos los dependientes del corto departam ento de mari.

pa de ~ o r e t o ; sÍuodos que han de continuarse á religio.
so· Ir ISlOneros, y órden con que deben situarse nuevas
reducciont's, estableciendo reglas que aseguren el fow
mento., pueble y estension de los antiguos y nuevos es
tableCImientos, con cuyo importante objeto, el de ase

gurar la comunicacion, y atraer al' verdadero conocí.
, ¡cnto, de la religion)a numerosa gentilidad que habita

el preCI o, e ~ t r e c h 0 r Y . arriesgado paso del Canal <'le St a.
Bárbara, esta dete 'mlOadu su ocupacion, estableciend

en él un presidio J tres misio;Ies, con un pueblo que si

tuado en su inmediacion, pueda abastecer de víveres con
la. produccion de sus siembras dicho presidio y el de S.
Diego: y respecto de cio ser asequible que el inspector

d lo~ presidios de frontera reviste los de esta penín
~ u l a , por impedirlo la travesía de mar, y enormes d i s t a n ~

c ~ a s á c¡ue t ' s t á ~ , se hace ines'ciJsable que el gobernador
e . J e ~ z & las. f u n ~ l O n e s oe i n ~ p c c t o r (como lo ha practica
do) atecdIdo a ser el gobIerno pur::lmente militar, y no
star este gefe comprehendido como capitan de n i n g u ~
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. b . re eo( era este reglan e!llo.---<;).o Así
co'mo al presente está al cllidado del comisario de Lo:.
reto y guatda-ahnaoeI1es de los restantes presidios, e:l
p~go de la trapa j depóndiontes de el/os, cdmo el re
Cibo de las l' 'specti\raSrilernotias y Sl) distribuCÍ'an, cor
rerá en lo succesivo con inspf!cCíon del capitao en Lo..
reto, 'y del comandllhte en 10$ presidiós de los nuevas
est'tiblecimientos, á cargó del habilitado que ha de no'Ill
brarse entre los subalternos se la compañía, b-ajo las
reglas que se espresélráo adelante.-4.o El pago de si
tuad?s ha de continU'Jrse en la real caja de México er¡
el lTIISmO órdeh que se practica, t i a c i é n d o ~ e entrega al
factor de ia peninsula en virtud del supe.ri 01' decreto

. del Exmo. Sto virey, de la cantidad que se regula S U ~

ficICnte á habilitar las mernorias de géneros y efecto
en que s ~ incluirá el tanto que ha de rerrlltirse en pe
sas á cada présidid, acre(ditándose asimisrrlo al comisa
rio del departamento de S. Bias el caudal necesaf'io ptí
ni. J:i cdftj~ra de víveres r efectos de radon, corno lo
demás que por factura de dicho comisario le remita
conforme á las memorias; y respecto que la citada en
ttega y comptas se ejecutan <rn los últimos meses del
.año, y Se verifica el recibo en 10s presi.dios en may

ó junio del siguiente, no deberá variar el m~todo esta.
blecido de aviar la tropa, con arreglo al alcance que
cada individuo se dedu ""a por su ajuste del año unte
fiar, suoministrándose entre año las raciones y demás
gastos inescusables que aCOrran al soldado ó su famil'ia,
por cuya razon Sé escusa la asistencia con dos reales
diarios á cabos y soldados, resultando satisfacér la real
flaciéhda los shuados en fines del año en que se ven-

•

,
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cell, y pagarse h tropa á mediados del ~ u b s e c , u e l l l e : con
cuyo conocimiento y prudente regulaclOn allrnporte d ~

los vh'el'es, vestuario, armamento, montura, ropa"l, efec
tos y caudal que necesiten las compaílías, contando c ~ n

el total á que asciende el situado, y que h:ln d ~ s ~ t I S - '

facel'se en pesos los sueldos de oficiales y ciruJano;
\'crificado el descuento de lo que entre año reciban;
como los alcances que aviada la tropa le resulte, for,
marán los habilitados las memorias, teniendo presentv.
p<u:a su deduccion los ~ ' c s a g o s q u e existan, ya. sea di.
'manados de la entrega que ha de hacérseles, ó por 1'0

brantes de uno á otro afio, é igualmente que el dinero
que se pirla no ha de exceder por ahora de la cuarta
parte del situado, esc!uidn el sueldo uelgobcrnador y
ayudante (si se crea este empleo) que han de percibir
lo separadamente como les convenga.-5.o Como los
precios de ropas y efectos están sujetos á alteraciones,
siempre que por est?- razon ó la de ascender la memo
ria á mayor cantidnd de la que corresponda á las dos
cuartas partes del situado no pueda verificarse el sur·
timiento, se suplirá la falta de la cuarta parte que ha de
l'emitil'se en pesos; y respecto de que la restaute cuar
1:a parte se regula para costear los víveres y efeGt,os que
cQmprehenda la. memoria de S. Bias, en cuanto no al
cance, se suplirá en los .término$ dichos.-ü.o Siempre

que adelantadas las s i e m b r a s ~ c o ~ e c h a s y esquilmo,s en
los nuevos estableci mient.os, p1ledan proveer.se .los pre
sidios en el todo ó parte dé los vível·es que necesiten,
en tal caso se pedirá FlOt' los uabilitados la canti9ud de
pesos que corresponda á su compr'l, á mas de la que
fJueda señalada, bajará su eqUivalente en semillas en la
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memoria de 8. BIas, y proporcionalmente de la cOlisig

nacion hecha en pesos para su sllrtimiento.-7~o La
suma difjr.llltad y pérdidas ql1e ofrece el t . r a n s p o r t ~ y
conduecion de caballerías desde Sonora á esta penín

sUla, obliga á manteller con tres 6 cuatro cada soldado,

y á que exista de cuenta <"le la real hacienda en cada

presidio una l'eCUil de veinticuatro 6 treinta mulas para

la conduccion de la curga ele las embarcaciones, pro

veer de víveres las ( : ~ 8 c o l t a s y sooorrer el p r e s i d ~ º que por

pér, i<.la,. unibada ó considerable retardo d ~ l l n ~ - r e ~
falten las semillas y efectos de primera necesidad; y sub

sistiendo dichos motivos, el de la conduccion oe rucio

}18S á Jos pobladoreR del nuevo pueblo de S. José Gua

·:Ltlupe, In que ha de hacerse al pueblo que está determi.

nado fundar, y las demás f¡jenas que han de ocurrir pa-

ra el establecimiento del presidio y misiones en el Ca-

nal de Sta. Bárbara, á que en el primer año ha de con

ducirse por tierra todo bastimento y demás preciso para

SI\ subsistencia, á que se a;.' rega deberse acarrear en lo

:;;uccesivo los frutos de Jos pueblos para proveer los pre

sidios: no siendo verificable poner esta tropa en el pie

de caballerías que está la de frontera, hasta tanto que

aumentada la cria de caballada en la península, se, faci

lite, es conforme que completándose las l'ecuas de Lo·

reto y S. 1"rancisco, al número de veinticuatro i1lulas

cada una con su correspondiente apero, y de treinta

mulas la de S. Diego, se surta de otras treinta el presi

dio que ha de situarse en el Canal, igualmente a v i a d a s ~

todo de cuenta de la real hacienda, quedando su con

servacion y reemplazo de las que mueran 6 se inutili

~ e n ~ como el reparo y entretenimiento dt=\ aparejos y

•
demás p e r l ( ~ \ l C C I U I t < ; ,.;omo el pago de un HIT'l'rr) en ca

da presidio, de c a í - ¡ ~ ) del fonuo de gratiíieacioil, como
gasto general en IU suecesjvo; y en el caso de qÜ(; po:'

las otra:> atenciones á que está desttnado no alcance a

cubrir este gasto, sea la falta de cuenla del cümun de

las compaílías, que en todo tiempo han de responder de

la existencia de Jichus recuas, conlprehendida la de

Monterey, que en el dio. existe en cuarenta l l l u l ~ l S de

carga.-8.o Siendo iuescusnb!e mantener los OfiCIOS de
carpiNtería y herrería R. estas recientes adquisiciones,de

Monterey, quedarán con los sueldos qne se les consIg

nan los dos m a e s t r o ~ , el carpintero, y tres herreros que

actualmente existen; y este gasto se comprehenderá co··
¡,no parte del situado de Montel'ey y S. Diego, en quo

ccitáu destinados, siendo este el único que por esta ¡-a

zon ha de impedir la real hacienda, pues quedando á

beneficio de estos esta lecir¡llcntos todo;,; los útiles y
herramientas corresron,lientes á dic]¡os oficios y el de

albailil, que seün existentes en la entrega que ha Je for

1 alizarse á los habilitados, ha de costearse de su con·
servacion y reparo, y el lJl'oducto de las c o m l ' o ~ j e i o 

nes y obras que se llag<:tn ti particulares, apli6indosc el

sobrante que resulte al ptlgo Ó racian de enatro nprCIl*

dices que han de solicitarse para dichos OfiCIOS, á cuyo

efecto ha de llevarse la correspon<1ientc cllenta; i J . e b i é n ~

dose entender iuterina la conservacion de los referidos

·I')ficios y re.. f ectil,-o gasto de la real hacieuda.
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Pi(~, poga y gratificacion de las compG11ías y dependiente.~·

de presidios y depat·tarnentos de marina de L01'eto: puestos

que cubre la tropa, y distancias á que están situados.

1.0 .La compañía del presidio de Loreto, cabeceni
de la antIgua California, consta y ha de permanecer el.1
el pie de capitan, teniente, alferez y cuarenta y cuatro

plazas, inclusos dos sargentos y tres cabos, con qlle de

be conservar el pequeño dcstacaiT,ento de un sargento
y seis soldad@s en el real de Santa Ana del Sur, distan.
te cien leguas del presidio: cubre con un oficial subal-·
t ~ r n o , dos cabos y veinte y tres 80ldados las tres misio.
[¡es de la frontera del Norte, cuyo intervalo se regula do
doscientas ochenta leguas de fa última á Loreto, d O I l ~

de ha de continué).r la existencia del capitan, un oficial
s u b a l t ~ r n o , qlle ha de ser el habilitado, un sargento, nn

cabo y diez soldados: dista del siguiente trescientas cin·
cuenta le lIas.-2.0 El d San Diego constará de te
niente, alferez y cincuenta y dos plazas, inclusos un sar
gento y cinco cabos f aumentándose al pie actual el cm

ple,o de alferez. Debe cubrir las tres misiones de su

oistrito con un cabo y cinco soldados cada una, y veri
fica da la fundacion del nuevo plleblo f pO\1drá en él una
salvY8uardia de cuatro soldados, que solo permanecerá
Jos dOb' primeros años: con lo que queda reducida la guar
nicion el un teniente, un a-lfere:? y treinta plazas, inclusos

un snrgen to y dos cabos, con que ha de atender á las
salidas y demás funeiones del servicio, regulando al q U ( ~

sigue ciento setenta leguas.-·3.0 El de San Carlos de

MOllterey con~tará de las rnif!mas pinzas que el antece·
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l.lente, proveyéndose'á la com añía los empleos de te

ni.enie y alférez: quedarán suprimidas tre¡3 plazas senci

llas de su actual pie: debe continuar las escoltas de un

c;abo y cinco soldados en .cada una de las tres misiolles

de su pertenencia: tiene empleados cuatro soldados en

el pile ll) de S. Jos{>; y quedarán existentes en la guar

:nicion para las funciones del servicio un teniente, un dl
férei, un sargento, dos cabos y veintisiete snldados. Se
halla cuarenta y dos legnas del que si crue.-4.O El de S.
-Francisco constará de teniente, alférez y treinta y una
p'lazas, indusos un sargento y cuatw e ihos: se aumen
-ta á BU aotual pie el empleo de ·alférez, y se le suprimen
tres plazas senQillas: debe oubrir con dos cabos y diez
soldados ¡las d,0S misiones de Sil té-rmino; y le resultarán
para el servicio del presidio y salidas un teniente, alfe,.
rez y diez y nueve plazas, inclusos un sargento y dos
,cabos.-5.0 El canal de Santa Bárbara se halla á seten

ta y 'cua,tro leguas del presidio de S. Diego, y setenta
.del de Monte.l1ey: se -dilata entre ¡la costa y sierra de la

-Cieneguilla como veinte y seis leguas, siendo media á
tres ,cuartos ·su mayor a.!lchura: es lleno de altas ..fome
,l'ias, :barra,nc<>s y quiebras prof.undas, cuyo preciso p 
so, euque se l1egulan de OCh0 á diez mil gentiles I ?El

qlle 'puflblanvel.Jltiuna raRcherías numerosas que á cor
tas d ~ s t a n c i a s e s t á n situarlas en "las alturas y puntas con.

·tiguas ida p;1aya, á cuya inmediacion, 'bien sea por ella
ó por la altura, dirige elcarnino real, lo que e v i c l e n ( ~ í i t

el r.iesgo á que pasan espuestas las pequeña:; partidas

·que le giran, y ql1~ si a-Iguninciden.fe pone ,de mal<t t(~J

Ó declara enemiga aquella gentilidad, quedaria carIada

la comunicacion de los antiguos y nuevos e s t a b l e c Ü l l l e n ~
17



tos, cuyos urgentes motivos han fundado la determina.

cion de ocupar este paso en la forma siguiente.-6,o El
presidio que ha de situarse en el centro del canal cons
tará su compañía de teniente, alferez y veinte y nueve

p l a z a ~ , inclusos un sargento y dos cabos: ha de estable.
cerf8e á su abrigo UIlU reduccion, que en adelante varia
r;) su posicion al parage inmediato que proporcione mas
tierras y "ut1ciente agua para el beneficio de labores, y
€ntónces ha de dársele de la gllarnicion la escolta de un

cabo y cinco soldados: deben flmdarse á los estrcmas de
dicho canal para su perfecta ocupaclon otras dos re,duc
ciones, y guarnecerse con un sargento y catol'ce solda-

. dos cada una: se considenrán dichas plazas como su
pernumerarias á la compañía del presidio, interin se ase
guran estos establecimientos con la paz y buena admi

sion de la gentilidad: conseguido con los rápidos pro
gresos que deben esperarse en la espiritual conquista,
se reducirán proporcionalmente hasta que queden en la
regular escoita de un cabo y cinco soldados cada una:
los sargentos se incorporarán de aumento á las compa

ñías de S. Diego y Monterey, y las diez y seis plazas
restantes se clcstinarán á guarnecer otras reducciones
que se determine fundar, en cuyo caso se agregarán á
las compañías mas inmediatas de los sitios en que se ve·
rifique.-7.o El situarlo anual del presidio de Loreto se
rá 12.522 pesos 4 reales, á que agregados 1.996, pesos a

que asciende, el correspondiente al departamento de ma
rina, que por surplus han de q.creditarse anualmente a!
situado del presidio, importa 14.518 pesos 4 realesdis-.
tribuido,:; en esta forma:

Total del presitlio. . . . .. 12522 4,

En 15 de mayo de 93 se aumentaron ocho plazas de

soldados: ocho id. con un sargento y un cabo en junta su
perior de 5 de agosto de 796. En virtud de sup(J"ior ór
den de 4 de julio' ·de 97 se aumentaron un cabo y cinco

soldados.

Departclmento de marina del referido presidio.

Sueldo de un carpintero de rivem al año... 132 O
De un herrero. . . . . . . . • . . •• . . . . • . . • . . • • . . 120 O

De un galafate. [Se aumentaron estas dotacio

nes á 240 el sueldo del carpintero: 240 el del

hen:ero y 240 el del galaJ:ate. • • ••. • . •.. . • . 120 O

Tripulacion de la balandra el Pilar,

Sueldo anual del patron. . . . . • . . . . . . • • . . . . 120 O

A la· vuelta. . . . . . . . 13.014 4
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Sueldo anual del capitan .

Del teniente ...••............•..........

Del alferez ·.···········
De cada uno de los dos sargentos 262 pesos 4

reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. .
De cada uno de 10'8 tres cabos 225 pesos ....
De cada una de las treinta y nueve plazas de

soldados, á 217 pesos 4 reales ........•••
Por la gratificacion de 10 pesos anuales por

plaza sencilla .

131

Ps. Rs.

1500 O
550 O
400 O

525 O
675 O

8482 4

:390 O



Total situado del presidio y departamento.... 14518 4

Queda suprimida por este reglamento la tripulacion
de la lunch S. Juan Nepornllceno, cuyo buque ha de
conservarse listo para armarle siempre que por grave
motivo y por solo el término que dure la u r g e n ~ i a , sean
precisa.s las tres e m b a r c a c i o n e s ~ y á este efecto q ~ d ; ; l 

rá el actual arraez de guardia» de la balandra.

El situado anual del presidio de S. Diego será de 13.162
pesos 4 reales disirtbuidos en el órdcn, siguienfe:

Ps. ns.

5;)0 O
400 O
262 4·
450 ()

6.0

13:J

2337 4
10005 O

200.0____o

Total. . • . • . • .. ... 1447:¿ 4.

4{)0 O
---'-

12802 4
ISO O
180 O

---
Total. . • . . . . . . . . . .• 1:3162 4

De cad'a una de las 28 plazas de.s.oldados 217
pesos 4 ·eale.s.. , ..

Por la gratificaci(!)n del. C.o.ltldo omun á 10· e·

sos por ,plaz .

El situado anual del presidio que ha de establecerse en el

canal de Santa Bárbara será de 7577 pesos 4 reales, á que
agregados 6895 pesos que importa el COl re,ypondiente á las

dos escoltas que han de proveerse interinamente, asciende á
14472 p'esos 4 feales distribuidos así:

Sueldo anual del teniente .•..•.......•..••. ..
Del aJ¡'erez .............•...••.•.•...•..
Del 'sargento ......•..•.••.•.......•....
De cada uno .de Jos dos cabos.225 pesos ••••
De cada una de las 26 plazas de sQ>ldádos, á

17 pesos 4 reales ....•,....... . . . . . . • • 5655 O
Por la gratificacioÍl del fondo coroun á 10 pe-

sos por plaza.... . . . . . . . . . . • . . • • . . . . . . 260 O

Escoltas. 75774'
De cada uno de los dos sargentos 2'62 pesos 4

reales. . . . . . . . . . .. . , .

On carpintero al año ...•..••.•.. , •..•.•..
Un herrero id ...•..•• ...•...•.••...••.•

MAYO 8 D', 1828.

Del frente , .
de octubre ile 89 se aumentaron cinco plazas.

Por lagratificaci.ol1'lle lO pesos.anuales por pla-
za sencilla .......•.•.....••.•.. '.' .....

84 O
260 O

400 O

2'374

•
550 (l
400 ()
262 4

'il'25 O

13. 4 4:
t3 O

&76 O

13 1UAYO 8 DE 1828.

D ] d' De la vuelta .
I guar lan .................••....•...

De ocho marineros, á 72 pesos cada unO'••...

Tripulacion de la lancha Lauretana.

Sil arraez al año. .. . .
De o·;ho marineros á O pesof; cada uno ...•.
POI' gasto anual de carenas recorr¡dal:¡ y arbo.

Ltduras de ulla balandra y dos lanchas ·se

regu]~n lo • .. .. • .. .. .. .. .. .. • .. .. • .. .... .. ...... lo _ ..........

Sueldo anual del teniente ................................
el alférez ..•...•......••..........•...

Del sargento ..•..•...........•..• ~ ...•..
e cada uno de los cinco cabos 25 p os ..•

De carla ulla de las 46 phl:zas ·sencj.llas de '{Jo)..

dad s 11 pesos 4 reales. [Endeereto de'3

Al {rante •.••••••



El situado anual del presidio de San Fmncisco será de 8027
ps. 4 rs. distribuidos en esta forma:

H5

2112 ,1

5655 O

260 O
----

Un poblador en cada uno de los dos primeros
Id - 116 3 ~años por sue 'o y raCIOno ; . . . . '.I

Por la racion en cada lIno de los tres años si-
guientes flue le están concedidas : 60 (}

Vestuario.

Total. . . . . . . . . . . .. 8027 4

1.0 Así como se han comprehendido en las memo
rias anuales las ropas y efectos correspondient€s á uni
formar la tropa de estos presidios, siguiéndose al solda
do considerable atraso, ya por excedente lo que para ves
tuario se le ha subminist.rado, ó porque faltando sastres
para la construccion, 'permanecen tiempo con falta de
las precisas prcll;das, ó inutilizan el género errando su
corte, deberán los h l ' l b i l j ~ a d o s pedir en lo succesivo el
vestuario c o r r e ~ p o n r l i e r Í t e á sus compañías, hecho á
prororc.ion de ta nas, individuando las prendas ó vestidos
pertf'necif'nf('s á cada lino; y como quiera q,nc el todo

del vestuario ha de ser conforme á lo prevenicio por el
real reglamento Rsí como su d.istribucion, se tendrá pre
sente, que no bastando para la continua fatiga de este
servicio un par de ca lzones y n19unos la chupa, para la
duracion de un año, ha de pedirse el aumento de estas
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De la vuelta .

ps. 41's. [En decreto de 3 de octubre de 89 se

aumentaron cinco plazas] ..............•.
Por la gratificacion del fondo comun á 11) Vd.

anuales por plaza ..........•..........

•

'460 O

1005 O

550 O
'100 O
450 O
262 4

1125 O

4000

550 O
400 O
262 4
900 O

17252 4
1 ·0 O
360-0

.. ~---

Total. . . . . . . .. . 17792 4
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Sueldo anual del g o b ~ r n a r l o r .
Dcl ten iente . . . . . . . . . . . . . .. . .
Del alférez....................•........
Del cirujano .•........•...............
Pl'est del sargento .

De cada uno de los cinco cabos ~ 2 5 pc"os .
De cada 000 de las 40 plazas sencidas de sol-

dados ~ 17 P • 4 1'8. [En dccreto de 3 de octu
bre de 89 se awnenla,'on cinco plazas'] ..•.••

Por la gratifit.:acion del fondo 'camilo, á fO ps.
anuales· po'r plaza ..•..................

El situado anual del presidio de San Cárlos de Montet'ey

será de 1';".792ps. 41's. distribuidos de este modo:

Ps. Rs.

Sueldo anual del teniente........•.. ' .....
Del alferez•..••.•.......•........ ~ .•...
Prest del sargento. . . . . . .. . . . .. . ... '... '..
De carla uno de los cuatro cabos 'l:¿5 ps ....•
De cada unu. de Jas 26 plazas de sol,jados á 211

A la velta: . . . . • • • . . . . .. :¿112 4

Un carpintero, al n,ño ....•......... ' .
Dos herreros con 180 ps. cada uno ..••.•...
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prendas que se regule preciso, é igualmente que siendo
embarazosa la cai'tuc'hera de madera y dobles cañones,
deben hacerse de una hilera y veinticuatro cañones de
hoja de lata, que forrados en 'baque a, fijen unidos en la
canea que ha de ceñir el 'cue-rpo, y á cuyo C f f ~ C t o ha de
ser de vara y media de largo con el correspondiente ano
cho: la cañonera ha de cubrirla una cartera de baqueta
suave, d a ~ á prit'l:cipio á seis dedos de la evilla, que será
de laton hsa, con dos claviHos y dos p e q u ~ ) ñ a s boIRas en
los estrcmos ,de dioha cañone.... la una con un vequeño
pol:vori'n de hoja de ,Jata.

TITULO IV.
Armamento y montUTfl.

1.0 Ha de ser en todo igual á 10 prevenido por el

real reglam.ento; y no i i ~ n d o asequible ponerr la , t r ~ p a
de esta penmsul.a en el pié de ocho c a b a l l e r ~ a s cada sal.

ado por la dificultad de su transporte y,conduccio.n,.se
mantendrán c?n las ma", que se pup.da, ínterin que .(0...
~enta:d'a la crla en fas nuevos eSÚlbJecimien,tos., sea suti.
cien te á 'la J'emonta de todos !os presldios.-2.o Res.
p e c ~ o de, n,Jant~n~rs~ 'la c a b a l J a ~ a , á la inm,edj~,cionrde
l~s, presl~IOs, a 'los que s ~ ¡ t r a ~ dia:riame!1te m~ñ.a,n.a ¡
tarde, no estando espuysta la, tl,erra á 'eba~os de eQ; i-

gas, ! '~~e una :pronta salida no se d e m o r ~ por la. uqí 11
-y cUldaClo. con qu'e ,se cons€;rvu, no se .var,iará Ja pt:á~ iall

statileéida 8e tener cuatro caballos de dia YO,chp Ae
n?cbe aládos en el pres~dio, cuyo número se,a,umentar,á
'siempre que seadviertf\ m o ~ i v o ~ u e obligue á ~lJo.

ftt~YO 8 DE 1828.. .",.,. ,

""

~"j)istribucion de caudales y 6rden con que han de llev'arse l a ~
'VI l,i 'n "'11'< Id d ~ 1 d,lr)'7 ffL'I'" dlJ"

cuentas generales y Fa1 ttcul 1'es 01' el nafA ?la o.
" ' • I " ('111111 pj )11 I /" fl? 1,1 IIU 1 ""'Itl" '

1.° SLJpuesto' Ql;lE} ha de aSlstlfse entre ano la tr<?pa
I .,J l... f' ,1" )" 1¡,J4J1 ",1) ¡.U lI)e,l1 h!C.C.

por el habilitado en los gastos particulares que, o c u r r ~ I I
,"' 1111{' I ,/'11, f1 j JI, .;:J (1 t.' 11 }..."'l,' O.1,Y,

SU~ indiv~du~~ ~ (~~,illf~~' q, e pp:,n~ ,?:a}Jcr f~n;~J ,Cl?,
en 1 p,~?ínR~ ,a,. fOf~~~~m~Ne ,~a~ ,de nrre,l d~~'t ~s ~n '~2
espectivos almacenes, se escusa socorrer dmnamen(e
• ,.... , . '_' ,1,1 .' ,.,.' '1' I .,,,t,' I IIP. '.IL (l.

á ~abos r sold~,d08 ,con 1~s reale~HI~r~os, com? ' ~ J < ¡ I ~ r ~ e .
t i c , ~ en 10:;1 presidios 1e fr,ont~r!l; biE;ll c¡u~ de o~ur~l~ a ~
gu'~ 'lj'~g~~t~ motiv~ al au.~1 s~'~an~ ·~on }~úfi~ie~te"\al~áH:.

I ' ". 'h.. " J', L 1 , " 1 J :,. JI, , J,' { ,
ce y en el buen l : l ~ t a d ,que coíres ande, con c noc,f-;
nlÍent~')/órd'~n'ldel"cáplta~ ¿ ébrha\taa'~ie 'de i~ c~ri:~a-:"
-Idt 1:> I ,':' ',n 1'). I ';', 1:, , ( ~ ( ;tll 'ji • 1'" U'!IU,
ñía, podrán antlcipárse)e vemte ó t,relnta pesos; pe,ro or
riingim c~so ·s~·!ía·rit:a.l'q~~ ~~Je'st~en'él ~~t~a~ y Wc~nce
espresad~~ de q~~ se~á resp~n~able -eí co~11ariaa~t'~.2l' :0
~\.tendid~ q~e' ~l cobro·;f el r ~it[iadd de\'ttt~ ~r~sidio's
~e ,hac~ en~~es d'e(~rio, ~ómo quell~ 'espu~s'o, I , ~úé~J
~~í'6 ~ !p~go' clé la tr¿}D'~ ~o"~é ~ et¿t'ú~1 ti~slilinktiia~'bs
': . ,", r 1 .~,I,jl ,J IJ J, ,. '. • .UllW¡
del SIgmente, por cuyo m e ~ l O , en cualqUIer tIempo que

, , •• j' 1 v, h t l J "1 l' \
se' verifique la salida del soldado, supuesto e 'croóierno
- .:..J:..l .... J . ~ .". ~ . ~ • ) .. l' J

eco,nómico gue ha de seguirse; se hallará con súficl'ente

~ l c ' ~ ' n ? e f1 má~: '~ii va~?~ df- ~.rm~~le;}to yl ~~~aPrt~!as~~sol_
1() se ..~e~end an á cabos y so,!da~os cincue Ha pesos ~ e
fO,ndo, que hap de d e s c o n t a r ~ e en 'Iqs' c ~ a t ~ o I p r Í l ~ ~ o ~
a;ños para los f i n ~ s ' q ~ e esp'resá' el dt~lo 4> a ~ t . l f . ~ J ~ ]

• ./ ., ¡ -.- .•• , I . 1 f. J ti ji I

real r e g l ~ ~ l e ~ t O ' - r ( l ? , e l ~ ~ ? ¡ e s c ~ e n ~ ~ s que a n u ~ l m e n . 
~ ~ se ,venfican para el fondo ~ e , alcances de la cÓrnpañía,
;~a de hacerse po el ha,bilii~d~1 1a:I~orrespondiente' ~n.
Jr~da en caja con ¡st- . d_'1~diyiu¿c os rtombres' oe C r t ~

, l ' Lt ' . ~~ I 1.1 fJ.,
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hos y soldados, cantidad retenida á cada individuo y ta..
tal caudal á ue ascienda; á quien para sú resguardo se
firmará un tanto de dicha lista, con espresion de queda
depositada en caja la cantidad de su importe por el de
positario, qúe ha de reputarse como tal el capitan en Lo.
reto, y el segundo oficial que no e j ~ r z a la habilitacÍon en
los restantes presidios: el segundo y siguientes años se
hará la introduccion del caudal perteneciente á este fon.
do con su respectivo ajuste, formándose el cargo de la
eXIstencia de fin del año anterior y monte de los des-
cuentos de! presente, se manifestarán los pagos hechos
en él y el total en que queda dicho fondo.-i. o El ajus•
.te de la cuenta del año, verificados los descuentos ante
eede,ntcs y el de dos p ~ r ciento que ha de percibir el ha
bilitado, ha de hacerse eon i n t ~ r v e l l c i o n del capitan
s gundos oficiales espresados en el ant.eced(imté artícufo~

y del int.eresado ó sugeto que nombre para que la exami.
ne, abonando en dinero de contado á cada: uno 10 que
devengue, en el mismo órden que 'advierte el real regla
mento.-5.O El fondo de gratificacion del presidio, á
Tazan de diez pesos por plaza sencilla, tiene por obje
',o"á mas de los gastos generales, anticipar el coste de
la racion con que ha de asistirse á los indios prisione
ros ó á los que se presenten á trata¡' de tí'eguas y anti
cipar la habilitacion de las reclutas, bajo las precisas re
gIas prevenidas en el arto 5." de este título en el real r e ~

glamento el costo que ocasione el salario de un an'iero,
reparo y entretenimiento de aparejos y demás avías, y
el reemplazo de mulas de recua que mueran ó se i n u t i l i ~

cen en cada presidíot quedando responsables el cornur
do las compañías (segun queda advertido) del tanto qUE'
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no alcance á cubrir el fondo, prorateándose el descu-
ierto que resulte proporcionalmente comprehendidos

oficiales, atendido á que quedan las recuas destinadas á
beneficio de las compañías, y con~iguienterneIite han de
responder de su existencia en todo tiempOt y por ningun
caso hacerse cargo á la real hacienda de lo que puedan
Bxceder los ga8tos de esta y demás atenciones á qué e 8 ~

tá aplicado el fondo.-6. o Su cuenta ha _de llevarse por
el habilitado, intervenida por los demás oficiales del pre
sil!jo, con la mayor exactitud y justificacion: allualmen.
te se introducirá en caja con el caudal correspondiente
á este fondo, su respectivo ajuste con 1615 documentos
que comprueben la legitimidad de sus gastos, que ha de
h a c e r ~ c de acuerd o y deterrnioacion de los oficiales de
la compañía, los que sean inescusaoles y no permitan la
demora de consultar al gobernador y esperar su resolu.
<cion, lo que precisamente ha de observarse en todos 108

que no sean ejecutivos, corno dar cuenta de los que por
serlo se hubiesen practicado, sin embargo de que ha de
examinar en las revistas su bueno y legal gobierno, para
dar cuenta anualmente de las existencias y gastos, junta
mente con lo demás relativo al estado de cada presidio
y cOlllpafiía al Sr. comandante general.-7.o Las cuen
tas generales han de llevarse eH un libro que se intitula
rá de caja: su primer partida de cargo será la calltida
que resulte existente por la entrega ó cuenta anterior en
ropas, efectos, víveres, reales ó caballerías: seguiráll
las del valor de las memorias que se reciban de México
y San Bias, el total de alcances de la compañía y depen~

dientes del presidio, y el importe producido de potros,
reses y demás ganados que en el año se hubieren distri-

•
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miÍrgen yTayará pára seguir las subrilinistracior1es que
en el presente se fe hagan. Las partidas han de i n s t r l 1 i r ~

e con la cantidad, cali'dad,'precio y total valor del efe-c
to, notando al contraniárgen el mes y dia de su daCi6n,
que ha de ser r e ~ g l a ' d a en precios á los que consteh de la"
originales facturas, ó espl'ése el arancel que ha de fó'r
ñ1arse en fin de diciembre: se cerra'rán lás cllehtas de
duciendo del tot'al de distribu'cloIi y débitos el de haber,
se manifestará el idcance que resulte, cuya satisfaccío'n
ha de notarse á pres'enda (fel in"teresndo, segun queda
prevenido.

;flTULO VI,

8ubministracion de las prendas de vnstir y otras necesariás
al a v í ~ de las familias de la tropa.

1.0 No siendo combinable en estos presidis sujetu"r
el surtimiento de sus memorias á las listas que 'previene
el real 'reglamento den los individiJós de'la tropa de las
'ropas y efectos que necesiten para su dvío y'el de sus
familias, así por'la intermisioll de un afio ó mas en 'que
ha de 'verificarse su arribo y recibo, como pbrque 'ha

habiendo-otro medio para surtirse el s l\:J,ado ó proveer
Ie,que el de la I'émesu gcrleral, -se seguiría falta Ue los
~reriglbhes -precisós, 'pues'ansiósos de percibir el sobran
:te de su nab'er eh i:Iincro, lo preféríriaral forzoso éIltre
teriiffiiento de su riluger,'hijos ydemás familia, 'por lo que
,s inaispensáble variar esta pl'Ltica eh estos' presidios.

:y que 'solo' dén 'di'chas lisias los ofidales, cir-ujano y sar
gentos, r e g l ~ ú d o s e para la l fórrnucion de fl.'¡émúrias á lo
"pr~venidol en el árt. '1.0' tít. '1.o"de leste reglamento. 12."
Pu'diendo veii6 .arseque' 19uno de'los gé'ilel'bs' () efcc-
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tos que se remitan por el factor no sean absolutamente

de recibo justificado, y no siendo callsado el deterioro

por avería padecida. en su transporte, se le hará car

go en primera ocasion, y oc ser posible, con la misma

embarcacion que lo haya conducido,-3. ° Siendo in

evitables las mermas que padecen las semillas y efectos
de racion despues de Sil recibo, principalmente el maíz,

que comunmente se desembarca agorgojado,.Ia manteca

y panocha que derrite y reviene el calor de las bodegas,
y el segundo efecto permanece,revenido y aun llega á
derf(~tir las frecuentes niehlas y humedad de este t e r n ~

peramento, á que se agrega la diferencia y desperd icio
que ofrece la distribucioll por menor y la que causa la

'conduccion de dichos efectos, " í v e r l ~ 8 y menestras para
la subsistencia de la tropa empleada en escoltas, no de..

biendo el habilitado reportar estas pérdida,s, ni ménos las

que ofrecen los género'3, cuyos aneages no correspon
den con Sil respectivo vareo, siendo conforme sufra es
tas quiebras el comllll; para proceder con la justificacion
que corresponde, no se le siga agravio y quede indem
nizado el habilitado, se observará qne, precediendo nom

brumiento, que harán los cabos y soldados de la compa

ñía, de dos apoderados en los mismos términos que se
prevendrá en el cap. 9.° del tít. 13.°, á su presencia y de
los oficiales se haga tanteo de una, dos ó tres piezas de

c ~ d a género, vareándolas por distintas manos; y oescu
bierta la falta que resulte y número de varas que produz.
can, se deducirá pOlo el valor que señale la factura á las

piezas cotejadas el precio de cada vara, al que ha de re·
glarse el dispendio de las restantes de su calidad, prac...

~¡cando lo mismo con todos los demás efectos que ofrez-

TITULO VIL

TITULO VIII.

PúZvora.

L- Ha de observarse puntualmente lo prevenido en

los artículos) 1,'''; '~.o, 3.° Y 5.° de este título en el real

l'eglamento, diferenciando el 4.° en qúe el repuesto de

pólvora y balas existente en cada p.'esidio ha de ser cor
'respondiente á diez y seis libras IJor plaza, atendida la

dificultad y riesgos que ofrece la conduccion desde Mé

xico, donde ha de proveerse la falta que resultare, justi
ficada en la cuenta particular que se ha de llevar de los
consumos, que aprobada por el gobernador, y á su pedi

mento, se suplirá por la factoría de dicha capital, digo
nándose determinarlo el Exmo. Sr. virey.

Provision de empleos.

1. (> Bajo laB I'eglas establecidas por el real l'Cglamen.
tú en este título, Sietllpl'C que vacare la compariía del pre·
sidio de Loreto, tenencia 6 subteo.encia de Jos restantes
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can difcreucia, 1:i8 llotarántouas las que se reconozcan

en el mismo acto, y firmadas por los oficiales y apode

rados, será el arancel que fije los precios de distribucion

á los géneros y efectos que ofrezcan merma; y para cu

brir las de semillas y efectos de racion, se aumentará un

teal al precio dl3 cada fanega de maiz, frijol, garbanzo y

lenteja, un real á caJa arroba oe manteca y arroz, 'j dos
reales la arroba de panocha, con lo que quedarán á car_

go dBI habilitado las me.'mas y diferencias prevenidas,
como las que resulten por descuido en la colocacion y.
resguardo de cuanto se fie á su cuidado.

·1
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d~ la penínRula, propopclrá el gobernador los r e f e r i d ~ ~

empleos, djrjgiepdo l a ~ propuestas a1lSr. ~ o m ~ p ~ d a n t e

g ~ . n e r ~ I . , . . . . 2 , o Para li:l provi¡.;ion de tenieqte y ~~ré~'~f ,4.e
la ~ompañía de Loreto, pr pqn( rá el c~pitap tre~ suje
t o ~ ep qui,en corlCUl:ran las C!llic:iapes que c o r r , E f ~ p q r . d , ~ ! 1 1

y ,e§.t~n ~Jl act~l,ll s.ervjcio,l;l.sapdo la propuesta a l g p q ~ r 

n ~ d w y est~ ~l ~r • .corpandaq e general c ~ m sl;l aprobl¡t....
ciqn ó notas.-3.o rara ~ l rE,Jemp)a,z0 de p ) a z a ~ vacan
' t e ~ d ~ s ~ r g e n t 9 f } , hará el capita,n igual propu¡yst,a, como
los tenientes de .lQs r~i?t~ntes pre,sioiol¡l en que no h,ay ca
pitan (y han de ejerce,!' S,US fundones ep e:;;ta par,te y de
más relativo á las obligaciones de dicho empleo como
comandantes de la compañía) entre los que se hayan dis
tinguido mas por su conducta y valor, cuidando en cuan
t.o s.eaposjble de que § , e ~ . a n I ~ e r y e~cdbir, y ~l g0b.er
nador aprobará el ,que.lf} parezca c o n v e . ~ i e I l t e . L a s pla·
ZSlS de cabos ~ l i l S n q m b r ~ r á por s.í el capitan y tenjent~s

I

c.o)11anQa,I),tes q~ pre,s\di,o, cop la diferencia que estos,han
p',e pa¡3,I;\.l,' el nQ~~rami~n~opara .SIl a , p r o b \ l , c . ~ o . n al g o b e " . ~
n 9.0r.

TIT,ULO

Revistas mensales.
. ¡

1.0 El c o r p a 9 q ~ r t e l ~ e c ~ d f l l p r e s i d l O IRfsará mensale
mente revista á la compañía y forma áun e racto con
los nombres de o f i c i ~ l e s , sargentos, cabos, soldados, ci"
rujano y demás dependientes: á los que se hallasen pro"
sentes pondrá al m A r g ~ n ~ J l a P: ,á los empleados el des~

.~ino, ;y.lps ~ n w l e o : s ó p'lazas vacantes, ulJa y. l'os ree •
p,lazos de .I¡as vac8;~t,esl del,!P-~s flnterior ,se j ~ s t i f i c a 

,r.án por nota ep ~rGI p eS~1';a9to; si~~'~es~n,~~ empleo re

»
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uncial, con espresion de la fecha del cúmplase del
Sr. comandante generl\l y certifica~ion firmada, de todos
los oficiales, del dia en que se le d¡ó posesion: si de ca·
pellan, sargento-ó cabo, con este Último documento, y si

de soldado, copiando 'la partida de asiento, que ha de
ponerse en el libro maestro, y elllapel de tiempo de diez
años que ha de darse ú todos á su entrada.-2. o Para
justificar las salidas solo variará de lo prevenido por el
real reglamento en este título, en las que se verifiquen
por retiro de soldados, respecto á que no permitiendo la
suma distancia de esta península 10 verifiquen los mas
,Jasta el regreso de las embarcaciones que arriban á los
puertos con el situado, y de cuya triplllaciol). se solic.itan
los reemplazos, por ser el medio que se proporciona en
estos presidios: consiguientemente hll de obligar dicho
motivo á las revistas las licencias de cumplirlos, ó ql,l6
por otra razon convenga separar de las compañías: pOI'
lo que se observará, que precediendo la licencia del goP
bel'llador, se espre¡;;e en el estracto su fecha, y certifiquen
los oficiales el dia en que se verifique el retjl'O, exceptua~
das las ocasiones en que so halle presente el gobemador.
_ . _ ~ ~ . o Debiemlo acreditarse corno surplus al situado dd
presidio de Loreto el correspondiente 'á su pequeño de
partamento de marina, se incluirán sus individuos en los
estractos de revista mensualmente con distincion, y á
continúacion de la compañía, observando con ellos res
pectivamente las formalidades que quedan prevenidu'
para el asiento de sus plazas en el'libro maestro, y jUfil'

fical' las vacantes y reemplazos de soldados, á diferClh
cia que el capitan podrá pOI' sí licenciar á los HHl1'íncrQ;',

segun con venga al servicio~--4.o Las 'evistas na,fi de-
19



TITULO XI.
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pasarse en todos los presidios del primero al cuarto dia
de cada mes; y quedando en cada uno el estracto origi
nal, se sacarán dos copias con las mismas formalidades,
las que han de remitirse en primera ocasion de Loreto
y San Diego, y mensoalmente de los demás presidios.

TITULO X.

Trato con los indios enemigos ó indifer~ntes.

LO Hallándose en paz y tranquilidad esta peninsula
y su numerosa gentilidad, mediante los moderados cas
tigos practicados con los que en distintas partes se in
quietaron, causa.ndo hostílidades y muertes, junto con el
buen trato, humanidad y dulzura que esperimcntaron los
prisionei·os, permanecen amigos; conservándose libre la
comunicacion de los presidios y demás establecimientos,
no deberán alterarse las reglas que anteriormente se o r ~

deuaron, c o n f o r r l H ~ á las que prefina el real reglamento
en este título, que ha de cumplirse exactamente en to
das sus partes, segun lo dicte la variacion y casos que
puedan ocurrir.

Funciones (teZ gobernador como inspector de los presidios dc

la península.

1.o Han de ser en todo' conformes, por Jo respectivo
á los presidios del gobierno á las que ejerce el inspector
comandante de los presidios de frontera, segun y como
está ordenado en el tít. 12.0 del real reglamento, con l ~

única variacion de deber revistarse el de Loreto cada s e ~

gundo (]ño, por la enorme distancia y áspero camino que
intermeóia: para cuyo cfc<"to y el ('le qne ha de descm-
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peñar juntamente las demás atenciones del /2;obierno, se
le destinará un aJudante, que ha de tener el grado de c a ~

pitan; y atendidos los gastos y continuos viages que hl)
de hacer para las revistas y demás ~ que se le comisione
siendo aprobada su cl'eucion, le regulo acreedor al suel.
do anual de dos mil pesos.

TITULO XII.

Funciones yfacultades del capitan y demás oficiales, Sato":;

gentos, cabos y soldados.

]." Han de ser en todo iguales á las que á cada c l a ~

se prefine el tít. 13. 0 del reglamento, C0n la variacion
que queda prevenida por lo respectivo á tenientes co
mandantes de las compañías y presidios en los nuevos
establecimientos.

TITULO XIII.

Obligaciones, nomb1"amiento é insl1·uccion de habilitados.

1.0 La primera obligacion del oficial habilitado es la
de acreditar el acierto de la eleccion y confianza que de
él hace su compañía, fiándole el manejo, custodia y dis.
tribucion de sus intereses, procediendo en todo con la
limpieza y honor que es inseparable de su profesion.
2. 0 Llevará las cuentas generales de cargo y data con
la mayor claridad, justificacion y órden que queda pre
venido, para que al cabo del año examinadas y aproba.
das por el capitan en el presidio de Loreto, é interveni
das por los oficiales que no ejerzan la habilitacion e ~

los demás presidios que no tienen cal)itan, se aprueben
igualmente por el gobernador.-3." 1'ambien lIevurÍl

y,



~e(;hurá las correspondientes remesas, facturas y cono
-cimientos; y será al cuidado del factor solicitar los ajus.
tes que anualmente han de formalizarse por oficiales
l"eales de la caja de México, con arreglo á los estractos
oe revista á cada presidio, los que dirigirá á los habilita
(los, que han de archivarlos con los estractos generales.,

y servi'1'les dé gobiertío de lo que á buena cuenta pueda
resulta.r percibido de uno á otro año, ó alcance que q u e ~

dó.-'7.° Siendo por ahora inescusable se transporten
de Sonora caballos y mulas para mantener en estado de
servicio l a ~ compa.ñías de estos presidios, precediendo
la correspondiente sup rior órden, debei'á anticiparse el
caudal preciso para su compra, y verificado el arribo y
distribucion de caballerías, segun las que á cada c o m p a ~

roa se destinen, con arreglo á su número,calidad y pre~

ciode primer compra, formarán los habilitados sus reci
bos, que han de pasarse al gobernador, para que por su
m a n ~ se dirijan á oficiales .reales de la caja de México
para que se formalice el debido cargo, en inteligencia
que las bestias que mueran,se pierdan ó inutilicen des..
pues de la entrega en la península, ha de cargarse pro
Tuteado su importe en las restantes, y sobre los precios
que resulten han de distribuirse.-B.o Sin embargo que
estos habilitados no han de hacer salidas para surtir la
provisi0nde víveres, ropas y demás efectos"siendo l i g a ~

dos á los gastos, responsabilidad y cuidado de lo re·

puestos 'Y sudistr-ibucion por m e n o r ~ llevar las cuentas
generales y particulares de tropa y dependientes del
presidio, deberán descantar alcapitan, oficiales, ciruja
110, sargento, cllhos, soldados y dependientes dos par
~ i e n t o por las agencias .Y gastos que le ocasiona su to··

,)
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con las mismas ci-rcunstaneias y ordenaciO'Il adve-rti-da la
cuenta pu'rticular de cada individuo, enterándose C0tl

,frecuencia de las de soldados, para sujetar ,las distribu
-ciones que en el avío general y entre año se -les haga, a]
alc'3'Dce de eada uho, de modo que exceptuados los re....
cJutas, ninguno ha de percibir cantidad que no tenga de

vengada, prefiriendo en su dacion l<ls prendas de ves

tuario, armamento y montura, y caballerías que necesi

te y han ñe cO¡lstar por las revistas semanarias que han

de p ~ s a r s e . - 4 . 0 Siempre que miJe1'a Ó se licencíe aJ
gun soldado, supuesta la urgencia de compral' sus caba
llerías y armamento para aviar al TecIuta que lo reempla
ce ó comr)letar las faltas que tengan otros, precediendo
su justa tasacion qnc han de intervenir ]os herederos si
se hallasen presentes, las tomará el habilitado y las dis
tribuirá (conforme ála órden que le comunique el co
mandant,e de la comr fí!a) sobre los mismos precios en
que las l'ecib<, prac!icnndo lo mismo en caso de tomar
las por el fonr 0, pora reintegrarle por deuda al difunto
cumphdo ó Iiccnclado.-5.0 "Bajo 'la prohibicion y pe.
ua q e prr¡viclieei arto 7," tít. 14 del real reglam'ento, no
podrán los habilitados cargar cal soldado en las submi

'nistraeiones de víve\' s, vestutl'Ío y demás efectos, mas
de lo que resl 1Ye en las respectivas facturas por primer
costo, con el 'único aumento que espresa el arancel, y se
deduzca por lu opel'acion prevenida en el arto 4.° tito 6.;
de este reglamento, que'dando igualmente comprehendi
do en la pena s e ñ ~ l , l a d a en dieho título, si incurriese en
quiebra cldpablc ó estl'avÍo de caudales.-6.0 Segui
:rEm COfre pondelióa con el faetor de la península y co

misario de San BIas, por quienes se les dirijirán eh de-
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mision.--9," CunndJ se hubiere de nombrar habilitado
en el presidio de Loreto, r e ~ p e c t o de no haber en él ca

rollan (ni en los restantes de la península) suplirá la falta

de este VGto un segundo apoderado de la compañía, que en
cO'lsideracion de tener empleadas 32 plazas de las 41 de
sn dot.aCIOn en los destacamentos del real de Santa Anna
d('l S\lr y frontera del Norte, prevendrá el capitan con la

a n t i ~ : ¡ p a c i o n que convenga, que Jos sargentos, cabos y
sol 'lelos juntos en sus respeotivos destinos, nombren dos
,poderados por la compañía entre cJlo,¡3 mismos, laque

cjocut;ldo, se dirijirán los votos por esérlto de los indio

viduo~ de cada puesto en derechura al capitan, que ha_

• 1'[. practicar lo mismo á la tropa existente en el presidio
con asistencia del patl'ün de la balalldra, y oficiales de
Ulrlr;:-;tranzu del departamento de marina, que' han de vo

tar lO'" sugeto de la compañia, y "istos los que resulten
nombrarlos por pluralidad de votos, y de hallarse em
pleados en lo~ destacamentos, se reelevarán para que se
trasladen al presidio, mandando el capitan al oficial
destinado on la frontera, remita su voto cerrado, é inme
diatamente que se ~ ' e r i f i q u e convocará á su casa al o f i . ~

cial subalterno y á los apoderados de la compañia: abier

to y visto en lugar 'que corresponde el voto del oficial
ausentc j quedará nombrado tino de 10tl oficiales subal.,..
ternos y Aa otro por nabilitado,-IO.o Si de los cinco

votos hubics0 dos por uno y tres por otro, habrán de
conformarse los dos que fueron de contrario dictárnen, y
eonstituirse responsables como ~ i hubiesen votado á s.u
l'avo1'.--ll.o En los presidios de los nuevos estableci
mientos en que solo hay dos oficiales subalternos, se pro.
cederá al nombramiento de dos apoderados en caGa
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compañía, Cfl los núsmas términos y antir.i .ae·i:. n que
queda prevenida, lo que Gjccutado, COllVOC<lI'; 8] ' O I ~ I r - ¡ ' - ·

dante al alférez y a p o d e r a ~ o s para hombc()l' un.. ú·

ehos oficiales y no otro por habjlit¡ do: en ca;;o d:: qu~, ,(o

los cuatro votos hubiese t.res por UflO, qucdarú C . i f ~ ( ; · <i'

da la eleccion, debiendo conformarse el que í'UC!'lC de
contrario dictámen, y constituirse responsubh COI 10 ::;1
hubiera votado á su favor: en el caso de resultar el 18 vo

tos á favor de cada uno, decidirá ,el gobernador.---12,o

Luego que esté formalizada la clnceion, se cstend.crá el

nombramiento y pode)', de que ha de sacarse copia pa
l'a dar cuent.a con ella al góbcrnado.r, debiendo cada tres
alías proccder de IWCVO á la nominacion de oficial habi.,.,
litado, bien para reelegir el aetual"ó pura nombrar otro,
_ l i ~ . o Consiguíent€ Ct los referidos primeros nQmbra-·
mientas deberá hacerse entrega ú ,los respectivos h a b ¡ ¡ i ~

tados por el comisario tlel p¡¡csidio de 1.01'01.0 y guarda.
almacenes de los de San Diego, M0ntel'ey y San FrUIl

cisco, pop formules inventarios de todos los géneros, ví

veres y efectos que existan en los almacenes, con la debi*
da distinciou de calidades; medida, peso:f valores sobre
precios de primor compra, y grllesa que forme su total,
en quo IJO han de indluirse los e f c ~ ; t o s qtle no so h a n d i s ~

tribuido á la tropa y depcndientcs~ inelusos pobladores,
pues do estos ha de formalizarse separado ilJventario,
3clínlando con clul'idadsu estado v valor eB) cuanto sea. "
posible, ·10 gue así practicado quedará en' ,depós'ito en-
podel: del habilitado,. ha.sta tanto que dando enenta con
dicho inventario al .:;uperior gobicl'llo, se determine. J ( ~ .

;.;alida que dcba darse á lo que do estu clase .resulte.--+í
J4,o Debiendo queda:t las.mulas de l"A0Ua con todo· l ~
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correspondiente á sus aperos, herramientas de cal'pío..
tería, herrería y obras materiales á beneficio de g J'e~

sidios y compañías, que ha de responder de su existen
cia segun queda prevenido para la debida cOllstancia,.se
procederá á la entrega de dichos útiles, mulas de carga,
aperos costalería, aparejos y demás avios, precediendo
valuacion, que con la debida espresion ~ : e l estado, ca

lidad y val r de cacla pieza, ha de hacerse por los pori
tos Cjue á este efecto se nombren por el comandante de
presidio que ha de intervenir la entrega y valúo, firman.

do con los peritos y habilitados, comisano ó guarda-al
macen las ditigencias, que ha ele acumularse al inventa
rio.-15.o Existiendo en el presidio de Monterey un pié
de ganado vacuno que en el dia excede de quinientas ca
bezas de todas edades, otra de yeguada, que igualmente
pasa de ciento y setenta cabezas, y camol doscientas y
cincuenta de ganado meIlor de pelo y lana, con algunas
burrales y de ganado de cerda, y en el presidio de San
Francisco hay c i ~ n t o veinticuatro cabezas de ganado
vacuno, perteneciente todo á la real hacienda, deberán
comprehenderse en el primer inventario de entrega con
distincion de especies y edades, en ganado mayor y ye~

guada, quedando á cargo de los habilitados que bajo las
órdenes del gobernador celarán el pastorío y cuidado de
de dichos ganados, su aumento, distribucion á poblado..
res con calidad de pago ó reintegro, y conser~aIldo el
vientre, dará salida de potros, toros, novillos, carneros
castrados, de pelo, cerdos y demás que por viejo óinfe.
cundo deba espenderse en pie, l I ~ v a r á la cuenta de es
tos ganados, para dar la cuenta de sus productos y numen·
to ti. la r e ~ l hacienda nnualmcnte, cmno se espresarfi.

<l,tclantc.--lG.o El c o m i ~ í rjo de L re\o y I ghá.' 'lt.al,·

nace le' de !os.l1c.sranrcs' pt'c,:ü¡lioB, - han' de· fOl'ma1li' ~n'

Sil-S cuentas de inC'>uo queJllO lJu dOn lo¿·ha!lllinlClos n j ~ 

.tos,á'responrJ'er'en lo suc'CBsivo al · r · ~ a l , tr'ibollal, y au-

diencia de' cuentas de resul as 'le la:<; atlteriOJ"e,: con'Sc··

.cu:eptemente llfnghn otl'O dOOUn-Cllto í d be qut'dar' 11 su
. p . o d ~ l ' . , qucllh,t3.Üto·.d' l. ú1rimo ajoste ó cuóuta. 'ydO's 'jti.

vontarn<!>s ·dore tr~'o"a, Ittllú de ser solo el c¡Ü'.cro d~ c'átla, b J b·

~ l a b í } j t a d o ! y p , te de·prrgo de ! ' I l l ~ r ~ s p ( l c i : . í o situados Ih
.dnti(Jadlen·q~ exc dan. el alor d:elosenserus, distl'i..
,haicl()Sl~ c:argahJe·s rida tropa, depencl-ie te \}r. pabJlldó
tes, ' Y ' ( } ' ~ l d b ~ al débitos al 'toraa· d Icance$ ( \ ' ~ n c i d ( ) ) s

lesdel ClLañ ¡ije! 1774 'i'n1cJusívc. hU'stiU el'.dia de lar entré~
g'a;)!.que ~han:¡:le· s?ltisfacarse:'e'lt€lIltUp' nte'á los 'intel'esaI
<dos; 'peto si rrur'fil'collt ri <Y' ~BtJe'lln pll't1Jidro de. alc'al1
, iJ~'~ Ja;'d cMbiws.~ f.l'~ \:;s, su resiciuo $erá ' ~ 1i'avoNlel
hllbilitad:o¡en C[tiic 'V~"ifique, y Iiha ~d~ adr.editársele
P(I)l" .In, l:eaJ aja! d . M xi· oen.el p r i I Q e r t a j ¡ : ¡ s ~ e que: se de
f ~ r m ¿ d i c e uedti oo' lel 'aumento Ir S f ) f ! c ~ i Y o : ' - ' t I ] ) ' ," ,
IlH;) '~ll'. l.¡transportc d I~as rem , S á S ' , I U i r l t 8 h ~ S l cm:t y
ahga'elcaI()r'de·lasboij~g-alHle;¡<'J 'e· baifcacion ~ ot ~

-incÍiI nt'es;lpérdtUae, ~ ¡yerta' y merrna.' p in~ip. Imenti
",11- 11'OknteÓa;,>páno.c la; teald: . 'y se . "Un:" .be )IIeri '
nRTrse la: entccga c',ODl nterá ;sati facc·iOJ'Í el l a b j ! t ~ { i l ) ~

pl'€eediend peso" edisJ·y d s¡ rá de:lo 1citados t€D
g.lon:es yi(¡Jenunqu:e' onv ¡ya,!y ell' 1 ~al'l(j)'de r, "ultitr

eria.ijo,t'ot J' m a L a ~ ( 'c,jotiudolalgun fardO'; .rcta~

ca~oll, pnTa<cal¡f¡ear;"~ll cl-et'erioro en· horlnr·ó PHI't)'>, Se

pl)(1)' 'deJlá á su ,fo mal reconocimicn .0 Já bordo' con in
te ,,:encíon. delJcolhandan1'e el la'-edlpUrCal:'ion y rlel del
,pl',esid', "',ilOufwntf\odoorJlrlJfR.ctul'a lasgéll!.·o 'ó',eféc.

20
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tos que contenga, y efectuado se certificará por dicna.:

oficIaIl?s el IlJcnosc"bo 6 pérdida que haya causado la
flveria Ó a!gun otro incidente que deberá espresarse, y
asi practJicado se desembarcará, y recogerá el habilita
do dicha certdlcacion, que ha de ponerse por cabeza de

las diligencias de tasacion qlle ha de hacerse en el pre
sidio, con interveocion del eapitall y oficiales subalter
nos, antecediendo nombramiento de los peritos (que

hará el comandante) que con presencia de los precios y
factura, y del daño causado,lcon citacion de él y d:e -los
gé,neros ó efectos que le tengan, se señarlará el justo va

-101' á que qucdell reducidos, y al que 'sin alteracion han
de dibtJrilmirse y cnrgarse á la tropa: el habIlitado se for
mará cargo del lí(lUido 'fatal' en que queden I Q s ( g é ~

neros y efectos avt::'riados, como de los que no lo

seaD, segun resulte de las diligenCIas, de que dejan
do cópia c e r t i f i ~ a d a po' los oficiales en el presidio, se
remitirán las originales por el habilitado al factor, pa
ra qun por ellas compruebe y se acredite la pérdida.
-;-18 ..° ara e v i t . ~ r la confusion con .que se hace la en
trega y medida de maiz y frijol en las bodegas ó paña

les de la embarcaci0n, en, las que forzosarpentel ha de
segllil'sc 111l'noscabo al que entrega midiéndose bien por
recalcar los valances la semilla ell la medida, ó al que
recibe,'por mectírse mal ó de,rramarse al tiempo. de va
ciar la medida en los <'o'-ltales, por la prisa é incomo.
didad con qu· se ejecuta y á que atribuyen los guarda
almacenes. m u ~ h . l parte de morm'lS: para eseusar en lo

sllccesivo dichos inconvenientes, se h:uá la medicion
de granos en tierra, bien l sea en la playa. ó en los pre.

:lidios inmediatos al desembarcadero, corno siempre se.
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ejecutó en Loreto y algun año en Monterey con corta
Ó nioí5una falta, h a b i é n d o ~ e experi nenl.lll crecidas:n
la contraria práctica.-19.0 Los habilitados otorgilrán
tl:5í de los fardos, tercios y cajoncs remitirlos de Méxi.
co, como de los víveres y efectos qlle lleguen df\ S. Hlas;
á continuaciol1 de los conocimientos, con espreslOn de

las faltas, pérdidas ó mermas qlle resultaron en la entre
g-a, y cl tanto recibido en cada semilla,. al'ina y efectos
de racion, cuyos documentos firmados por el habilitado
se entregarán al sugcto que venga hecho cargo de la
remesa, por quien ha dc fiqnarsc en los conocimientos

que por duplicado se remiten de la comisaría de S. BIas
la declaracion de la entrega que haya venficat10 en ca
da ramo ó efecto de los contenidos en los mismos co
nocimientos qUf\ han de quedal' en poder del habilitado
para calificar su recibo, á cuyo efecto deberá remitirlos
(quedando con cópia certificada por los oficiales de la
compañía) al factor de la península para quc lo presen.

te en donde corresponda y por ellos se hoga el debido
abono, respecto de que conforme al total importe de las
factlll'as, se habrá formado el cargo al situado, por el
utrnzo con que forzosamente hall de llegar cstos com.
probulltes.-20. o Habiéndose establecido de pocos años

á esta parte hacer entrega de la remesa general á los
contra-maestres de las embarcaciones, los que por falta
de inteligencia y precisa asistencia en eH as, ocasionan
atraw para puntualizar su entrega, debiendo scr en lo

succesivoun oficial el que reciba, es conveniente se va
ríe esta práctica, y que de no ser el encargado el co
mandante de la emburcaeion, lo sea el piloto, er¡ quic'Jn
hay mas propOl'cion y rosponsabili(.lad para. dicha c.orni.

. ~
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s í O ~ I . - . 2 1 . ° Estando restablecido' q L l ~ el capitan dcLpre

suiJo de.Loreto l como t.epicnte de g(j)u.ernador, dé 1. s li.

c'encías á los,armadoresl'(lue'0lJtreUfal buse.o· de perlas

en su costa é islas contiguas, ~ e . g u l a n d o ~ e l . t a n t o ' . q u c J i a .

lk p a ~ a r p r quinto calh c' noa que actua!lmrnte e s t á . ' r ~ .

g a,/a en cien pesos, atcndida la escasez á qne han v,c
Ilido los plac res, por cuya ruzon pasaron a ~ ( ) s e n que

no cnt.l Ó a. mudor alguno, n J exc.edíendo e:1.presC'Flte ~'01

dos. ó tres canoas las que lo veritlcan, cuyo producto.

c 111 órden de .dicho capit.an, lo ha~q)bradoeJ c0111is·ario·.

tic. h.' dado ,.u correspondiente entredaá I ¡real' hacien.
d ~ l'on 1:'1 producir o de la venta_de sal, y. alg~nos toros

del ganado oreJano qne--compra hl-tropa y eveciu0s.,de:l i

. real d S'ama 'Anna; debiendo' seguirse e::;ta..práetica. en
j SUCCCSJVO por los habilitados, d. ráll ;estos allualment ..

la. correspondiente entrada del p~oducto deestos:ramms•.

y oemás'yue pertenozcan á.la real haciendalel!1. (..'Uellta

se arad\! ,6 iiltervid'a por el capitan, 'en la l t u ~ se dflt '
rán ,IQS gastos que o-cusioncn las carenas, recorrida.s y,
arboladuras d.e, la halandralY l a l I c h a : ~ del de.partamento
la que ,con los c o ~ r e s p q n d i e n t e s jlJstificantes de earg y..
dattli, se dirigIrá al factor de.,la península para que. la.

pregento en 1 rel.'{! tribunal d cuenta,!'!, y. se hagan.. los.

e lI'gos ó 'ibono".que correspondan al csituad(!).-22.o Res
IH>(·tivnment.e deberán los halYjlitados de Monterey. Yi SI

F'rnncísco formar anualmente cuenta de cargo y data de"

I :,\ ga.nados 'fJue sean de su cargn, con d j ; s t i l . ~ c i o n l de. es...

pccies, etipr's'on d!:'1 aumento de cabezas, y p,roducto eo,
pesos de las que en el año ,se hub'ese e:sfJendido para

ellYo efecto se arreglar{¡n al formulariQ) que irá al fiFi toe,
Bsta lllstru,c(;ion ,- _2;>,° Así ulisl1w . ha .de, se!: de.. cal'

. l '
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del habilitado do prcsil.lio, el cuya illtllcdiacJOn ó t;,;l'!!lJ'

no se sitúe lluevo pueblo de (rent·, de Tazon f rtnar·a )

asiento y abrir cuenta ú los pobladores, hacerse e l l ~ ' l r o

y dar 1, s correspoudientes resguardos de las canrida<i:,

que para su habllitacion se le3 haya suplido en Sonon"

como de los ganado' él herramientas que para ei J n ¡ ~ m o
efecto se remí tun de otros presH1ios, aCl'edl.ta.r\eR su n ~

pectivo haber d e s : l ( ~ el dja de su entrada y verificar ('1

cobro de la. subrninistracíou que á eacb poblador resuh,

y df~ba descontársele, fOl'lllHUUO anllul!!Icnte cuenta el!

que con la debIda claridad y cOll1probacion se den los.

g,1.stos y ~~ntradas que corrcspondHlI {l la real hacienda,

":"-2.4. 0 Los asientos que á todo poblador ha de fonDor

el habilitado, han de ins .I'uirse con su norllbre, callClad,

estado, eclad, p<,tria y pueblo en q l ~ c qucd,fl avecindado"

y con igual distincion se espresará el nombre. calidad y

edad de su muger, hijps é hijas, día, mes y a~o en' quc

s ~ le dió entrada al goee de sueldo y TrIe.ion que está.

con::ignarla á cada uno, reg1ándo.se Rn esta parte á lo.

que irá prevenido en la ínstruccioll de poblacion, de no

oponerse á elJo las condiciones con que se hayan regis

trado los que ne Sonora vengan á poblar estos estuble
ci·mientos.-25 o La f:ntrada de nuevo pobladOl' y data.

de su haher en la cuenta particular q ~ e ql,wda preveni.

da, se jllstificará eon la órden que, ha de anteceder del.

g9bernudor y cópia de la partiJa de ,aSieJlto•. Las sa
hdas ppr muerte se comprobarán con cópia de la pat:ti.
da do entleno, y cese de sueldo ó racion que en cad'

año resulte, ser distinguirá en.la partida en que, con se

p ~ r a c i o n ha de datarse el residuo que de uno á otro

pércibu ,en el año el indiv iJ uo, á que tel:mine, P.UQS S l ~

.,
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C U I ~ N T A DE YEGUAS Y POTROS.

vienen de México, como á los cajones, se le" procurará

dar salida á los que I l c ~ u e n buellos, y lo::; que por podri.

dos ó rotos no la tengan, corno los caueceado,' Je CUOIO,

deberán con::>iderarsc como (rasto leITítimo de la real ha-
e> ~

CielJJll, calIficando lo que así resulte con cer! ificacion

firmad a por los ofjcial es que in tervengnn el i Iive nta 1'10

Je existencias, de fin de afío, ¡a que ha de acompauom;e

á la espresada cuenta panicular que ha de dirigIrse

anualmente al gobernador, por quien reconocida, apro ..

bada y visada, so remitirá {l los oficiales reales de las

cajas de México, para que por ella se acrediten los gas
tos que c o r f ~ s p o n d a n al habilitado.

Primeramente: son duta ciento noventa

cabezas, qúe eon la dlslrncioll ·de cla

ses que consta '\:1 inventario de entre-

ga, quedaroll exi¡;tentes. en .•••..'. .. 190 000 O

Cuenta de cal"g'o y dala ele lo~ ganados glbe quedan e.ús

ientes en el pl'csic1;io r).e S. Crldos,de il'lanterey p ~ r t e n e c ¡ e n .

tes á la real hacienda,. que por comision están á mi CU1'gO

como habilitado de la compw1ía, en r¡ue con dislincion de es

pecies, manifiesto n sus respectivas cuentas el cargo gue se

dedujo por el inventario de entre,!{a, la nacencia del pre
sente año, la dislribucion de calJezf1s que en él se !tizo, su

producto en pesos, la e.r.istencia y aumento qup resulta enfin
de diciembre de 7t30.

J :.5 S 1't <\ YO ~ DI: 1S28.

comprob:Jcion ¡jp, deducidl del r0spectivo asient.o, re8
prcto á que d ) todos se ha de acompañar c6pia á la
pri ner c l l c n ~ a . - 2 6 . 0 En los dos primeros años ha de

1 1 " ~ c o n f a r s c á 105 pobla'Jo:'cs el importe de 'as herra
mientas qne hubleren recil)ido, y en los s i g u i f ) n l . e ~ tres

años se vcrific;l"á el pago de todo lo dl'más que se les

hubiere suplido para la habílitaciqn de sus labons, Gl1n·

fonll á lo que S l ~ pl'evclI<!ni en su correspondiente i n s ~

trnccion.-27.o El maiz, frijol, garvanzo y If'nteja.s que

prndtlz¡:, ;¡ I f t ~ co.:cel1as dcl 11\wblo, reservando los veci..

nl,5 lopreeiso ¡¡¡¡el) su Ilbslstencia y :;iell1bras, no tiene

ni pu()dc dúrsele por ahora! tro destino que el de pro·

ve e los p.residios. COllS"lCI.1ClIte!f)ente los habilitarlos

cOll1prarilfl ()SlQS semillas :,obre los precios que están es

tablecidos, ó en adelante se establezcan, ca 1 considera

cion á que han de conducirse COll las l'écuas . ~ ' e los pre.

sidios.-28.o ~ l en el presidio á que se agregue pue

blo existe algun pie d ~ ganado pert.poeclcnte a la real

hacicnd<l. "'e acumulará "'11 cuenta á la de poblacioll, en

la que 51) L)\'mará el correspondiente car¡J:o el habIlita

do del Ill'oduclo de las cabeza. que se hubieren distri

buido, é igualmente ha de comp 'chender en f'Jla con 1..
correspondiente aprobacion lo produeido por cualquier

otro efecto perteneciente á diciJa real h:lcif'll(in, tenien·

do presente que tO"la la cost.¡dería de Ei3/Tllquilp"., que

se remita de S. Bias ( ( ~ x c e p t l \ a d , ~ la (e empaque de
arina qlle viene comprelundida en el vnhl' de cada ter·

cio, y las carg!ls de costales qlle Sl-) di,' rihuyan á su

CUf'llta á la tropa) COIllO los c a ~ ; e 0 S di) ba '1'\1 h1.n ele

volverse de un año á otro, P'll'a por l'ste illc,:io p,sr'ltSar

sn repelido gasto: tí. los abrigos y 1 ~~J.le::) e f.¡¡'doi'J que
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·570 000 O

83 000 O

106 ,000 O
-----.".
·779 ·000 O

.. _._0

.) ,lO O""

5 000 O
~----

67 ,000 ()

1-59 ,000 O

692 ,O{)O :0'.

Data ... " ...
;CCt?'go. , .•..

~ x i ~ t ,Ir es en fin de dicicmhre ..
2

¡VAYO 8 DE 1828.

Del f r e t ~ . , •.. , .•

allO .

Son cargo ciento y seis terneras de di-
cha nacencia .••..••...•....•.•

'Son c rgo ochenta y tres ¡terneros pro·
ducidos en la nacencia del presente

Bata en especies JI producto en pesos,

Son data cuarenta y seis novillos de
cuatro años que se remitieron á D. N.
habilitado de .. , .para distribuir á po.
blndores, de cuyo c a ~ g o q u e d a dar en.
trada do su importe, al respecto de seis
pesos cabeza á la real ha,cien<la. • . . . 46 276 O

Son data diez toros que se distribuye.
ron á la 'tropa á cinco pesos .. ,.... 10 50 O

Son data cuatro .vacas que po\' viejas se

vendiCl!on á seis pesos cada una. . . . 4 24 O
Son data dos toros que se lastimaron, y

fu6 'disLl'iLH ida la carne de cada uno

en ycinte raciones á dos reales." ...

Son data tres terneros y dos terneras
que mataron 105 lobos ....•.. , •..•.

o.000

------,--._._'

,\1

2 -voo o

10 6'0 o

:38 '000 '0

20 120 o

:t:l ouo o

3~\ OQ-O ',O
,260 OOQ\i"O

228 O· d' \\0

190 000 O:

190 GaG ~o

570

2UO ono, o

J,

JJ,r;ta" •••. , "'; ,
. erq',2 p, • • l' • " • •

c;.J)\ •

Al frente .•.....•

·¡Üil.Yb ·8 IH~ 1828.

\ 1,

¡"O

Dt; ,la vuelta ... , ....
-Sun t;a1'."O !rci[ltn ~ l d o s potl'i1lm; prodn
) cido" dela nacen 'ía dci presente año.
: ~ c m cargo treinta y'ocho p'otrancas de

la l l l i ~ m 1 nacencia ... " ... , .. , , , . , ".

SIJll.umen.toy.prodllctoenelpresentecs. 3S 180 o
I 1I

CUENTA QE GANA-O.-O.y,AC.UNC\.1 c;,bzqs; ,P~. Rs.

Son eargo quin ientllrs.setenhronbc2:2$"qué
tn ¡}as c\uses que "spresa' ehnvet1útrio "
quedaron existentes en ... "....... 670 000 O

ron 19 • \ ~ 0.

. ''IMiG en su especie'!J producto en pesos.
"Son ¡(lata veinte 'Potros dOI1l\lJeros que

se ¡ji:;tribllyeron á seis p sO~lcadaullo

en la c o m ~ J n f í í a . . .. .. ¡',o ¡ • , •• , ..... ,
Son data diez potros de tres años que se

v('nr1icmn al habilitado Id presidio
,J:c s. r}1anci~co al \lllisrno rrcC'io .. ~ .

S'bll ,elato; ,Iq¡nyúglias 'qllC\rnnric'ron, cu
".yos Hiüf.ro6 se n H l D i f e s t a r ~ H I y quem,'l'-

''Q.u'edan existentes en fin (le di'~;iem '¡re.
La existencia del año anterior tué de, ..
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TITULO XIV.

La existencia del año anterior fue de.. 570 000 O

Su aumento y producto en el presente es. 122 360 O

Con este órden seguirán las cuentas de los demás

ganados poniendo á contiuuucion resumen de las canti.

dades que produjeron en pesos para manifestar Sil total,

contra el que se datarán las partidas p r o d ~ c i d a s por ga"
nados que hayan salido para pobladores, cllya satisfac

cioll deba hacerse por otro habilitado, y las únicas de

gasto qne han de ofrecer pUl' el salario del pastor de

ganado menor, y dos ó tres arrobas de yerba de Pue

bla que ha de pedirse uno ú otro año, con lo que dedu

ciéndose.la data dd cargo, quedará demostrado el que

resulte contra el que da la cuenta, y relacionando al pie

el t0tal cargo y distribucion de pesos, pondrá la fecha

.Y firmará.

..

¡
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':11)e congregada fomente la labranza, plantío y cría de

ganado, y succcsivarnente los demás ramos de industria,

de modo que á discurso de alg-unos años basten sus pro

ducciones á abastecer de víveres y caballerías las guar

niciones de presidios, escusando por este medio el d i ~

latado transporte, riesgos y pénhdas con que de cucnta

de la real hacienda se conduce, con cuya justa idea se

halla poblado y fundado el pueblo de S. José, y está d e ~

terminada la creccíon de otro, para el que han de diri ..
girse pobladores con sus familias de la provincia de So.

nora y Sinaloa, cuyo progresivo aumento y el de las
familias de la tropa, proporcionará el establecimiento de

otras poblaciones y reclutas para las compañías presi
diales, libertándose el real erario de los forzosos gastos

quc actualmente impende para el logro de uno y otro; y

conviniendo establecer reglas que lo aseguren, se o b s e r ~

VUl'á la instruccion siguiente.-2.0 Así como hasta ahora

fueron consignados á cada poblador, á mas de la racion,

120 pesos en cada uno de los dos primeros años, y so·.
lo la racion en los tres siguientes, regulada en real y
medio diario, francos, gozarán por lo equivalente en lo
succesivo ciento ~ i i e z y seis pesos tres y medio reales
en cada uno de los dos primeros alías, entendiéndose
compreholldida en dicha cantidad la racian, y poI' eJla

en los tres años siguientes sesenta pesos en cada uno,

conlo que queda compensado con ventaja el antecedente

goce, deducido el aumento conque se pagaba, ybaja con

que se les subministró la l'acion, cuyos efectos y demás

han de recibir al coste desde que aprobado se declal'e

la práctica de este reglamento; siendo prevencion que el
J'cferido tiempo de cinco alías ha. de contarse para. sw'

",",
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Gobierno político é 'instntccion para poblacion.

1.° Siendo el objeto de mayor importancia para dal'
cUIl1f)lirniento á las, piadosas inteneiones del rey nuestro
Sr. y perpetuar á S. M. el dominio del dilatado terreno

que en la estencion de mas de doscientas leguas com

prehcnden los nuevos establecimientos de los p r e s i d i o ~ ; ,

respectivos puertos de S. Diego, Monterey y S. Fran
cisco, ¡ delantal' la l'educcion y hacer útil al estado en

lo pOSIble tan vasto pais, habitado de innumcrable gen

tilidad j cxccptuadoo mil setecientos cuarenta y nueve

cristianos de ambos sexos (jue tienen las ocho misiones
q!Je se hallan sobre el camino que dirige del primero al
¡'lit irno [wcsi¡jio, erigiendo pueblos de gente (le razan;



Jal:j tierras de lauor que convenga para propios..-5.o La

cia su€ríe de tienu, aSI de rieg@ c0.IlJ!¡) tie temporal, ha

de ser de d08cictHas varas de i;ugo y doscienta'S tie·an'

-cho, por ser este el ámbito qne ro,.,u arméIlte ocupa na

fanega do maiz en selTlbrnduru;. el vepartin'llento que de

dithas st.IeI'tés e ! o de !OH "<'llares ha de bacerse á nOlJJ~

bre del rey nuestro Sr. á 10s nuevos pobladercs, se ha

l'á por el g0bierno con igualdad y proporcion aherr no

que logre el beneficio del riego, de fOrma, que prece

diendo la correspondientc d e r t l a l ' c u c i o n ~ y reservando

valdías la cURtta parte del nún\ero que resulte contando

con el número de pobladores, si alcanzasen, se reparti

rán á dos suertes á cada lino de regadío, y otras dos

de secadal, y de las realcIIJas se separaJ'án las que pa

recieron convenientes pata' propios del p1lüblo y d"e las

l'estantes se I'nrá merced ú nombre de 3. M. á los que

de nuevo entrasen á poblal' por el gobernador, igualmen w

té qúe de los respectivos solares, y señaladamente á los

st1!dados, que por haber cumplido el tiempo d'e su em·

peño, ó abü.nzada edad, se retiren del servicio, como á
h; falnilias de los f(ll'e mueran, los que habilhHl'án sus

)¡.. !lores con d ffondo que 'Cuda uno debe tener, sin qu'c á
e~tos se asista de cuenta oc la real hacienda con sueldo

rueion ni ganadDs, pc;>r ser Ilmitad'a esta gracia á los que

~ o n aquol dostino se estrai'ian de su pais para poblal' es:.

tn.-6.0 Lail casas fabricadas 'en los f S o ~ a r e s c(r)fiicedidos
y scñahtdos á los nuevos pob-Iadotcs, y las su"crtes d'e

tieri"a cOTi:lprehendidas eh sus respectivas mercedes., se·

rán heredItarias con perpet.l'Iil!!' d el) sus hij@s y deseen

,dientes, ó h,jj'as ql~e casen con ~ 0 b l a r l o r e s 'Útiies, y '<que

no tenga'n repartimi<.mrto d 'StOOl'te'SP(1)'i' sí mismos, (tum·
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gooes desde el dia que se verifique la poseston de s o l a ~

{'flS y suertes de tiertas que han de reparlirse á c da po

blador, como se espresa,rá adelante, debiendo correr el
ti.empo que anteceda desde sus· registros bajo las condi

ciones de contrátas; y para que se evite este gr sto, se

providenciará de modo, que luego que I/eglle nucvos

p<Jbladorcs sin i n t c r m j ~ i o l 1 se sitúen)' dé la referida po-

esion.-3.o A cada pobL.dor y al comlln de pueblo

han de darse con calidad de reintegro en mulas y ca

ba!los, que sean de dar y ecibír, y pago de los demás,

gtfnado mayor y menor, bajo los jlJ o' p -ec:ios quc han

de ara eelarse, y hu; bcl'rillllienta al coste, como está

0"/ cml<!o"dos yeguas, dos bacas, con una eria, dos ove

jas y dos cabms, todo de rie tl'e, y una yunta de buv

yes ú novillos, una reja ó punta de arado, un nzadon, una
coa, una hacha y un, hoz, un cuchillo de monte, una

lanza, una escopeta y una adargrt, dos caballos 'l una.

mula de cnrga; igualmente y á cargo del comllll s ~ da

rán Jos padres que correspondan al núrrlero de cabzns

do ganado en 8US especies d'él to'dó del v e c i n d ~ ~ r i o , un

burro Illaestro; otrb C0rnun y tres burras, un baITaco v
tres puercas, una f¡"arrua áviada db ytmque )' demás IWr

la llientas que le corresponda, seis Dan as, seis paias de

fierro, y l~ herramienta necesaria. de cárpihtería y c( 1'

rctería:¡-4," Los solares que se é:bi ce-¡:nn fJ ló~ nuevos

p o b l a d o i ' e ~ se Imr d'e st'ñ: l'ar pe!' el gobierno eh J6s si

tios y COR la f' 'te siOlJ <'.olTe~pondiehte á la q u ~ ~ uviere
el t e i " ~ ' e n o d OUt' ,e e, : : ~ b J ( ' z c a n ¡os llU'CVOS puebloF', dé

rnouó <!lue quede forlflílda plaza}' calles, conforme á Jo
p:evenido por leyes 'del r inó, y con su arreglo s"e se.

ñalará eji( 6 eotnpetente para el plleblb y deheHas con

:lIAYO 8 111-: 828, 16;)
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glln convenga, han de serlo dos p o b l a d @ r " ~ f ne ('i ¡'la

mente, ó como les parezca, nombra 'áll JI tI';: 1:1 r1' ca···
bailada, con lo que estará cuidado e gallad e I El 1, e 
pecies, evitarlo el riesgo oe alzarse, y atendidas :1" I~ .
bares y demás faenas del comnn, cuidando cal a indivI.
duo señalar sus respectivas cabezas de ganado rnl'!lOr,
y marcar el mayor, para el que se darán los 1 ' l ~ g i s t r o s de

fierros corresponuielltes sin derecho alguno; con pre·
vencion que cada poblador en lo succesivo no ha de ex
ceder de cincuenta cubezas de cada especie el que po
sea, para que de este modo se distribuya entre todos la
utilidad que producen los ganados, y que no se estan·
que en pocos vecinos la verdadera riqueza de los pue·
bJos,.-9. o Serán excentos y libres por término de cin·
ca años los nuevos pobbc1ores do pagar diezmos ni otro
derecho alguno de los frutos y esquilmos que les produz
can las tierras de su dotacion y ganados, con tal que en
el primer año contado desde el dia que se les señalen
los solares y suertes construyan en la forma posible sus
casas y las haLiten: abran las zanjas correspondientes
al riego do sus tierras, poniendo á las lindes divisorias en
lugar de mojones árboles frutales ó silvestres que sean
útiles, á razon de diez en cada suerte, é igualmente se'
abra la acequia ó zanja madre, formen presa y demás
obras públicas y precisas para el beneficio de las labo
res á que con preferollciaha de atenderse por el comun
ue cuyo cargo ha de ser dar construidas las casas rea
les en los cuatro años, y en el tercero una troje capaz y
suficiente para pósito, en que han de custodiarse las pro.
ducciones de la siembra de comunidad que al respecto
de un almud de maiz por vecino, ha de hacerse desde
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pliendo todos ello" con las condiciones que irán esprcM
sadas en esta instruccion; y para que Jos hijos de Jos po
sGJcdores de estas mercedes tengan la obedIencia y res..

peto que deben á SllS padres, ha de ser libre y facultati
vo en estos, si tuvieren dos ó mas hijos, elegir el que
quisieren de ellos, siendo secular y lego, por heredero
de la casa y suertes de poblacion, y tambien podrán
disponer que se repartan eutre ellos, pero no que una
sola suerte se divida, porque han de ser todas y cada

una de por sí indivisibles é inagenables perpetuamente.

_7. 0 Tampoco podrán los pobladores ni sus herederos
irnponer censo, vínculo, fianza, hipoteca ni otro gravá
men alguno, aunque sea por causa piadosa sobre cad
sa y suerto de tierra que se les conceden, y si alguno lo
hiciere contraviniendo á esta justa prohibicion, quedará
privado de la propiedad irremisiblemente, y por el mis
mo hecho se dará su dotacion á otro poblador que sea
útil yobeoiente.-8.o Gozarán los nuevos pobladores pa
ra mantener sus gánados del aprovechamiento comun
de aguas y pastos, lefía y madera del ejido, monte y de~

hesa que ha de señalarse con arreglo á las leyes á cada
nuevo pueblo, y además disfrutará privativamente cada
uno el pasto de sus tierras propias, pero con condicion
que debiendo, tener y crear toda clase de ~ a n a d o mayor
y menor, no siendo posiBle cuide por sí cada uno el Cal'·
to número de cabezas que para pie les quedan consig
nadas, pues de ello se seguiría desatender las labores y
obras públicas, deberá por ahora pastorCarse unido el
ganado menor de la comunidad, de cuyo cargo ha de ser
el pago del pastor, y por lo respectivo á rodear el gana
rlo mayor, y traherlc al corml, como yeguas y burras, se.,

"rAYO 8 DE 1828. t I"'!. ,
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d i d ) { ~ tel1cel' año busta el quiMo i n c l u s i ~ e len Ja.stierras:

que s.e sefíalfJll por prol ios del :pu-eblo, debi.endo hacflr
se todas las ¡aeuas que 01'11 zca hast.& poner sus cosechas

dentro del pósito por f: !:omun., á cuyo beneficio han de
sm'vir únicamente; y p;un ·su gobie.rno y aumento se f(i)l'.

Ililwr(lll opol'tunarncntp bs ,Ol'IJcnanzu'Sque han de obser.
:val'se.-JO.O Despues de Jos cinco alÑos satisfarán los

diezmos.á So M. pam. que los ap+lque segun Juere de ':1
real.agrado, como que entere ente]e 'pertenecen, ¡no

solo ·flOJo el patronato realabsDluto que tiene en estos

dorrÚrlioG suyos, sino itambieu por ser novaJes, pues han

de producirse en terr~nos hasta ahora incult,os yúbutll

dOlJae!os, y ·quo van á ,hacerse fructíferos á costa de lo"
grandes dispendios y gastos que .eroga la real'hacienda,
~ l asado ·el I'efel'ido término de los cinco años, ,en re

CE uocimieuto dol directo y supremo dominio 'que perte
ten-e 01 oberan0, pugarán Jos nueVQS pobladores y sus
desoeudiel1tos media fanega de maiz por .cada suerte de
t.i-e-rrade I~.g[ldío, y cIPoeneficio de ellos mismos será obli.
gacion indispensable y comun de todos concurrir á rc

PUl'all' la acequia, presa, t<lJlgeas .y las demás obras pú
blicas de Sil pueblo inclusa la igl.esia.-II.° Multiplica.
de el ganado,de cerda y bm ruda, ahijados Jos ·bunros .que
convenga para ,garañones de las yeguas, siendo acequi..

Mella r e ~ a r ~ j c - i : o n ·de· cada una de las dos espeoies, se
ejecutapá ele .comun ·consentimiento .de los pobladores
entl'esí con toda la igualdad posible, de modo qU,e del
p 1m r ganado que dé-0<:'1da veciuo eon dos cabezas, m a ~
(; 10 Y henlbra, 'Y con una,dél segundo, lo queverificado~

se stilialarán y ma1'carán por sus d l l e ñ o s . - l ~ . o -En los
c1Oco años -prevenidos estarán ob'lígaaos los nuevos po··
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hiadQree, ji t.en,er; QOs yuutas. de bueyes, dos ar:}IiI.os, dps
rejas: ó puntas pJlr.a lab:l1a' lA tierra-, dos. h.l;l.;zadolJes ~~Pi

)a d€más hefJ;8mj1tnta p I : ~ c i s ~ (le IllbraM&>, y ~naJi~lld~1S

en Jos tl1eS p,rÜlIe:t:~. a!ío.s. ·~)lterawente SijS c ~ , , ~ . y p~

blada~, en ~ l I a seis: g ~ l J j n ~ s y u,n gallo,_ pr9hi\¡M)~nd,o~~. &b
soJtltam.ente q ~ · e q ~ 1 1 é r ~ ~ n ó . séiin-IPldOJ ~, ~j~~o' aíii9s,
puedan cnagena.l!se p.or venJa~ Ca,U1b-~0, Ú otro p.tQt0jtg,
ni· matalj n i . Q : g u ~ ' U ; ' c : ~ : } ¡ ) ~ ~ a ~ g ~ ~ a . d o de l : a ~ que s ~ l e ~ ,

subministran, ij;i de lal:!. qe; ~u,~esp~~ti\T,O pro~re9, ~ 'c~p.

tJJaJiQ' el ga.mu!o. n}e'll'9r de la.l\a y p~lp que. áJos ClilAtliO'

a.iW,s. CSI pcecii;lO da~le s~lida, pu~s ge lo· cQQ-tmliiq Icll,ue·
't}, y. en Sll cons,eclWtl:cia p~J,1án dispgoe.l á_ ~u l!¡¡pitlj~Q

de, las cabezas qlH'l sea~ de d'icho li~mp~, pero; no. de 13¡s

que I Q 10 s,e.a..n, h~jO; l~ Iwna al qU() cQh.trav1:I1\eSe 4 eª~a:

proNidencia, di,rjgida 4 su pr.op~ hene-l~j() y 3¡UlDen~9

do sus b i e ) ~ ~ % de quef;ltu; por d mismo hecho ~ r i ' f a ~ 9 del
goce de raeioJ!. que se le eon.cec:le p.or lU'l aiío, J¡ el q.u
ca e alq.~ier ulPdo \,~cih,a una, ó mas cabezas d ~ dicJ;¡9
ganadQ> eJl el l l ~ f e : r i d º t i ~ P 1 P Q , dt) c.ualquier ~stado Ó ~on

dlicion, qu~ $Qa, ~ e r ~ ; · o b l . i g a ~ ( ! ) , ~ q e v o l . v é r I ~ H ? o . - q ~ o CVro,
plido eJ t{}.¡migo qe ~jpc(). años « Q I ) f ; i ~ r V a I : l d q c ~ v i , e ~ t r ~

dt} tQdª~ ~spec·e.s, e:;eeptt,l~.do e d.e. cerd~ y bllrras.
que i;lQI,o será o!Jlig·ado á ~(,mer cad<l pobluslor u p ~ p u ~ r •.
CJ,l. y Qn burro ó burra, tenienqo ~ a b i l i t l l d a s ~ \ ~ s . lab ap'
~ ~ s C91) lt,l.s y\!otas dq buoyes Q nov~lIq~ !'eralada~, h~.,..

lándose avil:!qos de mula de carga )r ~ ~ b a I I 9 s p f ~ c i s q s ,

~ f ¡ ) l ¡ ' á n lil:H'es para vender los o 'os, QoviIlQ~, potros ó ca

.allo$, burros, ca 'neros, castrad.os de pelo, cerda y pue ..
'C&S, ljuedan<lo prohibid.'. Se mate. v a c ~ , {lO, siendo v j e j ~

.' machorra, y por consiguientp iI}fecJmda;, ovejas 6 ca,

" "S 118 11 senn de tres aiíQs f11"i.hl'l. ni v e D d ~ r y e i ~
22 .
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ni vientres útiles hasta tanto que se verifique por cada
poblador la posesien de quince yeguas con un caballo
padre, quince vacas con un toro" doce ovejas y un car
nero entero, y diez cabras y un macho.-14.o Será p r o ~

hibido á todo poblador y vecino vender potro, caballo,
mula ó macho, ni cambiar dichas bestias no siendo en
tre sí mismos, eotandoaviados de las que les sean n e c e ~

sarias, pues á las restantes no ha de dárseles otro des'"
tino que el de la remonta de la tropa de los presidios, y
han de pagarse á los justos precios que'se establezcan,
exceptuando todo caballo ó mula especial en los mismos
pueblos, bajo la pena de veinte pesos, que han d8 exigir
se al que contraviniere á esta providencia pOI' cada ca
beza á qtie diese otra salida que la que queda espresa
da, lo que se aplica por mitad al denunciador y gastos
de república.-I5." El maíz, frijol, garbanzo y lenteja
que produzcan las cosechas de los pueblc-s, reservando
los vecinos lo preciso para su subsistencia y siembras,
ha de comprarse y satisfacerse de contado sobre los
precios que estén establecidos, ó 'en adelante se esta
blezcan para la provision de los presidios, y de su im-··
porte se harán á cada poblador los prudentes descuen
tos que convengan, para reintegrar á la real hacienda de
las cantidades que para su habilitacion se le hayan su..
plido en reales, caballerías, ganados, herramientas, se
millas y demás efectos, de modo que en los cinco pri
meros años ha de quedar verificado el pago.-I6.o To·.
do poblador y vecino cabeza de familia á que se hayan
repartido ó en adelante se repartan solares y suertes de
tierras, y los que los succedan, serán obligados á man
tenerse equipados, con dos caballos, silla aviada, esco-
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peta y demás armas que quedan espresadas, y han de
"Subministrárseles al coste para defencler SllS respectivos
distritos, y acudir sin abandonar aquella primera obliga
cion donde con grave urgencia se ordene por el goberna..
dor.-l7.O De las mercedes de solares, tierras yaguas
c o n c ~ d i d a s á los nuevos pobladores ó vecinos á que se
.concedan en lo succesivo, se librarán por el gobernador
ó comisario que nombre á este efecto los correspondien
tes despachos, de (¡ue ha de tomarse razon, y de \.os re~

gist.ros de fierros en el libro general de poblacion que ie

ha de formar y guardar en el archivo del gobierno, en
el que se pondrá por c a b e ~ a copia de esta instruccion.
_18.° y conviniendo para el buen gobierno y policía
de los pueblos, administracion de justicia,. dirigir las
obras públicas, repartimIento de las tandas de agua, y
cel~r el cumplimiento de cuanto queda prevellldo en es
ta instruccion, se les dé á proporcion de sus vecindarios
alcaldes ordinarios y otros oficiales de consejo anuales,
se pondrán por el gobernador en. los dos primeros años,
y en los siguientes nombrarán por si y cntre sí los ofi
cios de república q u ~ se hayan establecido, cuyas elec
ciones han de pasarse para su confirmacion al gober
nador, por quien se continuará dicho nombramiento en
los tres años siguientes, si advirtiese convenir así..

TITULO XV.

Et'eccion de nuevas ,'educciones.

1,0 .Respecto de que situadas en el canal de Santa
Bápbara las tres reducciones que están determinadas,.

*"

-
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qtIédara clibieí'Ut la (J'ein'a:rcacion 'qu'e ha gobernado (fu

SU(' á N<!lrtc ci i()stableei.fn'iient6 de las odl'0 ·átJlerh1}if

ll-Yeht<e fulndadas 's01'1're el 'cmmf1O que dirrge del 'Ptesidí .
de 'San Diego nI de 'Mtdríté¡;e-y y de e'ste al de ,Síln FÍ'ah
ciscó, y "c'onsigu'ic'firtl~mótjte ''1uetla facil'itada la totrltmi
cacioh de h~¡:; hY.1cvos eSHibletirilieritos, pues <iue'da~n las
'dfJ'oe nli'sion'es y p'residiós ' d i ~ á h t B s entre sí de trece ~~

fei'hl!e I'egalis, eX'ceptüádoelltitetVa:Io que métlia"~e ¡la 'cYé
San Anitón'io á Shn L'Ui's,'yde San Juan ~ C a ' P ' i s t ' l ' a n b á'Sa
GiIl:lriell, 'ql'Ie 'se Í' gUJ:all 'de ' v ~ i n t i C i t I c o 'leguas: ~ s :de su
Ir'na tmp0Úancia pata a:dela:nra'r ta'recltlbcioh de la nUme
\rosa 'gen 'diad 'que puebla esta -parte 'de lla penmsi.Jlá,
Var'iá'f el estab1edmiEfuto de 'Utievas ltetliiociones 'á los
:tünio'(')'s lo))Ue~¡:t(ys, lprb'potéionaildb,en cmíiltoh'>pel'lílitaih
10ss:itios 'que han ;d;c ~soliC'i:tarse, de las 'éalitHides qúe
éon"'íene 'ttata la e s t ~ b i l i d a d , . d e f6'l'fil'fl'fine 'Caila una de
His que 11n lo S'tlcéMi'Vose sltuen (que á . ' ~ x ' C e p c ( d n de
tíJa'otdcjs "sel'fin flla restantes al Leste) ' q u ~ d e n en la dis
tancia de Cll''fI!>rce á 'Veitite 'Teguas, 'lfe dos de'las anti'guás
por 'cuyo 'lHedio se :Ücúp'aÍ'á:n llds -irftervalos 'que es
tas "tiéneh e .tre sí, se i'rán ciñél'ído Jlas' 'raÍlchel'ía~ !de
g~ tHes, s~ alHil'e'ntará itonsiderablerrierfte I'a 'tri§tí'ah
'dad 'y tlic-sedBrirá la trerra.-2:o Sup-üeSto ~üe<és rfilils

de dosciehtas l ~ g l J [ ( s 'la 'cst-ensioil 'fin qUé 'se \liaHa'n :sit'úa··
dos los referidos establecimientos de Monterey, no es·
tando descubierto el ancho ,de ,la tierra, se infiere ha de
corresponder con exceso, 'atendido se cuenta por miles
lo mas que se ·dilata, y consecuenterHente se hace i n e s ~

cusable verificar el aumento de reducciones con propor
éibn aJ vasf0 :pals bélipad0:yauílque debe-ejecullarse suc
cesiVil.i}'¡i¡ehte'en 'el 'ótden que' ((Uetfaesprosa:d'o rseg nse
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asegól'en las anteriores filnflaciohes, 'minorando sus es
c61UlS pata 'que la tropa Sóbrante guarnezca las que se
aumenleD, siendo (otz@$O séat¡ m U é h a s , ~ e s consigúiente
hah de" gravar l cOQsidél'aJli,l!i:íniétite e1tci'al'io, ócan'Jiínar
éonmdl'osidad laerec'don, y -paTa fadilí~ar:J'a 'co'n:viene
que exceptdaeasJ::i.s tres : r e H ú ~ c i o : t I J e s quehá;h de situar
s'een el 'c!áh'al de ¡Santa ár:Ba'ra,lllo"n dos 'ellgit>sos e'atla
una, por lasjusta-s C : a \ l s a s \ ~ u e allí 'coneurren y q)1é(J~1'1 es..
¡iuestas, 'Ias demas que s n b s ~ g a n se és1ial::l1ez~a..... 'cohfot
me á 'la antigua'prácticll. ae esta y der.nás pr(l)vitrcins in'
tCl'f1fIS, con 'lin 'mibistr'o; 'p'étb sih variaoion- <!loe la lintoso'a
de c ú a t r O ' c i e n t o ~ pesbs'qúe ál RiJo éstán'&Sfgnados!á' a
-dt\ u'no, éfI' cdya' c a n t M á C l ' I H r h : ! d ~ ' e Í l t t : l h d é ¡ ¡ : s ' e ' é b ' r ' n p r e h é t l ..
ditl¡:rs to~as ¡las lécellid-a'(f.J'es 'telig¡ósas~ así como e'l avfo
f€mporal de mi'sl'on'y I!abl'flflia en Ms \in 'mil 'pe'sos 'coh~
cedidos pata cada fundacro'n, p e r t ñ i t i ~ l : t t l b s é par-a él '¡'Das
pronto incremento dé ¡)as' nuevas, que fas an:ti-guas fas
SOCoi'tiltl' con las cnbézas tdc ~anado y sehiJIla:s,' qlie's~n
.flllta en 'su's 'especies 'regú.lé el R. P. presidente p-tl.e'dan
d'ar, y con un ministro 'en el pl'itúer átñ(l) de fla furrelacion,.

3,o Las ocho misiones a c ' t U 8 ! l l í I e n t e ~ establecidas qtre
darán con los dos ministros que cada Una tiene;p'oro 1JIi'(l)
:han'dereemplazarse'l'os que lpOl' 'muerte 6 retÍlfo vayan
faltando, :hasta tanto que ql1eden 'l."e'ducidas á un solo';lni
nirstro,á ¡excepcion. de las 'inmedia1:iil'S á los ,presid:i<>1s 'e~

tille han de subsistir d\)s lreliiic>so's, y UITo con la p ' t ~ t i . g a

ns-istenC'i'a aH pr~sidío como :<iáp'ellan ¡de él;iíIíterÜ'l li~,cS'e

<letermine p r d ~ e ( ) r I o s de Icap'~lIanc's seClJla1té~:' c~.'hSe

COen:ten1énte si resultase la' I f . a ~ t a en 'estas misiones, 6 ren
lns'rlel cao1ail, pasará á 'é'CupiÍr su hrgar ,UITO de 'las t!ie San
.Juarr eapistraDo, San-Gllbriel, S l i n i ~ u i s , Sah Anto'nic>



"

174 ,HAYO' 8 HE 1 8 ~ 8 ;

ó Santa Clara:! Q cOIHmnir, como queda dicho, á n\levas
fundqpiones.-r-4," En el rnismo órden que esplica ~ I ar
tículo 2.° deberán j ' ~ d u c i r s e á un solo ministro las doc
tri·nas q¡uc administran los ,relrgioso.<¡ del órdeq d,e .Santo
Dpming..o ~n la·antjgua C a l i ~ o r n i a , exceptuada la de Lo
r ~ t o , eq que har, de e,xistir,dos ministros, uno como ca
pellan del presidio, ~ , I a ~ d o ~ ' últimas del Norte (lue al
pres~Qte ? c? adel·anto sean f,;Qnteriz.as, yen una y otras
sftl1',e,omplazal'iíri"las faltas que ( l c u r ~ a n con: los segnndos
ministl'Qs de las restantes; íntel1in subsistan, quedando
tQclos.Qo\1 el sínodo de t r e s c i e ~ 1 \ t 9 . s cincuenta pesos qQe
á c.ada, lino .6)Stá:b1 ¡:;eHfllados; pero sin arb;'t);io Jos, pre1a,.
dos de r ~ m o v e r j3qn este n ~ q ro motivo (ilguno á los re,;,
ligipsQs,;¡Jf> I.ma, á Qtra doctrina, para lo que precisa y
cQ~plida¡¡;nente I)a d~' guanjarse la forllla, del r e a ~ patro
f i ( l ~ g o en todas'sus partes y. ~asos que puedan o c u r r i ~ .

-.;5.?, S8p8est@ estar solo fundadas la reduccion dr
Ntra., Sra.. del Rosario de Viijadaco y la de Santo Do
mingQ; de las"cinfo que deben,situarse conforme á la
demarcaciol1 an.terio,rmonte acordada por la real junta
de gU!'Jrra y real hacienda, para ,cubrir el camino que
inteX'l'l\leqia de la frontera al presidio de San Diego, sien·
do de la mayor importancia verific::¡r I~ cl'eccion de las
tres restantes, .con' lo que quedará facilitada la cOllluni ..
caciom 'de ¡Jos antiguos' y nuevos establecimient@s, d e b e ~
rá ejecutarse con· la p0sible breredad.-Es cuanto dejo
' e s p u ~ s t . o loquo la esperiencia, y conocimiento adquirido,
mi ¡celo y 'amor·,al real ser,viciol y Cllmplimient<i> de las
s.uperiores órdeliles me,han dic:tado por mas conveniente
,pura desempeñar la real r.esoJucion y piadosas intenciones
de1lrey.-Realpresidiode San Cárl0s de Monterey, 1.0 de
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jtillÍode lí79.----FeLipe de Ne1)e.-E¡3cop~aú.c B4qrigin~1,

que queda en la secrctaría de la comandancia gencl'.al de mi
cargo do que certifico. A.rispe de febrero de 1780,-An
tonio Bonilia.-Ha visto el rey ell'eglameqto para eLgo.
biel'Oo de la provincia de Californias, formado por el go
bernador de ella D. 'Felipe Neve en virtud de lo dispues..
to en real órden de 21 de marzo de 1775, del cual remi
te V. E. testimonio con carta de 19 de enero de este
año núm. 856, se ha dignado S. M. aprobarlo, y de su
órden lo prevengo á V. E. para su intelige~cia y gobier
no. Dios guarde á V. E. muchos años. San 1.0,

renzo 24 de octubre de 1781.-José, de GaLvez.-Sr.
virey de Nueva E ~ p a ñ a . - M é x i c o 2(i (~e marzo de ~ 7 8 ~ .

Sáquese copia certificada de "esta real órden, y, agr,ega
da al reglamento que se espresa para constanda de la
aprobacion '1ue ha merecido á S. M., imprímanse los
ejemplares correspondientes, y dirijanse con los respec
tivos oficios los necesarios al Sr. comandante general
de provincias internas, á los o f i c i a l e ~ I ~ e l : \ l e s de estas ,ca
j.as, al real tribunal de cuentas, al factor D. Manuel Ra....
fion de Gaya, al comisario del departamento de S.Blas
y al gobernador de Californias, para su constancia y
cllmplimiecto en la parte que á cada uno toca, de cuya'
providencia se avisará en r e s p ~ e s t a de dicha real órden.
Mayorga,-Es copia de su original, de que certifico.-.
México 3 de abril de 1782.-Pedro Antonio de Co.sío.

..



R'eglamento de-los suedos mensales que el rey se ha servidú

sefíalar á l'Os oficiales die ['os regimier¡~os de infantería, ca

ballería y dragones que obtengan su retÍ1'o en América é I~ ..

las Filípina's, con agregaeion á la plaza ó en su casa.

.'
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del sueldo que. goza, puede -este ejemplar.ser· gravoso al
I:Bal e r a r i o ~ porque todos los 'capitanes de presidio· salir
citarán igual grnc.ia.-Los sueldos de tres 'mi\' pesos q!Je
ilisfrut~fi no son. correspondientes-á.sus'grados, y sí á
los gastos y atenciones queles..oriKina su subs.istencia
en p a r a g ~ s . distantli1s. de poblacion, el oorvici-o<.le.repeti.
Q,assaJidas. á campaña, mariscadasJ &c.,.y la ,precision
d.e mantener caballos, mulas y sirvientes pa¡;a:poder
cumplir con sus obligaciones; pero como cesan todas.en
el.diaque se les. concede su,retiro,¡me parece.que- no
debe. graduarse en eLcapitande presidio el sueldo de ~ e ·

. ~ i r a ~ o _ p o I t el que goza de viv.o, á ménos-queel.rey. <wie.
~a~ por un efecto- d e ~ sureaJ m a g n i f i c e n c i ~ J . r e m u n e r a r el
_mérito de.los.oficiaJes,de presidio, gen()ral ó partioular~

mente, con el mayor sueldoqu.e el cons·jgnado á los demás

del ejército..-En el art. 37 del reglamento de inválidos
que formó. el, actual virey de Nueva España. Y' se.dignó
a-proba:¡; S. M. e ~ rea'l árden,de 13 de j u n i ~ .de-l;-¡:¡3"se
~ e i j f l í a l l Jas dos .tercias ,partes d ( j ) l . s u e . J d ~ que correspon
d,a:fllgr.ado del oficial'que e1)¡,este reino ·sea acreedor á
sta.·retiro.-Por esta,regia d€be. gozar,D. Francisco :Be
llrd€) como cap·itan de ca:baJl;ería·.sesenta y·seis.pesos·cin'- .
00, reales y cuatr,o gran@smensahnente,. y cotnQ',coFonel
({l;unql,le, no ,loes.vivo y. sí graduado} oiento' seis pesos
cinco reales, y cuatro .granQs;,; pero hab-iéildose '.regul ado
.generaimente-por reales· ~ ) F ( i e n a n z í l s alesdelá ·cspedida
.W ,el año ,de 1717:,108. Bueld0s de ofi{}iales· retirados, sean
<le. infantería, caball€ría, dragones;. artiJ.leros, bombarde
~ o s y minaU0reS,. bajo.de una misma cuo-ta; que ha s·ido
siempre l a c o r r e ~ p o n d j e n t e t á ] 0 s d-e.oficia.Jes:de infanrería.
pues los de las otras clases en el, pié de inválidosó rati-

. 23
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40 4

26 2
11 2
22 4
n .2
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NOTA. A jos oficiales de los cuerpo deártillería de:
América señala S. M. la mitad del sueldo respectivo que
gozan de vivos cuando obtengan su retiro, ya sea en 1
plaza ó en su casa; y lDs del real cuerpo de ingenier.os e
que S. M. tenga á bien asignarles, segun la clase de s'
empleo y lnérito que hayan contraido. Et Real Patdo
17 de enero de 1780. -

Illmo. Sr.-Muy Sr. mio. El teniente coronel D.
Francisco Bellido, capitan del presidio de San Elezcario,
es acreedor por su mérito, dilatados servicios y avanza
da edad al retiro que solicita, y recomendé á V. 5. lo en
C,artas números 5 y 19; pero si se le consigna la mitad

~ s . j F u e r t e s . ~ s . j f u e r t e s

COl ]o~el /,.d~nfantería, cába- ~ ,. 60 .
erla '" UJ-agones. . . . . . .. S

Teniente coronel id " 54 .
Sargento mayor id o ••••• o • •• 35, o •••

Ayudante mayar id. . . . . . . . . . .. le!¡.••.... o

Capitan id o • • • • •• 3@ .••••• o •

Teniente id o • o • o ••••• o, 15 .
Subteniente de infantería y' al· ~ .

férez de caballería y drago- .. 1<2. o o • o •••

n - . ~ . s .1 •••• " " • " • " •• ., •• "



178 ¡\lAYO 8 DE 1828.

radas no neee<>Üan de equipagcl'l, que eg el motivo que

gocen mas sueldo en el ejército, con cuyas espresiones

Jo declara así el rey en el arto 4~ de la citada ordenanza

del año de 17, por consecuencifl me parece que D. Fran
ciace Bellido no debe disfrutar las pagaR que he detalla
do á su favor como c a p i ~ a n ó teniente coronel de caba
llería y sí como de infantería, y de esta manera corres

de á Bellido como capitan cuarenta y seis pesos cinco
,reales y cuatro granos al mes, y al año quinientos sesen.
ta pesos, que es el importe de las dos terceras partes del

sueldo de setenta pesos mensales que goza en América un
capitan de infantería; ó noventa y tres pesos dos reales y
ochogra~os al mes,y al año mil ciento yveinte, que son los
respectivos á las Jos tercer;lS partes del sueldo de cien

to cuarenta pesos asignados al teniente coronel de i n f a n ~

tería en estos reinos.-Bajo de estos presupuestos, soy
de opinion que así D. Francisco BeJlido como tooos los
capitanes de presidios tengan el sueldo de mil pesos
a I l u a l ~ s si solicitaren su retiro en cualquiera de las pro

vincias de mi cargo, y el de 4uinientos y sesenta si lo
pidieren para México, Puebla ú otro d e ~ t i n o de los que
llaman vulgarmente tierra de afuera.-Fundo esta dife'"!"

rencia de haberes en que estimulados por el mayor inte
res los capitanes de presidio que se retiren, á quedarse
en las provincias, se podrá contar con estos pobladores

distin!!,uidos que invertirán sus sueldos en beneficio del

pais: que podrán ser comisionados útilmente segun su
aptitud, edad y proporciones, en asuntos de justicia, go
bierno, real hacienda, ú otr08 que se ofrezcan, yaun en
cargos militares que no ocasionen mayor faliga ni nece.

siten para el desempe~o de la accion y sí del talento y
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es[ eriencias para la direccion y mando. Y fin::! Imente

queen su rallecimiento dejarán su noble prole con el con.
suelo de que á la viuda é hijos se les c o n ~ c r v e la aten

cion correspondientG al ménto del difunto consorte y pn
dre, lo que contribuirá no poco al fomento de la pobla

cion, y de las familias d i g t i n g u i d a ~ , teniendo presentes

con preferencia á los individuos de ('lIas para los em
pleos de honor y para los repartimientos y mer edes
que se hicieren en las nuevas poblaciones que con el
tiempo se erijan; y esta misma rf'gJa proporcionalmente
podrá seguirse con los oficiales subalternos, sargentos,

cabos y soldados, pues así como propongo el abono de
la tercera parte del sueldo de tres mil prsos al caritan
de presiriio que pida su retiro en las provincias por con·
sideral' que con mil pesos anuales se asegura su r-;ubsis
tencia decente, comprehendo tambien que disfrutarán

igual proporcionado beneficio los oficiales subalternos

con el goce de la mitad de los haberes s e ñ a l a d o ~ á sus
empleos en la clase de vivos.-Un teniente de presidio
tiene de sueldo anual setecientos pesos: retirado en la
tierra de afup-ra segun el reglamento de inváli<ios tendrá
t ~ e s c i e n t o s y veinte, y en las provincias trescientos y
Clllcuenta: Illl alférez goza quinientos pesos anllales, go"
zará en tierra de afuera doscientos y cuarenta, y en la
de adentro doscientos y cincuenta.-A los sargentos re.

tIrados señala el arto 3.° del reglamento de inválidos diez
pesos mensales, y á los cabos, tambores y 80ldados ocho,
con cuyos haberes no pueden subsistir los pl'esidiales en
los términos qlle previene el art. 36 del mismo reglamen
to; pero creo que seria suficiente el prest Je catorce p e ~

sos mensales para los sargentos, y el de doce para lo'il.

"
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cab,os,. tambores y solnados.-Como es'y regtilarniente
~ e r a sIempre pequeño el pié de ejército de las provin'cia¡j
mternas, pues aunque se aumente nunca llegará el n6
m e ~ o de plazas al de que se componen tres regimienioB
de Infantería en el pié que hoy tienen, comprehendo 'q'u-E3
los m a y o ~ e s , ~ a b e r e s en. corta cantidad que propongo
para lús mvahdosó retirados presidiales. no pudiend-o
gravar-eonsiderablemente al erario del rey,. servirán de
.mucho beneficio 'á los interesados y al país internb' ade
m ~ s de que 8U temperamen,to saludable, la ,prec¡:a. s ~ 
brredad de las tropas, los 'aires puros que respiran Em el
camp~, d~n?e'hacen't0das sus grandesféltigas, y su cont~

nuoeJerylCIO, qne los retrae de 'I,aociosidad 'y"por ·C'on.
secuencia de \'<1S vicios que destruyen la naturaleza, man.
tienen á aquellos hO'mbresen suma 'robustez hasta 'hi
edad mas avanzada, y desde luego nunca será numero
so el cuerpo de inválidos oe las fronteras de 'N. 'E.; pe
toen su pequéñez útil á la poblaciony eH estímulo'de
lasque se inclinen al servicio níilitar, pues siempre ten
drán á 'la 'vista el tligno premio y remuneracion 'de t~8

que honradamente se han "empleado en esta distinguida
c-arrera.-El deseo de s u s m a y o r ~ brillos en que se i!i
terasan el servicio de Dios, del rey y del estado, me oolí.
gan á hacer á V. S,I. estas rdl13xiones, satisfaéíend'O
á lo que se sirve preven irme en real órden de 23 de m a ~ 
zo último, 'con que a'Compañó la instancia dé) 'téniente
'Corone,1 graduado D. Francisco Béllido, y.rUego á'V. S.
1. que si mereciere su ~ u p e r i o r ' a p I ' o b a c i o n , se sirva dar
cuenta á S. M. para que se digne resolver lo que sea oe
SU sóberanp agradb. Dios 'I1uestro Señor guarde á V.
S. l. muchos años. México 2,5 ae junio de 1777.-B. 'L.
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M. de V. S. l. su mas atento seguro servidor.--El caba.

llero de Croix.-Sr. D. José de Galvcz.- le hecho pre
iBente al rqy el arreglo que V. S. propone en su carta de
25 de JUDio ele este ,año, núm. 56, para el retiro de D.
FranCISco Bellido, .capitan del presidio de San Elezcario,
y para todos los demás Qficiales de presidios de las pro
vincias del mando-de V. S.-S. M. se ha dignado apro
barlo toJo, en cUJa consecuencia manda Hue dé V, S.
las convenicnt('s órdenes á .fin. de que si D. Francisco
~ e l l i d o e l i g i e r e su retiro en cual,quiera do las,provincias
internas del cargo de V. S., se le asista con. mil peso.s
anuales, y si lo quiere en Puebla, México ú otro dCEltino
fuera de ellas, se le asista con q u i ~ i e n t o s l Y sesenta pe
sns, guardándose proporcionalmente la misma regla pa
ra con los demás oficiales de los presidios. De 6rden de
S. M. lo preyengo á V. S para su inteligencia y,cumpli.
miento.Dios guarde á M. S. muchos años.SaI,l Loren
~ o 13 de octubre de 1777.-José de Galvez.-Sr. D. Teo.
doro de Croix.-Chihuahua ~ o de marzo de - { , 7 7 . 8 . ~ P a 

ra que se-cumA\a .Jo.que, S"M.,manda en esta real órd.en,
sáquense cqpias de ella y del oficio núm. 56 .que se cita
130 la misma,. r e m i ~ i é n d o s e ,al Exmo. Sr. virey de -N. E.,
á' fin de que se sirva pasarlas al real tribunal. de .cuentas,
para que se tome la razon, correspondiente, y,al coman
.dante,inspector para Hue las, circule·e9 IQs pre , i d i ~ , - c o ·

municándolas al ;teniente coronelD. ;Francisco -Bllido,
.capitan D. Manue) ,V,illave[de. y'·demás, o J i c i a l e s l r e ~ i r ~ 

dos, con prevencion á 'o~ cap\tanes de que, désde el d,ia
1.o de fl.breto en,que recibí. la real ó r d ~ n gozan' e1J¡ueldo
de mil p~sos an uales ' s ~ se . ~ R t a b l e c g n ~ p cuaJq-ui erqiPop)a~
t.úon d~ ,las provincias de t:ni .cargo,,.y >~.I.de. ~t¡i ~);l.tP$ r

«
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Sesenta si sub,,' t P bl

' .01S en en ue a, México (i otro destino
fuera de elle' ¡)rev,'nl'endo t b' , , I ', " . am len aSI a os carlltanes Co-
mo. a I~s. subalternos que si les acomoda algun empleo
de JustlCIfl, gobierno Ó real haCIenda dentro de las c i l a ~
das prov.incias de mi mando, lo soliciten por el conduc

to del '::Jsmo comandante inspector, quien informará las
InstancIas y me las dirigirá con suiriform .... par .. . co, a que yo
~ c s u e l v a lo qne. tenga por conveniente segun los objetos

a que se c o ~ t l ' a l g a n y I,a aptitud d ( ~ los interesados pava
el desempeno del desfmo que SOJ¡CiLlO.-Asimismo se

p ~ s a r á . n copias á todos los gobernadores de estas provin
CIas, para que instrnirios de lo que S, M. ha resuelto,

tengan pr:sentcs á los oficiales retirados proponiendo,
para los empleos de justicia á los que consideren acree

dores, y á los hijos y parientes de aquellos ';lara los des

tinos de honor y para los repartimientos' y mercedes

que se hicieren en nuevas poblaciones. Finalmente, á

los ofici.ales r e ~ l e s de las cajas de Durango, Alamos y
San LUIS POtOSI Y tesorero de la espedicion D. Manuel
Antonio Escort ., para que en los pagamentos de suel
dos de oficiales retirados se arreglen en todo á lo que

manda S. M. y previene este decreto, dándose cuenta al

rey del cumplimiento de esta real árden, y consultando'

si en la terminante soberana aprobacion de todo lo que

propuse en el oficio núm. 56 se incluye el aumento de

sueldo á los sargentos y soldados inválidos de las tropas

de mi cargo.-De Croix.-Son copias á la letra de sus

originales de que certifico. Chihuahua 30 de marzo de

1778.-Antonio BoniUa.-Es copia de la inserta en el

espediente rotulado: Carta del caballero de Croix, en que

acompaña copias de un oficio que pasó al Exmo. Sr. O.
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José de Galvez y de la resolucion tomada por S. M. so'

bre el retiro de D. Francisco Bellido, capitan de! presi

dio de San Elezcario. Archivo de la contaduría mayor

de cuentas de México, 15 de mayo de n97.-José jJ;Ia

ría Beltran.

OlA 9.

El bando de este dia que reglamfJtltó el servicio noc
fumo de la policía, no se estampa porque se !wl/a en la Re..
t;opilacion defebrero de 829, pág. 31.

Clrcular de la ~omandancia general de JIIléxico.

Que esté completa la dotacion de mulas en los cuerpos
del ejército.

Respecto á que d e b ~ n los cuerpos haber percibido

por las respectivas tesorerías los haberes correspondien

tes al valor de número de mulas que les señala el regla

mento de la materia, recomiendo á los Sres. gefes que

Jos mandan, el qU(' tenga~ completa su dotacion, á fin de

que Jos mov;mient08 que puedan ejecutar no se encuen

tren embarazados por su falta, al pronto cumplimiento

de las órdenes que se les dieren al efecto: así que, espe
ra de su celo acreditado por el mejor servicio, que ·Ile

nará cumplidamente este objeto tan necesario al mejol'

desempeño de sus peculiares obligaciones.

El reglamento que aquí se cita es de 8 de mayo de
1827, y se halla en la pág.. 271 de la guia de hacienda pu-.
blicada en .828; no se estampa aquí por no aumentar de

masiado este volúmen, pero si cupiere cómodamente. se pon~

drá al fin del tomo.
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Le!!, indulto de la pena capital al soldado' José' hI¿rría

Agitilar.

Se indulta al soldado del batallan activo de Puebla
José María Aguilar, de la pena capital á que ha sido
condenado en el consejo de guerra, y de cualquiera- otra'
q,lle p~se de s~is año.s de recargo en el servicio.-[Se
c z r c ~ l ~ en el mismo dla por la sec"etaría de guerra, y se
¡mbhco en bando de 24.]

DlA 12.-Ley. Se perrnite la salida de las tropas nacío"

~ a l e s para llevar la guerra tÍ Cuba.

Se permite á discrecion del supremo gobierno, la
aalida de las tropas nacionales fuera de los límites de la:
repúblicá, pam llevar la guerra á la isla de Cuba ú otros
puntosdependiemes dél gobierno e·spáñoI.-rSe· circuló

en el '7nismo dia por la s e ' C r ~ t a r i a de guerra, y se publicó -en
bando de 24.] I ,

I J ():. l'1) 1 I I "

J)I~ 14''7"~e'!l' .Facultad, al gpbiem9 .para'.poner.sobl1e:las
arm{l,s·toda ja m;iJicia if1;c{'iva,quc iHfg:ue! nfJ~SWl'i~, YAisp.o-

JJI,}lerlcfeJa pi iita·o .0 1; d. ,"1

'" Se facult~lJaLgobielino:pua pftnerJ sehredas '3:rrnas
toda In miHoj.a ~ti<Y~ .~ue: j1llzgue neoesaria.; Cl!)Ine 'igual

, 'ente para disponer de la .Cívica--en el número 'que Crea
conveniente, pudiendo sacarla fuera de sus respectivos
estados, disl,rito ó.territorios.-[Se'circu/iJ! en· el mismo

dia por la secretaría de guerra, y se: publicó en bandl>'

de 24.]
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Circular de la sec1'et,aríu ele lwcienda.

P1'ovidencia pcn'a el mas escrupuloso registro en las

aduanas, de todas las rneH:aderías, para evitar el c o n t ? ' a ~

bando, con cuyo fin se construyan calas ó punzas de jie' l o.

Con esta fecha digo al comisario general roví. io
nal de Tabasco entre otras cosas lo siguiente.-Para
evitar toda clase de fraudes hará V. al administl'ador tk
J aduana los mas estrechos encargos, á fin de que J s
:econocimientos de los ca 'garncntos se hagan con 1
mayor escrupulosidad y exactitud, previniéndole que
mande hacer una cala ó punza de fierro á propósito, pa·
ra reconocer los bultos, cajones y sacos que contenga
mercancías que no pudiéndose vacial' de los envases\
son susceDtibles de contener otros efectos en el centro. ,
y que ninguno de esta clase de bultos ~ a l g a de la a d u a ~

a sin ser reconocido con dicho i strumento, 'haciendo
igualmente que pum el exámen de los cajones de loza y
cristalería, mercería y otras se lejailtes, se abran unos
por la tapa, otros por 1 fon o y otros pOl' un costado,
con cuyo arbitrio es dificil que se pueda escapar un con..
trabando, por oculto que vcnga.-Y lo tmslado á V. pa.
ra que prevenga su hservancia en las atluauas maríti
mas de la comprebension de esa COl lisaría, dándome
aviso de haberlo así dispuesto.

Circular de la secfetarí.a de hacienda.

Reglas que deben obserVa?' las aduanas en la admisioJi

de los manifiestos cuando no estén arreglados á los artícu·

los 7." y 8° del nuevo arancel vigente.

Sin embargo de que por el arto 8° del nuevo aran,
cel de aduanas marítimas [RecopiLacion de 831, pág. 321J

24:
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se previene yuc los cargamentos de los buques deben

constar por menor en los manifiestos, poniéndose por nú·

mero y letra los jn.l'dos, cajas, barriles, pacas g-c., con sus

máreas y númctOS cO;'l'espondientes, y los de las piezas,

aNcbas ¿Ifc.) de que rO/t/.¡fan, se ha notado que todos los
Cinc :0 remiter a I'.~te ministerio vienen concebidos en
los mism03 t :n 11110S qlJ0 ántes de ahora se acostul1lbr 
bn, y 1I111lqlle esta falta puede tener lugar respecto de
a ( l u c l l o ~ ' lll,ques proceden AS de puntos donde al tiempo
de SI alh a no tuviesen noticia dn la variacion de aran·
c e l e ~ , o así los que vienen de Nueva Orleans y otros
p u ~ n o s elel continente americano, donde ya no pueden

ignora' ,,!-quellns circunstancias.-En esta virtud pre
venorá V. á los administradores de las aduanas maríti
mr¡s de la eomprehension de esa comisaría, que en la ad
mision de [ O ' : i n i f i e s t ' . ~ s se arreglen precisamente á los ar
tículos 7.° Y 8.° del nuevo arancel vigente, [Recopilacion

de a.gosto de 833, pág. 135, Y Recopilaeion de 831, pág.
3iJJ distinguiendo los casos en que prudentemente se
j w ~ g u e que á la salida do los buques no podian tener ca··
nü('imiento en el puerto de sn procedencia de las a l t e ~

raciones que el referido arancel est.ableco respecto del

a n ~ e r i O l ; , cuidando en tal evento de asegurarse do la
exactitud de dicho manifiesto por la, presentacion de
facturas y demás medios legales, á fin de evitar toda
ocasion de fraude.-Dígolo á V. de órden del Exmo. Sr.
presidente para su puntual cumplimiento, previniénd01e

me acuse el recibo sin demora.

Circular de la secretaría de Tiacienda.

Que por salir á una comision interesante al servicio e·

S1'. Esteva, queda encargado del despacho de la secretaría

de hacienda el Sr. oficial mayor Lic. D. José I ~ ' n a c i o

Pavono

DIA 17.-Providencia de la secretaTÍa de guerra comuní··

cada al Sr. inspectar de milicia permanente.

Sobre asistencia de los gefes de los cuerpos á las visi.

tas que hace el supremo tribunal de la guel'1"a en sus

cuarteles.

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente eon el
oficio de V S. núm. 715 de 13 del corriente, en que me
traslada el que ]e dirigió el coronel del cuarto bata Ion
permanente D. Juan Dominguez, consultanrlo si los ge
fes de Jos cuerpos tienen obligacion de esperar en sus
cuarteles á la visita del supremo tribunal de guerra, res
pecto á haber sido reconvenido por el luismo tl'ibunal,
por lIO haberlo espresado en la que practicó últimamen.
te; y en consecuencia se ha servido declarar S. E., que
aunque el decreto de 9 de octubre de ]812 [Recopilacion

de ese mes de 836, pág. 227J no esplica que los corone
les 6 gefes de los cuerpos deban estar presentes ó las vi
sitas de los cuarteles que haga el supremo tribunal de la
guerra, pero que ya se deja entender que el gefe del
cuerpo debe presenciar el acto de la visita para resp.on
del' á cualquiera queja que produzcan los reos, y satisfa
cer faltas que note en las prisiones )' habitaciones, y
que el supremo tribunal de la guerra, cuando observó la
falta del coronel Dominguez, debió ocurrir al gobierno
para que dietara las providencias que tuviera por con •

.'l:.
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venientes.-De órclen de S. E. Jo comunico á V S. en
contestacion, para su inteligencia, y notIcia del espresa
do gefe.

Ley.-Se dispensa al teniente D. 115nacio Sob1'e A1"Ías de

la cm·ta de dote que debe presentar para contme1' matrimo
. monio.

Se dispensa al teniente . Ignacio Sobre Arias de
la carta de dote que debe p 'csentnr para que el gobier
no pueda concederle licencia para contraer mntrimo
nio.-.:..[Se circuló en el mismo dia por la sec?'etaría de o'uer1

61"' bOjra, y se pu .u;o en ando de 30.] .

La ley de este dia cú'culada p01' la secretw'ía de ha-o
cienda sobre sueldos de empleados espaiioles cesantes y sus~

pensos, no se estampa pot' hallarse en la RecopilacifJn de
marzo de 835, pág. de 108.

DIA 19.-Ley. Se declara montepío n ~ i l i t m ' á Doiia Ti
motea ViLlanuevll de Zárate.

Se abonará desde la publicacion de este decreto á.
Dolía, Timotea Villanueva de Zárate, viuda del tercer
gefe del batallon activo de :México ciudadano Juan Zá
rate, el montepí que corresponda á la clase que su ma
rido tuvo en el ejército, sin embargo de no haber obteni
do del gC1biemo la correspondiente licencia para casar
se, dispensándole por particular gracia la falta de este
legal rC'1uisito.-[ Se circuló en el mismo dia por la secre
taría de guerra',H se publicó en bando de 30.J

L e y . - ~ " ' e habilitan para el comercio de cahotage los puer"
tos de Tecolutla y Santecomapan.

Se 1l<:4bilítan para el comercio de cabotuge loe

.,
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puertos de Tecolutla y Santccomapan en el estado de
Veracruz.-[Se circuló en el mismo dia por la secretaría
de hacienda, y se publicó ·en bando de 30.]

DIA 20.-Ley. Aumento de sueldo á los veinte escribien
tes de las cuatro secretarías if,el despacho•

Por ahora y entretanto se aprueba y arregla el nú
mero de escribientes de las secretarías del gobierno, se
aumentará á Jos veinte que actualmente sirven, la canti
dad de doscientos pesos cada año.-[Se circuló en el
mismo dia P01' la secretaría de hacienda, y se publicó en
bando de 29.]

Ley.-Sobre pension á los trabajadores á estajo y jornale
~ ' o s de las casas de moneda y apartado del distrito fede1'al

inutilizados ó imposibilitados en servicio de ellas.

Art. 1.0 Los trabajadores á estajo de las casas de mow
neda y apartado de la ciudad federal, están comprehen
didos en el decreto de },O de diciembre de 1824, que tra
ta de los jornale.ros de las mismas casas.-2.0 Los jor
naleros y trabajadores á estajo que se hallaren en los
casos de este decreto ó del de },O de diciembre de 1824,
gozarán de su pension, aunque su inutilidad ó imposibi
lidad sea anterior á la fecha de uno y' otro.-3.0 La
pension de que habla el referido decreto se concederá á.
Jos jornaleros trabajadores á estajo que se inutilizaren en
las labores de las casas de moneda y apartado, aunque
no hayan cumplido veinte años de servicio.-4.o Los
trabajadores á estajo gozarán la tercera parte de lo que
les corresponda en un dia comuo del año de 1823.-5.°
"To se hará novedad en las pensiones concedidas á alw
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Le ley de este dia, drculada pOI' la secretaría de ka-

deuda y publicada cn bando de 7 de Junio siguiente, que
designa arb'itrios para el pago de dividendos de présfrtn10ti

estrangeros, no se estampa porque se halla en la Recopila .

cion de abril de 830, pág. 149.

La circular con que se comunicó es la siguiente:

Circular de la secretaría de hacienda.

Con esta fecha remito á V. los ejemplares corres-o
pondientes del decreto del congreso general, publicadQ

sion de Joce pesos mensuales.- [Se circuló en el mismo

dia por la secretaría de hacienda, y se publicó en bando de

2tí de junio siguiente.J
Ley.---Se habilita la barra de Nautla ¡wm eL comercio de

cClbota,lj·c.

Se habilita la balTa de Nautla pura el comnrcio de

cahotage.-[ Se circuló en el mismo dia por la. sccyetaría de

hacienda, y se publicó en bando de 30.]

Ley.-Se dispensan los derechos de algunas medicinas pa·
ra el hospital de S. Pedro de Puebla.

Se dispCHSiUl al hospital general de S. Pedro após
tol, de la ciudad de In Puebia de los Angeles, el pago de
un mil novecientos sesenta y ocho pesos cinco reales
que han causado de derechos en la aduana marítima de
Veracruz, ¡ a ~ medicinas que hizo traer de Londres pa.
ra dicho hospital su comisario perpetuo el c ~ n 6 n i g o dE:
aquella Sta. iglesia D. Mariano José Cabofranco.-LSe

circuló en el mismo día }Jo!' la secretaría de lwcienda, y $(;

publicó en bando di; :30.J
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~~llIlOS i.ndiviu.llOS antes del citado decreto.-[ Se circuló

en el mismo dla por la secretaría de hacienda, y se publicó
eu bando de 7 de junio siguiente.]

El decreto átado de },o dl( diciembre de &24 dice:

El jornalero que en el servicio de la casa de mone
Ja y apartado de esta ciudad cuente 20 años de buenos
y acreditados servicios, legalmente comprobados, será
~ c l ' e e d o r , si está imposIbilitado, á la tercera parte del
J raal que percibia.

' ~ e . : J .-Seproltine la introduccion de seda torcida.

,:0 p r o h ~ b e la introduccion de seda torcida, bajo la
I H

"'[' :c COn1l3~._[ Se circuló en el mismá dia por la se
:rcfarw d"3 haczend(/, y se publicó en bando de 30.J

Véase la ley de abril 9 de 834, Recopilacion de ese
mes, pág. !08.J

DIA 2L-Ley. 8e habilita al menor D. Bernardo Con-

, zalez B[Jz para gue,adminisl1'c sns bienes.

Se habilita al menOI' D. Bernardo Gonzalez Baz
para que administre sus bienes.-[Se circuló en el m'ismo

riia por la secl'etaría 'de justicia, y se publicó t;n bando
de 29.J

I r

nJA 2<J.---Ley. Dispensa al ciudadano Ignacio Sierra l'

.'Rosso.

. Se. dispensa un cui'so de cánones al ciudadano Ig-
rH1C10 Sierra y' H0i1"0 -[Se Ct"'c'tlo' en l' d', .' ". : • • e 1n2Smo la p01'
la S6cretana de .7ust¡.cw, y se publicó en bando de 31.J

Ley. Pension al cOl'reo .losé Antonio Ortl:z.

Se concede al correo José Antonio Ortiz la pen-
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hoy, que aplica al pago de dividendos de intereses.y
amortizacion de los préstamos estrangeros, la octava
parte de los productos líquidos de las 'aduanas maríti
mas, yel importe de los derechos de esportacion de oro
y plata acuñada, labrada y en pasta; mas como acerca
de esto último, es decir, sobre la esportacion de oro y
plata pasta por los puertos de la repúblICa, aun no se ha
decretado la ley respectiva, debe ella esperarse, no ve
rificándose la repetida estraccion de oro y plata en pas
ta, sino cuando el congl'eso general se sirva permitirla
en los términos y bajo los derechos que tenga á bien
establecer, aplicándose ent6nccs al espresado objeto; lo
que de órden del Exmo. Sr. presidente advierto á V.
para que' sirva de gobierno esta prevencion en las adua~

nas marítimas de su conocimiento, á . ienes la comu-
nicará V.' al mismo tiempo de encularles el citado de M

creto de hoy.

Para el exacto cumplimiento de la cÚ'cular anterior,
se espidió por la misma secretm'ía de hacienda en 25 del s i ~

guiente junio, la que á continuacion se copia.

Providencias r ~ l a t i v a s á los p1'oductos de los m'bitrios

destinados por ley de 23 del último mayo al pago de divi
dendos y amortizacion de préstamos estrangeros.

Para que la circular de 23 de mayo último con que
se remitió á V. el decreto del' congreso general, que
aplica al pago de los dividendos y amortizacion de los
préstamos estrangeros la octava parte de los produc
tos líquidos de las aduanas marítimas, y el importe de
los derechos de esportacion de oro y pl'ata acuñada j

labrada y en pasta1 tenga el exacto cumplimiento que

~ A Y - o -23 DÉ 1828. iJgg

t-re'sp'oncl'e, t~a~~s})OMt'@ el"Exmo.Sr. pl'esÍ'délfte 'que to~

do buque de guerr ' ~,$, M. B.lqtI,e salg-a't:le~os 'Pueftosstl~

jetos al distrito e,re esa comi,saríaen v i ~ . d ~ c t a á Lé-Rdres,
se eqlba¡:gue c.on los requisitos de estilo sin .necesidad
de nueva órdcD; y COlJlO de propiedad ingle.su el.c..udal
colectado pare;¡. dicha óbjeto, coosjg.nándo10 al hanc.0 d~

Inglaterra, recogiéndose del c & p i t ~ n del buque conduc
,tor por triplicado 'Ios conocimientos de costumbre, de
los cuat'es onosetá' remitido pur la: ai:hmha q\t~ verifi
que 'el registto á in. caSa dé :8arlhg her'nlarró'S 'y i:t 'cmn··
pañía 'ae 'L6Íldte~, y i'o's l'Ios te-stant~s á estt! ütitlistétío,
con aviso' '¿ir unstantiado del dia ef1 ..que '8 Iga él b ~

que.-r.Cbtnd ~ I 'é'nv1o de ealldntes ¡rata di p'ago iÍ"é ioié
tMb y a:moftizli'cibn y ¡!¡ti'seoinisiónes, ho tlebe 'hátét-, , ..,
s-e en 'plata acuna-da, Ségún ~ e p t ' e v ~ o - r \ e en 'e'l arto -5.'" del
soberano d-ecreto publicádo en 2B dé éiiefo del pl-éS ü

te añ(}, pre'vendrá V. á '1as ath1anas' de' sh inspecéibn qUe
procedan á la ~ d q d i s i t ' i o n de platas pastas, verificaüdo
su conipra cbtí los ptoduCléS r ~ f e l ' i d o s á los p r ~ é i o s ibas
equitativús, y que en caso q.e nó .pódet verificarse la,
adquisicion 'prevenida, den aviso lnmed-iatamente para
que. el supremo gobierno pueda tomar las providencias
convenientes.-'fl'unbieh ha dispuesto S. It. que se pre
venga á esa comisaría la cOñservacion fiel, intElgra y
exacta de este fbndo, déstinado eschrsivamente al ejc
eutivo y privilegiado pago de la d e u d ~ estrangera, y que
en cada correo se remita á esta secretaría una noticia
de la e ~ i s t e n c i a de cada aduana. Todo to qU,e digo á'
V. de la propia órden para su exacto y puntual cumpli.
l'hiento, dándome aviso del resultado.
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El decreto citado de 28 de enero del presentB año, so

halla en este tomo en su fecha respectiva.

DIA 24.-Circular de la secretaría de rel€lciones.

Que no obstante la circular de la sec1'etaría de relacio

nes de 30 de abril último; pág. 97 Y cualquiera otras dis

posiciones, se pueda salir de la república por los puerto~ del
seno mexicano, prévia la caucion que espresa.

I

Habiendo manifestado eJ Exmo. Sr. D. José Ig-
nacio Esteva los perjuicios que recienten los ,españoles
y sus familias é intereses, qQe habiendo dispuesto su
embarque por alguno de los puertos del seno m e x j c ~ 

no, tieneft que verificarlo por uno de los del Sur, con
forme á lá órden que comuniqué á V S. en 30 de abril
anterior, [pág. 97] Y teniéndose en consideracioq que
el peligro que presentaba la aproxirpacion de la escua·
dra española, no es tan inminente como se creyó al
acordar aquella providencia, se ha servido disponer ~ l

Exmo. Sr. gobernador que por ahora é ínterin rfo va
fíen las circunstancias, los españc;>les paisanos que vo
luntariamente ó á virtud de la ley de 20 de diciembre.
[se halla á continuacion de la de 30 de abril anterior, pá

gina 98] deben salir de la república, p.ueden verificar
su embarque por el puerto que elijan del seno mexica
no, cualesquiera que sean las disposiciones anteriores
que se hayan dictado, causionando con un mexicano á

satisfaccion del gobierno del estado respectivo, que no
marcharán á ninguna de las Antillas dependientes de la
d o ~ i n a c i o n española; y asimismo ha dispuesto que no
se 'recoja el pasaporte á los que tengan permiso para em
barcarse por puerto del seno mexicano, y se devuelvan

b
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los que se hayan recogido Gn virtud de dicha determi.
nacion.-Y lo comunico á V S. para que la presente
tenga el debido cumplimiento en el distrito federal, ba-

jo el concepto de que por lo respectivo á los españoles
militares, queda vigente la citada órden de 30 del ante
rior. [Pago 97.]-[8e publicó en bando de 31.]

Ellta providencia del dia 24, se hizo estensiva 6 los es

pañoles militares por cú"cular de la secretaría de relaciones

de 28 de junio de este año. Véase adelante en su fecha.

Circular de la inspeccion general de milicia permqnente.

Esplicaciones que !tan de hacerse en las listas de 1"e

vista y estados mensuales, por lo relativo á oficiales que ru¡

.~an del mismo cuerpo.

Todos los oficiales que no tengan impedimento ju
dicial y que se haJlen agregados al cuerpo de su mandó,
si son efectivos de otros, dispondrá V. marchen inme
diatamente á incorporarse á ellos, y en lo succesivo tan
to en las listas de revista como en los estados mensua
les, se espresará con toda claridad los que sean sueltos,
supernumerarios 6 agregados con propiedad en otros
cuerpos, dándose de baja al mismo tiempo los que estén
gozando de licencias ilimitadas.

Ley. Vevolucion de cieNa cantidad á D. José lJtlaría

Verga'1'a.

El gobierno dispondrá que por la' tesorería general
se devuelvan á D. José María Vergara los doscientos pe
sos que depositó en 2 de febrero de 1820 en la de Zi
maparr, en caucion de igual cantidad que se le deman
daba por parte de, la hacienda pública, y de cuya solu·

•
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do , ab$o1.vi{)· In aut6.r.ida4 jjj~'¡-e-ia~ c~tlen:te:.~[ .s~,

Qi rmlr ((n el mittmo dio¡ ¡i~r la; se€nétlltiía de ·líaden.d 1
])I~ 2f3!-PravtJen'ciillfe la' sel.fteta'ría- dtJ gu' rr torrtttni'

cada á lb de j,ustitlli. .

Q~e t;lpJ:esiJiQ rie, Perot,e se tr:áslaá.e al1 '¡5ue5ló 'de
Misantla ton el' objeto que f,spresa. .

Exmo .. S"r.-g·oy d-ig,o al coinandante g"!:Jneral de

V ~ r a . . c r u z jo que s i g u ~ . ~ E l presidente, de GOQfo.rmidad
coa I'<r es~ues~o por V S. en su nofa nú-mero 2-f8 de f.1
d~r act!Jal~ ha resueIto que et presidi'o de Perote se tras..
la~H~'aI PUeb~6'de Misafltfu, eowet oBJeto d ~ " q u e ' l ( ; s nes
f i f i ~ d Q s ' á: él~ trabajen'cn la-s f'Úrt!ifi'Cue10fleS de- fos 1p,unt(llS'
de la Costa mas espuestos al deselilfiat'quc' del 10~' ene'·

m i g ~ s y " Y r 4c.:m) ól¡d,c.n,·lo dig,o; & v: S~'l?ara· su~ intehgen
c . í ~ J e~, el. cooctq)to·.que- c . Q n ~ 6Sta· f;eG~ff:,do*. a;vi&ode esta
mmer-ioI¡ <J~tol'mina:tio·n, &l E&rnQ. ~. seGf.et~~io: d~ jl:1s•
ti§~~ y. ~~gp~.io.s) eal~s-iá&tiCog.~l,o. que: tepgo, el. hon~
d~, t'f~hHi~ ~ V. b:'l pa¡-a..( &l\, GO,llooiwicntQJ.......nJ{éase,

fk.4f1i;tnW la:.propid.erl~ia. d~'g,«#,rQ de. 4- c!,e junw. de. es.te
oiio á v¡i-rtud~t(e,; 1 sig1~iente, cQns-ulta que hi"íO k, se(;rot(ll:ía:
i1Jaju~tieiq en! vis.i~~df: .la,¡l!ro:vidertoia anterior-·li

La consulta es como .sig.ue:

J;Jor el oficio de V. E. nüm; 2 de 28. de este mea,
quedo enterado de la órder¡. d.el Exmo. Sr. presidente
que ~ n el mismo dia se comunicó por ese ministerio al
comandante' general d-e: 'V;6fllcruZ,., s u . h r & t q u e ~ c l ~ p r : é . s i d i o

~ Petotn.: se, t l ' . 8 ' S l n d ~ a I J pueblo de· l\lisant1&,.con cllob",
joto d e . q u e d G s d e s t i n a d o s : á ~ é l ~ , tr.abajen· enl las,foJltíii...
caéiónes. d ~ · l o s J punioSi d ~ la· (\;osta, mas'. 6apue.stos.! al

O'és6tnbá.rquedé,.l0'SI;~uemigos~ .y; I'arahaae ~ u c o m u :
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ni-cacion' corres¡rondiente.á los gobiernos d e l l ó ~ e s t a : d o ' 8 ~

qtle segun órdenes pr{>ced€mté'S Be l1'aUa'n en' ele'aso de
rétnitÍJt loa r ~ d s difectamente al destino que les e'oJires
pondé.,. espeltG>t se· ¡sii;v$ V.· E. decir¡me si 1~11';aIi dé" ve..
nifiear con e s m i ' l ~ á Pero~e" ó~ en~ cletedmra.á M¡i:Sánfht',
á- fin' d ~ ' que ~liédenl iMtruidos d'e estar G i l ~ t u t f s t ' a n : e i a t

niA ~O.-'B¡jrulh: Dispo$ii:i&ne-s rel'atiiJds al' c·drrtplimien.
lo de ta 'leJtd~ 20 de dkiembre ae 827.

$0&6 salidá de alg,unos espafwlés dél ter,;itori-o :de [a
repúbhca. . ,

_ 1

I Al'roximándose'-el tér.mino que-la. ley de 20 de .di·

ci~rnJ)t-e ,de 1827,.señaló para la esp.ulsion.dealgunos-eg~

pañoles del territorio de la república, y. debi~ndg'l cum~

pIJrse c0l,l Io--pre~enid:() t?n.el ~ r t . , ),6'de la,mísma, y en

eL l6 de I ~ s pro.videncius que d i ~ t . ó ~ l supremo fWbierno
de la f.ederaci,on, he tenido á ,bien. ma~dar- que' Se' obser
ven: las djsgosiciones sigp.ientes:-l.a Lqs españoles

que pudieran- p01:manecer ~ l \ la r.epúhlica, prestarálú el
juramento prevenido en el arto 16 de la ley de 20' de di
ciembre ÚltiplO, aflte el c.iudadano a l c a ~ ~ e primero del
Exmo. ayuntamiento.-2." Este acto s-e veripqará ·ep

las casas consistoriales desdeel2dejunio,hasta el 19 del
mismo, comenzl'lndo á las Iluevdd'e··(a. mañana, y con~

clll}'iendo:á< lasdds:·de;J¡:¡.·ta:rdel..-3.a
. El·Wudadano aJ...·

cuIde primero del Exmo, a'yunttámianto, podrá disponer

que,indistir:llame.1l e se pre.t . e.ljp'ramen~o.-4<ó ~rite .un es
cr-ib-anq¡,ó ante deS' testig~~ )dEf as~s.ten~ia, .conforme, á In
p.roviqepcia ).6.a ,del SUp-rem9:g bierna>r-4.a Los espa.
ñoles, l:esideRtes .en e!9istrito que ha.sta y.! dia 19 d e j , u ~

nio no hubieren prestado el juramento, y, no acrediten
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l'llguna causa legítima que les baya impedido el hacerlo,
recibirán Su pasaporte para salir de la república, confor
me al arto 17 de la espresada ley.-5.· El al-calde pri
mero del Exmo. ayuntamiento remitirá á estegobieroo
testimonio de las diligencias para dirigirlas al supl'emo
de la federacion.-6." Cesa desde el d-ia l.0 de jonio
la prohibicion contenida en el art. 1.0 del bando de 2.6
de febrero, [de este año] sobre salida de 105 españoles
por las garitas de esta ciudad sin el previo c o n o . c i m i e n ~

to del Sr. alcalde primero.-7." Gesa la prevencion con·
tenida en el arto 2.° del mismo bando, y la prevenci"on
6." para que los españoles que mudasen casa avisasen
ántes de verificarlo 'al Sr. regidor, juez mayor' del' cuar·
tel á que' correspondan. ' ,

, La ley citada de 20 de'dieiembre de 827, se halla en
este tomo .agregada á la circulat: de la secretaría de rela

ciones de 30 de abril, que prohibe el' embarque de los espa

iioles por los puert?!! del seno mexicano. Véase en aquella

feelia, pág. 100 Y'mi nota al'balldo de 17 de enero de es.,.
I

te afio.
'El bando de 26 de febrero, se h~ll.a en· este tomo en

su fecha "espectiva, pág. 38-.

JUNIO 2 DE: l&~.,

Ley.-Se ap,'Ueba el "establecimiento del vice.reotorado del>

colegio d,e Mi,~ería.

Se aprueba la disposicion del g o b i e r n ~ s o b r ~ el'
restablecimiento del vice-rectorado del c.oleglÜ' de m m ~ 
ría, y completar el sueldo á' sus catedl'átlcOS.-.[Se c'tr-

l ' en el mismo dia por la secretaría de relacwnes, '!J' $Ccu o/ /
l'uÚicó en bando de 12.), ,

JUNIO 2 DE 1828.

Providencia de la secTelaría de g'uerra comunicada á la de
justicia.

Que se remitan en derech-ul'a á Misantla los reos des

tinados á la fortificacion de la costa de Barlovento.

Exmo. Sr.-El presidente se ha servido disponer
que los reOR destinados á los trabajos de las ohras de for
tificacion de la costa de Barlovento de que me habla
V. E. en su nota de 31 del pasado, se remitan e I ~ dere:
chura al pueblo de Misantla.-Tengo el honor de ma
nifestarlo á V. E. en contestacion á su citado oficio.

La consulta de 31 de mayo último á que se rifiere la

providencia anterior, se halla copiada en este tomo en se"

guida de la providencia de guerm de 28 de mayo 'pr6J:imo

pasado, en que se mandó q'l,te el presidio de Perote se pa.

sara al pueblo de Misantla.

))lA 3.-Circular de la secretaría de justicia..
.Que á mas deJos dos ejemplares de leyes y decretas que

se han de f"emitir á los jueces de circuito, se les envíe otro

firmqdo para el archivo que ha de estar á cargo de ltl escri.,
banía.

Hoy digo al juez de circuito de esta capital lo si.
guieflte.-El Exmo. Sr. presidente, en vista de lo que V.
espuso en su oficio número 60 de 28 de mayo próximo
pasado, se ha servido resolver, que' á mas pe los dos
ejemplares de las leyes y decretos que conforme á la cir..
cular de 19 de abril último, se han de remitir á los jue
ces de circuito, se les mande otro, d e b j e n ~ o j¡. uno por lo
ménos firmado, el cual servirá precisamente para el al"-.
chivo que ha de estar á cargo de la escl'ibanía.-Lo (lu€,
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aviso á IV. pHlia suinteIJgellcia en , c ü n t e s t a c i o n ~ ~ ~ Y ]0

traslado á V. de órden sUpll.eml;l con el mismo objeto.
La ,cirqtlm' de ,19 de abril úJtimo se halla ene!,te to·

mo en SI.4 fecka .rc5p.ec#v(J.

DU.·g.

Circular de la secretaría de hdciend

Q U ~ l o r haber r e g r ~ s a d o ~ e s u c.omision el E3-'ma. Sr.
D. José I g n a c i ~ Esteva J).f!,elve (tÍ c0nf,ip,uar e! despacho de

la secretaría de hacienda de su car%o.

Véase en este tome¡ .la circul(lr de Ir¡, propia secretaría

de hacienda de 14 je m a . i J . o ~ 'eri (¡Uf3 se c0'f4.,unfcó la salida de

dicho Sr. '1?1'inistrp á la comision guese espresa.
. I

DIA 14.-Circula'f' d'6. la seere.fatía de re1qciones.

Se da á reconocer á D. Luis María del Valle por c Ó , . ~

sul de la rep7'j{JliCQ mexic(;ma ¡{ara . e . I , p ' l t . ~ T t ( J de Nu.eva- 0'1':
leans en los Estados- Unidos de América.

DIA 1 7 . - A c u ~ r d o del consejo de gobierno.

Convocatoria á sesiones estraordinarias del congreso

general, y asuntos que han de tratarse. ,.

Art. 1.0 El consejo de gobierno acuerda la convoca
t Q r i ~ de-I.c.Q"J'lgteso general.á sesionesestraordinatias pa.."
ra el dia 1.° del próximo julio, ,fijando el 2" de juniQ pa.

ra .su junta· pl'eparatorl&.-2.o Los asuntos que en ellas

se tra.tarán son los s i g u ' i e n t E l B . - P r i m e r o ~ Arreg·lo de la
ltmta del tabaco.-Segundo. Ley de estraccion de oro
y plata en pasta.-Tercero. :ta resolucion pendiente
sobre el senadQ de D u r a n g o . ~ e u a r t o . Las leyes que
sean n e c e s a r i a ~ directamente para sostener la. inrlepen.
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dencia y for.ma. federal siempre qlle sean atacadas por
reuniones armadas, y lo manifieste así el gobiemo al
congreso general.-Quinto. Las funciones ~ c o n ó m i c a s

de una y otra cámara.----,-Sesto. Tratados pendientes, y
Jos que presente el gobierno.-Séptimo. :Ua reforma
de la ley de elecciones para el d~strito' YI territoriosJ de
la federacion.-{ 8e decretó por el gobierno y circuló po-r

la sectetaría de relaciones en 118, y se publicó, en balll'do de

.21 del propio mes.]

Providencia de la secretaría de guerra com,unicadq al. Sr.
inspector general de milicia permanente.

Que los cuerpo!l y rjicialidad del ejército no a/te-ren el

uniforme, sino que observen y cumplan con e'1;actttud las ór~

denes y reglamentos vigentes, usando los granaderO;I$(frdi~
netas y gorras.

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente c'on el cifi.
cio de V S. núm. 868 de 13 do este mes, en que me tras
lada la col'ltestacion que há dado el coronel del cuartó
batall'an permanente D. JUaN Dominguez al reclamo que
se hizo por haber Illterado el uniforme de las compañías
de granaderos del mismo cu'erpo; y aunque en dicha
cantestaciori trata de disculpar la falta que cometió al.
terando el uniforme sin la aprobaoion del gobierno, ma
nifestando'al mismo tiempo los abusos que se dice se

~ b s e r v a n en los. demlís cuerpos y oficiales del ejército;
S. E. se ha serVIdo declarar, que ·Iasfaltas de unos no au
torizan á otros para que impunemente puedan alterar ti
su arbitrio la uniformidad que debe haber en todos 1m;
cuerpos de cada arma, ni su brillantéz consiste en qui.
ta'rles ni ponerles adornos que no están manda:aos t 1 S a r . ~

26
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gino en el aseo é i'gualdad con que deben presentarse,
particularmente en los actos públicos del servicio'.-En
estel concepto, el Exmo. Sr. presidente se ha servido oro
denar se prevenga al espresado gefe mande quitar á las
casacas de las compañías de preferencia del batallan de
sumando los alamares que por disposicion suya se la
pusieron para adornarlas: que continúen como hasta
aquí dichas compañías, usando las sardinetas y gorras
por ser un distintivo antiguo de estas clases, y que Jos
inspqctores ódirectores respectjvos, como propio de SlIS

atribuciones, corrijan y castiguen los abusos y faltas que
~ d v i e r t a n en los cuerpos y oficiales de su inspeccion,
pl'Oc'urando qÍJe todos observen puntualmente la unifor·
midad prevenida pOl' las ordenanzas, y cumplan ·con
exactitud 'la.s órdenes y reglamentes vigentes.-[Esta

pmvidencia se circuló por la inspeccion permanente al si··
gitiente dia 18, m1adiendo:]-Y lo transcribo á V. con
el mismo objeto, á fin de que se sir\(a cejare! exacto
obedecimiento de la espresada órden, y que tanto el solw
d.ado como el oficial, ya en formacion ó fuera de ella, se
arregle á '\0 prescrito por la ordenanza, órdenes vigen...
tes y lcirculares de 21 de octubre de 1823, [Reco-pilacion,

de 830; pág. 345] Ydecreto del soberano congreso de
16 del mismo mes y año,

Los artículos ·2 á 7 del decreto citado de 16 de octu
bre de,823, se hallan en la Recopilacion de enero de 830,

pág. 54, Y fueron derogados por ley de 18 de enero del
mismo año de 830. Véase allí la pág. 53.

Los artículos 8 á 12 del citado decreto de octubre de

823, Recopilacion de 830, pág. 346, Y los restantes de 13
á 21; Recúpilacion de 831, pág. 436. .sobre subordinacion

JUNIO 17 DE 1828. -203

uniforme y divisas, védse la circular de la secretaría de
gu"erra de junio 30 de ~30, Recopilacion de ese mes

, 34....pago .0.

DlA I8.-Providencia de la secretaría de guerra comuni

cada á la inspeccion general permanente.

Nombramiento de inspect01' gene1'a1 de milicia perma
nente enel Sr. general D. il1elchor Muzquiz.-[Véase en
este tomo el decreto de 22 de abril último.].

DIA 21.-Circular de la sec1'etaría de hacienda.

Que las aduanas mar'ítimas remitan mensualmente ra

zon de los derechos que rtJcauden en virtud de las adverten
cias que se hacen por dicha secretaríll, y que mantengan en

depósito el producto de los comisos que se declaren por ~ f e c .

to de esas p1·cvenciones.

Son bastante frecuentes los defectos que se notan
en las liquidaciones de derecho do efectos estrangeros
que por las aduanas marítimas se dirigen á este ministe
rio en virtud de la circular de 9 de abril último, [Reco
pilacion de 829, pág. 248J Y con el fin de corregirlas y
tener á la vista las convenientes noticias de los resulta
dos que produce dicha providencia, prevendrá V. á los
administradores de las aduanas marítimas de la como
prehension de esa comisaría, que cumplan exactamente
y sin la menor clemora con la reunion de dichas liquida
ciones: que mensualmente dirijan á esta secretaría una
razon exacta' del aumento de derechos que se recauden en
virtud de las advertencias que se les hacen por resul
tado del reconocimiento que aquí se practica, y que de
jos comisas que se declaren por efecto do dichas pre..,

'i.'
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v e n c i p n e ~ , se m a n t e ~ g a en depósito su producto, previo
el cohro de los resp,ectivos derechos, hasta que se de..
clarl3 á quién corresponda su aplicacion; todo lo que d ~

suprema órden digo á V. para su mas puntual cumpli
miento, previniéndole que desde luego se me acuse 61
recibo de 'esta.

DIA 25.-Circular de (a sec1'etaría de relaciones.

Aclaraciones á la ley d{! 20 de diciembre último [pág.
36] sobre espulsion de españoles, con respecto á las atribu

ciones del gobierno que están vigentes y wáles han cesadQ'.

Aunque por el arto 10 de la ley de 20 de ciiciembte
Ú!tÜhO sobre espulsion de españoles, han cesado ya las
atribuciones que en este particular se dan al supramo
gobierno en sus artículos 7.- y 9.°, como quiera que ni
en dicho arto 10 ni en ningull otro de la citada ley se fi
íe un término pereptorio p!isado el cu~.l no puedan se
g ~ J i r s e fljercitando las atribuciones que se dan al mismq
en los artículos 1.\ ~ . o , 3.°, 4.·" 5.· Y 6.°, el Exmo. Sr.
presi e1l;t.e" deseoso de qU,e 110 se estravíe la opinion
acerCa de una materia tan irpportante, no, haciéndose la
c O J \ ~ e s p o ' J ; l d i e t l t ~ d i ~ l i n c i o n entre las di,sposicjoues de los
Qiversos artículos de la ley en que huy mucha diferencia,
ha tenido á bien dispqner se hagan las siguientes acla·
raci nes.-l. a En el momento en que s,e cumplieron
los seis meses contados desde la :Hlblicacion qe la I~y de
20 de diciembre últim,o sobre espulsion de españoles,
cesó la atribucion d ~ d al gobierno i)orsu arto 7.° de po
der exceptu/).r de ,as clases de españoles qu.e conforme
l\ dicha ley deben sali del ter 'itorio de la república, ~
los qU0 hay¡~~ prestado serv,iclOs distinguidos: ~ ) . ~ lllde-
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pendencia y hayan acreditado su afeccion á lIuestras ins
tituciones, y á los hijos de estos que no hayan desmen
tido la conducta patriótica de sus padres y residan en el
tel1ritorio de la república, y á los profesores de alguna
ciencia ó arte, mdustria útil en ella que no sean sospe
,C1-J080s al mismo gobierno.-2.a Cesó igualmente des
de el mi3mo momento la atribucion dada al supremo go
bierno por el art. 9.° de la espresada ley, de calificar el
peligro que pueda importar la permanencia en el pais de
,los demás españoles que no están comprehendidos en
los artículos anteriores, y disponer la salida de aquollos
que tenga por conveniente.-3.a. Aun despues de pasa
do dicho término ha continuado y continúa el gobierno
con la atribucion de hacer salir del territorio de la repú.
blica á los españoles sobre quieneí' aun no se haya toma
do rcsolucion, y son conforme á Jos artículos J.0, 3.°,5.°
Y 6.~ pertenecientes á estas clases, capitulados y demás
de que habla -el arto J6 de los tratados de Córdova; los
que se hayan introducido en el territorio de la república
despuQs del año de 821; los del clero regular; los s o J t e ~

1"OS que no tienen hogar conocido, y los calificados de va
g . ( ) s . ~ . a Tambien ha podido y. puede el gobierno, aun
despues de pasado dicho término, conceder á los espa
ñoles sobre quienes no se haya tomado resoh.lcion y per~

tenezcan á alguna de dichas clases, las exenciones res
pectiva& á ~stas por ancianidad, enfermedad y demás
que espresan los artículos 2 0, 4.° Y 5.° de la mencionada
ley.-5.a En consecuencia, continúan vigentes en sus
respectivos casos los demás artículos d'e dicha ley que
1e!1gan r-elacional 'c,umplim.iento de los 1.°,2.e

, 3.·, 4 . 0 ~

\



capital de un estado, ó de los subalternos si fueter. á otros
pueblos fuera de ella, cuyas disposiciones se observarán
(10 solo en la aduana de esta ciudad, sino en todas las
del distrito y territorios de la federacion, ínterin el con
O-1'eso general se sirve dictar las reglas que estime con-
~ ,

venielltcs en la materia. Dígolo á V. S. de suprema ór-
den para su cumplimiento, como resultado de sus oficios
de 25 de enero último y de23 del corriente, relativos al

asunto.
'El arto 21 del decreto de 4 de a¡;osto de 821, que es

el de c/asijicacion de rentas, dice así:

21. En consecuencia, si se hubiere cobrado alcabala
á UD efecto nacional y despues saliere para otro estada,
:'le devolverá el derecho que se le ha exigido.

Téngase presente que fué derogado por el arto 5. 0 al

jin de ia ley de 24 de agosto de 830 [Recopilacion de 83],
pág. 234.]

La circular de este dia de la secretaría de hacienda

que contiene varias providencias relativas á los produelos de

los ar/ritrios destinados pOlo ley de 23 del último mayo [Re,,:

cop'ilacion de 830, pág. 149] al pago de dividendos y anW1'+

tizacion de préstamos estrangeros, no se estampa porgue es

tá agregada á la circula'/' con que la misma secretaría de

hacienda dirigió la referida ley de 23 de mayo, y se .halla

en este torno en aquella fecha,

-, ,
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;).0 Y (j.o de la misma.-[Se publicó en bando del dia 2 de
julio siguiente.]

La ley que se cita de 20 de diciembre de 827, se halla
en este tomo en seguida de la circular de relaciones de 30 de

abril tí,ltim(i), que prohibió el embargue de los españoles po,. los

puertos del Seno me.r:icano. Véanse las notas á dicha ley,

en donde se encontrará tambien copiado el arto ]6 de los tra.

tados de Córdova, citado en la circular que antecede.

Circula¡- de la secretaría de hacienda.

Reglas para evitw' el fi'aude en la devolucion de alca
Q

bala p l ~ e v e n i d a en el arto 21 del decreto de 4 de agosto de
1824.

Rabi'ondo acreditado la esperiencia que son muchos
los fraudes que se cometen en la devolucion de derechos

que conforme al arto 21 del decreto núm. 70 del congre
so general, fecha 4 de agosto de 1824, debe hacerse de
los efectos que habiéndolos adeudado en un estado, se
estraen para otro diverso; y siendo este punto de mucha
trascendencia en la aduana de esta ciudad por la aran

. b
estenslOlI de su comercio, se ha servido disponer el

Exmo. Sr. presidente, que todos los individuos que ha

biendo introducido efectos y pagado sus derechos en la
aduana elel distrito federal, tuvieren que estraerlos para
algun otro de los estados, deberán para ello sacar la cor
respondiente guia, quedando en obligacion de presentar
la respectiva tornaguía en los términos establecidos, sin

que se ~ 1 a g a !áfíkVOllicron de los derechos callsados hasta
que el mteres,ado presente aquella espedida por la adua

na á donde fueren destinados, la cnaldeberá venir inter
venida por el comisario general, si los efectos van á la

•
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Circular de la secretaría de hacienda.

Que en las guias que espidan la... aduanas m a r í t i m a ~

para la internacion de seda torcida, anoten con claridad ser

de la introducida ántcs de la prohibicion de 20 de mayo 1U·
timo. [La ley de 20 de mayo último se halla en este tomo en
su feclta respectiva.]

En oficio de 18 del corriente me dice el goberna
dor del estado de San Luis Potosí lo que sigue.-Exmo.
Sr.-El soberano decreto del congresa de la un ion, de
20 de mayo último [pág. 190] prohibe la introduccion
de seda torcida en la república; y como en las guias de
las aduan.as marítimas no espresan si es de la ya intro.
ducida y á cada momento se advierten inexactitudes que
dan lugar á fraude, espero que V. E. prevenga á los ad.
ministrndores anoten con claridad, pues sin embargo de
entenderse que dando laguia debe ser de la ya introduci·
da, ]0 contrario podrá suceder con frecuencia.-Y ha
biendo acordado el Exmo. Sr. presidente de conformidad
con la inserta esposicion, la traslado á V. para que dis.
ponga su cumplimiento.

DIA 28.-Circular de la secretaría de relaciones.

Se hace estensiva á los españoles militares la órden en
que se permitió á los españoles paisanos que pudieran· em
barcarse por cualquiera de los puertos del Seno mexicano,

bajo la caucion que espresa.

El Exmo. Sr. presidente, teniendo en consideracion
haber cesado los temores de la aproximacion de la es
cuadra española al territorio nacional, se ha servido dis
poner que la órden que comuniqué á V. S. en 24 dellUl-
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lCnor para que se permitiera á los españoles paisanos
embarcarse por los puertos del Seno mexicano, se haga
estensiva tambien á los militares, pero con la calidad de
que caucionarán con un mexicano á satisfaccion del go
bierno respectivo, que no marcharán á ninguna de las

ntiJlas dependientes de la domiuacion española.-[Se

publicó en bondo de 4 de julio siguiente.]
Ln órden citada de 21 de mayo anterior, se halla en

este tomo e(l suftCha. Véase en este tomo la circular, dr.1c
laciones de ::JO de abril último, en que se proh-ib'ió á los e:;pa

ñoles embarcarse por los puertos dd Seno mexicano.

DIA 30.-Acuerdo del consejo de gobierno.

Que tÍ los m'gocios señalados en la cO'Twocntoriq de 18
del corTiente [pág. 200] se agregue el proyecto sobre rapar

timiento de 600.:1!) pesos cí los estados.

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á
los habitantes de la república, sabed: Que el consejo de
gobierno, en sesion de a .1', ha acordado que á los ne
gocios señalados en la convocatoria á. s e ~ i o l l e s ~ s t r a o r 

dinarias del congreso general de 18 de Junio próxImo a
sado [pág. 2úOJ se agregue el siglliente-ProYf~cto so ./re
repartimjento de seiscientos mil pesos á los estados en
caso de que el gobierno pidaque se tome en .considera ion.
_[Se decretó por el gobierno y circuló por la secfetoría de

'elaciones en 1.9 de julio, y se publicó en bando de ••



JULIO 2 DE 1828.

La circ'ular de la sec"etaría de hacienda de este dia,
sobre estados que deben 1'emitir las comisarías, de ingresos y

Circular de la secretaría de guerra.

Que á las notas que se ponen en las hojas de ser'vicios
(le todos los indiV/:duos delmmo de guerra, se agregue la
de su pa1"fcular adhesion á la actualforma de gobierno.

Deseando tener el gJbierno un exacto conocimien.

to de que los valientes defensores de la patria que c o m ~

ponen los cuerpos permanentes y activos del ejército
mexicano, son tambien republicanos decididos por el
r{5,giflH'D federal que felizmente nos rige, á fin de que
tcnienuo presente su particular ndhesion al s i ~ t e m a ,

seRn atendidos y logren los verdaderos patriotas la
debida recompensa con arreglo á sus méritos y antigüe
dad, el Exmo. Sr. presidente se ha se-rvido determinar
que en lo succesivo se agregue en las notas que se asien.
tan en las hojas de servicios de los gefes, o f i c i a l e ~ , snr
gentos y demás individuos del ramo de guerra á quienes
se les forman, la de su particular adhesion á la actual
forma de gobierno adoptada por la nacion, practicándose
previamente esta calificacion por quienes corresponde,
con la mayor prudencia y escrupulosidad, y por medio
de los informes que juzgen convenientes para no aven
turar en ningun caso su asp.rcion; en la inteligencia de
que seráll responsables al gobierno de cualquiera nuli
dad que se advif'rta en la citarla nota: y de órden de S.
E. lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

:t O JUNIO 30 DE ] 828.
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egresOI; y pToduetos líquidos, y noticia d.e p~gos pendientes,
no se estampa po?" hallarse en la RccofJtlacwn de mayo de

30,pág. 241.

DIA 3.-Providenóa de la sec-retrtría de hacienda.

Que en caso de disponerse por el poder .fudicial cual

quiera exhibicion de los caudales del erario fedef(~l, no s~ ve
rifique sin previa órden del gobierno p01' el mmtsteno de

hacienda.

El Exmo. Sr. presidente se hu servido mandar ud·

vil:'rta á V. S. [habla con el Sr. com'isario g'eneral de e~ta

ciudad] que en los casos de disponerse por el poder JU
dicialla devolucion de sueldos á empIcados, 6 cualquiera
otras exhibiciones de los caudales del erario federal, nO
proceda V. S. al verificativo de ellas sin la previa cor
respondiente órden del gobierno por conducto de este
ministerio, que debe librar conforme á las leyes todas
las que se dirijan á pagos y caliticar la posibilidad yopor
tunidad de ejecutarlos segun la escasez de fondos y gra
ves atenciones del servicio, que de otra manera pudie.

ran perjudicarse notablemente, ~ i n que lo e s p u e s ~ o ~ f : n 
da de nincrull modo las atribUCIOnes del poder JUdlCIUL
Dígolo á V. S. de suprema órden para su inteligencia y
puntual cumplirniento.-[Véase la providencia de la secre
taría de relaciones de enero 20 de 830, Recopilacion de esf..

mes, pág. 56.]
DIA 5.

La providencia de la secretaTía de hac'ienda de este

dia, que pl'escribe las reglas que deben obsC1'var las aduanas
maríf'imas para evitQ'¡' elfrmlde cuando duden si (JI /'ira d,~

, ~
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lo,' géneros no e8 el que cOJnumncnlo deben tello!', no se es

tampa porque ha de colocarse despuc8 dd arancel general

en f,U fecha respectiva.

IHA 7.-Provideneia de la secretaría de guerra, comunica·

da á la inspeccion general permanente.

Que los deser'tores de segunda y tercera sean destina

dos á los batallone8 2.° y 9.° permanentes.

, l Exmo. Sr. presidente se ha impuesto del oficio

de V. S. núm. 910 de 21 de junio anterior, en que me

traslada el que le dirigió el comandante del 2.° bataJIún

permanente solicitando se le destinen los desertores del

ejército para completar la fuerza de dicho cuerpo; y con~

formándose S E. con lo espuesto por V. S., se ha servi

do determinar que los desertores de segunda y tercera

sean (:e,stinados á los batallones 2,° y 9.°, respecto á que

el e::5pmtu de la ley de 14 de octubre de 82J es que es

to::! individuos vayan á un batallon existente en Veracruz1

ya por necesidad de reparar las bajas de aquellos cUer

pus, y ya para que sirva de castigo á los delillcucntes,

cuyos dos objetos se Ilemlll con esta medida que deberá

o b s l - . r v ; u ~ e en lo de adelante, distribuyéndose los deser

tores de Reguncla y trrcera entre los dos citados batallo

nes; y de órden de S. E. lo comunico á V. S. en c o n t e s ~

tacion para su illteligencia.-[ ,,'e aclaró en provide'ncia

de la secretaría de {!.uerra de 30 de octubre de 829, Recopi..

lacion de ese mes,pág. 323.]

El decreto citado de ] 4 de octubre de 823 es como si

gUIJ.

Penas á los desertorés.

l.@ Los desertores de primei'.a vez que seau aprehel _

~ HO '7 m: U,2fJ,

didos; suf'r:rClll cuatro mese en el tr::¡bLlJo dcl cuar
tel, y servirán de nueve} el mú;,iIHUlll del tiempo de cm

peño que so señale á los soldauos on el a1Teglo del cjé¡'

cito, contado desde el dia en que fueron aprehendidos.

__:2.' J,os de segunda y tercera vez que sean tambien

aprehendido", serfin d ( ~ s t i l i a d o s al bútalloIl fijo de Vera

cruz 6 compaüías iij;iS de Sán Bias, Ae<ipulco y Tampi
co, por el mismo iieillf.lo 110 Sil eíllpcílo y dos arios mas.

contados desde la fceba de su apr<.\hensioil,-[ Sobré es

ta materia vérlsc lu Rfeo' itfJcion de julio de 83;), páginas

1 ~ 7 y lG5. Itcm: /a lJ1'QviJI ncia de la seC1'etal'Ía de guerra

de 16 de agosto de este aito de 828 ad'3lante, y la p a l a b r ( . ~

Desertores en los demás tomos de esta Rec()pilacion.

ProvidenCia de la secretaría de guer'l'a, comun/:cada á la

inspecC'ion general permanente, sobre ?'evalidacion de las li·
cencias absolutas concedidas por los comandantes de las di-

visiones del e.jercito tri.rrarante.J ,~

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente conel ofi

cio ele V. S. núm. !J1Z de zr de junio unterior! en que
consulta si deben revalidarse ,!as licencias a b s o l ~ t ' f s que
concedieron los comandantes uo las divisiones del ejér

Cito trigarante; é impuesto igualmente S. E. del espe:"

,diente promovido por Rafael Vargas, cuyo individuo ha

originado la consulta de V. S. por haber 'sido a l ' J r ( ~ I ~ é n 

dído en Jalapa como des(¡?rtor, se ha servh.lo (1ec1al',a;r-8.
E. que no lo es, segun resulta del mismo e s p e d i e n t ~ ; y
'que V. S. puede disponer lo conyen·ieufe para ir rcvali

.dando las licencias absolutas que concedieron 103 CO"

mandantes de las divisiones del ejército trigarunte, sin

prefijar l8nulUO Ú losinuividuos que las 'e>bt"vieroll ni
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scñalurJcs pCl1:1S purll que se presenten á revalidarlas.

De órdcn de S. E. lo comunico á V. S. en contestacion

para su inteligencia y efectos consiguientes.

nIA l5.-Circular de la secretu.~ía. de gU~7'ra.

Providencia relativa al modo con que los militares que

están sobre L,¡sarmas deben votar en las elecáones primarias.

[Véase el arto 7.° de la ley de ;}O de noviembre de 18~6, Re

copilacioil de ese mes, pág. 27J.]

Siendo las elecciones primarias el acto de s o b e r a ~

nía que ejerce el pueblo por sí mismo, y deseand~ el g ( ) ~

bierno que p,roceda á ellas cO,n la f r a n q ~ e z a ~ h b e ~ t a d

fIue se reqUIere. para que a;.., l pueda vel !Íica,rlo q ~ I e r e

rcmovet los obstáculos que acaso puedi1n Impedlr el

ejercicio libre y e~pontálleo de los ciudadanos para rna·

nifestal' sus v o t o ~ en aquel acto; y como en otras elec

ciones se ha publicado temerariamente que los rnili

t a r ( ~ s , agolpándose á las secciones, se han apodera

do por sí de los encargos de. secretarios y escrutado-o
res, coartanclo ,,1 pueblo la lIbertad para n o ~ b r a r las

personas en quienes quiere depositar esta. coufianza, ha

juzgado conveniente tomar a l g u ~ a s m ~ ( h d a s r , r e c a u t ~ 

rias para evitar que en aquel acto á rllngun c I U ~ a d a n o

se le prive el ejercicio de su voluntad, y por lo mismo el
gobIerno considera n e c e ~ a r i o reglamentar el modo .con

ue los indiViduos de los cuerpos permanentes y activos
q , ten las próximas eleccio:les deban present.ars? a va al',

cuyo deredlO tienen como hornbJcs libres H:lCldos ~n el
territorio mp.xicano.-AI efecto, el Exrno. :Sr. presl(len~

te se ha servido det.erminar que eu las poblaciones en.

que deben celebrarse las juntas primarias c<:>n arreglo á

•
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la convocatoria. respectiva, se acuartelen precisamente

todas las tropas permanentes y activas CsoLJrc ks amIas)

que existan en ellas: que desde la hora en que dclJan abrirse

las sesiones hnsta que se cierren, salgan de sus cuarteles

los inuividuos de los cuerpos en pm:tidas dcsar:nadas y cor

tasdcuiez áquince !lombrcs,ú cargo de un S , ~ r { 1 · e n t o 6 c a .

bo para que se presenten Él votar en los puntos designa

dos al efecto, haciéndolo libre y espont:ll1eamentc en los

sugetos que les parezca, sin que los oficialps de sus cuer

pos ú otras personas pnedan intervenir en su vOlacion,

respecto á que en aguAI acto deben tener,la misma li

bertad rara votar que se concede á todos los que disfru.

tan este derecho: que 1llego que cada fraccion haya con

cluido, se retire inmediatamente á su cuartel con el mis

mo órden con que salió de él, sin tomar parte alguna en

las ocurrencias que puedan ofrecerse, y que permanez
ca acuartelada todo el dia hasta que se termine la elec

cían, en el concepto de que las fracciones no deberán ir

todas á un tiempo, sino que precisamente deberá salir

una, yasí que esta haya regresado al cuartel, lo verifica
rá la segun<.!a, y por el mismo 6rden las demás hasta que
todos los individuos de cada cuerpa hayan votado, en

cuyo caso ya no volverán á salir de sus cuarteles res
pectivos hasta que la; e/cccion quede termina ia. [Véa
se adelqnte la providencia de la 8ecretal'ía de guerra de 23
del presente, relativa á este mismo asunto.]

Providencia de la secretaría de guerra, comunicada á la ins~

percimi generaL pe "rnanente.

Prevenciones para La organizacion ¿¡ compaliías de
.zapadores.

No habiéndose dado parte á esta secretaría do los

"



f ¡'tinO gobierno, manifestadas á las cámaras del congreso
general, y de la ley dictad-a en IV de mayo último, desig
Hundo el sueldo que d ~ b e ahonarse á los esptlñúles em

pIcados cornprehendidos en la de 10 de igual mes del

año anterior, de 1827 [Recopilacion de agosto de '833,
pág, 56) espondré ú V. E. en cumplimiento de lo que se
ha servido prevenirme., la i n t e l i g ~ n c i a que yo entiendo

deben tener los cuatro artículos que tomprebenoe para
su mas e ~ a c t o cumplimi(,nto.-EI arlo 1..0 dice: ,,80)-0

los eropleados en propiedad que fueron suspensos de sus
destiHos en virtud de la ley de 10 de may-o de 827, son
acre'eóo.tles ,á la gracia que les concede 'ell al't. 5. 0 de e l l a . ~ '

< ste artículo manda: "Los empleados que se separen
,del SCXN'ici·o en virtud d.e <esota l<ey, goza'l'án todos sus

$ufil'ldQs, y se ie:sabo.nará e ~ ÜempD ,ele sus canc!'as roes
_p.-e:ctly.a:s.'))~Panrce'que no (})Creee duda que el artkulo'Cita
do,:com;bina<lo{:on el ,2.0

, de/que despues tra:taré, secontme

5. :los empleados propicta:r'ios que se-l'vian en las oficinas
que no t l W ~ e r a n vaúooad -en 'la -e'lasificacion <le l'entas,
.como .por ej:empio, la tesorería general 'que ha con-tinua
d(i)eu ,los tér.minos ,en que se hallaba, 'sin haberse hecho
hasta ,ahora novedad algun-a en eHa.-De consiguiente
-serán · c o m p ' r e 1 : l ~ n d i { f 0 s en el abOllO de todo el sueldo ios

.om¡>leados queel'afl propicta'rios de 'Sus destinos hasta
,. .dIe mayo de 182-2, y los que haya·a 'entra<lo de nuevo

é 'tenidD '3.'8oonsosd-esde 12 de junio do H ~ 2 ~ en adehlH
'e; pero no -as-ílos que eut¡raron 'de nuevo \) tuvieron as

C€llSO en e'l üemf.lo intermedio á las dos úhimas fechas
citacl'3.l:;, á·los 'euailes deberá contárseles ó cons1d:erárse
es 81'] 'pro-pi'edad por e'lclestino que t ~ n i a n hasta el 6 de
~ a y o e H32:~.~_lP-t\1'e. este concepto me f1:in'Cio en ·que 'In

28
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t::feetos (11]0 !1JY:l tClúd el arto 1 del re!rlarnclIto de in·'\ . ~

gcnieros, con r c ~ p c c ! O 6. ];¡ jllvilaclOn (lLlC ell él se hace

para que los sargentos, cabos ' olcifldos de lo.' cuerpos

del ejército que ql1iernl pasar á Í:l:-l co llpafíias de l.apa

dores, uirija sus solicitudes por I:1S respectivas i sp 'c

ciones, ha dispnesto el presidente que de pral' reacia se
l ~ s baga entender nuevamente, y que V. S, :1\'is del re

sultado para quo se procüda á la o l " g a n i z ~ l c i o n de las es

p r e s a d a ~ compañías, previniendo ú los gofe::! que acom
pañen á las solicitudes copias ue las üliacionesde losin·

teresados. Lo digo á V. S. pa 'U su intelige lcja y fines

consiguientes.
El- reglamento de i11f!,'enieros citado en la providencia

,mferior-fué dictado por eL gobierno á virtud de la ley de 5

de noviel~~6re de 827, que cl'eó dicho cuel'po, y se haLla á
conlinullcion de la l'~lerida ley en s1t feclut. 1·e~:pect¡va.

'Véase adelante la p,'ovidencia de la secretaría de guelTa de
~1:3 de agosto de este 01/0, ac!aratol"ta de la an/m'io/,.

1 -11 .~CirCld(J,1· da 1 s.ecrclO1,ín de haci.enda, sobre inte
rgpllcia f-ta la lpy de 11 .de rn.(J-Y,o 'Último [Recopilacion de
R35, pág. 108] l' ln#qfJ á S7,tCÜÚ) l/e empieados españoles

suspens.os ?J cesantes.

En el espediente formado sobre la inteligencia de

la ley de 17 de mayo Último [Recopilaeion de 835, pág.
108] relativa á 'os sueldos que'deben 'abonarse á los es

paiiotes eesantes .de sus e,mpleoA, b.a informado el S. g('
fe del departamento de .cue»,ta y razon y suscribieron los
Sres. .ministros re Ir te~on~ri~ g~p..eral, ~<? q,lIC copio.
'Exmo. Sr.-Impuesto de las actuaciones de este sRe

, q i ~ n t c , ,en las ,justas y oportun;.\:s 9bse,r ~W,il;mes Q~l su-

•
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1ey de la citaJa fecha de 7 oe mayo de 1822, facultó a.{

gobierno para proveer los destinos que calificase neceo
sarios, precisamente en la clase de i ~ t e r j l l o s , y en con
cepto Je que no pudieran alegar propiedad ní derecho
á pension, lo cual quedó revocado con la siguiente ley
de 12 de junio de 1823 en que se facultó al gobierno
para que pudiera proveer las vacantes que estimare con
venientes y de absoluta necesidad de todas las clases y
ramos, de la hacienda pública, sin señalarse restl'iccion ni
calidad alguna.-Si en las épocas favorables á los em
pleados que dejo citadas hay algunos nombramientos ó
despachos que tengan la espresioll ó calidad de i D t e r i ' ~

nos, tampoco deberán disfrutar el sueldo entero los que
se hallen en este caso, porqne habrá de gobernar su úl
timo anterior nombramiento de propietario.-EI arto 2."
previene: "Los españoles cesantes en sus destinos en
virtud de las leyes de 9 de febrero, de 21 de setiembre
ó de 16 de noviembre de 1824, gozarán las dos terce
ras partes del sueldo líquido de su último empleo propie
tario, si aquellas excediereR de la cantidad que corres
pondia al empleado en caso de jubilacion; mas si no exce
dieren, se les acudirá con lo que les corresponda comQ
á jueilados."-Parece son comprehelldidos en esta pre
vencion todos los empleados propietarios españoles, que
quedaron de cesantes en virtud de las leyes citadas, bien
sea que hayan quedado ocupados ó sin ocupacion, por
que aquello ha sido accidental, con el objeto de llenar
los huecos ó destiuos precisos en oficinas ó encargos
que hasta ahora no tienen planes y dotaciones aproba
tia::;, y porque quedaron estinguidas las oficinas en que
scrvian.--Estos empleados son acreedúJ'es al abono del
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sueldo que disfrutaban en su último empleo propietario,
aplicándoseles, segun el espíritu de la ley, lo mas favo
rable, esto es, que no puodan recibir ménos de las dos
terceras partes; pero si por sus años de servicio son a c r e e ~

dores á una jubilacion con mas de las dos terceras par
tes, eso es 10 que habrán de recibir, aunque sea el suel
do entero, porque parece que á esto se contrae la s ~ g u n .

da parte de la disyuntiva con que conc.luye el artlcul~.
-En cuanto á la ca!ificacion de la pro¡lledad del desti
no habrá de "obernar la misma base sentada para los
,b L '1empleados comprehendidos en el art.1.°- os artlcu os

3.0 y 4.0 están tan claros y espresivos, que no pueden te
ller mas inteliaencia que la que ellos mismos detallan.

b .

-,-De lo espuesto, y de todo el senúdo literal y obJeto
que se manifiesta en la ley de que se trata, se . d e d ~ c e

que á los empleados e!'lpañoles que no eran propIetarios
en sus destinos' al tiempo de la publ'icacion de la ley de
10 de mayo, se i'es ha de considerar y graduar el abono
de sueldo por el anterior destino propietario que acaso
haya tenido anteriormente, y que ningun goce les queda
á los que carecian ántes y ahma de la calidad de propie
tarios.-Sobre este particular hizo V. E. las mas opor
tunas y fuudadas observaciones desrle Veracruz con fe·
ella 26 de mayo último, y el EXl1lo. Sr: presidente tuvo ti
bien resolver en constestacion de 30 del mismo que V. E.
le diera cuenta á su tiempo con el espediente respectivo, á
fin de promover la ampliacion ó aclaracion de la ley; y co
moes propia y peculiar la consideracion y equidad del su
premo gobierno, contraida en el presente caso, á los em
pleados que han servido bien, se ven separados de sus
destinos, por est!lr comprehcndidos en una I ( - ~ y gc!,!cral, l

*
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La ley de este dia circuluda pon lasecr.(}/'(J1!üJ:. de' ha

cienda y publicada en bando de 28 sobre esportacion de oro
y plata pasta, no se estampa porque se halla en la lleeopi
lucion de agosto á diciembre de 833, pág. 374. [Véase allí
m'¡smo en lf.l pág. 37'6 la circula,,, de la ~'eNetd1'ía de ha~

dendfJ de 13 de setiembre de 828 que reglal'llentó dicka' ley"
r/:c. 19...} ee11ftO .de la materia de eUa I véase' hz: H.,copila-
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biéndoso conformado. el Exmo. Sr. pl'esiderTte en todo
con la inserla, esposicion, la traslado á V. de órden de S.

E, para su inteligencia y cqmpJiroiento.
La ley citada de 21 de setiembre de 824 s.e halla ea

·la. Recopilacion de ago.sta de 833, pág. 386, con advertencia'
de que armque por equívoeo de imprenta dice allí que· es de

1834, d/!be leerse de 1824.
Las leyes de 9 de febrero y 16 de noviemrbe del mismu

afIo de 82/4, no.se estampanpor no considera?"se lteCe-sm-,:o todo
su contenido, bastando recordar que por el arto 16 dela prime
ra, esto es, de la de 9 defebrero,fueron declarados cesante·s los
empleados que qued~ron sin o~p.am()'(t e-n la ?'(mtq d.el taba
co, yque par la' segund-a "~C' estiJ'tg'uieron J«s- direc.€iones- y
f:ontadurías gene-rale.s tie ClJduo.n.as, pólvora,. lot()$1,a, nwnte
píos, tCS07:ería gene<Tai de. loteT"ía, y. tril:rw~f d.e ellfmtas.. "

Sohre la ley de 17 iJ.e: maya de 828, OOCtsQ, la l~ecopl~l

l'aoi(Yt~ de e-ner-o de 836, pó:g. 234. .
A€cJ"'Oc{ de, la de 10 de 'O.w!Jo ele 827, véase la Reco,

pilacicm de octubre á,e 833, p á g ~ n a s 126 ?I 27: dicha Reco,.
p'ilacion ele 8:3'6, pág. 234: l ~ de t;30 pág. &'7. Y 110 76 eo,·
mo por el!uívoco de imprenta di~e-la Recu,pilQei'-on de 82~

pág. 1'72; Y. por último, la ley d'C 17, de. mar~.Q dCJ S3.7
que es mU\!f importante.
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no pudieron obtener la propiedad por estar pClIdie,Ilte li;{
aprobacion de los planes cot1sll!tndos para las oficinas t¡D

que estaban destinados, parece es llegado el caso d e : ~ 

dir al c'onzreso general)a e n u l ) c ¡ a d a a m f } l i u c i o r ~ údecla,.,.,
racjon á favor de estos empleados,que quedan ¡,;in,recuTS;Q
alglmo con que subsistir.-Todü> Jo espresado me p a ~

rece deberá entenderse y gobernar desde. la p.ubh-<
encjon de la, (¡Itima ley citada de 1'7 de mayo últí"

mo, porque no Olflnda se r e p o n g ~ lo que 8e habia eje
cutado ni podia cumplirse,. por no h,3berse esp-edido, y
conse()ueot~ á esto, conforme á. lo mand;ldo en el arto
5. o de l ~ le)í do. 10 de mílYQ dlJ 182'7, será, consiguieH
te aho.nar á todos l o ~ e m p l e a . d o s . ctipañQles. cQmprehen~
didos en ~ J J a , el suel-do que disfru,taban al tiempo de pu
b.licarse, si los destinos que servian e r a ~ fijos, y no co,.

misiones ó €ncargos, como tQve;> á bien disponerlo. el s u ~

llremo gobierno en órden de 18 del propj.o mes. de mayo,
comunic.ada al Sr. comisario g e n e r ~ 1 éÍe e.sta ~iud~d, y'
qe qqe se dió cuenta al oongres,9 gepera-l en el propio
q i a . ~ V. E. s ~ servirá acorda.r Gon viatq de lo que. dejo
e , s ~ u e s t o , lo ~lJe califique mas arreglado y. CDUV'CI;l;ienttll
ya fin de que la ley de que B.e tl"ata tenga ~ l cumplirnien-,
to y la inte,ligencia que c ~ r r e s p o n d Q , s e r ~ QQnveniente
que la resoh¡lciQn que recaiga se. traslade. al cQngre~

~enel'al, á fin ~e que. tenga á bien declarar si ~tá oonf(),r~

me, y q.ue entre tanto, y sin P € l j u f . ~ i Q <le 0.sto, se c i l ' C u ' ~

4 todas las oficinM á fin d~ que I ~ s S i ' I ' V ~ l d€ gobierno y
queden decididas en lo prontD las du.das que alguna$
han consuhado, e;vi{ándose el que hag'an abaQOs indebi
d o ~ , bien sean cl.e ma.s ó ménos, con J'iesgo de c(!)mprom~

t~Jl" su \"esponsahi.Jidafl en l a ' g l o s ~ de hs' cueutas.-Y na-
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cion de 830, 'páginas 139 á 14~; la de enero de 836, párrí..
nas 210 y 444: il. el artículo 57 del reglamento de ad:a
nas marítimas de 29 de julio de 829; la Recopilacion de
ese año pág. 219 arto 28; pero es de advertir quefué de-o

rog,ado por el W. pág. 3J3 de la misma Recopilacion, y
la (le a/!;osto del cUado afio de 836, páginas 84 y 85.

DIA 2:3.-Circular de la secretaría de justicia.

Que los jueces de distrito y de circuito envíen un esta
d o ~ d e los negocios de su c01lOcint'iento y el informe que se
les previene.

Con objeto de reunir todos los datos y noticias que
debe tener el supremo gobierno y son conducentes a!
mejor arrt:lglo de los juzgarlos de circuito y dirtl'ito qne
aun está pendiente en el congreso general, el Exmo. Sr.
pl'esidente ha dispuesto se ordene á dichos jueces for
men nn estado ó relacion que manifieste el número de·
los negocios que han ocurrido desde su establecimiento,
con distincionde los concluidos y pendientes, y designa.
cion de los pueblos á que correspondan, informando cir
cunstanciadamente sobre el óraen y práctica que se ha
ya establecido para el despacho y lo demás que se ofrez
ca para la perfeccion de su establecimiento.-S. E. es
pera que con la mayor €xactitud y brevedad posible cum
pla V. esta suprema resolucion.

Providencia de la secretaría de gue1·ta, comunicada á la

inspeccion general permanente.

Que todo militar se someta á las .disposiciones de las
legislaturas de los estados para reglamentar sus elecciones.

Habiendo llegado á noticia del gobierno quejas ~ m -
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bto la conducta de las tropas en las elecciones prim(l.
rias de la villa de Jalapa, el Exmo. Sr. presidente mall
da que todo militar se someta estrictamente á las dispo
siciones que conforme al artículo 9.° <.le la constitllcion
federal hayan dictado ó dicten las legislaturas de los es
tados, para reglamentar las elecciones; pues si el so da
do como ciudadano mexicano tiene el precioso derecho de
votar, no por esto deberá coal'tar c n ~ e l mismo derecho al
pueblo, que debe usar de esta libertad e.n toda su plenitud,
particularmente en aquel acto en que por sí mismo ejerce su
soberanía; y de órdell de S. E. lo comunico á V S., en
cargándole bajo la ma estrecha responsabilidad, la ob
servancia de esta resolucion.--[ Véase en este tomo la cir
cular de la sccretarí(-, de guerra del dia 15 de este mes.]

El artículo 9.° do la constitlleion federal, citado en la
providel!.ci.a anterior, dice así:

9.° Las cualidades de los electores se prescribirán
oonstitucionalmente por las legislaturas de los estados,
á las que tambien c o r r ~ § ( } O n d e reglamentar 1:\s eleccio
nes conforme á los principios que se establecen eIl esta
constitucion.

,J>IA 29.-Providencia de la secretaría de gllei'ra c O l l m ~ z i 

cada á la inspeccion general permanente.

De qué fondo deben satisfacerse los fletes de los baga
ges de los rificiales que tengan que separarse de los cuerpos
e:n los distintos casos que espresa.

El presidente, á quien dí cuenta con la nota de V S.
.núm. 1049 de 23 de este mes, en la que consulta si el
fondo de bagages deberá satisfacer los fletes de los que

1 necesiten los oficiales que tengan que separarse de 1m,
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cuerpes por causa legítima ó del servicio, S E. se hé.
ser~,i~l'o l'€solver: que IOBoli'ciales propietarios dcoerán

Teclblr las mulas seD·aladasen el reglam~mto alcuel'[Jo
á q.ue pertenecen: si p'or le distfincia en que se bailen ú

otro motivo no pudiere hacerse esto, se observará Jo 8i
guientc.~Si 'CI oficial se hallare 'Separado del cuerpo

por haher obtenido l j c e n ~ i < l por enfermo, cuando se reu

na á 'él, este p a ~ a l ' á el importe del hagagc á un real {.wr
legua, y el o·ficlal od 'exCeso: si la 'Sepat'acion hubiete
sido por 'comis1on oell'cuerpo, el oficial no pagará nada..
y todo lo lastará ei foodo señalado; y si la comision fue

re dei gohicrno, y sin ~ e n ' e r relacioo aJguna con el cuer
po, 'cnt(i):J)DeS pagará el btlga,ge la tesorería, como si eJ
o1fichtl fl1€re sl1eho.-Lo qU'ecOllllunice á V S. para >su

lnt'elig.encia yen 'Contestacion.

El reglamento de bagages, corno dejo dich'o , <138 d'e
8 de tnU1yo de 827':f we hal/a e'1t la p á ! r . ~ 7 1 de la 'g.uia
d'e ltacien:ria, t01T/i@ tijuinto.

Providencia ,¿'c la seCJ'ela:ríade guerra, comunicada al Sr.

directo?' general de ingenieros.

Sobre el uniforme de ingenieros y zapadores, y que el

númerQ de premias de que debe constar el vestuario de la

tropa sea igual ut ·qu.'e se da á las demás d-r;l ejército.

E-nterado ~ J presidente de cuanto V S. espone en
su 'Oucio núm. 67 sobreet informe d ~ l o s ingenieros y
zapadores, cuyos modelos a'cotupaña, y de fa consuha

que Llace con respooto á ,las piezas -deqne ,debe €enstar

el 'Vestuari·o 'que ha de d'átse1le ·at 'Sbtda40 cada treinta
meses, se na sen'ido S ..E. 'declt'etar: que se ft¡WUeha el
unif('}rme ()i]'0pnesto"pe,ro sin los Dja1es óalamlll'es < 1 ~ I ' p e -
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ch, y faldones; que en cuanto al número de pren9as dq
e debe constar el vestuario de la tropa sea igual al que

;;? la á las de llás de ejército; en la inteligencia de que
lo :llinadores y zapado 'es han de usar casaqllc.ta corta

y, no larga comp se prnpobe.

lHA 30, -Providencia de la inspeccion permanente c o m u n i ~

cada al Sr. coronel del octavo regimiento.
. . '

Que los gefes de los cue?pos pueden ~ o n c e d e r l i c e n c i a ~

á los individuos de tropa para dormir fuera t!et cuartel en

los términos r{ue espresa.

Es en efecto de I ~ s a t r . i 1 J ~ c i o n e ~ de los g ~ f ~ s dE} lo§

cuerpos el cQIlceder la clase de l i c e o c i ~ s de que ~ab!~,

V S. en oficio de 21 del corriente, p ' e ~ 9 ~ i E ? r n w e cpn lí!:
COl'dur~ y pruuencla i n s e p a n ~ ~ l e s eft ~ ~ t o ~ cal:)OS, parl!.
evitm' que qn excesivo n(lmero d@ tropa, ~ o n t r l ¡ l la di§;v
ciplinq. duerma. fuera del cuartel; el) el c:oneepto de que

cuando se prevenga por la plaza a l g u ~ l a t 4 ~ r ~ e h l - m i f l n t ( ) 1

10 podrá conceder V S. aquellas, sil} el ~ s p r e s o c . o ~ o c i 

miento del comandante general de las armas.

AGOSTO 1.0 1. l828.
La ley de (ste dia ci1"cltlada por la secretaría de reZa..

cione-s' y publicada en bando de 5 sobre iustalacion de la le·

gislatura de DUfango, no se estampa por ¡¿alZarse en la

~ e c g p : i ¡ t r p i o n d,e mayo 23 dfl. e29, p4g. 91.

nIA 12,-Circulal' de la secretaría de justicia.

. Que los ji',eces de cir.wito y de distrito en las noticias

q.ue deDen remitir á la suprema corte de justicia, se arre~

g/en á los modelos que se acompañan.

Habiendo estimado la suprema corte de justicia que
'?(')



1I

227

l.

~ I

AGOSTO 12 DE 1828.

~.E
"o
~

<,,)
~

~o
~ ~

Cfl
;=l
c:::
e.
Cfl
¡.¡

o
~

~

:126 AGOSTO 12 m: 1828.

para que las l j ~ t a s de causa", Givi! __. .' criminales que 108

jueces de circuito y d. l / ~ l J ' i Je en remitirle en sus

respectivos periodos, segun los artícul<?s n y 21 de la
ley de '20 de mayo de 1826, satisfagan adecuadamente
á su objeto, y para que en órden á él pueda el mismo

tribuilal desempeílar las funciones que le tocan, es ne
cesario que por una regla fija y constante se determi.
nen las noticias que deben comprehender dichas listas,
y el modo y uniformidad con que conviene que se es
tiendan; ha tenido á bien el Exmo. Sr. presidente en
ejercicio de la atribucion constitucional que lo autoriza
para ¡'eglamentar el cumplimicnto de las leyes, disponer

que los juzgados de una y otra de las espl'esadas clases,
cumplieildo indefectiblemente con la remision periódica
de dichas listas que la ley ordena, las arreglen á los mo
de los impresos que de su órden y para este cfecto acom
paño á V. en núm. de ejemplares, que se distribuirán
por 108 jueces de circuito en la forma prevenida en cir
culares de 19 de abril y 3 de junio último, cOllsignando
uno al archivo los jueces de distrito.

La ley citada de 20 de mayo de 826 sobre tribunales

de circuito y jueces de distrito, quedó uifandida. en la de 22
de mayo de 834, y ambas se hallan en la Recopilacion de
ese mes, páginas 215 y 225.

Las circulares de 19 de abril y 3 de junio último se
hallan en este tomo en su fecha.

Los modelos que se acompai'íamn á .los jueces para 7a.

remision de listas de que t?"ata. Ir¡, circular anterior del dia
.12, son los siguientes:
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ptcvenciones que deben observarse para las elecciones

¡¡rimarias en el distrito federal.

En cumplimi'cnlo de la ley llc 11 de ábril de 1826,

debe procodersD áJaeleccion de elect6'rcs primanos el
domingo 17 del éorl'iente,. y observ¡use en todo lo qt1e
ella no ahera, lit de 17 de junio de 1823. De acuerdo
(jon el EXiliO. aY{nltamiento de' esta capital, he resuetto
se bbserven las pr6ven'ciones siguierÚes.-La La cnpi.
tal del distrito federal n o m b r ~ H á con arreglo á la citada
ley de 17 de junio de 1823, trescientos treinta y seis
electores pl'imarios.-·:¿,a De estc número corresponde.
rán á cada part'oquia los electores que abajo se es¡;resan.
_3. a Las elecciones secundarias se harán el domingo
7 de setiembre en esta capital, como ha designado el
EXlllO. ayuntamiento de ella, con arreglo á la facultad
que le concede la ley de 11 de abril, teniendo presentes
las prevenciones de los artículos 42, 43 Y 44 de la ley de
17 de junio elel aiío de 1823.-4." Para faCIlitar las
elecciones en las parroqUIas de mayor poblacion, se di
vidirán en las secciones que mas adelante se espresan.·-
;j." Los ayuntamientos de la ciudad de Guadalupe Hi.,
dalgo, de las villas de Tacuba y Tacubaya, de los pue
blos de Azcapotzalco, Popotla, Mixcoac, Ladrillcra, Me
xicalcingo, Ixtapalapa é Ixtacalco, se arreglarán en un
todo al tenor de las espresadas leyes, y harán que se
nombre el mismo número de electores primarios y seCUil
tlarios que se nombraron en el año de 1826 para el se·
gundo congreso constitucional de la repúhlica.-6." Los
~ - ¡ n d a d a l l O S alcaldes y regidores que presidan estos ac-
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Núm. ele Id. de
electores. seccions.Parroquias. Seilores presidentes. Lug. de las juntas.

--- (Gobernador del distrito ..... Diputacion.
-, . . ! c:;. Juan Nepomuceno Iglesias. Plazo de S.'o Dom."
Sagl ano 100. , ti. " ~ e' l, 11 S' d 1 To e Jcsus Mar'laj' él ca (e ! m ~ l ~ e R. . rr. . ,'r. _ <:

l C. Juan J O S t · ~ 1 ma..... , . . .. ColegIO de NlIla,.

" . ,," ~C. aicaldc Agustin Gallegos.. Plazuela de laPaja. :.
::s. MIguel. . . . . . . . . . . . .. vD ..... :2... C' 1:\''''< 01 C'- t· C !le 1 acle IMesones q:. lnanl1~ ,tS 10.......... . • e
Sta. Catarina " 40 1... C. Gabriel Iturbe En su plazuela. ~
Sta. Veracruz. . . . . . . . .. 14 1 . .. C. Eugenio Tolsa , S.ta Veracruz. e
S. José............... 9 1... C. Lucas Valderas En Sil plazuela. t

• Santa Ana. . . ... . . . . . .. 12 1... C. Munu',::l Lozano ........• En su plazuela. g
S t C S 1 d d 38 2

,C. alcalde Estanislao Cuesta. En su plazuela. -
an a ruz y .0 e a ... . . . .. ... ~ C J d D' L P t d 1 L - 00. { . Dan e lOS azcano. . . uen e e a cna. t-:

S. Sebastian 12 1... C. Manuel Carballeda En su plazuela. u;
S~l'lta María. . . . . . . . . . . g I . .. C. José María Arcipreste.. .. En su plazuela.
S. Pablo. . . . . . . . . . . . .. 14 l .. :. C. José María Quijano En su plazuela.
Santa Cruz Acatlán.. . . .. 9 1... C. l\Ianuel Ochoa. . . . . . . . .. En su plazlIela.
S¡¡lto del Agua. . . . . . . .. 10 1... C. Antonio Gutierrez. . . . . .. En su plazuela.
La Palma 10 1. . . C. Pedro Mayor del Valle Eu su plazuela.
S. Antonio de las Huertas, 9 1... C. José :María Megía En su plazUf·Ja.

Las leyes citadas de 17 de ,junio de 823 y 11 de abril de 8:¿6, no se estampan aquí p01' no eOllsideral'se ya necelia1'ias ~~
habiéndose pub7icarlo las leyes constitucionales; pero se eolooa¡'án siempre el! .ms fecltas respectivas.
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. .ft.a p'r~"i!i~enci(l qe la s ~ q Y ( : t a r í a de guerra de este dia

8e.kre lH j!:!r.iS1.1:f~ioe·, ~f:l t,ribu;lOl wp{em? tie la guerra en
.>

¡os negocios del cuerpo de artillería, no se estampa aquí por

que tratándose de publicar por separado todo lo ,que se

pueda reunir ?'elat-ivo á art'illería, se colocará allí esta pro

v"idencia.
DJ;A 1.

La providencia de la secretaría de guerra d este día

comunicada á la de hacienda y circulada per esta en 22

sobre asiento que deben ocupar en las revistas de artillería

el comism'io ú el empleado que haga sus veces, se omite

aquí para colocarla en el suplemento de a'rtillería que se ha
d.c publicar po¡' separado.

nIA 23.-Providencia de la secretaría de guerra comuni:o

cada á la inspeccion general permanente.

Q u ~ las b(mdems y guiones de los cuerpos p e r m a n e n ~

tes delejérr.ito deben ser de cuenta de la hacienda pública,

y su duracion de diez afios.

He daoo cuenta al E mo. Sr. presidente con el
oficio de V S. núm. 1.1'16 de 18 de este mes, en que me
traslada el que le dirigió el coronel del batallon primero

ermanente, preguntando si se debe proveer de bande
ni. al cuerpo de su mando por los almacenes generales,
6 se le diga en caso contrario de qué fondo podrá. cons

truir la que necesita, por estar ya inútil la que tiene: y
en vi ta de la consulta, q1Je promueve V S. al trasladare

me dicho oficio, para que se determine de dónde debe

erogarse el gast.o de la bandera en los batallones perma

nentes, y se señale el tiempo de su duracion, S. E. se

ha servido declarar, que el gasto de bandera en lo!'! bata
llones permanentes deba hacerse por cuenta de la ha
-cienda publica, ministrándoae á estos cuerpos su bande•

.. O

;¿3:l. AGQ&'..{'Q 16 HE \828..
Providencia de la secretaría de guerra comunicada ~ la

inz.pe.ccion g~nr:ra! permanente.

. ?ulidad,es C O ! ~ q,ue de~e~l s6.1' a.dlni~idos en el cuerpo. de
mgemeros l o s i n t / ú ? i d ~ l O § . de t1'opa 1e los df}l r-jército, en vú'

tud d¡¿ la cirqtla.r de 15 df} julio. prlp:imo p a s ~ d o , pág. 215,

ConsíderaJl(j<? el presidente. 108 inconvenientes que
pueden resultar del tránsito de l o ~ sargent.os, cabos y
s91dado~ de los c l ! e ~ p o _ s del ejército á la!" compañías de

. z a p a d o r ~ s , que se les l I a m ~ e,n ~irclllar de l ~ del pasa

GO julio, [pá:?" 215J ha tenido por c o n v ~ J l i e l l t e para evi
t ~ r l o s aclarar l ~ b c a , l i d a ~ c s ~ o ~ que debeQ ser admitidos
e:1 el ~ucrpp ~c ingenieros: ~ n primer lugar solo podrán
s . e p a r a r ~ e . de los cuerpo del ejércitp con este objeto

'ljez hombres por cada ciento de la fuerza total d ~ los
l ~ a t a l I D n e s : no qcbe ser compreh.endida la caba,ll~ría en
esta regla, porque la organizacion de zapadores equivale

á la saca que anteriormento se ha hecho de la infantería

para la escuadra de gastadores: los sentenciados legal
men.te al nOVGno y á las compañías fijas: de esta suerte
se verifica que la salida de los soldadqs d e Jos distintos
cuerpos del ejército no destruye su fuerza, y las compa

f:(ías de za.padores se organizan~ 'la c a b ~ l l e r í a llO a ~ p i , r c ; ~

y los d e ~ t l O a d o s por la ley se conservan en sus destinos..
~p comunico ú V S, de órden del gobierno, como ' ~ n ~
m,edida ge!1era1 para que se comunique al ejército.

(Jan ?'espec.to á los se,ntendados al9-.obatallon, véase en

P-§(.e tomo la p,:omdencia d ~ la secretaria de guerra de 7 dc
• l' / 0)12 'JUlZg, pa.:g. ,./ '.'

AG'!$'rO 18 E 1828. 233
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ra cada diez años, que es el tiempo que corresponde á

la dllracinn de cmüro vestuarios, y es la miEma que le
'ScñHla S. E.; y que con respecto á la inútil que tiene el
babllon primero permanente, supuesto que no 'fué mi
nistrada por la nacion, sino que se la regaló á este c u e r ~

po el coronel D. Manuel Barrera, ha resuelto S. E. que
se le dé por los almacenes nacionales)a que le corres
ponde, siendo los gefes de este b ü t a I J o ~ , como de los de
más perrnaneutes, r e s p o n ~ a b l e s á la conservacion de las

banderas, á cuyo fin pmcurarán que subsistan el tiempo
señalado á su duracion ún el mejor estado de servicio.
A1 efecto traslado esta resolucion al ministerio de ha.
c i ( ~ n c . l a , y .10 comunico á V S. en respuesta para su i n ~

tellgfmeia y clllllplimiento.-[Esta proviáencia se CÚ'culó

en 27 áel prop1:0 mes por la inspeccion generaL permanen

te, aiLudiendo:J-y habiendo consultado al supremo go

blCrDO si con respecto á los guiones de la caballería de
bería observarse este mismo sistema, se me ha contes
tado por dicho Exmo. S1'. ministro con fecha de hoy lo
siguient.e. "En vista del oficio de V S. núm. 1.171 de
aye¡-, en que consulta si con respecto á los guiones de la
caballería debe ob8ervarse el mismo sistema mandado

para las banderas de los batallones permanentes, el
Exmo. Sr. presidente se ha stlrvido declarar que sí de
be observarse en la caballería la misma práctica, ero..
gándose el gasto de los guiones por cuenta de la hacien.
da pública, los cuales se mimstraráfl á los cuerpos de
esta arma cada diez años, que es el tiempo señalado pa.
ra la duracion de las banderas; y lo comunico á V S. en
conlcstacion para su inteligencia y efectos consiguien

tes.-In'·'erto á V. ambas superiores resoluciones para
su cOIlocimí8nto y fines consiguientes.»

235

.Providencia de la secretaría de guerra comunicada á la de

hacienda.

Que á los b¡fal101~es activos no s descuente medio real

pOI' legua de b a g a g e , ~ , y que ~ e cumpLa el arto 7.° de la ley

de 23 de noviembre de 826 sob!e la materia.

Exmo. Sr.-El coronel del brltallon activo de Gua·

najuato por conducto del inspector manifiesta al gobier
no el haber rebajado aquella tesorería á dicho cuerpo
medio real por legua á cada mula cuando les filcil¡ta b a ~

gages: en su consecuencia, hu determinado el Exmo.
Sr. presidente se reintegre y cese este descuento, ha
ciéndose ostensiva á todos los cuerpos de miJici; s la
disposicion que con fecha ~ l de enero último se C011Il¡

nicó á los ministros de la tesornría general pUl' i g l l a h ~ s

reclamaciones del batallon de Tehu' nt.epee, con "'lIjccion
al artículo 7.° de la ley de 2 ; ~ de noviembre de 18'::6, que
previene se dé ei mismo númerO de búgages á estos
cuerpos, lo mismo que ú los permanentes, celebrando

contrata para proveerlos.
El arto 7.° citado de la ley de 23 de noviemói'e de 82ü

no se estampa porque nada añade.

DlA 26.-Circular de la secretaría áe justicia ú. los g06'3r
nadares de las estados.

Que en las condenas de los reas sentenciados á presi
dio se e~prese á cuál se han de enviar.

Instruido el Exmo. Sr. presidente pOI' csposicion
del gobierno del distrito federal de que algunos reos son
t e l l c i a d o ~ á presidio por los tribunales de los estados su

fren una detencion indebida en la cárcel Je esta 'iudad
w'

"
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por no espl'esal' 8US condenas el lu6ar en que hayan de
estinguir aquella pena, ha tenido á bien resolver se d i ~

ga á V. K, como tengo el honor de hacerlo, que dispon
ga que por la autoridad á que corresponda se determine
Jo que se estime conveniente, para remover el embarazo
que se pulsa en uesignar el presidio á que deben ser r e ~

mitido'.:3 los reos, cuyas conuenas no lo ...determinan, y la
detencion de ellos en la citada cárcel.-[ Véase en este

tomo la circular, de la secretaría de justicia de 2:3 de abril,

y la providencia de la de guerra de 2 de jun'io últimos,]

DIA 27.-Providencia de la sect'etaría de hacienda comu-
nicada á la tesorería general.

Que á' los individuos á quienes se mande hacer como

pensacíon de derechos en las aduanas, no se ex'ija en reales

el entero de la octava parte de que tratan el m't. 23 del

arrlnccl vigente, y ell.o de la ley de 23 de mayo de 828,

[Recopilacion de abril de 830, pág. 149.J

Habiendo representado la casa de los Sres. Baz j
compañía, que para reducir á efecto la compensacion de
siete mil pesos que enteró en esa tesorería general con
calidad de reintegro en abono de derechos directos ó in
directos que hubiese adeudado ó adeudase en lo succe
sivo D. Romualdo Antonio de Segovia en la aduana
marítima de Tampico de TarnaulipaR, le exigió aquel ad
ministrador una octa"a parte en piata, solicitando se re
mitiese la órden comunicada por V SS. sobre el asunto
en 2 de julio último, á fin de que la enunciada compen.
sacion se v e r i f i c a ~ e sin la exhibicion pretcnrlida, dispu
so el Exmo. Sr. presidente quo V SS. informaRen con
presencia del arto 23 del nuevo arancel general de co-

AGO:'1'O 27 DE 1( :tI:!.

mercio, y de la ley circulaua en 23 de mayo último [ U e ~

eopilacion de abril de 830, pág, 148J; Y d~ conformidad
con lo espuesto por V .88. con fecha de hoy, se ha ser
vido acordar S. E. que no obstan á la indicada solicitud
ninguna de estas dos I ( ~ y e s ) porque reduciélldose ambas
á que la octava parte de 1 s productos líquidos de las
aduanas marítimas, se separe y destine al crédito públi.
~ o , y al pago de dividendos, de intereses y amortizacion
de los préstamos estrangeros, con mas, los derechos de
oro y plata acuñada, labrada y en pasta, de la manera
que esplJcan las mismas leyes, y no á que se exigiese
precisamente á cada particular la octava parte de los
dfrechos en numerario situado en las aduanas, no hay
dificultad en que de otros pagos se haga la deduccioQ
que corresponde al presente, pues el artículo citado del
arancel babIa del total prouucto en masa; y en conse.
cuencia se ha servirlo mandar igualmente S. g., que se
efectúe la compensacion referida al citado Segov'ia en
los términos literales que espliqué á V SS. en la órden
de 2 de julio, y que para e"it¡ir iguales ocurrencias en las
demás aduanas marí,imas, se les comunique esta provi.
dencia por conducto de los comisarios generales respec
tivos, como lo hago con esta fecha, participándolo' á
V SS. para su inteligencia, y que desde luego lo hagan á
la referida aduana de 'famuul¡pas para los efectos corD
respondientes.

El arto 23 del nuevo arancel, citado en la providencia

anterior, no se estampa porque en ella se espresa su conteni..

do; pero se hallará en ~lt fecha, que es la de 16 de noviem.~

bre de 827.

d
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Circular de la secrcfaría de relaciones.

Reglas que han de observarse respecto de los españo

Les que arriben á los puertos 012 cluse de sobre-cargos, C'IpE
tanes ó pilotos de buques de naciones amigas ó neutrales.

Exmo. S r . ~ E l Exmo. Sr. pre::;iJente se ha servido

disponer que ú los españoles que anillen á los puertos
cn clase de capitanes, s o b r e ~ c a r g o s ó pilotos de los bu
ques de naciones amigas 6 neutrales, puedE' permitírselos
su descmbarque en los mismos puertos, para los precisos
objetos de sus respectivos cargo8, cuidando las autorida
des correspondientes bajo su responsabilidad que se
reembarquen luego que hayan evacuado dichos objetos,
y que bajo ningun pret(:sto queden en tierra á la salida
del buqlle en que hayan venido, ni ménos que se inter
nen en la república, concilián tose de t ~ s l e modo los ín·
tereses de la hacienda nacional y del comercio con el
puntual cumplimiento del art. 18 de la h'y de 20 de di
ciembre último, y primera regla del arto 4.° del último
reglo mento de pasaportes. [Recopilacion de 830 pág. 473]
-y lo comunico á V. E para su debida observancia en
el estado de su mando.-Y Jo traslado "á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.

La ley citada de 20 de diciembre último sobre espul-.

síon de españoles, se halla en este tom.o a~t"e/!,'ada á la cir

cular de la sr:cretaría de relaciones de 30 d> abril de este

año, pág. 97.

DIA 29.-Circular de la secretaría de guerra.

Sobre relaciones de hospitalidades militares.

Justo es que las relaciones de las hospitalidades

militarei se visen por los gefes de los cuerpos, como so-

AG!lf;TO 29 DE 1 8 ~ b . 239

licitan los ministros de 1.1 tesorería general, bastando que

Jos gefes que corren con el detall confronten la relacion
fJlle les presente el administrador del hospital, con las
noticias que debe haber en la muyoría para quedal' sa.
tisfechos de su legalidad, pOllerse el cónslarne por el
mayor, y visarse por el corollel; y cuando aun quedase
alguna duda, un ayudante podrá salvarla, pasando al re·
ferido hospital á confrontar las noticias del comisario
con las que debe tener cada regimiento.-Dígolo á V S.
para su inteligencia y cumplimiento.

SETIEMBRE }.o DE 1828.

Circuiar do la sec¡'etaría de justicia.

Noticias é lJifonne que deben remitir los cabildos ecle·

siásticos por- lo relativo á libros prohibidos.

Estllnándose necesaria para el arreglo de la mate.

ria de prohibicion de libros la remision de la. lista que
previno la suprema circular de 22 de julio de 825, y del
informe que en ella !"e indicó, ha acordado el Exmo. Sr.
presidente se pidHu á V S., como lo ejecuto, el insinua·
do informe y lista, comprehendiéndose en esta ~ o d o s los
libros que hayan tenido prohibicion despues de la ley
de 22 de febrero de 813, y espresan rlo por qué a u t ~ r i J · a d
se ha decretado, en qué forma y en qué fecha.

La circular citada de 2 ~ de julio de 8:¿5 solo se contrae

á pedir itiforme á los lllmos. obispos y gobernadores de mitras

sobre las medidas que en su juicio pudieran ser mas ifica

ces para impedir la introduccion y circulacion de lib7'os im

píos y pinturas obcenas, encargándoseles remitiesen lista de

los Libros que hubierm prohibido y de los que prohibieren el'

lo .91lccest.Vo. .
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La ley de 22 de febrelo de 813, citada en la circular
del cl'ia 10" es el deento de las co tes espm1olas, que abolió
la inquisicion y estableció los tribunales protectores de la
fe: no se estampa aquí por no considerarse necesario, y se

liará en su feclta respectiva.

Providencia de la secretm'ía de justicia comunicada á la de
hacienda.

Q1le se tenga por adicion al presupuesto de la secreta·
t'ía de justic'ia, Id partida de ciento setenta y ocho pesos del
sueldo -anual del procurador de presos y pobres.

Exmo. Sr.-Al f o r m a r ~ e por esta secretaría de mi
cargo el presupuesto de gastos del ramo de justicia pa
ra el presente año económico, no se incluyó la asigna o

cion correspondiente, al procurador en turno de presos
y pohrcsquc ¡mtes se llamaba de indios, por estar pen·
diente la investigacion de'la razon ó causa porque ha.,..
hia dejado de satisfacérsele; mas resultando del último
informe dado por la tesorería general en el espediente
instl'uido sobre este asunto, que dicha asignacion está
comprendida en la disposicion de la lE' • de 15 de abril d
1826,.que previene que entre tanto s da la ley que arre
gle la administraciol1 de justicia en el dist.rito y territ.o
rios, continúen bajo la inspcccion del gubierno general,
funcionang,o en toda la estencion del distrito fede al los
jneces de íetras, pagándose pOI: la tesorería general, co
mo juuQ!tmente los demás subalternos, tengo el honor d

l:l

decirlo á V. E. de órdef.l del Exmo. Sr. presidente, á fin
de que se tenga por adicion al presupuesto de este ramo
la cantidad de ciento setenta y ocho pesos que importa
€I sueldo de dicho procurador, y se continúe como la ley

SE-1'lUIBHE 11 1h; '11828. 24;1

p~.eviene el pago ,de ·dUa á D.NicolásiRotlriguez C a l ~ o ,

'que actualmente de80mpcña el indicado turno.
.!La,'ley-citaUa-ile 15 tÜ3 abril deR26no se-esJampa por

1ue·diee /0 mismo al pie de l/a 'letra.

nlA 5.-1lMNDO.

flenova-cion de /asJproTdbiciones;de p01tar,ar:mu$ p'¡Jo~

'hihidas, y reglas para1hae&do de las .pe1'mitidas.

'Obligado- á procurar r-or todos los 'met:lios 'posibles
la conservacion de la'tranquilidad 'públic"a .y seguritlad
individuallde'los habitantes del distrito, y convencido dI
mismo tiempo de que el dlvi'clo'é inobservanci:a de las sa
Jútlábles providencias que se han dictado'oportunamen
te ~ n tliveTsas épocas sobre p-ortacion ·de' totla Ciase ,de
armas, dan lugar en mucha parte 'á 'la -perpetracion 'de
crímenes que perturban de una ma,nera d i r e ~ t a el <mleu
social, y ceden en descrédit.o de _la república m e ~ i c a n a ,

he resuelto, para 'evitar la repeticion de a q u e l l o ~ , se ob
~ á v e n inviolablemente los' a-rtícul'os siguientes.-1.°Se
renuevan' las disposiciones y'hanfl'os sóbre p<;>rtacion de
armas prohibidas.---:.:2. 0 Se renueva igualmente el de "7
de 'uoril dc'82,). sobre·portacion ·de las permi'tidas. [ R e ~

f:opilacion'de julio lle-833, pág. 211.]-3.0 ¡Los contra
';cntores"de tillOS y 'otros sufrirán, irremisiblemente, las
penas 'que aque'lIos señalan.-4.o El gobernador 'dél diB~
o'ito y los ciudadanos alcaldes, darán licencia para por.

't,ar ,armas, 'entendiéndose de'rogadaslas concedidas'·has
-ta el aia, y que para 'concéderse en 10 succesivo, se' ha
'de hacer constar previamente la honradez y buenas cilt-
;t1nstancias de los que las p i ' d a n . - 5 ~ o 'Las autoridades

- '!len. 'g.adas"rle celnr I"obre el cumplimie.nto de estos ar
31
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tículos, no permitjrán el lIlas leve disimulo en tan íute·
resante materia.

Sobre prohibicion de p9rtar armas y sobre licencias
véanse los bandos de 11 de setiembre de 830, Re,copilacion
de ese mes pág. 436; el de 4 de febrero de 831, Recopila
cion de ese mes, pág. 22; el de 2 de mm'zo del mismo afio,
pág. 217: it. allí la pág. 478: el de 11 de julio de 833,
Recopilacion de ese mes, púg 154: it. allí pág. 21]: el de
28 de diciembre del mismo año de 833, pág. 367; el de 23
de noviembre de 835, RecopilaC'ion, de ese mes, pág 632; el
artículo 12 del de 20 de febrero de 829, Recopilacion de
ese mes, pág. 23: it. la providencia de la secretaría de jus
licia de 29 de octubre de 831, RecopilaC'ion de ju(io de 833,

Rág. 207.y 8: it. el artículo 4.° del bando de 2 de mayo de
833, y el de 13 de e n e r ~ de 825.

Circular de la secretaría de hacienda.

Esplicacion de la ley de 23 de mayo de este m10 [Re,.
copilacion de 830, pág. 149] Y demostrocion aritmética del
modo de combinar su observancia con lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la de 16 de noviembre de 1827.

Con esta fecha digo al comisario general p r o v i s i o ~

nal de Guadalajara lo que siguc.-"En virtud del oficio d.e
V. de 18 de jplio último en que consultó la duda ocurrida
al administrador de la aduana marítima de San Bias, acer
ca de la inteligencia del artículo 2.° del decreto circll
lado en 23 de mayo último [Recopilacion de 8JO, pág.
149J relativo á la aplicacion de la octava parte de los
productos líquidos de las aduanas marítimas al pago de
intereses y amortizacion de los préstamos estrangeros,
ha espuesto el gefe del departamento de cuenta y razon
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de esta secretaría con fccha 7 de agosto inmediato
lo que sigue.-Exmo. Sr.-El nuevo arancel de co
mercio, que empezó á tener cumplimiento en 20 .de
febrero último, previene en el artículo 23 [Recoptla
cíon de 830, pág. 148J que del producto de l a ~ ~ d u a .
nas marítimas, deducidos los gastos de adnuD1stra
cion, se separara la octava parte para el fondo ~ e r
crédito público.-La ley p o s t e r i ~ r de 23 ~ e mayo dlS.
pone en el artículo'l.° que la octava parte de los pro·
ductos líquidos de las aduanas marítimas, y los derechos
de espo.rtacion de oro y plata acuñada, labrada y ~n

pasta, se aplique para el pago de dividendos y ~mortl

zacion de préstamos estrangeros, y en el 2.° aclara que
en la citada octava parte se comprehendc la mitad de la
otra octava, destinada para el crédito público en el re
ferido arancel general.-Gada una de las referidas pre.
venciones ha debido tener cumplimiento desde el dia en
que empezaron á observarse, es decir, el arancel gene·
ral, desde 20 de febrero, y la ley de 23 de mayo, desde
su recibo en cada aduana.-De consiguiente, la octava.
parte de productos líquidos para el crédito público, cor·
responde desde el citado dia 20 de febrero hasta el an
terior en que empezó a cumplirse la ley de 23 de mayo.
Desde este dia en adelante se ha de aplicar media octa
va parte, ó sea un diez y seis avo de los productos líqui.
dos de las aduanas para el crédito público, y una octava
Varte para dividendos y amortizacion de préstamos es
trangeros, con mas para el mismo objeto los derechos de
esportacion de oro y plata.-Esta es In inteligencia v e r ~

dadera que yo entiendo deben tener las leyes espresa
das, y los términos matetiales en que deben formarse las,..

"
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cuentas los· esplica la demostracion a r i t m é t i ~ a q\.lC ha
pues,U> en su p,reced¡::nte informe el gofe de la; pnmer.a

seCCl0n de e s t ~ df3pa-rtamento.---'Pum" el debido a m ~ g l o

y lIui.[.o rn¡idu~, c'oll~endr.á (tlle Ia.s esplicue,íon.es e S F l l ~ e s a . 

da,s se Giraulen· á tooa-s las aduanas I n a r í t ~ l 1 I a e , po" c o n ~

dueto, de las 116sp.eetiva:s eotnisatías, genera-/e.s¡, con! pm
vdneion· del que euideo\ de su· mas exacta observancia, á
fin. de que en t'úd0> tiell1~o eQnst-q en·Jas cuentas)í e¡Ji,los
astados Q.I importe de.. las· a¡;>Iica'<:iones referidas; pe.ro
~. ~~ teoo-rá' á bien] acordar\ ).()«]PC ca.lifique mas al'rer
g:lado y eonvenienoo~?'-Y habiendo aGol1(Jadel 01. Exmo.

Sr. p1i0,Siden.te a:.e: c.Qnformidat1 cOD·el, inserto, i n í o r m e ~ , 10

tna8lad0.' á V. P-fllia su ¡ ' n t e J j ~ e n c i a J efectos- aon:,espon
d.ientes,. aCQmpa,fiándol0' GQWa certj.fi~ada de las¡ esp,l:ioo
Giones q.ue· se nelieren;¡ en el concepto de- <t!H~' con c s ¡ ~ a

f.echa le, cQm.unico tamüien, á las demás, corni-sar,ías· res,..
~.ectiivas.':""'" Tr,a,sládQlo, á \r. COl)¡ IQ-s, fiu,8s, que se, cs¡r.re
san, inc.luyénd0.1e ig~1 copia. á la., citada.

L ~ copia- de taso acla1iacio:nes que se a,comvañó á la G1&

tMivr es la. siguiente.
S~eipf1, I?cilnera~- El, Gomisatiogeneral. de GUildan

Jaja~a en su oooi(j) d(i}¡ H~ tle juLi.(j) último núm. 1.1.1,4,. in.
!eJ¡~ó el~ (jUO Gon fe"ha. q del mismo le, pasó, el.a.dmjnis-

tr.a.dor dq la. aduana IUl1orítima. de S;.1O BJ~'1 consultaudo
la, V¡tl'da,d¡qr3¡ mtetjg.€nci~,q~J,e' p~ra aneglaf sus operacio
nes delHJrá- dar t31'ar.ticulo 2.'" de· la ley [d,e 23, de mayo
úl.tirno, Re'Gopilacion de, ~30, pág. 149]) sehre [tag0 d.o di.
vidend,0g y amortizacion de. préstamO&lle8~ran~~os.r-rLa
Ulesa de. enos. ha, manifie15tado ya su juicio, y. siendo. COfl

fo-rme ~ arr.egloo<i> al de 1 ~ seccion, e&lPQndr,á¡ etita los
.InQtjvO& en qUe! funda, su, cQnCept9,. y dirá!ademá~ .a~ ad-
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vertcllclas que cree i n d i s p . e n s a b l ~ hac.er Él, las aduana::¡

marítimas en e.l c.aso.-;-EJ, arancel general en· su, actícll."

lo 32. dispone, qUA del Ur.od.u.c to, to,tal. de' la-s, aduanas. OlUr

rítimas se dedu.cirán los. ~stos.de. administr:u>Gioil;.}{ qpe

del rest.o se deducirá la oeta\(a p.at.te pa.ra el fondo, del
cr,édito p.Qblico ~n(lda mas a . ñ a d 8 . J - L ; l ; d j , v e t ; S : a . I ~ y d ~ l 2.3.
de.maYQ-anteript [Recopil.a(:io.n 46 830,pág. lf49], d,mpu¡;o
en el a.rt.ículo 1.0 que so, apJi-cuse la, octava. pa-rte de 10&

PI;0duc.tos. l'íq.JlioQs¡ de las aJua-nas mar,íí,imu,slt y.. los, de-o
1'.edlOs de espol;taci011 de or.o y plata.. acuñada, labrada
y en ~ a s t a I ~ . a r a , el: p,ago (le di.videouo.s' )f aJJlprtizacioij
de, préstamos e . s t I ; a . n g e l ~ 0 8 . ; Y,- ag;r,egó. además. en, el af,tí

cul-o 2..,0 que en, la. octava, par.le M que habla e.l. wimero s ~

comp1'ehcnd8114 la, mitad. d.e. la. o<;l.ml)a, P'QJ;tl3. destú~.ada JJQra
el crédito público en. el ar.an,r;cl /SIeneral; ó· se.aJ<\ l€jYr ulC ~ 6
de n<i>,vj.embre de 1821 [se. hallará. C,'f!, .sufechq,J ......J~~ta
comenzó á r.egi.r, en. tQdO&l los p U e l ~ t o s el 20 de f e b r . ~ r Q

del presente año natural., d ~ , 9 d e cqY'01 dJ& hasta el. aJ;lte~

rior en que' se ¡¡ecib-ió en ca.da ad,ualla r,ualritiQlala le); de

:¿3 de m a y o ' ~ debe, d ~ d u c i r s e . un;t o.ctav,-a J1lun,te; (Le. lqs
producto.s.líquidos que b ~ y a n . l o g r a d . o ; )í d e s d ~ ddiad.el
r.ecibo de la órden hasta 30 de junio, en que c O I ~ c l u y ó

•el próximo pusa.do aiío C C Q n ; Ó l l l i ~ o , de,beráJ;t d,e.du,<;:ia: una
media OC.tava parte de los productos líquidos para el cré
dito público, y de los m.ismos pJ;oductos líquidos una OG.

tava parte e n ~ e r a wara divid.endos y amqrtizncion, t e u ~ e n 

do cuidado d ~ wgrega.l' á esta Úlltitnael im.p(j}J.1t-e d.ti I~s d~

rechos de esp0l'tacion de oro y. plata- acuñada·, labrada y
en p ~ t a , con la mejor distincion y c1aridnd.-Resuha de
10 espuesto que las aduanas marítimas deberán descontar
desde el recibo de la ley de 23 de mayo tres medias oc··'



----
Para el créclito público.. ... .. 013.125 O

Si V S. fuere de la misma opioion, parece lo mas
conveniente que se sirva pedir al Exmo. Sr. ministro su
acuerdo superior para la circular, en los términos espre
sados ó en los que se consideren mas conformes y ar
reglados.-México agosto 7 de 1828.-Bausa.-Es co
pia. Mexico setiembre 5 de 1828.-Pavón.

DIA 6.-Circulm· de la secretaría de justicia.

Que informen los prelados de las ·religiones sobre ma

gisterios de sus provincias, y remitan lista nominal de los

lectores y predicado1'es jubilados.
El Exmo. Sr. preRidentl'1 ha resuelto que V. P. in-

Por una octava parte para dividendos so
bre diez mil pesos líquidos desde el 6
hasta el 30 de junio de 828...... . . . .. 001.250 O

Por el importe de derechos de esportacion
de 01'0 y plata en dicho tiempo. . . . . . .. 000.800 O

Para dividendos ". 002.050 O

SI~TIEMBRE 5 DE 1828. 2rt7

Por una octava parte para el crédito pú
blico sobre los cien mil pesos líquidos
recaudados desde el 20 de febrero en que
comenzó á regir el nuevo arancel, hasta el
5 de junio de 828.... .... . .... ... .. 012.500 O

Por media octava parte para el crédito pú
blico sobre los diez mil pesos líquidos
recaudados desde el 6 al 30 de junio de
1828 . . .. 000.625 O

S.t:TIElIBRE 5 DE 1828,

tavas, ó lo que es lo mismo, tres diez y seis avas partes
de los productos líquidos, cuyo método deberán obser
var en lo de adelante mientras no se les prevenga espre .
samente otra c o ~ a ; entendiéndose por productos líqui
dos a ~ u e l l a cantIdad que resulta disponible despues de
dedUCIdos los gastos de administracion súlamentc; entre
los cuales deberán comprehenderse, aunque con d i s t i n ~

cion y claridad, por medio de notas, las uevoluciones por
C ! ' r o l ~ de cuentas y de pago, porque si han sido cobradas
indebidamente, claro es que no han debido reputarse
productos legítimos ó verdaderos.-Para mejor inteli
gencia de lo espuesto, parece á la seCelon que conven
urá hacer esta esplieacion, no solo á la aduana de San
Bias, sino tambien á todas las comisarías generales en cu
yo distrito hay aduanas marítimas, por medio de una ór
den circular, con illsercioD" de un ejemplo material para
que en los cstado(de valores y en las cuentas se distinga
lo necesario con uniformidad y separacion, v. g.:-Se su
pone que en la aduana N. se recibió la ley de 23 de m a ~

yo en 6 de junio de 1828 y que de!'ue el 20 de febrero
hastu el dia 5 tuvo el producto líquido por el nuevo aran-

cel . . . . . . . . . . . . . . . .•. . . . . . . . . . . . . . 100.000 O
Productos líquidos desde el dia 6 hasta el

30 dejunio........................ 010.000 O
Esportacion á tres y medio por cien- 1

to de plata acuñada. . . . . . . . . .. 600 I
Id. á dos por ciento del oro id. . .. 200 j 000.800 {)
Id. al siete por ciento sobre el oro y

plata pasta (para lo sucesivo). . • __o ---

110,800 O



BANDO.

P
'es de polic~a de buen órden para la solem-revenown,. ,

nidad del aniversario del glorioso grito de indep ndencwen

el pueblo de Dolores. .
La circular de la secretaría de hacienda de esta jech~

reglamentando la ley de 19 de julio de este año [Recopt

lacion de agosto áe 83:3, pág. 374] sobre oro y plata pasta,

se copiÓ en la Recopiladon de agosto de 8:33, pág. 376.

Circular de la secretaría de hacienda.

Declaracion de cuales operaciones de las aduanas ma

rítimas debeli pra.cticars~ con presencia de los inte.rve~tores

de los estados degue trata el arancel de 16 de nOVlembrc

de 827.
Con esta fecha digo al comisario general provisio•

nal de Veracl'uz lo que sigue.-"He dado cuenta al
Exmo. Sr. presidente con un oficio del administrador de
la aduana marítima de Pueblo Viejo, fecha 19 de agosto
último, en que consultó Ri todas las o p e r a c i o n ~ s ·de ditha

duana deben practicarse con presencia del mterventor:n ella por ese estado; y teniendo pres.ente 10 ocurrido
en la aduana marítima de Soto la MarJíla acerca del re·
clamo hecho por el gobierno del estado de TamaulipaB
en razon de hallarse aquel interventor en el pleno ejrr
cicio de sus funciones, adoptando lo que en este caso se
resolvió con fecha 5 del corriente [pág. 241] de confor
midad con lo espuesto por el gefe del departa~ento de
cuenta y razon de esta secretaría;,se ha servido acorqar
S. E. que el interventor de la referida aduana de Pueble·
Viejo y los otros que se hayan puesto en las d c m ~ s ma-

32
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forme wLre la' forma Y' cir'cunstancias con que deben ha
cerse en su prÓ'\>incia 'lás' concesiones de magisterios se·
gun las constituciones de la 'órtlen, 'y lo que 'conforme á
ellas se esté practiclIndo uctmdmentesdbre este particu
lar, 'remiti,cndo una· lista nominal,de '·Ios ;le'ctol'es y pre
dicadores jubiladi:>s, 'j'tlformarido igualmente -el número
que haya de :magisterios vacantes, y la 'clase 'ó' clases á
que pertenezcan.

OlA 12.-Providencia de la secretaría de guerra comuni

cada i:Í la de 'hacienda.

Que los comandantes ,generales faciliten la escolta ne·

cesaria para que se conduzcan los caudales de la fede

' r a ~ l O n .

• Exmo. Sr......:.C0n :esta·fecha:digoá 10s comandan.·
'tes generales de los esta\:los lo que sigue;.....lD.esea'Ildo el
·p·tesioefite que 10.s caudales que se conduzcan de un pun
to á otro caminen con la seguridad correspondiente, ha
dispuesto se prevenga.á V., 'como lo verilico,que faci
lite la escolta necesaria, Jilara este. obJeto sieIlilpre que.el
comisario necesite de ella. .Y de superior órden' lo .co
munico á V., para ,su intehgellciay-.cumplimiento; en
c o n c ~ p t o de q ' ~ e hQy-:doy cono.cimiento de ,esta resolu
cion al Exmo.Sr.secretario de, hac1enda.-S Jortrasla
do á V. E. para su conocimiento y como resultado de
su ofie,io lllÍlm. "46l de ' a y ~ r , 'en1la ;int-eligencia ~ qlle por
separ,ado, dig.o alcomuadante.genera1de ·OajoGa·;facilite

.,á' aquel .comi13a.rio la ,€8c@!ta .cl;mmsp.<OOdient-e par,a 1<In
conrluc(~ion de los diez mil p.esos de la ciu'dadde'Pli€bla.

SETIEl\lBRE 13 DE 1828. 249
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rítirnas deben intervcnir en los despachos de las mer
cancía::>, con arreglo al artículo 2.° del nuevo arancel {fe
neral de comercio, en la calificacion y aforo de aquell:s;
en la liquidacion de adeuJos; en toJos los actos que es.
prcsan los artículos 7, 13, J6,24 Y 25 del mismo aran

cel; y ,en. suma, en cuanto concierna á. hacer efectivo el
cumplllmento de las leyes dictadas para precaver frau-'

des á ,la b~cien(!a püblic1:l: todo lo que participo á V. pa
ra su Jnte!Jgencla y efectos correspondientes."

El arancel Citado se estampará en sufecha de 16 de
noviembre de 827. .

DIA 14.-Circlllar de La secretaría de relaciones.

S ~ da notici~ del movimiento que sin órdendel supre
mo .g'o~te1"1lo ltrl fJecutado ltáeia Pero/e el Sr. general D.
Aotonw Lopez de Santa-Anna, y se exhorta á conservar las

insti/u~ion~s f~derales.-.En la 1m'sma fecha se hizo igual
comumcaClon a las autorzdades eclesiásticas por la secreta.

ría de justicia, y en 15 á las militares por la 'inspeccion gc
nerq.l permanente y comandancia general de Méx'ico.

DIA 16.-Providencia de lu secretaría de guerra.

¡Se aprueba por ahora el1W1J1bramiento de gifes de día

que consulta la comandancia geneml, ínte'rin las cámaras re.
suelven la que se tiene hecha sobre los estados mayores de
plazas.

El gobierno aprueba por ahora el nombramiento de
gefes de día que V S. propone en su consulta de ayer
á que contesto, ínterin las cámaras resuelven la consul.
ta que se les ha hecho sobre los estados mayores de p l a ~

zas, y que V S, como comandante genera-l dicte las pro..

SETIEMnR~ lo nE 1828.

videncias qué estime oportunas, con la reserva que re

quieren algunas de ellas.
La consulta de la comandancia general sobre que re-

cayó la anteriOl~ providencia, es la siguiente:
Exmo. Sr.-Habiendo quedado por el arto 3.° de

la ley de 3 de setiembre d,e 1823 refundidas las sargen·
tías mayores de plaza en el estado mayol' general det
ejército que dicha ley instituyó, y no llenando este va·
cío la de 22 de abril del presente año (pág. 90] que lo
estinguió, substituyéndole la inspeccion general, p ~ r q u e
nada dice acerca del modo de desempeñar las funCiones
que estaban cometidas á dichas sargentías mayores de
plaza, para vigilar la regularidad y exactitud del servi
cio de guarnicion; y previniendo la ordenanza general,
que en todo tiempo se haga el. servicio con la misma
puntualidad y desvelo que al frente del enemigo, y sien.
do yo por otra parte responsable de que así se verifique,
y que la disciplina y reglas establecidas en ella no se
relajen, ni siendo justo que los dos gefes de los dos úni.
cos cuerpos que cubren esta guarnicion sufran todo el
peso de la vigilancia; he dispuesto que desde mañana en
adelante se nombren diariamente un general y un gefe,
para que dividiéndose cfltre sí esta penosa tarea las vein
ticuatro horas que les toque, cclen de que el servicio se
haga con la exactitud y vigilancia que la ordenanza tan
to recomien<;la; arreglándose para este servicio, así los
mencionados Sres. generales y gefes de dia, como los
comandantes de los cuerpos, guardias de plaza y pr,e
venciones, al método establecido en los títulos 4.°, 5.° Y
7.° del tratado 6.°, y en el título 13 del tratado 7,° de las
ordenanzas generales del cjército.-Lo que tengo el ho.

;r,

"
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nor de rna.l1ifestal· á V. E. para la aprobacion del su
pl'emo gobIerno, con arreglo al artículo 5. 0 del título 4. 0

tratado 6. 0 de la . d
8 mencIOna as ordenanzas generales.

, El a1't. 3.
0

de la ley de 3 de set'iembre de 823, citado
en ta C012su/ta que mttecedé, no se esttJmpa ínt

. . . egro por no
eonszderarse necesarzo; pe1'o!m, lo conducente dice: que en

el estado mayor genetal quedaban nifundidas las atribucio_
nes de los inspectores ge1l'C1'ales de todas armas 1 ... . ", , as satgen-
tías mayores de plazas, las fim'Ciolles de los cuarteles maes-
tres '!J mayores gentJra/'es. J , ,

, . Los a:-tículos citacio~ de la ordenanza general del ejér.
C l t o ~ se .omzten porque ha de p1!-blicarse í~teira en esta Re-
copz!acwn. 1 . I I

DIA 17.

.: 'La ley ~ e ~ s ; e dia circulada rol' la se'cre/aría de rela.
clOnes!l pu'ólzcada en bando de 18 del mismo p'oniendo

fuera de I la, ~ey a.~ge1e1·al D, Antonio Lopez" de Santa
Anna, se halla en la Recopiracion de marzo de 829 ' 45. , ,pago .

DIÁ 2 3 . ~ P 1 · o v i d e n c i a de la secretaría de gtterra comuni

cada á la inspeccion de milida activa.

Adiciones á los artfculos 33 á 36 del título 7- de la de

claracion de milicias sobre premios, retiros y abono de tiem
po á sus 'individuos.

Con presencia del espediente formado sobre la oh
'sei'vtthcia de' o'S -artículos del 33' al 3'6 illchisive, del tí
tulo 7.° de la declaracion de milicias [Recopilacion 'de

8~4, pág. 407: yiJeare la de 88ti 'de tnéro, pálg"o 106] que
deta!lan .mIOS á sus individuos, se ha considerado por
·;1 gObICIIIO, an'eglada la circular que sobre la materia
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espidió el estado mayor general en 20 de mayo de 1825;
pero á consecuencia del reclamo que hizo el comandan
te del batallan activo de Mextitlan en 30 del mismo OIes
y año, y que V S. reprodujo en su oficio de 11 de julio
próximo pasado núm. 675, ha determinado el presiden
te que á la indicada circular se le hagan las dos adi
ciones siguientes.-La Cualquiera que sea la causa
porque el miliciano continúe sirviendo, con tal quc lo \'0.

ritique sin nota de desercion, es acreedor á Jos respec
tivos premios, y en el caso remoto de que sea por con
dena de los tribunales, se le deséontará para los pré
mios el tiempo señalado en ella, como está prevenido
para los individuos de milicia permanente.-2." Para optar
á los p.remios seiíalados en los referidos artículos de la de
claracion de milicias, se abonará álos milicianos por en
tero el tiempo que hayan servido, sin descontarles la
mitad del que estén retirados á sus casas, como previ..
UD La inencionada circular de 20 de mayo de 1825.
Con estas adaracioneB queda bastante compensado el
servicio en lo general del soldado miliciano, á quien el
gobierno no puede declarar el premio de 9 reales, como
propuso V S. en su nota de 4 del próximo pasado agos
to núm. 780, porque no está en sus facultad'es desig
nar nuevos premios.-Todo lo que manifiesto á V So pa.
ra los efectos consiguientes, conrestando á SIlS oficios
c i t a < l o ~ , - [ En 2() del próximo pasado mes .'Je circuló por

la inspeccion de milicia adi'VG.]
La circular del estado mayor general de 20 de mayo

,de 825, citada en ia anterior del 23 de setiembre, es como

,<ligue:
A consulta mia, ba tenido, á bien 'el Exmo. Sr. pl'e·
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sidente de la federacion, resolver por decreto que me
comunicó el ministerio de la guerra en 19 del próximo
pasado, el que se redacten los artículos del tít. 7.° de la
declaracion de milicias de 1767, que á la letra dicen:
[Recopilacion de 834, pág. 407, Y véase la de enero de 8~~6,

pág. 106.]-EI conocimiento que tiene S. E. de que ú
pe'mr de que en todos tiempos y gobiernos ha regido la
cit,lda dcc!aracion de milicias desde su publicacion, ape·
nas se encuentran uno ú otro en los antiguos provin·cia.
les qne disfruten de las gl'acias que señalan los prece
dentes artículos, no habiéndose verificado que desde el
año de 21 á la presente haya venido una sola consulta
de los cuerpos que actualmente existen; y convencido
por otra parte de que nada mas digno de sus sentimien.
tos' que remunerar la constancia en el servicio de la na·
cion, ha querido que por este medio se haga, mas co-

. muu la inteligencia de los artículos que acabo de tras
ladar.-Por tanto, es la voluntad de S. E. que hacién
dolos V, notorios á Jos individuos del cuerpo de su man
do; proceda sin demora á consultar á los que se hallen
comprehendidos en ellos, en relaciones semejantes á los
formularios números 11, 12 Y 13 del reglamento de este
estado mayor g.eneral, [Recopilacion de febrero de 833,

págihas 378 á 383. Véase la Recopilacion de 836, pág.
108] substituyendo á las órdenes que estos citan en su
encabezamiento, el artículo ó artículos que convengan
al caso: que las consultas deberán venir por duplicado y
comprobadas con copias literales de las filiaciones, en
las que solo para este fin se clasificará al miliciano por
mitad el ti-empo que haya estado retirado á su casa, co
mo en el de paz, y entero el que haya permanecidQ s o ~

SE'l'IEMBRE 23 DE 1828

bre las armas en gllarnicion 6 campaña, c ~ n f o r ~ e al art:
27 del citado título; y si el interesado h u ? \ e s ~ s l d ~ de los

q
ue oportunamente se incorp@raron al ejércIto t n ~ a r a n .

'l' , le abonara ade-
te y prefiera continuar de mi lClUno, se .<

m~s el doble de campaña declarado en el art. 17 del s ~ -
d d 822 -Que los rctl-

berano decreto de 21 e marzo e .
ros con goce de fuero militar criminal, ó lo, qU,e se
ha llamado cédula de preeminencias, se concederau a lo.s

. ' - la la órden de 29 de abnl
20 años de serVICIO que sena
de 1774, previa tambien la correspo~dienl,e co~su~t~ del
cuerpo, y para cuya gracia se clasdlcara al llldlVl~UO
naturalmente ó entero el tiempo que haya estado retira
do á su casa, y doble el de sobre las , a l ' l l l ~ ~ , .conforme
al art. 18 del cap. 4.° del reglamento ne ImhcJas de Cu·
ba, [Recopilacion de 834, pág. 443J uno de los m a n d a d o ~
observar por órden de 8 de junio de 815 que no esta
derogado.-y corno en el cuerpo del mando de V. no
deba haber mas individuos de tropa veteranos, que los

que señala el reglamento de 22 de a ~ o s t o de 823, es.
asimismo la voluntad de S. E. el preSidente, que todos
los mas que se consideren en esta clase p o ~ ' su opor:
tuna incorporacion á la independencia Y qUJ~ran conti
nuar en ella, prefiriendo á las indicadas gracias las que
por sus respectivos reglamentos,están señaladas á ,los
individuos del ejército, sean destmados con proporclon
y en calidad de reemplazos á los cuerp?s d ~ esta c 1 ~ s e ,
á cuyo efecto les hará V. leer en tres dlas ~ o ~ s e c u t l v o S

esta resolucion, para que con cabal conocimiento pue
e

da cada uno deliberar de su suerte, y á la brevedad p o ~
sible me remitirá V,'una relacion nominal de todos aqueo
1I0s que deseen conservar la prerogaüva de veteranos.

"
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Y consiguientemente se hallen en ánimo de pasar en su
clase á continuar su mérito á los cuerpos de línea á que
convenga destinarlos; y de no haber alguno, me dará V.
igualmente parte para yo hacerlo á la superiori(iad.
E ~ de auvertir por último, que no habiendo en la repú
blIca cuerpo de inválidos milicianos, los retiros de qu.e
habla el arto 35 se concederán en e1ase de dispers.os á
sus casas, yen ella disfrutarán del 'haberque á los vete·
runos que no llegan á los 25 años de servicjo .se.ñQ.la la:
nota 12 del reglamento de retiros de 30 de octubre de
1816, [Recopilacion de enel'o de 836, pág. 59] esto es, lag.
tres o c t a v a ~ partes de su haber en infantería los sargen··
tos, y la mItad del de soldado las demás clases inferio··
res, abonándosele además el premio de 6 realesconce·
d i ~ o " á l?s 18 años. Todo 10 que digo á V. PliU'R su in
t~hgel1CIU y puntual cumplimiento.-DiosJ libertad. Mé··
XICO mayo 20 de 825.-El marqués de Vivanco.

Lalreal órden de 29 de abril de 1774, citada en la c i r ~

cular anterior, concediendo el fuero á [,~S milicianos que se
retiren á los 20 años, es como sigue:

Ha resuelto el rey por punto general, que todo so ..
dado de milicias que despues de 20 años de servicio ob
tuwiere su retiro con causa legítima, goce del fuero mi.
litar como ántes en reéompensa de sus méritos, sin em
bargo de no hallarse prevenida esta circunstancia en los
reglamentos de milicias de estos dominios. D i ~ s guar..
de &c., Aranjuez 29 de abril de 1774.-El bailio D. Ju
¡ian de Arriaga.--Gir.cular á los vireyes y gobiernos de
Indias. . .

~rl'IE~1BR'E 23 ·I).E1828.

Oircular de la secretaría de ·hacienda.

Acompañando el decreto comuuicado por la secretaría

de guerra., para arquear los buques y sacar SltS toneladas,

'Jue se ospidió en 21 de octubre de 8:l6~

En oficio de hoy me dice el Exrno. Sr. secretario
de estado y del despacho oe guerra y marina lo que sigue.
_ExIIlo. Sr.-Consecuente al dictálllen del gefe del de
partamento de cuenta y razan de 28 de ag'osto último,
aprobado por V. E., segun me indíca en su nota de 5 del
actual, tengo el honor de adjuntarle quinientos ejempla.
res del decreto superior para arquear los buques y sacar
sus toneladas; que se espirlió en 21de octubre de 1826,
á fin de que, como espresa el enunciado gefe; se circulen
á las aduanas marítimas.-Trasládolo á V. de órden del
Exmo. Sr. presidente, acompañándole dos ejemplares de
10s que se citan para su inteligencia y efectos corres-

pond ientes.
El decreto citado de 21 de octubre de 1826, es el si-

g.uiente.

Sobre medida de buques para el cobro del derecho de to"
neladas.

Impuesto el presidente de las dudas ocurridas y va·
riedad en el cobro de los derechos de toneladas á los bu
ques estrallgeros que fondean en los puertos de la repú
blica, se ha servide> disponer, que cOllfor 'Oc á la medida
de Burgos, que 'Cs la que señala elloeglamento de comer
cio marítimo, se proceda al indicado percibo, sil'viendo
de .regla para las a l ' ~ l 1 e O S lo sig:J'iente.-L,l difel'encia
.Ülell<r>en io.l3 piéli de París con.Burgos, es de s.eis á ~icte:

ij3
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la de Lóndres á B d d' ., urgos es e lez y noventa y sIete c e n ~

téclmos á doce -R d 'd' 1 ". e UCI as liS medidas a las de Burgos
se tomará lasemisurna de eslora y quilla, y se m u l t i p l i c a r ~
por las tres cuartas partes de la manga y mi tau del plan; y
esteproductovueltoámultiplicarporla mitad del 1

d' 'd'd punta,
y IV) ~ o s u p r o d u c ~ d o e n t r e s e t e n t a e n t e r o s d i e z y nueve
centécllnos, ~ u cuoClente dará las toneladas de, . arqueo que
d e b ~ n ~ o b r a r s e , slrvlendo de gobierno para las dimensio
nes IDdlcadas que df;ben tomarse de dentro á dentro de ma
~ e r ' l s . - L ~ q u e comunicoá V. para que lo prevenga á to
ü o ; 3 1 ~ s capitanes de puertos. á fin de que precisamente se
ven1Jque la Citada operacion en todos los b, . UqUCi; estran-

g r , r ~ s q u ~ . arribaren, y previa esta formalidad espidan
los ddlllJIlIstradorcs de aduanas marítimas el documento
de t?neladas que resulten y deban cobrar. .

DIA 24.-Ley Se aut " 1 b'• . . 01 lza €1. go terno para ljue pueda

e m p ~ e . a r , para contener el movimiento de Santa-.lÍ.nna, los
auxdUJ,res del Bajío.

Se autoriza al gobierno p'lra que pueda emplear,
~ a r a contener el movimiento de :Santa-Anna, los auxi-
lIares del BaJ'ío -[S . l' l' ., . e Ctrcu o en e mIsmo dta por la. secre-

tarza de guerra, y se publicó en bando de ~O.]

DH 25.-Providencia de la secretaría de guerra comuni.

cad&. á la de hacienda

, Que s i ~ espresa órden del supremo gobierno á ningwl

cuerpo del eJerctto se abonen las gl'attifitcaci.ones de campa-. na.

Exmo. Sr.-Mal entendida ~ o r algunos comisarios
la nota tercera de la tarifa núm. 10 sobre gratificaciones
de campaña, las han abonado indebidamente' Ia a gUUOB
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~ u e r p o ~ sin 6rden del gobierno, y en este supuesto me
manda el presidente oiga á V. E. de su 6rden, que pre
venga á todos los comisarios no abonen dichas gratifica
ciones á ningun cuerpo sin órden espresa del suprenlo

gobierno.
I.Ja tarifa núm. 10, citada en la providencia anterior,

fué circulada con la instruccion general de comisarías de

22 de diciembre de 824, y en su nota tercera previene que

dentro de gua1'll'Ícion no se considerarán raciones de campa

11a, y juera de este caso serán acreedores á ellas torl')S los

geles y oficiales del ejército, cualesquiera que sea el objeto

de las marchas relat-ivas al servieio. [tem: véose la Reco

pilacion de agosto de 833, pág. 50::>, la nota y la Recopila

cion de julio de 836, páginqs 492 y siguie¡¿tes.

DlA 29._Providencia de la secretaría de hacienda comu

nicada á la comisarítl general de México.

Cesacion de los meritprios en los resguardos de la IQ'
deracion, y prohibicion de ljue los haya en lo de adelante.

En el espediente formado sobre provision de plazas
del resguardo en la comisaría general de Yucatan, se s i r ~
vió resolver, entre otras cosas, el Exmo. Sr. presidente
pOl' acuerdo de 27 de junio último, de conformidad con
lo espuesto por el gefe del departamento de cuenta y ra~

zoo de esta secretaría, que desde luego cesen todos los
individuos que en clase de meritorios existan en los res
guardos de la federacion, porque careciendo estos de lo
n ~ c e s a r i o para subsistir, es muy dificil cumplan con SUB
d,~beres,quedando prohibido el que los haya en lo de
adelante. y de órden de S. E. lo comunico á V. S. p a - ~
.la SU inteligencia 'j efectos correspondientes.

- '!I
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Ley. Se facalta al gobierno para negociar un préstalrw

de t,.es millones.

Art. 1." Se f.1CUltn. al gobierno para que plleda 1 l 0 ~

gociar un empréstito, nacional ó estrangero, hasta de
tres millones de pesos percibibles.-2.0 Para la a m o r ~

tizélcion del capital y pago de interés del empréstito, si
fuere estrangero, se aplicará la mitad <.le los derechos

que adc'uden en las aduanas marítimas de la república:
los efectos que importaren en bugues'procedentes d i r e c ~

tamente de puertos de la nacion á que pertenezca el
preslamista.-3.0 Si el empréstito fuere nacional, se des

tinará para su amortizacion y pago de interés la cuarta
parte de los derechos que c a u s e ~ los efectos estrangeros
c.n I~ aduana marítima de Veracruz.-4.0 Si el emprés
tIto fuere en parte estrangero y en parte nacional, se
aplicará para la amortizacion y pago de interés de la
primera cantidad espresada en el arto 2.°; Y para la se
gunda la señalada en el arto 3.", con deducCÍ'on de los
d f ~ J ' e c h o ~ que adeuden los efectos suj'ctos al pago del
prestamIsta estrangeI'0.-5.0 Los prestahüstas podrán
nombrar comisionados que perciban en las aduanas ma
rítimas la parte que les corresponda de los d'erechos, con..
forme á los articulos anteriores, ó librarla en filvor de
los importadores, para que se les Bibone á estos p0r cuen
ta de aquellos.-ti.o El entero ó enteros del emprésti
t'<9S se verificará en la tesorería general de ~ a federacion,
y los ministros de ella otorgarán los recibiosc0rrespol1_
d lentes, sin cuyO requisito senin de ningun val.:>r ni efec
to contra la hacienda pública los créditos de los presta
mistas.-7. 0 Los contratos 'celebrados c.:>n el gobierno
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en virtud de los decretos Jo 21 de noviembre y 2·4 d
diciembre últimos, y los que se celebraren dentro do

fluince dias contados desde el de la publicacion del pre·
sente decreto, serán religiosamente cumplidos; pasado c s ~

te término qued'arán derogados aquellos decretos.-8.0 El
gobierno inmediatamente pasará al congreso noticia de

las cantidades que en numerario y créditos haya perci
bido á consecuencia de la autorizacion que le, conce
dian los decretos citados en el artículo anterior, y, del
destino que haya dado á los caudales, sin perjuicio de

que oportunamente presente la cuenta respectiva con
arreglo á las leyes. [Véase la Recopilacion de 829, pá

ginas 78 á 80. J-9.0 La cantidad que se adeucle por los
préstamos decretados en 21 de noviembre y 24 d ~ 0\
ciembre últimós, se rebajará dclos tres m i l l o n e ~ q u ~ c s ~

presa el arto 1.0, si pasare de un mil/on de pesos.-(Se
circuló en el mismo dio por la secretaría de hacienda, y se

publicó en bando de 13J.
. Con respecto al arto '7." de la ley 9ue aniecec!e, véas~

adelante el decreto de 29 de noviembre del presente afio, qll.e

prorogó por seyentu dÚIS contados desde su publicacion el

término fIjado para los efectos que esplesa en el referido
arl.7. 0

.

Los decretos citados n'iJ 21 de noviem~re y 24 de 4i
ciemore de 827, se estampm:án en sus fechas; 'pero véanse (as
leyes de 21 de febrero y 15 de mayo de 8:49, y las notas

rIel recopilador á dichas leyes [Recopitacion de 829, pági.
nas 35 á 37, Y 78 á 80].
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Ley.-Se prorutcrm bujl) ciertas Tc,!!las SCISCWlt!OS mtl
pesos para gastoi; de guerra ~ n t r e los --estadas de la fede

rrrcwn.

entretanto no dejarün de c\bibil' el que Bstún obligados

á satisfacer conforme á las Icyes \'!gentes,-J: .A los
estados q·.e han prestado algunas ciUHidaues al g,.bicr

no, se les rebajar6n de la que ailora se les seña!a.-4.0
Los estados verificarán la cxI¡ihiclon dc su resuedivo C L l ~,
po dentro de ciento ocbenta dias, por se ·tas pal'w", un:1
cada treinta dias.-5.0 El g o b i { ~ r n o i:¡ter"elldr:i las reno

tas de los estados que no cumplieren con las c"ltibicio
nes señaladas.-[Se circuló en eL mismo dia. por LI1 seC1C"

taría de hacienda, y se pubLicó en bando de l ; ~ ] ., ,

DIA 7.-0ircular de la secTetaría de '1wciwda.

Prevenciones á los comisarios aL acompaiia1'les la ley

de 4 de este mes sobre proratea de seiscientos rml pesos á

los estados para gastos de la guerra"

Deórclendel Exmo. Sr. presidente acompaño á V So
los correspondIentes ejemplares de la ley de 4 de este mes,
en que el congreso general se ha servido proratenl' entre

los estados de la Jedel'acion la cantidad de seiscientos
mil pesos para los gastos de gucrra, cuya suma urgen
cia é importancia en las actuales circunstancias! es su-

.perior á todo encarecimiento, pues no pueden omitirse
ni dilatarse sm peligro de grave trascendencia á la tran

quilidad de los mismos estados, y aun á la conservacie-n
de nuestras sagradas i n s t i t u c ~ o n e s que se encuentran

amagadas por los últimos acontecirnientos, los cuales al
mismo tiempo que recargan al erario federal con las ero

gaciones consiguientes á la reunian, movimieoto Je tro

p ~ R y demás aprest.os militares, dismillliyen considera
bl<'mentp los recursos, como es notorio, eQ términos de
no haber los caudales indispensables para laR ejecutivas

4.000
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30.000

54.000

100.000

30.000'
5.000

58.000
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30.000

5.000
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4.000
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40.000
66.000
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2.° Esta cantidad se les abonará en la liquiclacion de
contingentes y s.i'ídarniento del que deben pagar en ei
corriente afio t:con6'lJi(,;0 6 en el próximo l{ue sigue, ;Y

A rt. 1.0 Sc prorntca la cantidad dc seiscientos mil

pesos para gastos de gurm'a entre los estados de la feJe.
mejon erl los términos :;iguientes.

AJ estado de las C'iiapas.................•
Al de Cbihuaha

...................... lO ..

Al de Coahuila y Tejas...........••......
Al de Dlll'anrrO . . . . .o ,. , ..
,-\1 d G' ..
- ~ e uanaJuaro ..........•............ '
Al Je México .................. ,. ..
.,\1 de Michoaean ............................................. ,. ..
Al de Nuevo Leon.............•.., •......

Al de Oajaca . . . . . .• ..... . ...........•
Al de Puebla.. ...................................................
Al de Qllerétaro .............................................. lO; ..

Al de San Luis Potosí. , ............•....•
Al de Sonora y Sinaloa ...............•..
Al de Tabasco .................................................
Al de Tamaulipas ...................•...
Al de V ~racruz ..................................................
Al de Jdlisco ' ..•...•..............•....

_i\l de Yuca!an ' ~ ............••.•
Al de Zacatecas. • . • • . . . • . . . • •• • ....•...
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atenciones de dicha clase.-Por tanto, espora S. E. que
p cuetrándosu la honomble legislatura y el gobierno de
ese estado de la estraordínaria exigencia de las circuns.
tancias, rcdoiJlar'Ín su ucreditado cejo y patriotismo,

e doptnlldo con la mayor brevedad posible JOB arbitrios
tarnbjcn estraordin:ulos que se requieran para verificar
la exhibicion de los-[aquí las cantidades] pesos que seña
la á ese estado ta citada ley, dentro de ciento ochenta días
por sestas partes, una una cada treinta dias, como esta

blece el arto 4.° de la: misma ley, y conforme se lo promete
el gobierno de la uníon que cuenta con este necesarísimo
auxilio para las cspl'esadas importantes erogaciones (je

su cargo.-A efecto" pues, de realizarlo en los términos
referidos, prescritoil por la ley, ha d'lspuesto S. E, que
inmediatamente proceda V. S á ponerse de acuerdo so
~ r e el particular con el Exaw. Sr. gober. ador de ese es
tado, instándole, eDn manifestacion de JO' espuestO', pi)r

el puntual verificativo de los enteros de que se trata,
procurándolo V. S. bujo su mas estrecha respolJs;lbili
dad con toda la especíal dedicacion, empeño y eficacia.
que l'eclamab imperiosamente las presentes graves c i r ~

cunstancias, bajo el concepto de que como 1'0 Si gastos de
guerra q u e ' ( ~ l 1 a s demandan no admiten dilacioll, al ven
cimiento del primer plazo, es decÍr, á Jos treinta dias, 'se
librará á cargo ele V. S. la suma de [aquí las sestas par

tes] cOl'resp(jlldientb á la primera ex'hibi'cion que ent6n
ces dt;be veri'ficarse, y succe~ivarnente se ejecutará lb
1111smo con respecto á las ulteriores, al concluirse los tér
minos respectivos, dando V. S. cuenta á este rríinisterio
'cúcla correo de cumJto debe incesantemente practicar

")0 B01icitlld decs'tos c o b l ' o s ~ de las cantidades que r e c i ~

hu po l ~ f t i ; l ; l m do ell:os; y cijrnn, cid e , ' 3 t ~ ~ r l o que gna.r'do tan

íntc\'esante :lS!ll'lltO para (;o)}([)(:itniento de~ supremo g.o ...
bi.erno y ftR~S qloW ~or.resp.ondrHl.

bU 9.

El bando de este dia en que se renov6 la prohibicion

del voceo de papeles, no se estampa porque sus cuatro únicos

artículos se hallan ínse'rlos en bando de 31 ele diciembre <le
829 que lu renovó. [Recopilaeion de ese mes, pág. 377,]

DIA I O . ~ C i r c t t l a r de la secrétarfa de hacienda..

Noticia que han de ?'emitir á la secretaría de h a r ; ~ e n d ( !

los comisarios tS'cnerales de las autoridades y otros fun,ciona.

rios de los estados .Y puntos d ~ su residencia.

Park gOQJúrno el). las comisiones qlJe suelen ofre-
terse di!' '¿tamente con las a ~ t ó r i d a d e s ~ e ese m¡tado, ha
dispuesto el Exmo. Sr,' pr'esiBente qtle con la breveda,d
posible r é m i t á ' ~ . So á esta secretaríallnfl n o t í c i ; ~ de ! ~ s
persoiias que de,í)empeI'íau en la aS~lJalí.da.d tos principa"
1 8 ~ empleos de ese mIsmo estado y fle ps puntos dr S!1
?esidéném, comprehendiendo eoeHa.á los Sres. diputa
dQs de su honorabte legislatura; á 'Jos primeros a g ~ n J t ~ s

rle su obierno y administracion de rentas, y á los Ir l~

viduó's d ~ los trIbunales pe justicia.
j' I • 1

DI.!\. 13.
I 1 ., '

En circular ( e la secretaríl) d ~ TfJlaciones de este dia,

"w dió ¿; reconocer á D, José Maria Gomez Humaran por

f'Ónsul de la república de Colombia en S. BIas.

rilA H.
I,r¡ lell dI" e9ln dirt circulrula en el rhismo por le. sec','!!-

, :i4
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taria de relaciones y publicada en bando de 15, que derogó

el tít. 7.° del?'eglamento de libertad de imprenta, substitu
yendo otros artículos sobre jurados, no se estampa porque se

halla en la Recopilacíon de mayo de 831, pág. 265; pero en
cuanto aL arto 24, pág. 270 allí, véase la Recopilacion de
830, pág. 226.

Providencia de la secretaría de hacienda comunicada á ltz
de justicia.

Que las sentencias de /Q8I jueces en las causas de los
empleados de hacienda se comuniquen en derechura á di
cha secretaría, para que por su conducto se dispong'Q su
ejuucion.

Con motivo de haber dispuesto el comisario gene.
ral provisi(1)nal de esta ciudad el cumplimiento de la
sentencia diCtada por el tribunal de circuito de ella en
la· causa instruida contra el difunto comandante del res"
guardo D. JO,sé María Pazo1? y, otros dependientes, se
ha servido acordar el EXOlO. Sr. p r e s i ~ n t e que se repi
ta la providencia dictada ya para que las sentencias ó

determinaciones de los juece¡s en las causas de los em
pleados en el ramo de hacienda, se comuniquen en de
rechura á esta secretaría, por cuyo conducto se dispon
drá la ejecuc'ion que es propia del supremo gobierno, y
de su órden' tengo el honor de participarlo á V. E. para
los fines correspondientes.

DlA 18.

Por aeuerdo de este dia del Exmo. ayuntamiento de
lJléxico se participó al público quiénes eran los comisionados
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1'. a" la lista de J'ul'ados de que trala la ley de 14.}Jara J orm J ,

r l . t [Recopilacion de 831,pág. 265J.(te cornen e

DIA 21.

" En circular de la secretaría de hacienda,de'este dia se

previno á las comism'ías que no !taya la menor demora ,en
l ',t J e las tronas por interesarse en ello el mejoros aJ us es al r'
servicio.

25 L' Se renueva ltt prohibicion de toda reun,iol1.DIA .- ey. '.
clandestina que por reglas 6 instituciones determmadas for:
me cuerpo ó colegio, y haga profesion de secreto, y penas a

los contraventores.

1.0 Se renueva la prohibicion de toda reunion. c l a n ~

destina, que por reglas ó instituciones determmadas
!' e cuerpo ó colegio y haga profesion de secreto.-'r O ~ .

2.° Los ciudadanos que cQncurrieren á tales r e u D I o n ~ s

despues de la publicacion de esta ley, sufrirán por prl
mera vez la pena de suspension de sus derechos por un
año, de dos por la segunda y de c o n f i n a ~ i o n á una de
las Californias por la tercera, por térmmo de cuatro
años. Si los confinados reincidieren, serán espulsados
de la república por dos años.-3.o Los ~ m p l e a d o ~ de
la federacion, y los que lo sean en el distr!to y terrIto-
, J'llClusos los de nombramiento popular, sufrirán ade-fIOS" , 1

más la, pena de suspension de empleo y de sueldo en e
t · Oen que estuvieren suspensos de 10R derechos deJemp . . I ..
ciudadanía en virtud del artículo anterIOr; y SI, a re~~~I-

dencia hubiere sido en tercera vez, quedarán i n h a b I ! J t ~ · .

dos para todos los empleos de que ~ a b l a e'l presQnte al'·
tículo.-4.0 Los naturales ó naturalIzados que no ten·,

'"
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gall lotS ({'Cre'ctt0S ,d.e eil;lclacluflos, sufri.r-{uI [Wl' ' l } f í ( U ~ ' : ¡ ' ¡ '

vez seis meses ,de pritiion, ( l o b l - e : t , ~ ~ p . a pOlo la scgmldn,
privacion perpetua del df(recho de naturaleza por la ter

cera, y por la cuarta será'ú'estrañados para. siempre de

larépúbhca.-6." No '!'le COfi1'lprebend"el1 -eH In -d-isvosieioll
del a>r1ilc\do afltcriot' i Q 8 m e x i c ~ n o s por ' n a c ~ , m i e a t o :que
;por falta ~ e edad ,no estén ea lej.e-rei<:io db h ~ s ' d e . r e c l ' l ~

de ciudadanía. A tales individuos se les apJierrr'á 1''01'

primera vez ta pen&; de tres meses de arresto ó prision,
d()ble tiempo 'por 'la segllnall, b:iple por la tercera, y por
la 'cuar'ta s ~ r á n coiifinádos poi' cuafro años a una de la's
Callfornias.-6.o Los estrang-eros no natura1izaQos qile
pertenecieren á dich-as r ~ U l ú o n ~ s , serán espelidos de
Itl. :rcptíhlica, sin que -pued-an vó'lver á ser (ldmitid@s en
'ella .(;[-j ,-cuatro ·añ0sp·arprimera vez, ocho p'Ol' l a s e g t i n ~

da,'y rerpettlamelite flor la - t e l ' c e r - a . ~ r S e drculó en el

·<mis-m'() d-iapor la secrc1wrí'a ele reLaciones, 1.1 1 -se puh/,icó'en
'bf1ndo de 28].

Sobre e . ~ t a i;ncitel'ia 're1!.go presfmte ,c'l siguiente
. ,

lleil dec'reto de 2 de ·m(lYo de 1~íl:4.

Por ~ J a 1ey prirnéra del tit l ~ lllbro '12 ~:e la nóví-sí::"
roa ttecopílacion, está nmntlad'oque no se )háganjttiltas,
'ligas-di ?tras 'PftrciülidacJ.cs·en'-perjíuício d'el i\ii-én '~'h!J:ic6,

C6IDun -s0S-Íeg'o :r ti·anqui'líd-ad. ·'EstolTJ'ism'ose4turru1'ó
guart.lar bajo ~ e _graves 'penas en'otl"as t e - y e s a ~ 1 rciÍlé,

·por :)osmuchos tÍlales queae -tates J'l1litas -se podi:an ·se
guir, cOfnpuesflts ·coniufimente·de gent-es {)cf0SflS y d ~

estragada · , , ~ i d a . 'Este antiguo 'mal no -solamente 1m l/.e~

g do hasta c8t0s-dias, sino que'en"e-Hos ba'sido -el orígcft
(le las convulgjonf's políticas que han ¡ffltgido {¡ ' O l t l C : n O ~

'_)G",
ut'l'UBlW 25 o t : 1 ' 8 2 ~ ~ ;$

rc'¡uos; de EUi'upa, ydesgraeiauarnentc ha cU:IJido ta.m·

h'ütn p0rcste, que se llabia. pllc5-ervaao de . ta~ funesto
mal por ruetl,io de ias suhias J e ~ e s yestableClfllwnto con

que se babia gooe.ma-rlo hasta la .p.edida iR"'~Sj.on .de los
franceses, 'V novedacles .á que esta dió oca.sJün 'Y l;ljgar,

.Los mules :lUO la lfeligio:rl ~ el estado han padeódo dc
resaltas .de e~tas aso.ciaciP'D0s, son 'IH'UY .g-randcs, ~ . s e ·

rÚ'n aHO mu.c:ho maYCl'.108 si no $.C at.ajan en Ü€:tJ1flo con

ofwrtuHas ·pmviden.cias que tas c!',Úl'lJ.en dd tod@. A
este propósj'to

1
D. Juan 1 en su .00·d,enamiento ae leyes

'hocho en Guadalajaraen el año de 1390, encargé y
ma,ndó á los prelados delr.eino, q u ~ I ~ o : r cuanto much,os
estatlanen tales aso.ciacioDcs ligándos.e coa pactos y JU
t"amentos, absoJ;vJie:se:H de 8t08 á 'los q:ue los hubiesen

hecli0" 'Y que los arzohispo:s, iObispos y otras personas
eolesiásticas no permitiesen tales asociaciones y ligas.
Esta ;r\';&v<id.encia impo.rtante es mueh.o munecesaria
en esto.s dias, porque :algunos, :iJeducidos d.e opiniones

perjudicj.ales á la r€ligton y -al estado, aUN personat!i
eclesiásticas y ,1'eligi.osafS, CH'YO iÍtflflujo ea lo d:crl<lás :es
tanlgrancde., se han d c j a d o d l e ~ a r tanto de ellas, que ban
éscan.oa·lizac1ná los buenos 'y. an:<lstr<ldo á tIlHchotl á tan
grave mal. Sin perjUicio, pues1 .cleotras prowj,<dencias

que iré ,acordando :",·.ara 'estabJe.e.e·r y enca.m~n;a:r la .Úipi

HiQn pública al 'lnejor .lior-vicio de Dios y d€J estado; par
med,io d~ una b u e n a e . m ' 8 e ñ ~ I l z a p o J . í . t . i c . a y reljg~osa, ,00

eilq"go y mando á los M. Rit. .arzobispos, obi;;pos ~ r -de
.lnás prehl.dQs y ¡personas ecJesiástieas, <l:l'Je €D q J . l ~ . p I ~ .

miento de su .alto m j n i s ~ O l - , i o celen que sus r ~ s . p . B c t - i v o s

. ólJditos gnanj¡;> I !I lDbserv~n en 'sus acciones, o p i u i o o e ~

y escntos la vcr<ñtdcr<l y sana doetrina en que tanto S{,



ha distinguido la iglesia de España;en todos tiempos, se
abstengan de toda asociacion perjudicial á ella y al es
tado, procuren que aquellos cuya instruccion ó direccion
Jes esté encomendada, hagan lo mismo: y BIUY estrecha"
mente encargo á los prelados que en los seminarios con
ciliares se,enseñen y lean libros (je sana y provechosa
d o c t , ~ i n a , y estén consuma vigilancia en apartar de los
jóvenes que allí se ed ucan en las ciencias eclesiásticas,
los que contienen opiniones er,róneas y peligrosas así en
lo político como en lo moral, y en que los catedráticos y
maestros de tales casas les den saludable doctrina, y en
las presentaciones para ,cÚ'ratos y beneficios. eclesiásti
cos á esto se atienda principalmente, á que las ternas Ji
provisiones recaigan en personas que no estén imbu.idas
en tales opiniones, y hayan dado pruebas d,e adhesion.á
lo§' san9s principios por donde han ido los hombres sa
bios que en España florecieran eH. viil·tud y doctrina, .y
con ella dieron gloria it la iglesia y ~l estado. Pero si
por desgracia los prelados hallaren que alguno ó algu
nos pusieren estorbos al logro de tati saludable provi
dencia, ó algun otro hecho abusivo, al cual no puedan
en uso de sus facultades ordinarias pro,veer ,de remedio
me informarán de ello, pasando á mis manos las noti
cias puntuales y exactas que tuvieren, para que yo
provea lo que convenga. Y espero de su celo y. de
sus obligaciones como tales prelados, y que son de mi
consejo, que no escusarán diligencia en cosa tan .impor
tante pam el bien de la iglesia y del estado, de cuya a r ~

moniosa union y mutua ayuda pende la felicidad del rei
no.'-Tel1dréislo entendido, y lo cO{llUllicareis á quien

•
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c0rre::¡ponua.---¡Yo ~ I r e y . ~ M a d r i d 24 cJQ mayo ele 1814.

-A D. Pedro de hlacan.ar.

Oircular de la sec1'etar'¡a de justicia.

Que los jueces activen el gú'o y conclusicrf'l; de iodo

espediente en que se ·versen interese; de la ha'ciencia fe

deral.

El Exmo. Sr. s ~ c r e t a r i o de hacienda, en n0ta de
ayer me dice entre otras lo que copio.-Con este motil
vo tengo por oportuno reiterar á V. E., que siendo de
consideracion los espedietites interesantes á las rentas
de 'la fcdaracion que ~ e hallan pendientes en los juzga
dos de distrito y demás q'ue conocen le'ñlos puntos con
tenciosos de h a c i é n d ~ , 'con'sidero de n ~ c ' e s i d ; u l que 'por
, ".', " d . I ," I .' I lId d' 1 . Iuna provl encJa genera se excIte e ce o e IC lOS Jue·
ces para que 'activen el gil'.o y cbnclusion de todo e s p e ~
diente en que se versen in,tcreses á favor de la hacienda
pública, á fin de qlle esta perciba los que le correspon
gen con la brevedad que sea posible, para subvenÚ ep
parte á las escaseces! que cercaú al gobie'rno, cuando neo
cesita mayores auxilios para conservar la tranquilidad
de la re·pública.-Y de órden del Exmo. Sr. presidente
10 trasl~do á V. con muy e s p e c i ~ t l encargo dé que em
plee thaa su actividad y cIelo en la pronta espédicion de
i ~ s negocios en que se halle interesado el erario de la
federacion, así para salvar V. su responsabilidad, como
para que el mismo erario pueda cubrir las ntencioneE'
que lo afligen.-[ Véase la circular de la secretaría de jtf.~.

lic,irt, de nOn:! 4 de 826.J
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t . ~ . P r o ' l , ) i d e ~ c z a s -reZativas el la ('opitulaeitm y pago tl
dzUtdendos venctdos por el préstamo'contratado él], Lóndres.

l.0 El gobierno diligeJlCiurá el ~onsentÍJ;niento de los
interesados en los di,videndos ven€.i,dos, y obtenido les
capitaliz.ará sus créditos, otorgándoles para ellos nuevas
obligaciones con rédito de un cinco ó seis por cierno,
segun la procedencia del crédito.-2.0 Con los divi.
dendos principales remitirá sin falta ca(!a trimestre, to
mando del fondo .esc1usivo de amortizacion ó de otrb
cualesquiera, si este no alcanza, fa calltidad que importen
los réditos 4e estas n u e v ~ s oQligacibnes, y otra igual pa.
ra irlas amortizando pau!atinamente.-:..3.0 lo dispu,es
to en los artículos ant,eriores no obstará para que en el
momento que orrinaria ó estraordinariamcntc p'u,E'ua er
erario nacional pagar el todo del referido crédito, lo
v..crifiqne el gobiernQ'-[,Se ~ i r c u l ó en el mismo dia 'PO?' In
secretarí.a de hacienda, y ¡e pulJ.licó en bando- de 4 de no-,
viembre siguiente.].

• ~, H ~ j. r
Sobre préstamos, véase en este tomo la l~y del dia::-:

. . I

del presente, el arto 5.° de la d!3 28 de enero de. este af¿o~

esplicado en circular de la secretaría de hacienda de 2{)' d ~,
Junio del m?:smo, ,[pág. 206]'1 ~ ' o b l ' e d i v i l l e n d o , ~ v ~ a ; ~ e la
Recopilacion de abril de 830 páA·' 149, Y la circular de la
secretaría de hacienda de 2:~ de mayo del pl'esente año

'1 .. ,

[pág. 191]. [t. el decrfJto del sltpremogobierno de 12 dl'
/lbril de 1837.

NOVIEMBRE 4' DE 1628.

La providencia de este día de la secretaría de haci(Jf¡.

da, en que se mondó que súz embargo del arto 9.° del aran·
r.eI1Iigente, mientras no resueh,(/ el con,e;resQ no se cobrer~

J.'iCJ\'IElILBIU: ti DE 1S;¿ - .

Jereclws, pero se r;ifiancen las feSl(ltas por los efectos que
consten en el manifiesto t~Oll de,~tilw á O{I'O punto d'¡verso del
á que arribe el buque, IW se estampa aqlfl porque se ha de
colocar, como otrús dieposiáones, desjJlws del arancel que
cita en su fedw respectiva de 16 de 11 lJie ¡{)fe de 827.

Por ptociJenctU. de cicite día comunicada por la secre
(¡1ría de relacioncs á la de haóe¡zdC/, se 111Qtzdó que ,~e ,fran.
queasen a.l ciudcJdalto }Ji/ariento Ga~van Riverq todas las no
;icias conduccflt $ para la jormacwn de la guia dQ foras.

;'er08 de la 1'cpública.

Providencia de la secretaría de guerra.

Encargo de la comandancia gener(ll de Puebla al ;.:jr .
.o, Melchor .fr.[uzq/liz, y de la inspeccion general de m'iNda
permanente al S1'. D. losé Ignacio Ormaecltea.

DIA 6.-Circulat del gobierno del disl1·ito.

Se comunica el nombrarm:ento del Sr. generalD. José
,Toaguin Herrera pora gobemarloi' del nusmo.

P?'ovidenciLt de la secretaría de guerra c017wnicada á. (J

ir,speccian general de milicia qctiva.

Que todos tos cuerpos activos se completen de la fuer.
za que deben tene1' por reglamento.

Por las últimas noticias venidas de Yucatan se han
confirmado las de .que en la Habana se intenta hacer
una invacion por los españoles á aquella senínsula, y en
tal concepto, el Exmo. Sr. presidente proviene que co..
muniquc V. E. las órdenes oportunas para que tod()s ;;:

35 . .
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cuerpos activos se completen de la fuerza que deban te·
l\er por reglamento, para que cuando disponga de ellos
d aoblerno se 11ullcI1 "'t d di' .b en e.o a o e lacer el serVICIO.

DIA 10,--Cirwlar de la comisaría general de México.

P 1 ' o v ' i d e n ~ i a con respecto á sueldos de oficiales reti?'Ct

'/OSj ausentes Sln conocimiento del gobierno.

, A ningun oficial retirado que desde el pl'ü:ó'uncia-
miento del general Santa-Anna se haya ausentado de
ese p ~ e b l o sin licencia superior le pagará V. el sueldo
que disfrute, hasta tanto no acredite que el citado t i e ~ 1 "
po lo ocupó en otros asuntos sin u n i l ' ~ c á los facciosos
-[ Véase adelante la providencia de In secretaría de o'ue;~
ra de 20 del corriente.] b

Da 1~l-P rovidencia de' la secretaría de i'llsticia comuni
cada tÍ la de hacienda. .

Que se dé noticia de los ?/ieios de escri6anos vendibles

y renunciables con t~dos los pormenores que se espresan.

, Exmo. Sr.-Necesitándose en esta secretaría de
mi' cargo una noticia exacta de los oficios de escribanos
vendibles ~ renunciables que estén rematados en propie
dad Ó sorvldos C1I interinato ó pOI' tenientes en el distri
to federal y territorios, de los que siendo ó no de la mis·,
ma clase tienen alguna dotacion de la hacienda pública
por estar anexos al despacho de algun juzgado ú ofici
na, y dc ,los que por Tazan de la variacion del sist, ema
Ufl gohlerno 6 culificacion de rentas hayan quedado su
• l", "ios, cuyos poseedores disfruten pensiones ó sueI
(l( : tie cesant.es, ha dispuesto el Exmo. 81'. presidente
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se pidan estas constancias al ministerio del cargo de
V. E. como tengo el honor de hacerlo.-[En 15 dd pre

8ente se cmnunicó por la secretaría de hacienda á la comi

sa1.ía general, añadiendo: ]_Trasládolo á V S. de supre
ma 6rden, para que proc8diendo á su puntual cumpli
miento en la parte que le toque, remita á la mayor posi
ble brevedad la.s noticia~ que le correspondan.-[Véa.

se la cú'cular de la secretaría de hacienda de noviembre 8

de 822, tomo 2.° de la guia de hacienda, pág. 134.]

na 20.-Providencia de la secretaría de guerra c01nwú"

cada á la de hacienda.

Que se suspenda la paga á todo oficial retirado que' to~

me patte en cualquiera conspiracion.

Exmo. Sr.-El presidente se ha servido dispone!', que

á todo oficial retirado que tome parte en cualquiera cons
piracion, bajo cualquier pretesto que sea, se le suspen
da la paga que disfruta.-[En 21 del mismo se circuló por

la secretaría de hacienda, añadiendo:]--y de suprema 61'.

den lo trasla.do ú V S. á fin d~ que por medio de una cir
~ l l l a r prevenga su mas exacto cumplimiento á todos los
subalterno.s de su demarcacion, con las mas prevencio
nes que considere necesarias al efecto.-[Se insertó por

la comisaría general de ft'Ié.t;ico en 26, diciendo á sus su

balternas:]-y lo traslado á V. para su mas exacto cum
plimiento, y consecucnte con mi determinacion que con
fecha 10 del corriente [pág. 274] comuniqué á V. so,
bre la mat.eria.--[ Véase la circular de la comisa?'ía ¡{ene-

;r'al del dia 10 del presente.]

--'"

d



BANDO.

Contiene vaTias providencias dirigidas á restablecer

la tranquilidad pública alterada en esta capital á conse

cuencia del pronunciamiento de algunos cificiales y tropas

de la milicia lmcal, las que no se estampan por haber sido

dictadas solo para aquellas Ctrcunstancias.

DIA 4.

Se comunica el nombramiento del Exmo. Sr. general

D. José Joaquin de Herrera para secretario de la guerra.

DlA 6.-BANDO.

ProV1:dencias de policía de segu?"idad, y otras para resta·

blece?' el órden y tranquilidad.

Conviniendo urgentemente el que la tranquilidad
pública se restablezca, como es un deseo de todos los
habitantes de ~sta benemérita capital, he dictado las pro
videncias siguientes.-1.· Se prohibe toda reunion que
pase de tres personas en las calles, plazas y cualquiera
otro parage.-2.a Ninguna persona, sea de la clase que

fuere, podrá llevar armas, á excepcion de lor¡; militares.
con arreglo á la ordenanza y disposiciones vigentes.
3. a Se renueva la prohibicion de víctores, y se prohiben
por ahora Jos cohetes, fuegos artificiales y cámaras.
4." Se prohibe asimismo el toque de campanas ántes de
las seis de la mañana y despues de la oracion.-5.· Se
prohibe de la misma manera la venta de licores embria
gantes en los cafés, s,ociedades, fondas y bodegones.
6.· Continuarán cerradas las vinaterías y demás casas
de comercio, á excepcion de las tiendas de pulpería y
panaderías hasta nueva órden.-7."' Ninguna persona
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Ley., Autorizaciotl al ¿J'obiemo para indultat· á los pronun..

ctados en lluetanio bajo las condiciones que espresa.

, Se autoriza al gobierno para que á Jos pronuncia.
oos en Huetamo, incluso su caudillo el teniente coronel
Flores, pueda remitirles la pella en que han incurrido
por su pronunciamiento) siempre que dentro del térmi
n ~ q u ~ I ~ s prefije rindalJ las armas y las pongan á su
dlsposlClOn.-[Se cz,'C"uLó en el mismo día pOl' la secreta-
ría de guerra.J .

DICIEMBRE l." DE 1828.

DL\ 29.-Ley. Pról'oga det témúno se/lalado en la ley de

3 de octubre último [pág. 260J para gue el B'obierno pue.

da negociG1' un préstamo.

. S.e pl'ol'oga pe>l' sesenta días, contados desde la pú.
blIcaclOn del preselJte decreto, el término señalado en
ci artículo 7.° del de 3 de octubre último, [pág. 260] pa.
ra los efectos que en estos se espresaJ.l.-[Se cíl'culó en

~ l m'ismo dia pOI' la secretat'ía de hacienda, y se publicó en
oando de 22 de enero del siguiente afío de 820. Véanse

las leyes de 21 defebrero y 15 de mayo de 829, y sus no

tas, Recopilacion de ese mes, páginas 35 á 37, Y 78 á 80.J

En circular de este día de la secretarí'a de relacione~

se comunica á los gobemadores de los estados el pronuncia

miento de la milicia local de esta ca¡nial por la espulsion de

espaftoles, !J se e.r:orta á todas las autoridades á impedir que

se secande y á qlle p1"Ocuren que se consel've la tranquilidad.

En el mism,o diu se !tZZ() igual comunicacion por las secre-

m'ías de justicir! JI hacienda á las autoridades de su resorte.



podrá andar dcspues de las oraciones con envoltorios;,
trastos y cualquiera otra carga, y las que lo hicieren
serán detenidos y remitidos á la, cárcel hasta la corres
pondiente averiguacion.-S. n Los Sres. alcaldes y regi
dores por sí, y por medio de sus dependientes, rondarán
en sus respectivos cuarteles para evitar la repeticion de
los desórdenes, y precaver cualquiera otros. Al efecto
se establecerá un vivac en cada uno de los cuarteles ma
yores para auxiliar á estas autoridades y piquetes de tro,
pa al mando de un oficial, patrullarán continuamente la
ciudad.-[Véase adelante el bando del día 8 del presente

en virtud del cual cesaron algunas de las providencias con

tenidas en el anterior.]

DIA 7.-BANDO.

F1'evenciones sobre panaderías, y que no se encarezcan

el pan, maiz y harina.

Habiendo llegado á mis oidos los clamores del pue
blo sobre falta y carestía de pan y maiz, he teni
do á bien dictar las providencias siguiemes.--l." Los
operarios de las panaderías serán detenidos como ántes
lo estaban por empeño voluntario, precisándolos á tra
bajar.-2." Los dueños de panaderías pedirán al gobier
no los auxilios que necesiten, y tambien se los imparti ..
rán los Sres. alcaldes, regidores y cualquier ciudadano,
con el objeto de dclerner á los panaderos que estaban
voluntariamente empcfíados.-3. a No habiendo razon
alguna para que alteren el precio del pan los dueños de
trato oe panadería, se les obliga á venderlo al precio y
con el peso que tenia el dia 30 de noviembre último, ba·
io ht pena de mil pesos por cada infraccion que se ave-
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tlQ;l.íe.-4.a Las panaderías de toda la ~ l ~ l d a d b 0 [ l : f i c . í a ~
rán pan,yeldueño de la en que no se lHclere pagara dI el.

mil pesos de multa.-5. a Los dueños de harinas las ven··
derán á los precios corrientes el día 30 de noviembre,
porque no se debe negociar COll las tristes circunstan
cias en qne se halla el pueblo.-6." El rnaiY. se venderú
al precio que tenia el dia 30 del último mes, bajo la pe
na, en casO de infraccion, de una multa proporcionada á

la cantidad de cargas en que se hubiere altcl'Udo el pre

cio, á juicio de los Sres. alcaldes y rcgidol'e~.

DIA S.-Circular de la secretaría de reluciones.

iVomuramiento de ministro de la guérra en el Exmo,
Sr. D. Vicente Guerrero por renuncia del Sr. general D.

José Joaquín Hen·e?'a.

BANDO.

Providencias de policía, órden y buen gobierno, y otras

relativas al completo restableciJniento de la tranquilidad pú-

Mica.

Siendo el objeto mas privilegiado de mis tareas el
completo restablecimiento dcla tranquilidad pública, que
sc va consiguiendo con una rapidez que honrará siempre
á los virtuosos mexicanos, he creido conycniente dictar
segun el estado que tienen las cosas, las medidas s i g u i e n ~

t.cs.-l. a Desde este dia se tocarún las campanas á cual·,
quiera hora, escusando repiques que no tengan un moti··
YO ordinario y usado todos los años en semejantes di as.
._2· a Se abrirán los mercados en las plazas del Vola
dor, Jesus N <lzareno y Santa Catárina.--3. a 1.0S coches
llamrtdoR de providencia se colocarán en 10:1 paragc,:



DIA 9.
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acostumbrados.--4.a Se barrerán inmediatamente las
calles, quedando sujetos los que no lo hicieren á las
multas de los bandos que rigen sobre la materia.-5."
Las calles en que falten los faroles de la ciudad se ilu
minarán miéntras pueden restablecerse, por los vecinos,
conviniendo entre sí sobre el mDdo de hacerlo, y bajo la
pena de pagar á prorata el valor de un farol semejante á

los que ántes servian á este objeto.-6.a El Sr. regi
dor encargado del empedrado de la ciudad procurará
con la mayor eficacia repararlo en los lugares en que
hubiere padecido.-7." El Sr. regidor encargado de
aguas cuidará de que las cañerías se conserven en buen
estado y de reparar las que hubieren roto.-8. a Se
permite desde hoy la entrada y venta de pulque en loz
parages acostumbrados.-9.a En los cafés y sociedades)
fondas'y bodegones podrán venderse licores en botella
cerrada, no pudiendo consumirse en estos lugares hasta
nueva 61'den.-IO.a No se evitarán en lo succesivo reUe
niones de gente que no tenga un caráctel' alarmante y
estraordinario.-ll.a Los individuos que portaren ó ven
dieren el honroso uniforme del ejército sin pertenecer á

ninguna de sus clases, serán conducidos á la cárcel á mi
disposicion.-12.a Se renueva la prohibicion de com
prar y vender el uniforme y demás prendas del servicio
del ejército, y lo que se encontrare fuera de su destino
se recogerá, poniéndose á disposicion del Sr. comandan··
te general en su despacho de palacio. (Véase el bando de

junio 27 de 1825, ~ n la pág. 353 de la adicion al Colon.]

_13.a Las autoridades á quienes corresponda cuidarán
y protegerán la entrada y libre tránsito de toda clase de
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víveres y efectos. [V&ase en este tomo al bando del día 6

del presenta,

En circular de e"St día de la' $ifCreiaría de "eláclon{s

se asegura á las autoridades tódas de la república, .que el

Exmo. Sr. presidente de la república se halla seguro ?J en

absoluta libertad en el ejer,'cicio dcl POdM" ejecútivv: que la

cámara de diputados quedaba r..eunida [ogrtlrnenle, y en (J!;

pedita comumcacioncon el g o b i ~ r n o ' t o s a l ! ; e n t á s á i p l o m á l i c o . ~ "

y se recomienda á las autoridades-la ificaz cooperacion pl1.m
el completo restablecimiento del órden, alterado en virludác
los recientes sucesos de la capital.

Aviso del gobierno del distrito.

PY'ovidencias' de p'Olida áe seguridad.

Ningun ciudadano franqueará su casa bajo ningnh
pi esto, si no es presentándole un boleto impre.-;o, fir-

1l1do por mí y un comisionado; estendiéndose esta 61"

de. aun á los ciudadanos militares, como me ha comu
nicado el Sr. comandante general.-[ Esta. providencia

fué dictada con el objeto de recoger los efectos del saqueo],
~

EL boleto de que habla el anter'ior aviso es el que sigue.

El ciudadano está comisionado por este
gobierno; de acu'erdo con el Sr. comandante general,
para recoger de los paisanos lo que encuentren pertene#
cientc al saquea, y conducirlo á 'la Diputacion, donde se
rá gual'dado por los depositarios nombrados porel Exmo
nyuntam ento, D. José Lozano y'D. Juan Piña, é inter
ventor par el comercio D. José María R:i(; , Prescntán.
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dose esto d o e L l ~ e l l t o . se fl'anq earáu los auxilios de tro
pa llecesarios.-Tornel.-Firma del comisionado.

Providencias de la comandancia general, comunicadas en

6rdcn ele la plaza del dia 10.

Que la Iro/Ja franca no ~alg'a con armas de sus cuar

teles: que los címcos gue no estén en servicio activo á no es

lén alistados en alguna compaftí'l, no deberán vestir el tlni

forlrie, debiendo ser arrestr1dos y conducidos al principllllos

conlraventol'cs; : ~ que para cortm' , l abuso gue se ha hecho

en algunas conusiones nombradas para la requisic:on de ar.

mas, ropa y rnuniclOnes estravtadas, todo comisionado á es

te ifecto dehel'irt llevar consigo á mas de la árden del Sr.

comandante general, el boletofirmado por el SI". gobernador

del distrito de que se dió conocimiento al público en aviso (te/

dia 9 d~l presente [página anleriol].

lHA I3.-BANDO.

Sobre prJ.saporte y escolta á los individuos q u ~ guifran
salir del distrito federal con destino á embürcm'se por algu

no de los puertos de la república, acreditando que nada de-

ben á la hacienda pública.

Respetando la libertad que tiene todo hombre para
variar su residencia cuando quiera, y debiendo proteger
el gobierno esta misma libertad, he tenido á bien acor
dar las providencias siguientes.-l.a Todos los indivi
duos que quieran voluntariamente salir del distrito fede·

ral con destino á cmbarcan'le por alguno de los puertos
ne la repúhlica, ocurrirán á este gobierno en solicitud
de pasaporte, acreditando qlle nada deben á la hacienda
pública, para que el supremo gobierno se los mande cs-
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pedil'.-2.a De ocho en ocho dias se dará la escolta cor

respondiente para (jue los interesados puedan empren
der su marcha con toda s u g l l l ' i d a J , - : ~ . a La primera cs

colta estará li6t:l para el dia 18 del corricI1Lc.-[ Véase

adelante el bando de 27 del presente. [lem la circultll"

de la secrr.taría de rclacionp,s de 24 de Tiwyo de esíe a'lu

[pág. 194]. ¡tcm el bando de ;) de enero de 829, [lleco

pilacion de ese mes, pág. 2]. /iem el arto 13 de los frala

dos de Córdova; y sobre fianzas ó certificaciones, la circular

de la secretaría de lwcicndcl de noviembre 7 de 8:¿~2, t011tll

serrundo de La Guia de helcienda, pág. 1:5;3,]
o

DIA 14.-BANOO.

Pl'()videncias de policía, de buen. gob:'erno tJ seguridad, y
establecimiento de v(gilantes del ó,.den público.

Debiendo contribuir al completo restablecimiento del
órden el que las cosas vuelvan al estado flue tClIian ~'ntos

de Jos sucesos qne hemos presf'nciado, contnndo con ul
deseo que anima á todos los buenos mexicanos de qlle
las leyes se cumplan, y teniendo el gobicrn poder b;lS

tante para protcger á los ciudadanos qu in pctl'('!1 su
auxilio, he teni á bien dictar las providencins si'2:uien
tes.-.a DesdE' hoy á la una de la tarde podrún ai>rir

se las vinaterías y vendcr"e libremente li';orc,::, cerrán
dose á la hora fino se acosluhraba basta el dia Jl1 dd

pasado.-2.a Puede restablecerse el comercio en t.oc!,)s
sus ramos, exceptuándose los Crljones del ParlalJ, rnién·
tras el Exmo. ayuntamiento, á quien pel'íClIUCe, re

suelve lo que haya de haccl'se con este edificio.-- :."
Lr¡s tl'atantes en cualqllier mmo de comercio disfrtlta

rIta de la libertaJ que las leyos les conceden sobre pre.

*

•
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cio, peso y cantidad, en los términos en que ántes lo es ..

taban., y con sujecion á las leyes rnunicipales,--4." Se
pern:nten ,fu gos artificiales, con la obljgacion de dar
l:rev JO aVIso al Sr., regidor ~ n c a f g a d o del cuartel respec
t l ~ O , para que estJenda la lIcencia y cuide del órden p11
blu:o.-5.il Los víctores no podrán reunirse sin licen
cia, de este gobierno, como prev}enen varios banuos de
policía.-6.

a
Bajo ningun prEltesto podrán ser moles

tados los individuos que comercien en los mercados
que desde hoy estarán abiertos, y en el Baratillo sola
mente no podrá hacerse en los días festivos.-7.a. Los
regidores encargal os de los cuartetos harán que los ve
cinos ~ e cada manzana se reunan ante él deptro de ter
cero, dla, á nombrar lIn vecino de su c0.flfiu!lza que to
m ~ r a e,1 Hombre de Vigilante del órden público, para que
cllIde u.e su conservacion con el auxilio de los mismos
v e c j n ~ s , y con sujecion al regidor del cuartel, quien le
espedlrá el nombramiento. [Véanse adelante los bandos
ele 17 y 20 de diciembre de este afio. j_8.a Los vio-i!anfes

del órden público en las manzanas respectivas c ~ i d a r á n
del cumplimiento de todas lilS leyes de p o 1 i ( ~ í a y de evi
tar riñas y violencias que no pueden tolel'arse en un pue
blo de herrnqllos que obedece á la autoridad y á la ley.
_9."- Para que los Sres. alcaldes y regidores puedan
sostener el órden público y la ouediencia á la ley, se si'.
tuarán diariamente veinticinco infantes en 1aDiputacion,
veint.icinco en el euartel de segl1r-id-ad pública, veinticinco
en el co.nvento d-c Santo Domingo y veinticinco en el de
la 1'férced. [Véase adelante el arto 2. 0 del bando de 21 -del
cQrriente].- O.a Los Sres. alcaldes y regidores volve.
ráa á prestar el servicio de gifés dev.igilancia prel'enido-

en bando de 9 de lIlayo último [R(jcopilacio/l de 829, pág.
31] Y además de la fuerzil cspresulla que esturá á su dis
pO'icion, se situarán ú sus 6rdenes á las oracioncs de la
noche en la Diputacion, treinta hombros de caballería.
_ll.a El gobernador del distrito y los ciudadanos al
caldes podrán e.spcdir licencia de portar armas á perso
nas de su confianza y con las seguridades competentes.
(Bando de enero 5 de 1329: Rec0p'itacion de ese tIIes, pág'inas

1 y ].- 2.a Los ayuntamientos fOl'áneos del distrito,
cuidarán bajo su responsabilidad de la tranquilidad pú
blico, adoptando, en lo posible y conducente, Ius provi
i1encias anteriores.-13." En las garitas se permitirá la
J¡brB entrada y salida de efectos, siempre que se presen
te el pase de la aduana/respectiva, ó en los términos en
que ántes de ahora se ha vcrificado.

DI1\. 17.-B¡ .'DO.

obre vig~lf1ntes del órden público en el distrito. feáeral.

Al fenecerse los tres dias, dentro de los cualcs de
bia nombra ",e por los vecinos de cada m,anzana un vigi.
lante del órden público, se me ha cOt11unieado por el
Exmo. ayuntamiento, qIJe no ha sido posible la reunian,

de <'lIos en el término señalado; y siendo demasiado ur.
gente la ekccion de este funcionario para que cumpla
con los interesflOtes objetos designados en la S.a de las

pro.videncias del bando que publiqué el dia 14 ,del COl'

,riente, [es el anterimo] he tenido á bien acordar las me.
didas siguientes.-l.a Entre tanto los Sres. rcgidoree
encargados de los cuarteles pueden reunir á los veci
nos de cada nmnzana para el nombramiento de los vi....
gilantes.del Orden p blico, serán el-ectos por él entre los
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m!sn.lOs vecinos, designalldo á algullo de probidad v D:l
tl'lot¡srno a c r e d i t a d o . - ~ . " La proviL!ellcia 8.a Je! ( ' ~ r ' r e 

sado bando queda en todo su vigor, miéntras se publica
el reglamento que deberá serVIl' para las orerncion¡::s de

los v i g i l ~ l 1 t e s del. ó r ~ e n público.-fDiclw 1"f'g/omento se
hf lLln en la RecopdactOn de acrosto 12 de 82fJ ' O' J7 "_. .::> , pal'--' .•
- ; ~ . " l' IIJgun ciudadano podrá e S ( ~ U S ' H S C (le e -t" , J'" ( . ..~ e Sl VI-

CIO, nI los veCIllOS de ~ a s manzanas del que se les exiju,
para sostener la segUridad del pueblo.

B:\l\ino.

Providencias de policía de seo'urid'ld para t 1'0 . ,. <. con .ener os
abusos cometidos en el cateo de casas para recoger Los fflec 

tos del saqueo del dia 4 del presente.

Desde los primeros momentos en que voh'í á en.
cargai'me del gobierno del distrito federal, dicté, de
acuerdo con el Exmo. ayuntamiento, cuantas medidas
me parecieron conducentes para recoger en lo posible
los efectos que fueron saqueados en el día 4 del corrWll
te, para dar al pueblo una leccion de morahdad y t~ sti
monio de que las autoridades no aprobaban sClIlüjaIlll:s

excesos. Sin embargo de las precauciones fjue ~e

adoptaron para impedir los abusos, mis deseos se !l;,n
frustrado, y he visto con sentimiento que por el mlSlllO
camino que se procuraba hacer Ull bieu se causaban ma
les mayores y trascendentales á la tranquilidad pública,
que á toda costa procuro sostener, auxiliado por el sen.
timiento unánime de los buenos mexicanos. Apt>lIas
advertí que se abusaba del nOI bre del gobierno, y que
los ciudadanos sufrian vejaciones á pretesto de el"traer
los artí<',ulos de comercio\ que se denunciaban como ro-o
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hados, me dirigí al Exmo. ayuntamiento para que me

COIl",' Ituse con la preferencia que demandaba el caso lo
(Jue estimase conveniente, y acaba de hacet'lo en el oficio

¡ 1(: copio-Ocupadoesle ayuntamientoelJ cabildo de hoy
c ! ~ . los dos superiores oficios de V S. de 13 y 14 del actual,
sohro los medios convenientes para contener los males
qU!) se han f'sper-imentada al recogerse los ef\?clos s a ~

qllcados. no ha encontrado otro mas oportuno que el dü
l¡ iSla al publico, que respecto á que las providencias
tOi'!Iadas (nra la requisicion de las prendas saqueadas
no han sunido los efect.os que eran de esperarse, ha re·
suelto el cuerpo que esta cese, pfl.ra evitar los abusos y
excesos que á la sombra de estas determinaciones se es
tán comcticnJo.--Lo Cjue participo á V S. para CJue si
es de su aprobucion, "e sirva comunicarnos su resolucioo,
á fin Je que el cuerpo proceda á hacer la debida p u b l i c a ~

ciolJ de esta medida.-Y habiéndome conformado con
el díctámen de S. E., he tenido á bien dictar las provi.
dencias siguielltes.-U Cesa toda comision por parte
del gobierno y del Exmo. ayuntamiento, para registrar
las casas y estraer de ellas lo que se denuncia como ro
bado.-2." Los jllf'ces quedan espeditos para proceder
segun las facultades que le::! comete la ley sobre cateos
de ~ O de octubre de lt:l:.!2.-3.a Los ciudadanos con.
tinúan obligados por las If:'yes á restituir lo que hubie.

ren adquirido por caminos que no sean legales, pudien
do restituirlo directamente á sus dueños ó á los deposi
tarios, que lo son, D. José Lozano, D. Juan Piña y D.
José María Rico, que para el efecto se hallan continua.
mente situados en la casa del ayuntamiento.-4." Los
individuos que sufrieren alguna vejacion ó tropelía bajo
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cualquiera protesto, oCUl'rj¡'án á este lTobierno ó ti 10<'
~res. alcald > .' I . . b ~es, capltu ures, 8uxdlares y sus ayudantes
c ~ ~ e n l a n d a do auxilio y proteccion que se les concede:
r ~ S l ~ d e m o r ~ nJguna.- [Véase el aviso del gobierno del
alstn/o del dza 9 del presente, pág. ~ 8 1 . ]

DIA I8.-BANDO.

.Se seilala dia para e: nombramiento de electores pal'
roguza/es para la renovacwn del aYluntam';e?zt).. y .. , • u, < se aVIsa
r¡uwnes .son los regidores nombrados pam presidentes de
las seccIOnes.

DI, 19.-Circular de la inspecciOl1 general permanente.

Que del contingente de h01t¡bres con que él distrito y
los estados deben contribuit para el cupo del ejército, se

d:esc~~~ten los cívicos que voluntariamente se p r e ~ e n t e n al
, ~ e r v ¡ c t o .

.El Exmo. Sr. ministro de la guerra y marina 5;e ha
serVIdo prevenir á esta inspeccion g e n ~ r a l lo siguiente.
-.-Con ~ e c h a de 12 de setiembre último comuniqué á esa
mspecclOn general l?aber declarado el Exl'no. Sr. presi.
dente, que en atetlCIGln á que al dist- ito y territorios de

l ~ , f c ( ~ e r a c i o n . no se ¡mbia señalado contingente para el
eJerclto, podmn reclutar los cuerpos existentes en di
chos pUl'l'tos para aumentar su fuerza, y que los cívicos
se hallaban'en libertad para sentar plaza voluntariamen_
te en e l ~ o s , sin mas obligacion que dar aviso á sus gefes
tespectlVos; pero teniendo presente S. E. que desde la

separn. ,ion del ~ s t a d o de México del distrito y ciudad
federal, han debIdo dar uno y otra la parte del cu o •

I .- . p pa
ra e eJerclto 11ue les pertenecía cnando eran del mismo
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estado, se ha servido declarar igualmente, que los indi
viduos de la milicia local del distrito y ciudad federal,

no solo pueden pasar al ejército, si voluntariamente quie
ren haoerlo, porque de lo contrario seria coartarles su
libertad, sino que los de la misma milicia local que sien
t('O plaza en los cuerpos permanentes podrán descontar•
se de la parte del contingente que pertenece al distrito y
ciudad federal, así como podrá hacerse con los cívicos
de los estados, cuando libre y espontáneamente pasen á
servir en el ejél'cito, dando siempre á sus gefes el aviso
respectivo. Al efe _to traslado esta declaracion al mi.
nisterio de relaciones, y la cor ·lUnico ti V S. para su in
teligencia y fines con";lguíentes.

DIA 20.-Circulm' ele la secretaría de relaciones.

Se participa el restablecimiento de la tranquilidad C'j;

-esta ciudad, y la 1'eunion de l. cámara de diputados en n ú ~

mero competente; que lo mismo suceúe?'á con lo de senado=

1'es, pudiéndose cerfer legalmente las sesiones es raordina=

'Iias y abr 'rse las Q1'dinm'ias el dia prtifijado por la consti

tucion.--[ Eata circular se inserJ' en bando publicado en e 5 ~

la capital en 2 del pró,1:imo pa~ado mes.]

'El bando de este dia que confirne el r e ~ l m n e n f o de

V'igiiantf s del órden púhlico de que habla el del dia 14 del
presente, pág. 283, no se estampa pO?'fJue se halla en la Re·

€:opilacion de agosto de ~ 2 9 , pág. 178.

DIA 21.-nAND'.

Reglamento prrra el servicio por I noc/le de CUe'ipO de e6"

ladores ¡níblicos en el dist,ito JedenJl.

t\rt, 1.0 Se cuorirá el Cf'ntro de la ciudad por la,nf}
37



291

che con doce trozos de infantería, eompuestos de un

cabo y cuatro / ¡ o m h r e ~ , dividipndo, e en cuatro escua

dras, pFlra que cada una de estas sostenga tres patrullas

en su seno, que saldrán del cuartel á las oraciones, de

biendo rendir en la prnvencioll á las doce de la noche,

á cuya hora saldrá el segundo tll"IlO compuesto de la

mIsma fuerza y con jgu,d distribucion,-'2.0 La gua '

dia de prevencion será compuesta de un oficial, un s,u·

gento, un corneta, tres cabos y veiLlto celadores de la

misIlla ai'ma de infantería, para dar auxilios y recibir los

malhecbores que las patrullas eonduzcaIJ.---3." Se pon.

drún á las oraeiones de la noche treinta draJJ'ones mon-o

tados en la Diputaeiol1 Ú dispos:cion del gefe de vigi-

1aIJcia, con el o b j ( ~ t o de patrullar corno csíimarc COTlve

uientc.-4.0 A todas las patrnllas de amb¡¡s armas Re

les har"á saber el nombre del gefe de vigi hneia, para

darle parte de alguna ocurrencia que Illerezca atencion.

_5.° En caso do incendio, alarma ú otro motivo que

merezca la atellcion del gobiel'llo, la reunion de la fuer"

za se hará en e1 cuartel, don le quedará á disposlcion

del gobernador del distrito.-6,0 Queda [acuitado el
gefe superior de sngurtdad pública para dar ¡jireccion

á lns patrullas, de modo que el centro de la ciudad que ..

de cubierto por la infantería, y los i:iuburbios ó barrioo

por la caballería -7 () Los gefes del cuerpo de s e g l l n ~

dad pública turnarún todas las noches en la vigilancia

sobre este scrvlcio, que se les encarga baJO la mas (: •
trecba responsabil:darl.-[ Vénnlic Los artículos 20 y :!,t

del bando de 20 de febrero de ¡.j2!J: La ¡n'ovidencia 6. a del
regLamento del de J de nwl'zo de' este al/O: el bmu/o de 9 de

mayo del mismo, Recopi/;<cion tle 1.':129, páginas 2V y 31.]

1 ) I c n m R R r ~ 21 DE 1828.

llAl'IDO.

Sobre que el com:ercio q1),(3 se hace en el baratill.o ~ calles

'inmediatas, se traslade (¡ la plaza de Sto. Domtng o hasta
nueva órúen.

El comercio que se hace en el baratillo ha crecido

estraordinarinrnente en estos dias por las causas que son

Dotorias. La concurrencia es tan grande que ocupa y cm·
baraza varias calles, dando lugar ,á muchos ¿ e , s ó r d e ~ e s
y á que con escándalo se tengan Juegos prohibidos. 1 a,A

ra evitar estos males he resnelto lo que consta en los Ul ~

tículos sigulcntcs.-l.° El comercio que, se ha,ce en el

esterior de la plaza del baratillo y calles IllmedHlt.as, se

traslada desde hoy, hasta nueva órden, á la plaza de Sto.

Domincro.-[Véase el bando de 28 de enero de b29 g ~ l e res·
tituyó dicho comercio á su local, RecopiLacion de ese ,:ws,

, , 9 ]_'l ° El r ten situado en el convento de Sto.pag.. ,",o , ,_' ,

Domincro cuidará del órdeo, de evitar rlllas y Juegos pro-
hibido:-[Véase el arto 1.0 del bando de e~wro ~ de a8'2g~
Recopi.lacion de ese mes, pág. 2, Y la promdencw 9. del
bando de 14de diciembre del presente afio de 828,pág. 284]
_-:3.0 Los Sn:)s. alcaldes y regidores procurarán que

t ~ n g a cfecto esta prOVIdencia, haciendo q ~ e los c o ~ c u r 

rentes se dirijarl á la espresada plaza de ~ t o . DomIllgo.

DIA 22.--Providencia de la secretaría de hacienda comu-
nicada á la de guerra.

(lae los empleados de hacienda del distrito que cstú.n

h . d " '0 m;litar c e ~ e n en él y se presenten e l ~ susacwn o servzct • ' , , '

respectivas rificinas.
'E S SegIm tiene manifestado á este m m l S ~

~ xmo. r.-
\ . d' el de relaciones, los empleados de lateno e mi cargo •
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federacion están exceptuados del servil io de la milicia
c!vica, por estar escJuidos de ello en la ley de la mate
rla; m cuya virtud ha resuelto el Exmo. Sr. presidente
que los empleados de hacienda del distrito que están ha.
ciendo dicho servicio militar, cesen en él y se presen
ten á sus respectivas oficinas. Lo que tengo el honor
de comunicar á V. E. á fin de que tenga á bien dispo.
nerlo así, sirviéndose particlpármelo para lo que corres
ponde á mis atribuciones.-[En 21 del mismo se comu.
nicó e:sta providencia por la secretaría de g-uelTa á la co
mandancia general pam su cumplimiento.]

Providencia de la secretaría de hacienda comunicada al
gobierno del distrito.

Sobre colectacion en e.\ta ciudad de un préstamo va.
lllntario al gobierno, l'eintegrable en los términos que es
presa.

V S. sabe cuales son las angustias del erario fede
ral, y cuales sus sagradas atenciones para conservar el
órúen y tranquIlidad publica, como felizmente se va con
siguiendo: ellas hacen subir los gastos á una suma que
vo pude cubrir la hacienda del distrito federal; pero que
muy pronto será suficientemente Jlena con las medidas
9.ue dicte el cuerpo l e g i ~ l a i i v o en los primeros dlas del
entrante enero, como contladamcnte se espel'a de los
digno., representantes de la nac¡on.-Entretanto el
Exmo. Sr. presiJeme por este ministerio ha escogido las
providencias que parecen bastantes al lleno de SlIS inte.
resantes obhgaciones; siendo una de eJlas el que se al....
cance de los haL,itCJ[)tcs de esta ciudad una anticipacion
vuluutaria de la cantIdad que ,puedan segun sus f a c u ! l < l ~

°93D I C I ¡ ' : ~ I B R E 22 DE 1828. "-

des, en cada uno de los tres me8es de enero, febrero y
marzo, para ser religiosamente satisfechos en los de abril,
mayo y junio, ya sea por las aduanas r n a r í t i m a ~ , con ar·
l'eglo al deCl'eto en que se halla facultado el gobierno pa·
ra un préstamo ó adelantamiento, ó ya por la aduana de
esta ciudad, segun que mejor convenga á los intel'esa
dos.-Es Indudable que los vecinos de esta hermosa ciu·
dad, que siempre han dado al gobierno tantas prueBas
de su amOr al órden, auxiliándolo en todas sus necesida
des, lo hicieran ahora sin otro estímulo que el de su de
cision patriótica; mas entiende S. E. el presidente que
esta operacion será mas autorizada, si in~ere~ándo~e ~I
Exmo. ayuntamiento en su mas breve rea!IzaclOn, dlstrl.
buye sus illdiv:iduos en la forma que crea conveniente,
para que simult{ neamente y con las garantías ofrecidas,
reciban tan interesante l':u:'icricion. y habiéndose ser
vido S. E. acordarlo así, tengo el hopor de manifestnr
lo á V S., suplicándole obre en este asunto con la de
cision que tiene tan acreditada en cuantos tienen r c l a ~

cion con la felicidad pública, sirviéndose remitirme, co
mo lo espero, los resultados que produzca esta o p e r a ~

cion, y se servirá V S. decirme si será convenieme que
un empleado de hacienda acompañe á cada U1l0 de Jos
Sres. regidores en su comision, pues siendo por la afir.
mativa, procederé á Sil nombramiento sin pérdida d,e
instnnte.-[Esta providencia se publicó en bando de 21 del
con'iente, añadiendo:]-y habiendo pasado esta suprema
comunicacion al Exmo. ayuntamiento, me dice lo si
guiente.-Interesado este ayuntamiento en que las me·
didas del supremo gobierno que V S. se sirve comuni
e.al' en su superior oficjo de ayer, tenga el total efecto
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que el cuerpo desea, sobre alcalizar de Jos habitanLes

de esta ciudad una antieipacioJl voluntaria de la canti

dad que puedan, seglln sus f<tcultndes, ha creido de in

di:-:pcnsable necosidad, qnc el mismo gobierno precisa-o

n ~ e n t e ,excite al público para la r e a l i z ~ l c i o n de SIlS pro.

v/derlclas, con insinuacion á tenerlas que hacer efecti

vas la corporacion por medio <le sus capitulares, á fiu
d: (]l1e ya aulonzados de e.:to mono y hecha la publica.

ClOn, proce la sin tropiezo alguno al lleno de objeto tan
<"IO'["l(lo Y de"w r el fi
0( b c.~ S ,11 O e cazmente que una providencia
tan saludable, y cuyo objeto es nada ménos ql1e conser..

VU,!' nuestras jnstitllciones y sosterwr la. tranquilidad púo

bhc¡.~, tenga su debido curuplirniento, he resuelto que se

publL'1 ue, como pidió el EXl11o. ayuntamiento, y que pam

la colect2.cion voluntaria se observen las reglas sigllien.

te5.-I." Cada úno de 'los Sres. regidores, encargados

de CLW rtel, acompañados de un empleado de hacienda

pública, nOinbrado por el suprem@ ministerio de ella, re..

corre¡-á las asas de los vecinos para que anticipen va.
lunLariarnente lo que les dicte su p a t r i o t i s m o . - 2 . ~ El
empleado de hacienda dará un recibo provisional visa

do pOi' el regidor del cuul'td respectivo.-3." Las can.

tidades q te sé colecten se pasarán á la tesorería upl
EXillO. ayuntamiento, para que de esta se trasladen, pre.

via órden .del mismo, á la general de haciencla pública.

_4," Los rceibos espl'esarán las cantidades que se ca.

lecten como donativo, y las que como anticipacion v o ~

luntaria.-5." Los Sres. regidores pasarán á los perió

dicos, para que se publiquen, las listas de las personas,

con espresion de las cantidades con que socorren las

urgc.mcias pública:o:.-6." Siendo esta anticipacioFl vo-
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1untaría, no se empicará ningUlJil clase d ~ conccion ó

violencia para o.btcncrlu.

])lA 26.-:-Circul(J.!, de la secretaría. de retucw!les.

Aviso de haberse enca'rgado interinamente del desjJa~

cho de la secretaría de guerra V marina el Sr. geJw1'.l

Francisco líJ'locíez'Wl'ta.

Leu. Sobre clm¿sura de las sesiones esfraOl'diuGtias del
./

congreso general.

El congreso eCi'l'Hl':t :IIS se<:iollos estnlOrdinal'ias e!.

:.lia:¿ ud COi' 'iente me:,;.-[Sc circufó pOi' la sC'::I',?lm"C

1 I . "L" 1 1 1n <¡ )/.LC: '13.0<:10, .,c, :J fj(' P'liJ 1GO ron )([n( o lv ""i,I'..:

DI1\. °7.-BA7I:no.

Que los que pidm. pasaporte ¡)(1m salir de [rl 1';p1¡Mic(i¡

'freo eden C ( l U C ¡ O l ~ úastante ¡Jara culJ1'il' SI! reslJonsab'ilidad
ell caso de ·ec!arr1O.

Habiéndose d, do rope' idas quejas [. este gobierno

de que varios individuos de los que mardmn en virtud.

dol bando de 13 del corriclJto, [ p á . ~ " 28:2.] lo hacen de-o
ja.ndo empe"íos y compromisos sin cubrir, con notorio

dañó dc los partieuhrcs, y aun de la viuda y del huér

fano desgraciado, hl tenido ú bic;¡ neo ·du.r las pl'ovidcH'

!.:ias ~iguienles.-Ln Todo lo,' indivi·iuos 1.18 pidan pa
saporte para salÍ!' de L república, pl'C cntnrú 1 cal\cion

bastante para cubrir su responsa .lilidad en ca "o de re-

clamo por parte legítimn ..-2." E¡;t<i. c ~ u c i o n se deela

rartl. bastante por certificado le lila tle lo;, alcaldes de:

Exmo. ayuntamiento.-[Concucrda con el bando de ene-
.0 :) de 829.]-3." Los i n t c l ' e 1 3 a d < ) ~ p'lg:t án hs ~ ( l s t m '
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precisos del documento que se les espiiliere.-4.a Est&
documento pasará al supremo gobierno, quedando el
duplicado en algun oficio público.-[Véase en este tomo

la circular de 1'elaciones de mayo 24 de este año, páe;. 194:
it. la de hacienda de noviembre 7 de 822, tomo 2. 0 de la

guia, pág. 133.]

DIA 29.-Circulrl1' de la secretaría de relaciones.

Sobre haberse declamdo legítimamente constituidas l a ~

cámaras que deben componer el congreso general de 18:¿9

y 1830.

Ayer se han declarado legítimamente constituidas
las cámaras que deben componer el con!¡reso general
de 1829 y 18;~O, y en su consecuencia procedieron á la
eleccion de sus presidentes, vice-presidentes y secreta:
rios 'en los términos prevf1nidos por el rl'glam~nto; y
siendo et,tc suceso tan plaUSible, el Exmo. Sr. presiden
te no queriendo dilatar un momento el ponerlo en cono
cimiento de V. E. y en el del estado de su mando me
previene comunicárselo por estraordinario, en concepto
que S. E. se promete que tan fausto aconteeimicnt.o, se..
rá el iris de paz de la república, y el sostenimiento de
nuestra independencia é instituciones.

La circula'r anterio¡' se insertó en bando publicado en

30 del cm'l"iente.

Providencia de la secretaría de gu(wra comllnicada á la co

mandancia ,eene-ral de iJ'léxico.

Prevencion á los gefe~ de los cuerpos sobre pago de

hospitalidades en el hospital de S. Andres.

De órden del presidente prevendrá V S. á los gefcs

DICIEJIBRE 29 DE 1828.
" al hospital de S. AlHlres á pagar

de los cuerpos oCUlIalI
l

' au-ado los individuos de
, ,1' d' des que layan c ::> •

las lJOSpltcl 1 <l , J 'cselltc en la intc1J-
1\ n el anlenor mes Y en e [)\ .' ,"

e ose. el . f S sel':'lI rcs¡)onsab1c",. . I ca os ere e u.

genela de (P1C os csprc" b.,. '¡'o'cn _[Soúre cslan-
J' '. ti' esta SupCIJOl o .

del cump lInlCn o (e . 6 l' 82(". Y sus 110-
. .' ~ a s e en este tomo la ley de mayo ( (. \..

e/as, 'V/e .• '11' ~"l la circular del eslado mayor gOl/efal .. de
t((S, 1)(//j' ' d. 1 • /. 188,;t h l~e-

,'.,' ~ de 822 adiccion aIColon,¡JOg. '.,. ,-,
oci.l.l)} e ,1Ü ,'/ " D 21 1 82:;t. la Recojn Iacwn
cO}Jl!acwn de 829, p(ti!, mas, Y

de enero de 836, pág. 5:21.]

--
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ENERO

FEBRERO.

OlA 1. o Ley.-Indulto al capitan D. José Gonzalez.. •• o o • O" 33
DIA.7. Ley.-Dispensa áfavOl' (lel ciudadano Juan Nepornuce-

no ll.odriguez. • • . • • • • • • • . • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 31
Ley.-Ces-ion al estado de Chihuahua del colegio quefué

de los jesuitas, bajo las cOt¡,dicicmes que espresa o ••• , ••• o • o • 34
DIA 11. Ley. Aclaracion á la de S de octubre de 1823, sobre grd.

cias á las viñas y plantíos que espresa. o o •••••••• o ... o o o o o 34
DI" 12. Ley.-Se declara ciudad la villa de Guadalupe • o o o. o. 35

Bauuo.-Presentacion de los españoles exceptuados de la
ley de espulsion para prestar el Juramento que en ella se pre-
t-'iene.o ' .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. • .. • .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. 3·5

la dos estractos de esla. o o o •• o • o • o o o •• o o o •••• o o • o ••• o • • 1G
DI.\ 26. Ley.-Se autoriza al gobierno para el establecimiento de

estafeta en Jalpan • ••••••••••••••••••• • _.. • • •• • • •• • • • 17
DI.<\. 28. Providencia de la secretaría ue guerra.-Que de confor

midad con lo prevenido en el a1t. 16 tito 5. o de la declaracion
de milicias del a'ño de 1767, á los sargentos de los batallones
activos lW se permila pasar en su clase á los permanentes. o • • 17

Ley.-Se aprueba el presupuesto de gastos pa1'll el año
econól1l'Íco comprehen8Ívo desde l. o de julio de 827 hasta 30
de junio de 828 •••.•••• o o • o •••••••••••• o o • • • • • • • • • • • 17

D[,~ 31. Ley.-Facultad al gobierno para ínvert'ir mil pesos en
bongos y canoas para Tabasco ••• o ••• o o o • o •••• o •• o • o o o • 32

Dispensa al ciudadano José llfiTwno o o o. o •• o •• o o • •••• 3a
I,ey,-Establecimiento de un correo de Oajaca á Aca·

pulco.:o o ••••••••• o o •••••••••• o •••• 0.0 o o. o o o oo.... 33
Ley.-Libertad de todo derecho en el distrito y tC1'ritorios

á los teJidos de algodon, lana y seda de fábrica mexicana. o o o 3~

Id.-Se concede término de ocho d'ias á los españoles
compl'ehendúlos en la ley de espuls'ion que quieran presentar sus
ocursas al gobie1'll0 general por conducto del del distrito para
su excepciono o o o ••••• o •• o •• o o o ••••••••••••• o •• o • • •• • 36

DIA 16. Circular de la secretaría de guerra.-Nombramiento de
secretario de estado y del despacho de hacienda en el Exmo.
Sr. D. José Ignacio Esteva. o ••••••• o o ••• o. o • ••• •••• •• 37

Id. de la secretaría de hacienua.-Que todo el 6rden de
los negociados que correspondC1L á dicha secretaría 1JUelva al
método que tenia ell 5 de marzo de 827, 1) que por licen·
cia temporal del Exmo. Sr. minÍJ'/1'o D. José Ignacio Es.
teva se encargue del despacho de ella el Sr. oficial mayor pri-
mero D. Jose Ignacio Pav6n. o o ••• o o o ••• o •••••••• o • • •• • 37

DIA 21. Ley.-Dis-pensa áfavor del ciudadano Leopoldo Río de
Loza .o .o .o .. .o ••.•• .o. .o........................ 38

leIN

DIA 1. o B d P ,, , an o.~· 'reVC1lCIones p " PAGS
mlento de la milicia local en o:ra ,¡acer mas espedito ela/iJ'ta_ .

.plal/ta. en el distrito fede-ral u s tI es annas segun su nuera
l>u 2. Clrcul dI .al' e a secretaría de l' • • • . • . • . • . • • . • • . 1

arancel gene¡'al de ad ' ,Jaclencla,-Se acom11a;¿a nl
8 9 7 ~. uanas mantunas d 1 d . ~

,~ , y vontlene val'ias prevenciOt 1 e 6, e novzembre de
l>lA 5. Providencia de 1. { le.s ac aratonas de aquel 1d 1 a secre tal' a d ••••.

e os cuerpos del rdét'cito ten : .e guerra.-L~s Compañías
Jt~ternos a~n cuando ca.,.c,zca~~~ ~Iem~re un Cl/pItan y dos J'/t

or r\ 8 U1 zp' CU?nén~ose igualmcnte los e:~I:Os ~rce~as paltes de la
. . rovldcncla de la sccreta .', s . e p.anas maYOl'es. ,

pasaportes para Salirjl',era delllal·dte .refilaclOnes.-Cesacion de
C' lIS l'UO ed l, IrclIlar de la secretaría de' " era •••• ,.... • • • • 2

Jueces ,para que po'r su pal'te ca e;'UStl,cla. E.r:citacion á los
;obro Cfel derecho de Ílúel'llaciol/O]J en a que se haga ('fectivo el

OlA • ClrClUal' de la secretaría d····· .. •••• o o. • .... • ••• • • • 3
S,'es. gobe1'1ladores de los e t le hacle.)da. Ea;citacion á los
valor de tabacos haO'an á laS ,al o~ ~~/a qtte por contina-enle y
teros st d' 5 rtaczenua públic lo b'e raOt' U¡al'ios ]1osible a s maycn'es en.

DI" 16, Let. D" , s ..
1 J'- z.spensa a favOl' del . d d .. .. .. .. .. • .. • :¡

DIA 7. Bando.-Sobre 'es. ' c/u a ano Amado Beltráu

1
10s españoles emigradf:s d : ' ~ t ~ ~ z s o n s t e n d e l gobierno del distl'it.o d~ 4

DlA 8 I~ro'd ' e a os
• VI cncla de la secreta' dO" o •••• o ••• o • • • • • 5

desertores los que lo fueron n.o. e guerra.~Se declaran no
108 .que se separaron de sus ::e tiempo ~el gobierno español y
relJ1.sta (le comisario de m drpos en Tacubaya antes de la

Da 23 C· ,ayo e 823
. . ~rcular de la secretaría d 1 .' •• o o •••••••• " o •• o • • ()

bre envIO de noticias pll1'a lafo: e ¡::CIencia. Prevencwnes so-
de comercio• •••• o o .... o ••••rmacwn de la balanza general

OLA 25. ProvI'den' d 1 .. .. • .. • • • .. • • 7
ji cla e a secretaría d • o o o •• o .....

ra'IUlUeClI á los cuerpos de milicia a ~ , ~ u e l : r a ' 7 L o s comisarios
twa a quzClles pasen l'evi.\o.

DE LAS DISPOSICIONES ESPEDIDAS

V1:; 1. o DE EYERO
• A FIN DE DICIEMRRE 1

DE 825,

CONTENIDAS EN ESTE TOllfO.

--
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. Ley.-Indulto al capitan ciudadano Juan Elgucsaba... '15

Circular de la secretaría lle guerra.-J)/omliramienlo de
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da la licencia que habia obtenido . ••••••••••.. ' • • • . • • • . • • 45
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w¡ solo pliego • ••• , •••••••••••••••••••••••. , •• , • . • . • • 45

Ley.-Se declara el sueldo al ciudadano .Antonio J1Iedina, 45
DI1\. 12. Circular de la secretaría de hacieúda.-Que los comisa.

1'ios generales por todo correo estram'dinario que salga para es
la dudad dén á la secretaría de hacienda los avisos que se
l)revicncn • •••••••••••••••••••••••••••••••.•• lO' • • • •• 46

DH 14. Providencia de la secretaría de hacienda.-Que los admi.
nistradores y e.mpleados con respoTlsabil-idad en la hacienda na·
cional presenten anualmente certificaciones de supervivencia é
idoneidad de SI/S fiadores. • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • -17

J,IA 1,7; J~ey.-Dispensa de curso al ciudadano Fel'i¡;e .Jacinto
1enorto • • • • • •• • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 48

DíA 18, Providencia de la secrctaría <le hacien<la.-Que se Sl/S

penda el abono de gastos de escritorio á los comandantes milita.
res locales • •••••..••••..••...••...• , . • . . . . . • . • . . . • . 48

I "'1 de hal:ielllla.-Sobre e,lcío
'lO llrovidencia de la s e e l ' t ~ ' ~ \ I _ ' ' " ' ¡ I ' l : ~ l i c a s sin]JCI'iuicio de

DtA - • l las no ICI((·; r·" • l' • ,1:1
(le vn estrac!o (e l!la' Jeildo wIleriolTl¡enle . •..
la remisioll del Jl0I'1):e¡~,or ~ ~l ~Ji~;:1Lo."":"Se comunica el ne,n,-

o l Circular del gO\JleI.lO e . ]'l 'e" fllatoNe ]Jura su: '.-
DI.\ " • 1 l L'· J) [,,/WCIO 'al " , .5:1

u, rwnic¡lto le IC',':::J •••••••• , ••••••••••
¡' 1 b e" 10 ••••••••• Q' 1o ~tario de (IC 10 go 1 ". ,'. de hacienlla.- ue a ..

-J.) l'ro\'idcllcia de la s e c r c l ' l l \ l l ' ~ I ,'to 11 te'l'1'ilol'ios de la .fl-
DI \ ~~. o la ell e I I"¡ II , 1 l

introductores de mO,I¡l~l haúer exhibido en el lugar I ~ ,,:<
deracion filie 'lO aC) e, ~ ene exi'a en. tlepósilo; Y olra~ ])1 0

1
: -.

extraecion el? pOl'llOl: ' ~ I'll~ sa/rr(l de ,Jalisco pam OIIOS
. 1 l¿vas a (IMI o1" ., .. 50dencws re a, I "e dNee/lO . ..•.••.•• : ... , l-

estados &la haber ]Jag(Ut~ ~:. le hacienda. Noticlll fiuP- (~-
Circular (le la s , c C I ~ . a J l ' l l ~ l e"'arié! que glial'da/Y(t/l el dla

{¡ell remitir las coml;w.WS,,~ :ov¡~.;tal1ci(u{a soúre lo,; ]JUi1to;

8 ,1pl cOI'1'iellte, '!.I ie1actOn CII v - •••• ' ••• , , •• , • • •• i)l;
l.v • • • • • • • • ~f, I f ()

fiue se e.~pl'ewn . .• " • : f" .,' ,'. dc los citllladwtOs lv' 011 u ", 57
24 Lcy._Di"pensa (! aLOI ••••• , ....• ,' ••..•

lJI.\ l ~ O ( r o , . , . é ! a 1/ Mia ••••. , •••• :. '10' ':ne'Ta -Sobl'e caballos
,G" "1 la secret'lna lb" , llr 1

D \ :.26. Providcneia le l' l - '1 'le/'ía 11 en 'lHé tiempo le' l·
1 1 CU"I']iOS (e ca)(l, .J 57sob,-(I1¡les ea os ,,' •• , •••••..•••••. , ....•

destinarse á los putreros • •¿::: ~']Jaí'lt concede)' ww penswn
<)'" Lev.-Facultad al go 11~) n, 1'1 rleclaracion en ¡ltUO)'

1a.\ -l' J [) D ,'¡{1:[ 01'.e1', J . . 'C
tÍ la vi'w[« dc.. a.¡;¡ .~ Íl cieroii en el cO'Inba!e en 'jI_. JO
de las {amilius de los qlW J (1 e ..
al/uel ?¡¡uriú • ••• , ••• ' : •• , ••.• ~ ; i ó a lt buen Ónle!l so:)rp.
'28 TIulIdo,-Pl'evenclOnes (l'~ 7~ . e'l los sil'io.s de eleeunon

Dl,\' 'l te 11 ven' nnlll,; I ' :¡()con"lIl'J'encUl I e gen.1 • ., •• " ••••••• ' GO
dej'u.sticia ..•..•. •',' '.:' ,¡ 'li;II~~ ·.j;a·(;u·i:L· Canalejo,: •• •••

J "y.-Indlllt.o a C¡u, a I 'fI1(11/0'I'CS 1/ sencdlos CI1
I '~v -Se estdbleeea tam JUres

l
l· -"l;Cl:('1 ,',el'mallcnte de

,eJ' . l rJOS le 111'1' G:)
{¡Io'al' de cOl'neta;s en, os elle 1 , ..
'l1"lantcúa y (/.rtllltrw.. ,·: 'l"l' José. SlIlazar de wW
t .1' J' _Reüllc:JTO al cuu (1( ((110 • • ••• (jI

DIA 29. ~ c y . _ v.. • •• • ••••••••••••
ca.ntidad que d e J i o ~ l t o . ••• , ••• , lebe ]Jeróbir el exc1(ltIstHIt!O

L r -Sobre COilgrtllt qtle ( . • •••.'. , (',1
¡HA 31. e).., . 1 ¡: TCI''}'azas • •••• , ~ ., •• ,

citl(ladan~ ElI~ebdlO, (lC , ::;~al'Ía de guerra.-JJ.C[aI'llCWlt de (jl
l)rovldellcm c a s . os ayu¡lwües •

. l t sobre pnmer' . . l
la lell de 5 de pl'e,~en e ,'. -Que los commulantes le

'[d. de la propia s c c ~ e t a l ' l ~ ' . [ ' 'los á los tenientes eo
eSClladl'Ol1 Ó batallan es/(ut su 01 (mu( ••••••••• , ••. ,... 62
roneles . •••••••.••••••••••••••••••

ABRIL.
Se eonnwic(I.

, l' t.'a <le guena.- . 1
1 ':> l'ro"idencla <le a 8ecre all . c:on ¡lel SI'. coroner

[lI.\. ' 1 la indcmmzlt , , ,
(11 estado mayor generll . ' tle .~e le instruyo a con se-
D. José ]linean en la sumarllt q



88. .' 8usao"uas•••••••........••.••.: ••• 88
del desurlo VlCJO y . ~ 1 nor Mariano .I1no-el Fnas ••

DIA 18. L e y . - l I a b i l i t a c l ~ n a" mee 'usticia,~Que d"los fueces y
DIA 19. Circular de ,l~ s~cretar~~it(1n e'em lares de las le!)es y

promotores de Cll CUltO se
l
1e. n l~U1'! entl'egarlas a sus

decretos, 1/ que formen ca eccwn ' , ••• • • •• 89

suceesore8• ••••• : . ~ ' • : •• 'l' 'o'b'i;¡:?;; ;)~t;·~ '(le'si~;l,(~r monte
Ler·-.I1utO} l ~ a c w n a g G les y á su lltJa. • • •• • 80

pio á Dalia lvIarla G;1tadahtp~ danzaQue los jueces de le
Providencia de la secretaria de h~clell~ ~'us rovidencias á los em-

tras de la capi~al no co!nuntq.u:~n(hj:o de sus gifes • • , •• ,. 90
pleados de haclenda, smo ~ ~ 0 1 d re1aGÍones.-Se manda rc-

OrA 22. Circular de la secretana e cónsul de los cantones
conocer al SI'. Cádos Lavatel', ~ o m o • . . • • . 90
suizos, con residencia ell 1Iléx;co. 'y' ~ ; , ' ;';e' ; ; t ~ b ; e c e una

Ler·-Se eslingue el esla( ama , , •• . • •• • • .• • 90
inspcccion de milicia j J e r ! ~ a n ~ . 7 t e : ; ) ; ' ' l ~ ' ~ : { ~ b ~ ' ~ a g a r el cacao

Ley.-Derechos de 1J¡1POI aCI , . • •• • • •• • • .• • 91
del Pará . .•.••••.••••..; .•• : •• : •.'" .Que en los pl'esí-

DI \ 23 Circular de la secretarIa de JusLlCla'-
ll

e st/ ?'espectiva
'. , " n '"ea que no ev, ,

dios no se admIta a mngu I _ I t se 1'cmila un duplt-
condena, V que en los casos que s.ena ( • .• , •• ,.. 91

I'L al b' o de la unwn." ,...... 1
cado de e a go lem . 1 'b' '0 ~ del voceo de pape es,

DIA 24. Balldo.-Se renuevalap?o n ICI ? ..... ".... 92
1 ~enas á los infracto?'es . ••.••.• , , ••• : •Z.'ca • •• • • • . 94.
,y 1 Ley.-Indulto al ciudadw:o

d
J,oaqmn j~P?:e~enciones

1 'd I ecretana e "Uerra, 94
OlA 25.-Provit enCJa ,e a ~' .' 01' losoojiciale& de los CttCpos.

1'elativas al mmuJo de mt~1 es p , d --Sobrejionnacioll
C ' I d 1 'ecretan a de J¡,tCICIl a. 9 'j

PlA. 26. u'cu al' e a s , 1 comisarías . •...• ,., . ¡
Y envío de estados gcnerales PO? l(tS, -Que los españo-

t ' de rc 'lClOnes.
DrA 30. Circular de la secre ara'la

l
"¡e;ricano se rctÍ1'en 20

les residentes cn la costa e seno ,1 , : • , • • • • . • • • • . 97
leo-uas al interior • • , •• , ..J' • ti" "¡. ~;~I:~S',-Que á ningttn

,,::> Cin:~lal' de la secretana e le al ' 'tos ('el ~eno me-
't barcm'se por os pue1 " Ie

S
l}(tñol se perml ( ~ e m 'l l" J los comprehendidos en a

xicano, '!J. ]n'eveIU!~?ne8 ? e a ~VltS a •••• , ••••••••••••• , 98
le,1j del ultimo dtClCmb?'e., •••••••.

MAYO.

cucncia del pronunciamiento de Veracruz en 31 de julio del
año próximo anteri01·. • • • • • • • • • • . • • • • • • • •• • • •• • • •• • • . 80

DrA 2. Circular del estado mayor gencral.-Que los cuerpos mi
lital'es en sus solicitudes y dudas OCU1"1'((n pOI' conducto de
~·us /{ifes sio-uiendo las ónlenes de estos. • • .• • ••• • 80

IlB 5. P r o v i d e ~ c i a de la secretaría de hacienda.-Que en las ofi
cinas de laledel'acion no se Use de la tinta azul para asien
tos en los li&l'os, ni para remitir constancias á la uferida
sec?'etw··ía de hacienda. • • •• • • • • • • •• • • •• • • •• • • • • • • • • • . 81

orA 6. Ley.-Declaracion enfavor de los españoles que han si
do representantes en el congreso general despues de jurada
la constitucionjedel'al. .• " • • .• • •.• •• .. • . •• • ••. • ••• •• 81

DIA D. Circular de la secretaría de relaciones.-Se comunica el
nombramiento del Sr, n. Manuel Ortiz de la Torre para
oJicial mayor prime¡'o de dicha sec?'etaría, J/ del Sr, D. Jo
sé M.aría Ortiz ~ I o ~ ~ ~ s t e r i o para oficial mayal' segundo de
la misma, con Cje?'c'IClO de decretos. •• • ••••. •• • •.• • ••••. 81

DIA 10. LeY·-El congrcso general prOroga sus sesiones.... 81
l~ey.-Sc legitima á Daña ivIanuela ¡}fagan. • • •• •• • 82
Circular de la secretaría de hacienda.-Recuenlo bajo

cic?'tas penas de las pl'ohibiciones de pagos por cuenta de la
hacie'Rdajedeml que no sean de I'eglamento, Ó pl'cvenidos
pOI' la sec1'etm'ía de hacienda • •••..•••••.••• , ..•••••• , 82

Id. de la propia secrctaría.-Sobre averiguar si al tiem
po de la entrega de ¡'entas á los estados se liquida1'On las
cuentas de los empleados que las mane;jaban, '!J que envien
los inventarios de espedientes pendientes entónces. • • • • • . • • 80

Id, de la misma. secretaria.-Se pide infol'me del estado
que guarda la administrctcion de cada una de las rentasle
derales, de quépeifeccion esposible, su aumento ó diminueion
?'especto del t-iempo del gobierno español, .1) sobl'e otros pun-
tos con arreglo á la última estadística de cada estado • ... , 8'

Dl,\ 12. Id. de la secretaría de justicia,~Que cada prelado de re
ligion envie ahora y á principios de cada año lista nominaL
con l?s f!0rmenores que espresa de todos los religiosos de S1¿
proVlnC~a ••••• , • , •••.• , •••••.••.•.•••••• , ••••• , • . • 84

Ley.-Indulto al ciudadano José María Barberi..... 85
DrA 14. Providencia de la secretaría de hacienda.-Que la Cor

respondencia pública no apartada, se reparta p1'eeisamente
los lunes y fueves de cada semana á la.<J tres de la tarde. , • 85

DIA 15. Ley.-Destierro á los presos por la conspimGÍon de
iJ'Iontaño, inclusos los ya sentenciados á alguna pena por
los tribunales respectivos • ••••••••••.••••••••••• , •• , , . 85

DlA l8. Ley.-Dispensa del arto 18 de la ley de 20 de diciem
J bre de 827, que prohibe lo introduccion de españoles, á ja-
' va?' de D. Bernabé Sanchez y su ltifo • ••••••••••••• , •• , 87

LeY·-Se dona á los pueblos de S . .lingel una parte

L -EL monte pio de pl'ime¡'os ayudantes será el que
DIA 2. ey.. ores, ••• ' ••••• , .•.•••••••• ', .• , •.

era de sargentos may '1 I ' da -lJeclaraclOn ¡'e-' '1 d 1 secretan a (.e lacren , ,
Cll'cn al' e a 'd" s a?'a su ]Je1'Seellcwn.., d jialsa 1/ pTOV! encw p , l'

latma a mO'1~e aIl' d " lana de fábrica nacional seralll-
DlA 5. Ley.-El alóo on y , .. "." ... ,., ....

bres de todo del'ec!w, 'l' "b.: •••••. :a cub?'ir el dlficit de
L S'e autol'lza a go ~ e r n o pa? , lIS

DIA 6. e y . ~ , 1 1 militares enfermos en el hosplta Ge .
las e,stanClas Ge os .•• , ••• , ••• , • , ,
1./l~l,dre8 •••••••••• , • , •••••• t , • " • , • , ,

108

108

115
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.70s del Ú1Ula(/ano 1:" o'" 'l" I I e lI10nle plO 11 la vl.uda (; M-
/ ' 1 1 ·~elme'Ufrl (O Illan' b /' ,, a la ( e casarse IÚn r .'" . cc o, (Ispensandolc la

1) .' . lcelUla . ••••••••••.•
. lor¡dcnCI:l de la secreto.', l. . ....•••..•.•. 110

(¡rc la J'uri::;diccion 1,/ 1)1""(lo'I"~I¡~·IC (e guerra·-,/]c1aracion so-
I l" . ." (, '1,;: orrel]Jo'" . Ies 1 e armas de Campec!lc. . /I(,C a os comandan-

In.dulto tí Al'alías Pc,,: ~ •••• ~ . : :',' ":, .... " .•••••. " 116
JI({ Crtpllrtl. • • .• • • •• • • .1 a_a ,1/ Ie[¡pc 1 , c s c n : l t ~ ' de la ¡;C-

Dr\ 8. I e)' -])1 .. :.... 117'. anla prot'HI . I { 1 .... , ...•
del dislritoJede1'({l . •.. : •~I~(~ (e a sccrctaría del gobicí'llo
. ,r.?y.- Sc e,j'tableccn en 1;; ~ ::,': ...: oo ...... oo • .. •• 117

.la Cal!!omúl seis compaliías el (;¡ ~ l/Ol I . ~ S de la .!lita y 11(1
comandante O'CI1I'l"al.ú?S11cct· .e C(llOall,el ,a permanenfe, ~ m
(1 . 1, " •.., , 01" en e J)¡·tIJu"o
.((¡I, e pnnClJla{ ayw/(nte ....., I , Y un coman·

D¡,\ O C' I '1 IllSj'CCtor cn el sefrUI ,1. . .,¡rell arde la comand.· . . ,'" 1, o••••••••• 118
té completa la ddtacion 1 ,mc¡:¡' general de México·-(tlle tS-

DI • O 1 ( e 'lIlUa~' en los 1'1' {l'"
Al. Jey.-Indulto de la ) . . 1 tel]Jos (e "Jerctlo. 183

¡'ía Jlo'ui1ar le!U1 cap/la. al soldado José lJ:k-
DIA 1'> L':-> • ••••• lo············...... . '". ~. ey·-8epennttc1a ~ r 1 1 . • ••.••••••••• 181.

HI llevar la !J.·uer'/'(( á Cu l . {( /( a ( e las t r o ] J a ~ ' nacionales Ta-
n]A 1 t L u . va • •••••••. '. ey,-p'uwllad a{ o'oúie' I •••••••••••••• '" ••• 181

mas toda la milicia 'Icl'" ,'" . I ~ o pm'a pon.?1' sobre las al'-
I 1 ,. .' /Va 'lIle Juzo'ue ne' ' '.(Ca CIV/ca • •••••••••••• ; ~ ",. CCSW'la, y disponer

el'I'C l di"...... oo • 18u al' e a secretaría]. .' ..•...•• : ~. • • • 1
para el m a . ~ escruJndoso 1'e fris/1'( e llatJelllJa.-Provulencia
las m e r c a d e r í a ~ }111"'1 e '1 ,., l' o en las. aduanas, de todas

• , ., <O VI al' e contralj(' 1
construyen calas 61' l' . . ..n( o, con cuyo fin se

C··... . ,unzas ce ./Ien'o ... oo. .
IIcular <le la secretar'· 1 l' •.•••.••... " 185

be¡¡ observar las adu;!11(;s e:~1 / e ~leJ.cJ.lda,.-lleglas IjUC di:
cuando no estén Ct1'1'(:rrlados ,a/( m ~ ' Y , I ~ 1 l de {os mall(fiestos,
nuevo arance! vifrenteb a os (litlCulos 7. o y 8. o del

C· l ~ .••••••••••••••
ll'CII al' de la secretar' 1 ] ' l' • • • • • • • . • • • • • •. 185

l('l '" la (e JaCICIH a - Q'I l"
I a com~szon mteresante el Sr E -t' • . < e por sa ti' {(

despacho de la secretarl' 1 lo •• s elva, queda e.nca·rgado dd
1- ' ]) r , a (e laClelU a el S' ,f," l'
, ~ c , . Jose Ifrnacio Pavo l. OJICI(( mayor,

DIA 17 P 'd "'. 11............ 187. ..- ro1'] enCJa de la secreta .', 1 ..' •• : •••.• '.' ' ••
Cla de los gifes de los CUcno' ~ l l (c , g - \ ~ C l l a·-,sobre aSlsten-
mo t r i b z m ~ l de la frl .... '1 s a la.~ Vlslfas que hace el sUpre-

L . -'" leu a en sus cuarle/M• •••
Cj.-Se dispensa al t ' .'}) 187

de la cm'la de dote que (leb' e~tente . Ignacio Sobre .lirias
1nonio. • •• e pI esenlar para conlraCl' llUtlri.

DI,\ 10."1 ....; •..•..••• , •••.•••• " ••••.•..•• , .
..ey.-,se declara 'lIlO"t . . . • ...... 188

Villallueva de Zá' t l. e p10 nubtar á Dolía Timotea
L. ('O" r ( l : ~ .•••••••••••.••••••.••

e).-oe lwbz!tlall p. 1 ..' •• • • • • • •• 188
puertos de Tecolut/a 11 Sml(ttl a e, comercIO de CClb(}tage 108

DIA 20 L a :r. ecorll(q)an. • • • • • • 1
. ey ·-o'.lumento de .5ueld· . . • • ~ ',' • • • • • • 88

las cuatro secrelarías del des1) o ; los velllte esc1'lbumtes de
ac 1.0 •••• ,. "" ••••• I.'.l!., 189

DI A 20. Ley.-Sob,.e pcn;¡ion IÍ los trabaJadure~ á cstajo .'IjO/'.
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Id-Se p/'ohibe la introduccion de seda torcida. • • • • •. 190
DIÁ ~ 1. Id.-Se habilita al menol' D, Bernardo Gon,zalez Baz

para que pueda administl'ar sus bienes • ••.' ••••••••••• " 190
UIA 22, Id.-Dispensa de curso al ciudadano Ignacio Sierra

Rosso , ••................... lJ •••••••••• , •• 190
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de cabotage ••••••••••••••.•••• ,................... 191
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dos de préstamos elitrangeros ••••••••••••••••••••••••• 191
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ley anterior, ?I p1'oltibe la estr(u;don de oro JI plata en pasta. 191
,.1,ey.·-DevoIHdon de cierta cantidad áD. José ~ M a r í a

V.gtgel1"a • ••••.•••••••••••••••••••• " • • •• .. • • • • • • • • •• 195
DlA 2 ~ •. Id.: de la secretaría de relacíones.-Quc no obstante la

circular de 30 de ab1'il último, y cualquiera ottaS disposicio-
nes, se pueda salir de la l'epúbl-ica pO?' los puertos del seno
mexicano, prévia la caucion que se espresa. • • • • • • • • • • • •• 194

Circular de la illspeccion general permanente.-Espli
c ( f c i o n ~ s que han de hace/'se en las listas de l'evista, y esta·
dos men.suales pOI' lo relativo á ojlciales que no sean del mis'
1 ? ~ O cue1-po ................................ ••••• , •••• 195

nTA 28, Providencia de la secretaría de guerra.-Que el presi
dio de Perote se tmslade al pueblo de 1l1isantla con el objeto
que · e ~ p r f ; 8 a ! · • •.•••••••• "' " ••••• •• 196

IHA 3Q. B<Jlldo.-Disposiciones relativa8 al cumplimiento de la
1 ~ / : de 20 de e,liciembre de 827, soll1'e salida de algunos es
1)~ñ(J~e8 del fCl"rito'/"io de la república. • • • • • • • • . • • • • • • • • •• 197
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l}IA 2. 'L.ey.-Se aprueoa el restablecimiento del·vice-rectorado
dl!1 colegio de minería • •••••••••••••••• , ••••••••••••• 198

Pr'ovidencia de la s'ecretal'Ía de guerra.-Que se remitan
en. derechura á Misantla los l'eos de,~tinad08 á la fortifica-
cion de la costa de Ba,rlovento • •••••••• oo • • • • • .. • • • • ... 199

J l I , - \ ~ . Circular de la secretaría de justicia.-Que á mas de lQs
dos ejemplares de las leyes y decretos que se l¿(ln de remitir
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Dl;\ 9. Circular de la ~ e c r . e t a r í a ' d e h¡wicnda.-Que pOI' haber
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39
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DIA 213. ?,Ircnlar de la sccr,~t:lría de relaeiones ..-Se . ••••• 208

[lva ~ ¡ lo...s eSp'añ~les m'ilitares la ónlen en que s; ~ a c e ~ : ~ ~ n ;
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DI 30. Acuerdo del conseJ'o de • 'b'" • , . , , •••••: ••• , • • • • •• 208
_ l 1 go wrno.-Que a los ne"'o .
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DlA 19. Le r._Sobre eoportacion de oro y plata pasta., •••• •• 22l
IHA 23. Circular de la secretaría de justícia.-Que los ,juece.,
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tal' se som.eta á las disposiciones de las legislatu1'lls d,e los
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'OlA 29. Id. de la propia secretaría.-De qué fondo deben sa
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gan que separarse de los cue11Jos en los dis·tintos casos que·
espresa . , .••• , , •.•.•.•••• , : . . • •• 223

Providencia de la misma secretaría.-Sobre el uni
forme de los ingenieros Y zapadores, Y que el númerO de
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~uos de tropa para dormir r .
nos qlte espresa • .•••••••• ~ ~ ~ 1 . ~ del cuartel, t1l los térmi-

••••••••• 6 •••••••••••• 225
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IJIA 1 o I S b 'DIA 12 ,:ey.-, o re tnstalacion de la le islatu
" .Cn'cular de la secretaría de' .' ~ ra de '¡Jurángo. 225
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DIA 16 P 'd' ., J e era. rOVI encJa de la. ' • • • • • • • • . • • • • • 229
que deben sel' admitidos s : : r ~ i a n a .de gue~ra.~Calid. 'C~;I
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.zccwn del tnbunal de Ó'ué., la e guerra.-Sobre la JU.ris-
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OlA 21 .. ' , • cuerpo ar-
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. . (. e la propia secretár' _ Q ~ ',uracwn de d¿ez años. 233
no se descuente medio real po' l~ ue a los batallones activos
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t

el,art. 1. o de la ley de ;3 e/Ela d~ babgages, y que se CUlll-

.. ma ena. • • •. . • .• • • •• • •• nomemre de 826 sobre la
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nas de los reos sentenciados' e J~s.tlcla.-Que en las conde-
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de la
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OlA 7. Oircular de la secretaría de hacienda.-Prevcnciones á los
comisarios al acompañarles la ley de 4 de este mes sobre prora-
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OlA' 9. Bando.-Se renueva la prohibicion ckl voceo de papeles. " 265
OlA 10. Circular de la secretaría de hacienda.-Noticia que han de
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su residenc'ia• ••.••••••••.•••••••.•••••••••.' • • • • • • •• 265
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Proyidencia de la secretaría de hacienda.-Que las sen·
tencias de los jueces en las causas de los empleados ,de ltacien
da se comuniquen en derechura á dicha secretaría para que por
su conducto se d'isponga su ejecucion . ••••••••••••• " •••••• 266

OlA le. Acuerdo del Exmo. ayuntamiento de México.-Sa parti-
cipa allnlblico quiMes son los comisionados para formarla lis.
ta dejurados de que trata la ley de 14 del corriente••••••••• 266

OlA 21. Circular de la secretaría de hacienda.-Prevenc'ion á las
¡( comisarías de que no haya la menor demora en los ajustes de

las tropas por interesarse en ello el mejor servicio.. • • • • • • • •• 267
DIA 25. Ley.-Se renueva la prohibicion de toda reunion clan

destina que por ¡'eglas ó instituciones determinadas forme
cuerpo 6 colegio, y haga profesion de secreto, y penas á los
contraventores • • • . • • • . • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • •• 267

Circular de la secretaría de justicia.-Que los ,jueces ac
tiven el giro y conclusion de todo espediente cn que I/C ver-
sen interesell de la hacienda fcderal • ••••••••••••••.•••. 271

Ley.-Providencias relativas á la capitalizacion y
pago de dividendos vencidos por el préstamo contratado en
lAndre• ..•..•..•.....•••••.••••.•.••... , .•••..•.. 272

't'OVIEMBRE,

. de haeienda.-Que sin em-
4 PrOVIdencia de la secretanla , :nie mient1"ClS el sobera-

D1A. 1 t 9 o del aranee vtg, h pe 'o se
bargo de ar.· l se cobren derec os; ¡
no congreso 110 restle ve, no ue c o n ~ t e n en el ?I~a-
afiancen las resul.tas ,!!or los e.r.:~~~s d{veno del á que arrtbe 2
nihesto con desttno a otro p •..•••• , .••. , 27

':J" , • • • • • • • • • • • • • • • • • /,) "e
el buque • •••••••••. , taría dc relaclOnes'-'l:ue u

DIA 5. Providencia de la s e ~ ' e . 'ano Gal'l:Ctn Rivera todas l:s
f7'anqueen al ciudadano,1:' ~o7'7nacion de la guia de J u- 273
noticias conducentes rara J' ., •.•.•.•••.•.....••

d 1 1"úbltca • ••••.•• , • E go d? larastel'OS e a re, ri de gllcrra.- ncar '
Providencia de la secpretabl

a 1 Sr. D. MelchOl' Muz~
. teral de ue a a al S D Jo~e

eornandancw.ge, . <reneral permanente r.·· 273
quiz y de la mspeccwn b •••••••••• , •••••••

I < r n ~ é i o OrmaecJ¡ea., .... · .• d ; s · t l : i ~ ~ . : " - S e comunica el nom-
DIA 6 ~ Circular del gobIerno l d ~ José. Joaquin Herrera para 273

bramiento del Sr., genera . • •••••••••...•••....•
gobernador del mt,lmo • .••..• :: de O'uerra.- Que todos los

Providencia de la secretad'3 la jf;;,úza que deben tener 3
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por reglamento . .•.•••: ••: •;eneral.-Providencta con r e ~ '
10 . Circular de la cOllllsana

t:>', 1 ausentes sin conoa-
nIA 't ' sueldos de ohciales l'ettra( os,,, .••• 274pec o a .' 'JO ••••••• , • • •• • • • • • • • é

miento del g o b t ~ 1 ' I t O ' •••••••• ;aría de justicia.-Que ~ e d
V1A 13. ProvidenCIa .de ala sec~ebdnos vendibles y renuncmbles 27'

., dios OhCWS e cscn • • • '*
nottcta e 'JO A' te se espresan•••• •••••··•
con todos los pormenores '1,t t .'a de guerra.-Que se sus-

.d 'de la secre al1, t cual
Dl~ 20. ProVl encI~ ,¡; . l tirado que torne par e en • 5

pertda la. pa.ga -~ todo OJlCW .~~ •••••••••••••••••••• ; •• , 27
q t t i e l · ' c o n , ~ p t t a c t O n : •.•,' -.¿Z b'emO para indultar a los 6

6 2~ , Ley.-JJ.utortzucton g,o t ondiciones que espresa. 27
1 \. pr~nttnCiados en H u : t a ' 7 ~ ' ~ l i ~ ~ : t i ~ ~ cseñalado en la l e ~ ~ de 3

OlA 29. L e y . - ' p ~ o ' l r o ¡ : ; a l. el obiemo pueda negocwr un
. de octuvr¡; 1llttmO, para que g • _•••.••..•••••••••• " 276

préstQmo . . lO • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •

, DICIEMBRE.

, de relaci'ones.-Se comuni
1. :> Circula: dc. la s d ~ r r t ~ m ~ l i c i a local de esta c'apital por
ca el prontt1tcwmtent.? e, a m •....•....... _~ . . •• 276
la espulsion de esp~dnole~~: 'di:'¡ •i'das éi r.estahlecer la..tran-

Bando.-Pro'Vt enc .g't l a consecuencw del

quilidad pública, a l t e r a á a . l ~ ~ ' l a " o c c a a . P l " a •• ; ••..• '. : ... '.•• , 277. . d lanuuta, ••• . t
prontotClWmento e,., d lacione!'.-Nombl'mmen ()
4.. Circular' dj3 la secretana , ~ l r e D . Jos(; Joaquin Hetrera
, . del Exmo. Sr. gene1 atntertno



para secretario de guerra. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 271
¡)lA 6. Bando.-Pl·ovidencias de policía de ¡¡cguridad, y otras

para restablecer el órden y tranquilidad• .••••••••••••••. 277
!lIA 7, Id.-Providencias sobre panade1'Ías y que no se enca

rezcan el pan, maiz y ha?'irw . ....••.•.•••.•••.••••••• 278
DlA 8. Circular de la secretaría de relaciones.-Nombramiento

de ministro de guerra en el Exmo. Sr. general D. Vicente
G-u.errero ~ 27Q

Bando ,-P"ovidencias de policía, órden y buen gobier.
no, 1/ otr s relativas al completo restahlecimiento de la tran-
quilidad pública • •••• " ••••••••.•••••••••••••••••••. 279

DU 9. Circular de la secretaría de relaciorres.-Que el p"eaiden
te de la república se halla en completa libertad en ejercicio
del poder ejecut-ivo: que la cámam de dipldados quedaba
reunida legalmente yen espedita comunicacion con el gobier-
no los agentes diplo"lálicos . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 281

Aviso del gobierno del distrito.~Providencias de poli-
cía de seguridad• •••••••.•••.••••••••••••••••.••••• 281

Providencia de la cOlllandancia general de México.-
Que la tl'opa franca no salga con armas: que los cívicos
que no esté1l de se'l'vicio no· usen el unfiorme, y prevenciones.
para evitar abusos en la r e q u i s i c i o ~ de arma~, ropa y mu-
n'iciones e ~ · t r a v ' i a d a s . • • • • • • •• . • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 282

DIA 13. B ~ n d o . - 8 0 b r e pasaportes y esoolta á los individuos
que quieran salir (lel distrito federal con destino á embar
carse POj' alguno de los puedas de la república, acreditan- t

do que nada deben á la hacienda lJública• ••••••••••• , • •• 282
DIA 14. Band,o,-Providmcias de policía de buen gobierno y

segw-idad, y establecimiento de vigilantes 4el órden pú-
blico. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• . .••••••••. ~ • • •• ••••. 283

DIA 17. Bando.--:-80b,rf vigilantes del 6nlen público en el dis-
trito federal •• ·•.••••••••• • ••••••••.•••••••••••••• • '~ 285

DIA 17. ,Ba.ndo.-,ProQidencias de policía de seguridad p.ara crm·
tener los abusos cometidos en el cateo de casas para recoger los
efe(Jtos del saqueo dl3l dia 4 del presente• •••••••••••..•••• 286

DlA 18. Ban(,!o.-Se señala d'ia para e,l nombram·iento de electorcs
parl'oquiales para la renovaeirm del ayuntamiento, y aviso de
quienes son los regidores nombrados para presidentes de las s c c ~

ciones "" 288

DlA 19. Circular de,la inspeccion genera¡. permanente.,-Que del
contingente de hombres crm q.ue el, d ~ r i t & Y los estados deben
c(JT),tr.ibtt·ir para el:cupo ¡JfJl eJército se descuenten loscíVico.s qu~
voluntariamente t;e presr;nten al servicio • •••••••••••• ',' •••. 288

DlA 20. Circ\¡lª:f de la !>ecretaríaqe I : e l i i C i o n e ~ . ~ S e pa1'ticip(l r-,l
resqzblecimiento de la tranquilidad en estaciudq.d, y la reunion
eJe laeámara f/-e diptttac/JJS ,en número competente • •••••.••• , 289

DU. zü. Bando, Reglamento de 'l)igilant~ del órdenpúblico • • '. ~ 8 \ )

_&"lttmellw púa el servicio por la noche del Q

DIA 21. Banda. I::J 'blicos en el distrito federaL •• ••••••• 2Sv
cuerpo de celadores]Ju l 'que se hace en el Bara-

Id.-Sobl'e quc e comercwde '1 laza dc Sto. Domin-
tillo y calles inmediatas, se trasla a a ~ •••• , ••••••••••• Zrll

g o hasta nueva 6rden•••.••• ·:· '1' '1':' d -Que los em·
P 'd . de la secretarIa (e laclCn a. .'

D1.\ 22. rOVI e n ~ ¡ a distrito ue eslán haciendo serlJicw nn-
pleados de haaenda del t ~n sus respectivas rjicinas. • •• 291
litar, cesen en él y se pres~n en S bre co/ectacion en esta ciudad

Id. de dicha S l e c r e t ~ r l a ' - l " o ~ e m o reintegrable en los tér-
de un préstamo va nntarw a b '. • • • • • • • • • • • • • • •• !92
minos que espresa • • '1' ••••• :z; 'l~; ~;;i~es estraordinarias del

UtA 26. Ley.-Sobre c ausura ••••••••••••••• 295
l 1 1-congreso genera ..... • • ... • l' Aviso de uwer·

I d 1 cretaría de re aClOueS.- S
Circu al' .e a.se d 1 retaríti de guerra el r.

se encargado mtennamente e a sec •• , ••• 295
F . lJiocte-lllna• •••••••••••••••

gene1'al D. 'ranctslco 'da'" t pasapol'le para salir fuera de
7 B do -Que osquept I '. ¡,sa·

DIA. 2. an· , b tante para cubnr su 1 espOl
la república presenten cauClOn as ••• 295
bilidad en caso de ,'eelamo• •.••••••: ••••• ' S ~ b r ~ ' l : a ' b ~ ; ; e d e '

DlA 29. Circular de la s e c l ' e t a r í ~ d ~ l ' e l z c : o ~ C : ~ r a s que deben com--
darado leC1'ítimamente (;onstzlUl as a • 296

~ l de 829 y 830 .•••••••.•••.••.••
poner e/congreso genera , d _Prevenciones á

P,rovideneia de la sec:etana dgh~;riialidad(,ls en el lws-
los gefes de los cuerpos sobl e pago e p •• 296
pital 4e,. ,.~'a1t Andrés .... .". -•• , ••••.•....• t •••• • ••••••

40
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o:?Ilabilil<l(~ . • '," •• " :: •. : •.•• '1;0' jl~; ~ 'l~ '~;~;r' :ie~;o~'o 't" Se previene a los com/,laI lOS que y "6"
:'Jus e" , .•.•...• '" I

. "(1 en lloS de l ~ s 1 ~ ~ P a : ~ l ' ' f i ; ~ ~ d : ~ ; l ' ~ o : ; ; Z ~ : { ) ' I ~ ~ i ~ l I . •••.•. 20G
Alcabala. Reg as pa! a eUI ~ o'.. . 33 '/ lIó

V. Derechos, ú pagl/l(l~ . .••.••. : : " • o 1
Algodo~. p.' es para el de la ud/cm local • ••..••••
Alistalmcnte. 'rcvencwn, . • • • • • • • • • • • •. 37

' V P o Juestas Ú pa"'" •• , ••• " .
Alternativa. . r 1: l' ~ d . a n l e de batallan ú escuadran, '!I
----No la JUl:l/a cntre c camal . . • • • • • • • • . • SO

1 te 'nte corone,," • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1
o ~ ~~cvel1ciones de policía de buen 6 ~ d e n para la so ,cm· 294

Al1l versano: d 1 1 " ilo de indl'.pendenCta • ••••.•.••.••.nl,d.ad e gOl wso gr . 189
d ( d) v: pension, 6 pág. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1

AAparta1o cl:~rc: del d ~ adlUlllaS ma1'Ílimas y de frontel'a '3'7'-'3'8' ; 47
rance. ~ , . 'no • • • • • • • • • , yV D los O pa(Y'/.1l~ ..

----. eree I , , ", dos de circuito que debe estar á cal'
Archivo. pa¡'a el de ':°b

s J~zgae remita á los iueces un ejemplar Jir.
go de la escn ama, s -, 199
11ludo de las leyes y decretos.• •••••.••••. .' ',' ••.. : 'rri' .

A ' , Sc ,'cnucva la ¡;rohibici.on dI? p01'((l.r las prohIbidas, y' e", as 241
lmao" . l :1'03 •••••••••••••••

para hace1'lo de as pe1'1m Zpo{l$ ',' ••• : ••••' •• '28:t
Y tropa ó pá u • ••••••• '. • • •• •• ••••••••••• 232

Artiller¡; . V. 1'r'ibllnal~ 6 pág .•••• ,•••• ~ . : , ~ ' ; •j; ~ ; ¡ a ' l : ~ ~ ~ '/é'l
----4sienlo qlle debe ocuPa?' en as 1 e V ! ~ a 233

com.isario ó empleado que haga sus veces • ••••.••••. ~ : ::l¡¡a

Asicnto. V. Artillería; 6 pÍlg . •. ' l ' a ' b ' l e ' c ~ r ' ' e ~ ; a ' ; e ; ; ~ ; , ' j ~ l ; ) ~ ~ : : • . 17
o, Al "oblemo raTa es . . " ;¡ ~ r, 8

AutoflZaClnn. ti l . 1 'losau:l.'Íliares del Bailo. • • .• • •• ;¡

----Para que puec a emp cm 'ados de l1uetwño•.••..•.. 276
----Para indultar á los pronunct 89
----V, Gobic1'llo, ó pág . .•...••..•••:.: .•••..•••••. ::. 260

' ó • rr 215 -Ji'acttltad, o pag. • • .. • • • . • . ,
----EstancIas, pa"" 'bl' ", Ba 'a Cal;+o'I'1I'ia. . • •• • •• 11 fld ' t r Se esta cee en a U '.1' 61 6;-Ayu ante 1Ill>pCC O. S o" ter sueldo y ob!irrc:cioltes .4:3, 'l'!, Y ;¡
Ayudantes primeros." II C ~ 1 C t C , .~ •• _ ••• , ••••••••• 108---- V. 11{onte 1'10, 6 }Jag . •••••••••••

B.

J) ut! rondo hall de satisfacerse los fletes ele los el,)
TIagages. 1 :¡;c~ales que tengan que separarse de los cuerr:os . .•••

o,, v'' 'o d 1 de los batallo/lcs ctctl1:os . •• "
----PrecenclO/le re.'ipecto e os., 1 al de brifTada
B, " Se m.and.a dar e?I el cjb'cito a,l espalwo gener "'.

aja. G al S ..
J). A'ligllel OIlZ ez o ~rav~a.:.. .. .. .. .. • ..

o,, V. Noltcws o pag• •••.•.•••.•
Balanza de comercIO.. , e ltes daben ser de etlcnta deTI d Las de los cuerpos perman 1

an eral!. , 0hl' 'd' .'acion diez uñas • ..........!<l hacwnda pu lea, y su UI ••
' ó ' .Baratillo. V. C o ~ n e r ~ w , p ~ g •.. •••••••.•••• ~ ••••..••••••

narra. v. Ilabihtacwn, ó pag: 'o • • • • • • • • • •••••••••• ~ ••

Batalloncs. Y. Sargentos, Ó. ]lag • .•• , • • • •• . • • • •••••.••.
TI Ir f"obz'c'mo ú pa!! . ••••••.••••.••.•••o n ~ o s . . \.T " ~

....

leALFAllE
POR MATERIAS,

eIN

AbOllO. Se suspenda el de gastos de escritorio á los comandante.
rnüitares locales ••• ••••.•.•••••••••••••••••••• " •• 4&

--(De tiempo.) V. 11Iilicias, ópág• • '" ••••••••••••• 252
Activos. Todos estos cuerpos se completen de la fuerza qUl3 deben

tener por reglamento . ••••••••••••••••••••••• ". : • •• 273
Administradores. V. Ce1'tijicaciones, ó pág• •••••••••• '•• " • •• 4'1
Aduanas. Para el mas escrupuloso registro en ellas, de todas las.

mercaderías, y eIJitar así el contrabando, se construyan ca-
las ó punzas de hierro •••.•••••.•.••••••••.••.•••• 185

--(MarÍtimas,) Cúpias literales que han de remitir á la s,c-
cretaría de hacienda . .•••••.••• " •• " •• " •••.•• " 81

--Se registren en ellas los cajones de moneda . • '" •••••• 1I3
--Reglas que deben observar en la admision de los manifies-

tos cllando no esl(;n arreglados á lo prevenido en el aran-
cel • ••••••••.• " •.••••••••.•• '" •••• " • • •• • • •• 185

---Remitan mensualmente ?'azones de los derecllOS que recau_
dan en tirtud de advertencias de la secretaría de hacien
da, y mantengan en depúsito el prodllcto de los co-misos
que se declaren por efecto de esas advertencias. • • • . • • •• 203

-'--Reglas para evitar el fraude en el pago de derechos, cuan.
do duden si el tiro de los géneros es el que CDmunmente de-
ben tener • ••.••.••••.•••••••••••••••••••••••••• 211

--Que á los individuos ti quienes se mande hacer en ellas
compensacion de derechos, no se les ex-ija el! dinero la oc-
tava parte de que trata el arancel• ••.••••••.•••••••• 236

----ClUlles operaciones deben practicarse en ellas con presen.
cia de los illterv(ntores de los estados• .•.•••••••••••• 249

Aforo. V. Derechos, ó pág.............................. 47
Agencias. Deben repartirse entri; cl1crr.cr gifc, , ~ t l r t i e n l < l 1IIa'lOr '/
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85
189
37

286 •
295
289
34

Buques. SS'obre
ed
el.l

d
,wdo de arquearlos, y saCar SItS toneladas. •257 Y 58

u lit 1, a para el cobro de del'echo ele toncladas. • • • • • • 58

C.

Caballos. Cua7es de los -de los clte'1'ós de caballe¡'ía deben destí.
narsc á potrcros, y en, qué ttempos. • • • 57

----Pl'cvencwncs acerca de los sobrante$ e~ 'c~da' ~1;C~~~:::: 58
gacao, V. Derechos,ó páginas .•••••• ••••••••••••••••• 34 Y 91
cafe. r;r Derechos, ó pág............................... 34
Ca ?s. . . Aduanas, 6 pág. • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • • • •• 185
J a h f o r m a ~ R C o ~ ¡ p a ñ í a s y comandantes que sC establecencll ellas.. 118

O' " cg amcnto, -6 pág••••••••.•••••••••••••••••• 121
~mara de dIputados. 80bre 8U reunion y la de senadores 281 y 289

Camaras. V. ReO'ldmento 6 p' '" . 34
C

. b' u;¡;,' ••••••••••••••••••••••••
ammos. V. Gob-iernó 6 p ,... ,ag••••••••.•••••••.••..•••••. 31

Campeche.P. Comandantes militares, 6 pág 116
Canoas. V. (J-obie¡'110 6 pát1'Cl\._ ' " •••••• • ••• • •• • ••• • • •• • ••• • •• 32

u.am? '. V. Derechos, ó pág. • • •• • • •• ••••• • •••••• • .. ••.. 34
C a p ~ t a J ¡ z a o l O n . V. Dividendos, 6 pág• ••••••••••••••••.••• 272
Ci\pJtan. V. Gompañ'ías 6 pág ,- 1
----(C,aJero,) P r e ; e n c i o n e ~ ; ; l ~ ; i ~ ~ ~ ' ~ i ' d ~ ';;(ic; 'c~;e~;~
Carta de mdodtletar. 'v." •'.. : ;.... .. •.. 94
, ( _ ). • D¡spt;nsa, o pag.• •••.•••.••••••••••• " 19S

Cartas. 17. Correspondencia, 6 pág.............. • .•• ••••• 85
( ~ e naturaleza) á los es'trangeros. 8us 1'eq1dsitos y
jo?·m'llla ••••••••• ...............................

, Cas~s (de moneda y apartado.) V. Pension, ó pág • ••.••• .-••
Casillas de pulque. V. Policía ó pa' O'

C
' b·····················

A t e ~ de casas. V, Policía, ó pág• •••••..•••.••••••••••••

C
CauclOll. V. Pasaporte, 6 pág• ••.••.•••..•••••.•••••••••
/elaclores públicos. 8u reglaimento • ••.•••••.•••••••••••••

Cera: V,: Derechos, ó pág, . •••••••..•.••••••••••••..••.•
CertIficacIOnes. P¡:e.senten los adm,inistradol'es JI empleados con

r e 5 p ~ n s a ~ z h d a ~ en Zct ¡wcundet nacional las de supervi-
. vencUl é zdonetdad de sus jiadotes. • • • • • • • • • • •• . • • • "7

C!ll!mahua. V. Jesuitas ó pág.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• 34
GIVICOS. Los que se presenten voluntaJ'iamente al servicio se

d?set~enten del contingente de hombres para el eupd del
cjérc'lto • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 288

- - - . ~ V . 'l'ropa, 6 pág • ••••••••••••••.••••••••• , • • • •• 282
C o l c c c l O n e ~ . A los jueces Y)lrort¡'¡jtores de circuito se remitan'

f';1emplal'es de las leyes, y decretos, ;JI que (Ol'men aque-
. !las para .entregarlas a sus succesÓres • •••••••••.80 Y HU)

ColegIO. V, Jesuztas, 6 pág. . • .. • • .. • • •• • • .. • • .. • • . 34
~ o l o m b i a [república de.] V. Gomez Humadm., 6 l>ág.• •• :: : ::: 265
C-omandantes, V. Califol'nias, -6 pág • •••••••• ~ •••••••.•••• 118

Jotnandantes (\p escuadron y de bntallon. J ) e r 7 ( f ) ' ( ( c i o n c s . a c e ~ · C I l de
unos JI otr'os••• .................... 62 Y slgUlrntes.

____(Gcnérales,) V; Escolta, Ó ]JlÍg •••••••• ", ••• 248
___-(Militares.) Gratijicacionrs<j1(e han de abonu1"8t-·

les • ••.• "• , ••••• , ••••••••••••••••• '.' •••••• ,48 Y 49
_--Jul'isdíccion 1J malldo de los de Campec/be , ••.••••.• 116
Comercio. El del bar'atillo Y calles imJl,ecliatas se traslade á la

plaza de Santo Domingo. ' ,. .,' .. • • • •• 291
----(De cabotage.) V. Habilitadon, 6 pág., ••••• •188 Y 191
Comisarías. Noticias qtte se lcs piden•• " .... J; ••• • •• ",' • : • 56
_-E$tados que deben remitir de ingresos, ~ g r - e $ o s Y Pl'o"

ductos líquidos, JI noticia de pagos )lendtelltes • ••'. 95'y ,2 U
____V. Ajustes, 6 plÍg.••••••• •'•• , •• :',.,'. ¡", .1 •• ,'" .-;. 261
Comisarios. Franqueen á los euerpos 'de mtltcla actwa a quu- I ,

nes pasen 1'avista dos eS!l'actos de es!a• •••• -•.' ... • • • •• 116
~-Avisos que han de d~1' a .let SCC1'etar1a ~le lt~cz.enda por

caáa aorreoestraordznal'íO que venga a .Mea."tco.. • ••• .46
__..__-( Generales.) Noticia que deben'rC'lnitir de kts autol'i·

dades '!/ junaiona1ios de los estados, 'Ji puntos de su r,e- '
siden(t~a __ •••• :. "••• t., •• , .... \., •••• , •• -•••••••.• ,. 265

Comisiono ,80b1'e la que debia n01ilbrar el góbierrlO pdra recono-
cer el desagüe, de.Hueh'ueto-ca ••• ;. , ","': ,N•• ¡,.-... :n

----c--Se confiere ahExmo. Sr. D. Jose _lgnactO Esteva una
irnpo-rtarr:tc • •1.· .'.,0> ••••• , ' •••••••••• 181

~ - P O I ' haber regresado de el/a vu.elve al dcspachode la se-
el.etaría • ••••••• i • • ' •••••,' ..... e, ....." .•1••••• l ...... • 200

Comisos. V. Aduanas m.arítimas, ó pág.• •••••••• , • •••••••-' 203
Coropaliías.. ,Tengan un cetpitan' y dos subalternos aun c ~ a n d o

carezcan de la terMra parte de lafuerza, y que zgual-
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Depósito. V. Aduanas marítimas, Ó pág . .••...••••.••••..•• ~ 0 3

Derechos. Se dispensan á los hilados y tejidos de algodon, lana y
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____A los bachilleres D. Rafael Montalvo, D. Jase MarIa

Legorreta, y 'D. }'el'ipe ~ier.. • .•• • • ••• • •••••• • ••• • 57
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cÍlulada110 i11'anano Calvan las nottCUlS cvnaucelltes • .• , 273
Guiones, De. los Clle.1·POS permanentes deben ser de cuenta de /a

hacienda pública, y Sil dun¿óon ( l i e : ~ (l·ños . ...•..••... 23:.1

6
3
3

32
44
69-'

J&
25&

1
273

G.

Form\llari()~. Para el envío de not' . "<.io . ••• , • • • .1C1Go l){/r(l tu balall~{t le COII/er-

F
···· .. ······ucro. V. Milicianos ó pá lr • o , (j .í

F V' ' o· .. • ••uerza. . Compa'iiías, ó pag.. .. .

A
. ..o ......

~ - - - ctll'Og, Ó lJlÍg .•••.••••••••••••.................................................

Gah'an (ciudadano Mariano.) V. G' 1(' t S . uta (e .(orasteros . ,
,.as os. e Jll'oratean para log 1 " J', ' o pag. •• 273
____ V. Pl'CSU

m
¡eSto (¡ .: ( e gttet'Ta selscumtos mil]Js • •262 á 265

Al ,-- ,pa" ....•.•...•...----/"110110 tí p6". •...•..•••••• o 17
Gcfes. V, [¿ice'ncia Ó~6~" , ,... 4S
----HosJlitalúl~des b

Ó
' JI'6.'; o •••••• 225

G r d l' ",......... 2,CICS e (,la. Se aprueba el n~mb . '1' . . . • . . . . • .. .• . • • 96, ramlenf.o Le ello~ ql e 1 1
CVll1aJuümcw lrelleml inter' 1 ' ,{ eonsu ta a
¡.os estadas m(i"yores d~ 1 ~ In as camaras resuelven sobre

(' , V 11 P a..a. . . . . . C) ~ O '.Te neros. . J ( ua¡ws marítimas ó' .•• o ••••••••• ,.;) a 25it
G • 11:'"'" ' pag... C)ToazacoalCO, "edldas para su .f'om to' " ••• , _11
"o1.¡e¡' 011" J' ell •.••.... 3"'-' u . \la. ) uraClOn (/11(' en le ';m .. .. • .. • .. • • '"

." i' .... ,polle artes d ¡.
fo .\'oiJrl';· (/l~el'lLlra 11J me-iora de '. ecua qmer contra-

s
', I j' .;J cammos . • o ..,----o e e acuita Tiara i1wc1'I-ir mil·. . b·· ...... ···.. '" J

para "l'abaseo... pesos en ongos y canoas
-----8e le faculta : •• : . '.' •.•. : ..' ...• , . . . . . • .. o.·
__ ~ . 1 t" l' pa1alJ1emwl' al cuuladallo Lu';s Oronos

--<,ce . aeu la para conceder un(l JeJl,~'ion' • o

----l'ilande 1'eutteoral' á J) ¡, ' .. 17 " ..
Jlositó • .•••. ~ .• o • • ., use MI azal' la cantidad que de-

----Se le auto1'Íza ara' ;1' ':~" ••,' ., ••• ", ",' •• '_" • o. o,' ()'l
Cuadalu]Je G ~. eSt;>./~O.l monte p'tO a DOrla illana

. on..(l/ez y S1l. htJa
----Se le allt01'iza para Ue-vm'l ••.•. ; . • • . . . • . . . • .• . .. &9'

dependientes del b·' a glL~ra n Cnba ú o/ros 1)tl'lltos
. . go wmo espanol • ...

----Pam poner sobre las armas tod I '1:,: ...... ·· .. ·:·· 184
(l' ,. a a ml. ¿Cla act'wa que JUz-

___ ' l ~ l n l ' ; c l ' ; l s a ' l ' l a , y disponer de la cívica . ...•••••
__ ua es (.e SIL.\· at.¡'ibllúolles cst'. . , ••.•••• 184

sallo con respe~la a; , l'· dan vtge:'tcs, y cuales han ce-
,. . es¡Ju S't01t e cspa'lloles.

----A.ulan.zaclOll 6 áO' ••••••••• o .. 201

e
.' ,p b·.... 1___ ~ .07/!tSlOn Ó • • •••••••••• o o " 7

E
,Jlag•• o •••••••••••• 0. •stanc'¿as ó p' • o ••• o •• • • •• • ••• 31

A , •. ~ ag .....•.•.•.••••••••-----..i.utonzaclOn Ó • . • • • o ••••• o o o o. 11 G

(
' ,. ,pagznas •• oo ••• o... "58 97____ 7mt./.ficaciolles {, pág • o •••• o • o •• '" y - (\

. Préstamo , ~ • o o •••••• o •••••• o o o • o •• o o • o 258·

f.
, b' d . ,opng•..•••.•••...•.•;rO ¡emo el distrito V N ó" O ••••••••••••••• 276

PI ", " om. ramumto.-ReglamenLo, ó pág.. 50
---- anta proots'tOnal de su secreta1'Ía •
----(Espaliol.) Se declara no haber ; i d ~ ' :Z;;e;;or'c' "lO .... 117

eS]Jl'csa • ....•.•. o • • • • • • s .os que
Gorras. V. U/1.~forme, ó p(¿rrinas . •••.•• o •• o ., ••• o • o • o o •• :

Granaderos Usen s d: '" o o, ••• •• o •••• o .••••• 201 a
, armetas y gOTTas. Otras prevenciones . •201 á



r;01ll.a1/(lll¡¡les de la,. diú,,: : I / . C , ~ del1jérc:ito tJ·i1ia-r({lit~. • ••• ,I!l
..----[De port.ar arrM.... J Y. Armas, ó pág_ .••.•.•••••..• 24·(
J,lno, V. Derechos, 6 ·rJá.g ••••••• , ••••••••••••••••••••• •• 04
l':ista, Sobrelil que' ha Jde '1'eIl1it'ir á, principios del mIo al supremo

/(obie1"'l1O cada prelado de religion. • • • • • • • • • • • • • • • • .• 84
Listas de revista. Y. Qficíalc$, 6 '[Jág. • • • • • • • • • • • • • • • • • • . •• 1H5

259

82
2'11
278

17
III

184

116
94

185
252

(!6

Magan. [Doiía Manuela] Selelegitillla .• •. , ••• r • •• , •••••••

Magisterios. V. Prelados, 6 pág . ...• , ••••••••••••••••••••
I\faiz. V. Panaderías, á pá<r . ••••••••••••••••••.•••••••••.
Mancebo. (ciudadano H c n ~ e n e g i l d o . ) Gracias concedida.y tí él Y

á su jamil·ia • ••••.•...•...•.•••••.••••••••••••.
:\{anejo de intereses. V. Ojic¿ale.v mil-ilares, ó pág . ••.••••••••
Manifiestos. Y. .r1:dz¡anas-mw'ílim.a.I', ó pág•••••••••••• , ••••.
Mayores de plaza. V. SargentíaiJ ma,Y07'es, ó p{tg.. .•..••• ,"
Memorias (de la secrelaría de hacienda.) V. Derecho8, 6 pág .•
M'crito-rios-. Ccsacion de ell08' en los l'e5"{fCI((¡°doa, y prohib'icia7~

de que 108 haya en lo de adelante• ...•••••••••••• , •
J\iilicia activa. V. ./lctivos ....•.•.•••••.••.•••..• ·•• •• ·•
- - - - S a 7 - g . e n t ~ s o ,Fa!? ••.....•.••..•...•..•••.•••.••
----ComiSar'tOs· Opago •.•.••••••••••• , •••••••..•.•'-.
----Gabíe-rl1o, ó pág• •••.••..••.••• " •••.•••••••• '"
---(Cívica.) Id. id -Cívicos r' •••••

-----[Local.) Pre-venCÍ'o-nes lJflra hacer mas especlito su a l i : 8 ~
ta'Tfl:iento • ................................ •' "•••• 1.

----V. Españoles', 6pág• ••.•••••••.•.•. ' ••..•..•..•••• 276
----[Permanente.} V. Sargentos, ópág.•••..• •'........ 17
Milicianos. Se les conCeftefuero á loa que se retiren' deapnes' (le'

20 afios- de servi'cio . • . . • • • . • • •. . • • . •.• . •• • • •• • • .• 256
M i l i c i a ~ [declaraeion de.} .fldiciones á' lva artículos a3 á- ;~6 del

tít. 7, sobre premios, retil'OS y abono de tiempo • .252 á 256
Militares Se aametan á lo que displ]llga11. las legi:flat-uras de

1013 es-lados- para l-eglamm1.ar sus·elecciones •• ••••••• 222
----¡;re CO'fe(l'ltdO·•••••••••••••••••••••••••••• •'••••••

- - ~ V . OjieialelJ y Subordinacion, ó ' p á g ~ •• •.•••'........ 41
----Elecciones pri!rn(j¡I'Í-(l·s; 6pci!Jirtl'ls·•• _.... "'.'••••214 y' 222
----[E&¡Jañ-oies.] Se les pe'rrrnt& emf.Jal'ca1's'epór cúatquie-

ro de tdl!¡mel'los del serta mexiéCl1/,a., •••• ~ ••••• 195 '!r 268'
----[Retirados.] V. nes-eue1!t'0'3, 6 pá-g . ••• ~ .'.... • • . • • •• 4"3
Mirrena. Se aprueba 8U v'ic&''fectorado y- que 813 compiét'e et 8uel·

do á l(J1! catffd:"á-fi"cIJs· • •••• '••••••.•••••••••••••., ••• 1·99
Misantla-. Se'1'emitan, á esteJ1úebl'o los- 'Y"eIJ~ destinado'$-' á lafol"

t i f l c a e i o ~ - ~ e - l , ! c ~ s . f a de Bariv'Vf!1!tIJ• •••' '. 1901
----V, Pre8td/;(]', (J p r t g ~ . . . . . . . . . . . . . . . 196
j\:ftsioues. V. Reglamento l Ó' p'rif!. " •• " ••.••••••••.•••••••• lZt

Lana, Y. Derechos, 6 páginas
Leyes. v.. Colr.eci.onc.s 6 . "'~ ., .................... •33!J 115
L 'h d . , ,pab'tlu"tS'.... • 89 1-
: ~ erta de: i.r;nprenta. v. Re17lamento ;,. á ~ " ... ....... ''!i 9'9

LIbros p,rohlb¡dos Ni (. dO II ,p 05···· '2%
'1 .,'. o lClas e e 08 que deben remitir.. !os cabilcloa-

. cc e.Slust'lCOs. • • • • • • • • • •• ••
Lu:eucia. Que pOI' haber conc'uido la ••. 'b' •••• i.....-. .•. ... 2-a-9"

ere/ario de hacienda ~ u e l ' ~ alCfld
u
e
3

o w'hvodc El'xmo. S.,... se-
, 'v", spac o e a Sllcr.eta . 5

~- ueden concederla los gifea de los, cue"pos á '108 . ;;F',' 4
, duos de. t.ropa pal'lJ. dormito fuer.a' del cuartel 1.'1 ~-el'

L1CCnC¡¡¡...,. Sobre I'cl'alidalJÍoll de l((~ awolutuS' roncedid~; ';~:' i~ 22-5

J.

Ingenieroil. !legl.amento de e,lte cuerpo • ..•.•••.•
--Caltdades con que d6ben' ,. . •... ~ .,'..... 47

tr-o'Pa de los d l . ser: aamüldos lus U!d1V!duos de. cue1'p(J,Y 'e e.Jtrc-ao
. V. Unif07-'me 6 .. • •• " ••••••.••••••• " '.t3'Z

1nspe ·c· 1 I ' P(tg,.. • • • . • • • • • • • • • • 22.'
l' e ..IOn genera ee milicia permanente. Se & , t ~ b i .. .•.•. ... •
nspeclores generales. Sus atribuci01lno d . ifiece... • •• • • • 90

d ~ que an re undid· l
c.sta o maY01',~asícomo las sal'a~~'l"as as en e

. . . ~ o v''''' maYOl'es y 1 ¡;clOnes de los C!tarlele.s 7ltaest7'e~' 11 . . ag· J un-
Interventofes. V. Aduanas madÜmas' .~ ~ayores generales.• .•• 252
1 'l'd ',T D ' ., opa".••••nva lOS. J'. esouentos 6 ~á ", •••••••••••• 249
1 . TT ' ] g ••••••.••••nvcntaflo¡;. r. E8pedientes 6 pá T .... • .. .. ... • .. 4.3

, !j, ••• r' • ••• •• • • • • • • • • •• • • • 83

.Tal pan. V. A,ltlorizacion ó pá f>'

Jesuitas. Se ~ede al estado de"6';Ú!l:~h,;d ~:¡' ;~k:io'q',;e' i .. ·.. · 17
tenecló. • • • • • • • • . • • • • b es per-

Jornaleros. V. Pension ó pag. ••••••.•.•••••••••.••••••• 3·¡

Jue~es, Cooperm: al cobro-del d;;e~j~ d; i':l~~':~~io-;' .. ......... Hl9
---V. HaCIenda pública ó páa- • • • • • . • • • • • a

[D I 'o······· " 2 ....~- . e etra".J V, Conducto ó .llÍ • • • • • • • • • • • • • I 1
---[Deein!llitoJ' Vel" ¡.g.... ,' ... " ....,..... 90

E " jO e C C U J n t ~ s á parrt.na,y 89-=--- nvien un e8tado de l ! o' • • • • • • • • y 199
. ,¡:. .08 negoc-¿v8 de su conocimil7Tlto y el
lnJ orme que. 8~ les p7.'e't'iene. • • . . • . • • • • • • • • ' 'l.

~ - l J e n las not'ICluslue d_L ", L ••••••••• ~ 2 ' 2
. " <Wt:n remlt2-r' (J, bU sUp'J'ema CÓ·iR. d

Jusf:¡c"Ut COll ane" o á los modelo. . 7. e
-,---,[ D ~ d.istrito, J "'Envíen u~ estaJ/~~ ;:S~(J01Ilp,añ~n ••••• 22!i

nocmuento 7J el informe u 1, rz.egocws ,e su ca..
---Den las noticias 'fue debe:: l~e s~'t~: ..p;evtcne• •••• " ••• 2112

j'ló'ti'ciu, como, los de circuito 1nl u a. a supr.cma c6rte de-
.Junta~.. V. ReuniOlles ó 1>ág.'· , 225
r 1 Q" 'l' tnlUl ••• •••• " • • •• '.i!67· 7
• urac o. ' utl:"nc.s son los comisionados- para forma; í ~ l ~ ; ~ d e - ' ~ O

quc han de componerlo =t-
----- V. Re t71amento 6 . ; ••••.•.•••••••••• " .•.•••• '. 266

b ) TJao ' • • • • .. • •• • •• , ~ • • • • 34

L.



, 275
Paga. y, Rel'irados.-Oficiales, 6 pag ••••. : •... , ••••....•
l)¡¡gos. Recuerdo de las penas con q11e se prohrbe hacer por , c ~ e n :

ta dc la hacienda ferieral aquellos (Jl!C no sea¡: de re" la 82
mento 6 prevenidos por la secretana de hactenda . .••

Panaderías p,.'ovidencias r'elati¡;as á ellas, '!J que no se encarez- 278
ca el 7)((;n, 'maíz y harina· ....••.•••.• .' ..,' ••••••••

Papeles, Se renueva la pr'ohi¡,;cion de su voceo baJO ctertas penas • 6
92y ..•...•.••••.•••••••• : •. : ••••.••.•.•.••••• 2 ~

P¡¡saporte.. Pueda salirse sin él del, d t s ~ r ' t t o federal • .••.• d' . ;1
____Lo pidan al gobiemo del dtstrtto los que sal/{an ,e ~

c'on destino á embar'carse por los pu~r'tos de l.a repub~t-
ca, acreditando que nada deben a la h a c t e n d ~ pu- 83
blica •••••.••••. , ••.•••.....•••..... ~ 8 2 Y

_---.Los ~ 1 ' 1 ; i ~ pidan par'a salir de la r e p 7 Í b l i ~ a . 1,rescnten 295
caucion bastante para cubrir su responsabtltdad.• .... 4G

Pasaportes. De estrange¡'OS • • • • • . • • • • . . • . • . • . . • . . . . • . • •• 108
__--V. Reglamento, 6 pág•••... ••·•••··••••··•••••• 8 ~
Penas. V. Recuerdo, 6 pág • .........,'.: ...•••••.•; ..•. : •
Pensiono /1 la viwlaé hijos de D. J ) a v t ~ l ! ! . Por'tI??', y a .las vtu-

das, h ~ i o s ó rnadre~ de los ,i;tdtVtd1tos que murtCron en 59
el combate en que el fallecto • •••••• , •..•.... , .•.••

__--Jl los trabajador'es á estajo y .iornale~os de .ta.s.casas de
mOlleda~' apartado, inutilizados 6 tmpostbtlttados en

" 189servicio de ellas. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • •• 190
___-Al correo .Tosé Antonio Ortiz••• ···••·•• .. •••••••

Mo¡;tcZlInta ~grm('r:ll D" Fral1("i~ro,l r-, Encar;;o, é pá¡; .••• ,. 20-
Modelos, ,j ara el env¡o de lluriÓCC:i para la balanza rÚ ('"mer-

clo .••••••••••• , ••••.••.••••••••••••••••••• G á 16
Moneda. Preuc,n,cione.1 sobrela falsa, .10S.-.flcerca de sus tao

lLcrc.~ e mstrmnentos . ••• , • .. • • . .. 111l' .
---- . Derechos, ó páginas, ,50 54 Y 55
---·-Pens'ion ó pág . ....••..• " .••••........•• .'... 189
M o n t a ¡ ¡ ~ . De,stie1 ro á lo.s comprendidos en su plan . ...•..•• : 86
MOllte rlO, El de los pnmeros ayuduntes será el de los sargen.

tos rnayores • .. , •.. , • • . • • . • . • • . . • • • • . . . . • • . . . •• 108
----V. n . e s c u e n , t o s ~ 6príg............................ 4:1
----Goburno, o pag, ' .••••... ,' . . .. . • •• •. 8!J

----[lHilit?-r.l Se incorporen tÍ él 108 empleados de la con-
tad'/.o'·/a rnayor ..•.•••••.• " ...•..•.... , • • • • . . • . 44

----Se dcclara á }JaIta Timotea Villanueva de Z{¿Tate . .. l i : S ~

Monterey. V. Reglamento, ó páf{ .••..••...••....••••..•. 121
Mulas, Q ~ t C ~ e complete la dotacion de las de los cuerpos del

" ().r·clfo ••••..••.•....•..••.•••••••••••...•..• , 183
MUUlclOnes. V. Tropa, tí pág . •.....••••..••..•.•.•••. ,. 28:¿

N.

N eO"ocios V J:ue "t> " • ces, o pag 222
Nombramiento. Del E:erno. Sr'. D. José Ig'nacio Esteva para

secretario del despacho de haciend~. • • •• • ••• • • •• • .• 37
----Del Exmo. Sr. D. Juan de Dios Cañedo pam id. id.

de relaciones, . • . • . . . • • • • • • . . • • . . . . • • • • • • • • • • • •. 44
----Del Exmo. Sr', D. Juan José Espinosa de los Monte-

ros para id. -irl. de justicia y negocios eclesiásticos. . • 45
----Del Lie: D. 1 9 n a ~ i o .f,llor'es .fllatoTrc pam secr'etario

del goburno del rltstnto • • • •• • • . • • • • • • • • . . • . . • • . • 50
---·-De o f i c i a l e , ~ mayores pr'irlur'o y segundo de la secreta

7'Ía de relaciones, con ejercicio de decretos. en los Sres.
D. )}[anuel Ortiz de la Ton'e yn. José iWaría Ortiz
J.ltlonasterio •• ••..•. , •••••••••••.••••••••••. , • •• 81

----De inspector gencral (h milicia permanente en el Sr.
General D ..Melchor lJluzquiz. • • • • • • • • • • •• • • • • • •• 203

----Del S,'. D. José Joaquín Her'r'era para gobernador' del
distrito de J.ltléxico. • • • • . • • • • • • • • • • • •• • • •• • • •• • •• 273

----Del mismo Sr. para secretario de la Guerra•••••••• 277
----Del Exmo. Sr. j). l'icente Guerrero para m.inistro de

guerra •• •••••• , •••••••.••••.•••••.••••••••••••• 279
N otas. Sobre las que han de poner'se en las hojas de ser'vicio de

" los individuos del ramo de guena• •••••••••••••••• 210
NotICIas. Cómo deben admitirse para la/ormacion de la balan-

za de comercio • •••••••••••. ' • . • • • • •• • • • • • • •• • • • 7
--- -Sobre enví·o de las estadísticas .•.•••..•.••••...•. 49

e
. ' 6 'ro •••••••••••••

Nolícias. V. ÜliH>(/(](:S, pr',;,'.··,····,··· .....
_-l'. Jueces, ó pag .....••.•••. , •••.••...•...
Novales, V. Derecho~, tí pago ••••.•...•. , , ..•.. ' ..•.•..•

o,

Ofi iales. Esplicaciones que hall de hacerse en: .ias ~isla8 de re·
C vista y estados mensualcs, por lo ,'elULwo a los que no

sean del 'mismo c1terpo . •••.••..•..•.•..••.••.•..•
_---V. Sueldos, ó pág••• ···:·· .•.,' ... , .•..••• , ..•..
~ [Militares.] Repr'esentactOneS o recurSOS que se les

l
'b ..pr'o ¿t en . •...••..... , ••••.•

_.--Sobre los que manejan intereses •.•• ··: ..:·,'·······
___ V. Propuestas, 6 pág, 37. -Retimdos o pagtllas 274 Y
Oficinas, No 'Usen de la linta azul .... ••••··•••••··•· .80 Y
Oficios. V. Esc"ibano s, 6 pág • .•...•••••••.•..••.••••...
Olivos, V. Derechos, tí pág . .•• , ••••••• , ••• , ••••.•.•... ~ ••
Orden. V. Conc!1tcto, 6 pág . ••. , •••.•••..•• , ••.... " ....
Oro. V, Plata pasta, ópág ..•• · .•.. ' ... , ..••••...••.••.....

p,

34

105
27-1

41
94
75
81.

27'1.
34

211.
249



Pr.role. r. ¡'¡fe ,¡ 11' • ••Pl " < u, () ')tlgLHa~
am.s IAa) 0PP.--. V. C()~1l ;a¡¡l;~' 6' r' 196 1 190
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(1 Acerca de SIl8 tribunales . .•.....••.... '.: •........•.

abaS. : 224 -Ropa trOlla o páJ! . ..••..
V t a io V. Prendas, 6 pag. .' . => 'J83es u r .,bl' Su establec'Imtento .••••••• - y
Vigilantes del 6rden pu ICO. • •••••••••••••
_-Su 1·eO'lamento ••••.••••••••••...•.
Villa. Se d e c l ~ r a ciudad la de Glladalupe • ...................
Vinaterías. V. Policía 6 pág•••...... ·•·•••·•·•·•••••••·
V·- V Derechos 6 r áa ·• .. •• ..
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~ - V . Papeles, ó páO' ..••••..• ••·•·····•••··••••·· ..
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u. .
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tc) del gobierno. • • • • • • • • • • • • ... • • • • • • • • • • • . • .. • • • . •• 274
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qU'Íera conspil·adon............................. 275

Retiros. V. jl'lilicias, ó pá.g • ••••• - .••••••••••••••••••••• 252
Reuniones clandestinas. Se renueva su prohibicion • •••••••267 á 270
Revalidacion. V. Licencias, 6 pág••• •••••••..•••••••••••• 213
Revista de comisario. V. Tacubaya, 6 pág...... • • •• • • • • • • • 6
Revista. V. Comisa'rios, 6 pág . ••.••• ," •• • ••• • •••• ••. • •• . 16
----Oficiales, ó pág••••• ....•.•••••.•••••••••••••••. 195
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1·onel • •••••••••• '" , •••• '" '" •• • .. •• • • • • • • .. SO
Ropa. V. Tropa, 6 pág• ..••.••••..•••••••.••••.....•.•• 282

s.

Sardinetas. V. Uniforme, ó pág • ••••••••••••••••. , ••• 201 á 3
Sargentías mayores. V. Inspectores generales, 6 pág•••••••.•• 252
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su clase á los pe1'manellles........................ 17
Secretaría. V. Gobiemo del distrito, 6 pág.. . . .• . • •• • • • • • • •• 117
Secreto. V. Reuniones, ó pág•.••••••••••••••••••••• •-¿67 á 70
Seda. V. derechos, ó páginrls ••••.••.••••••.• •••••••. 33 Y 34
----(Torcida.) Se Jwohibe su inlroduccion en la 1·epública.. 190
Sentencias. Que las que 1'ecaigan en las causas de los empleados

de hacienda se comuniqucn en derechura á la secretw'ía
deI1·amo. • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • •• • . . • • • • • • • • • • • •• 266

Servicio militar. V. Empleruios, (¡ pág • ••••••••••••••.••••• 291
Sesiones estraordinarias. V. Congreso gemwal, 6 pág. • • • • • • •• 295
Sociedades. V. Reuniones, 6 pág·inas . •••••••••••••••• 267 á 70
Subalternos. V. Compañías, ú pág • •• " • • • • • • • •• • ••• • ••• • • 1
Subordin:lcinn. PrP:l'f'.I1f'.ioncs para manlenerla en el ejél'cilo, y que

los qficiales no hagan Tep7'esentacíonci5 en nombre de mu
chos, 6 TeCUTSOS en voz de cuerJlo. • • • • • .• • • • • • • •• • • • • 41

----Acerca de la militar • •••••••••••••••.•••••••. 202 Y 3
Sueldo. De los primeros Ayudantes•••••••.•.••••••.••• 43 Y 44
----Se declara el del ciudadano Jintonio llfedina. • • • • • • • • • 45
----.Aumento al de los veinte escribientes de las seC1'eta1"ias del

Tabacos.
Tabasco.
l'acubaya.

T.

V. Enteros, 6 pág• ••• , ••• t , .

V. Gobierno, ó pág• ................................
Se declara no '/I.aher sido desert.ores los que se separa-

32

Zapadores.
--V.

OrO'allizac'ion de estas compañias . •••••••.•.. 215 Y
Uniforme, 6 pág , ••••••••••...••....••••••••..
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Real decreto de 24 de mayo de 814.-Sobre sociedades secretas. 26B
Real órden de 29 de enero de 1767.-Que el inspector de milicias,

por lo relativo al servicio de esos cuerpos, sea indepen
diente de los capitanes generales •••••• •••••••••••• 117

Rea16rden de 29 de abril de 1774.-Coneediendo fuero á los mi
licianos que se ret'iren á los veinte años l • • • • • • • • • • •• 256

Artículo 4 de la ley ue 9 de octubre de 826.-Qué elebe hacer el
gobierno ántes de cerrar cualquiera contratlJ, sobre
apertura y -mejora ele caminos, •••••••••••••••••••

Art. 20 de la ley de 17 de noviembre de 8'27.-Los efectos impor
tados antes de que se ¡Jonga en práctica esta ley, quedan
sujetos al pago del derecho de internacion e3tablecido.

Ley de 20 de diciembre de 827. -- Sobre espttlsion de españoles ••
Orden de 17 de enero de 822.-Sobre abono de gastos de escrito·

rio y escribientes de las sargentías mayores • ••••••••
Orden suprema de 22 de abril de 826.-Sob1'e abono de formgc

á los cuerpos dc caballería hasta para 25 caballos so
brantes'!J dos pesos cada mes para cada ww de los de-
más sobrantes • •••.•••••••••••••••••••••••••••••

Decreto de 12 de abril dé 822 de la regencia del imperio........Aprue.
ba interinamente el reglamento de planas mayoresfor.
mado por el inspector general de infantería. 64 Y si-
gttiertlCS ..

Artículo 5. o del decreto de 11 de junio de 822.-Sobre estable- ,
cimiento de W't pTéstamo fOTZOSO de 600.000 ps... • •• 63

Decreto de 14 de octubre de 823.-SobTe penas á los desertores. 212
Artículo 11 del decreto ue 4 Je agosto de 824.-SobTe clasifica-

cion de rentas generales y particulaTes.. • • •• • • •• • •• 54
Artículo 21 del decreto de 4 de agosto de 824.-Sobl'e clasifica-

cion de rentas • •••••••••••••••.••••••••••••••••• 207
Decreto de 1. o de diciembre de 8 2 4 . ~ G r a c i a á los jornaleros

de la casa de moneda y apartado . ••••••.•••••••••• 190
Decreto de 21 de octubre de 826.-Sobre el modo de arquea/' los

buques y sacar sus toneladas ••••••• •••••••••••••• 257
Artículo 3. o de la ley ue 3 dc setiembre de 823.-Bases para la

formacion del estado mayor geneml• ••••••••••••••. 252
Artículo 16 de la ley de \.J de fel»'ero de 824.·-Declara cesantes

los emplectdos que quedaron sin ocupacion en la renta
del tabaco. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• 221

Ley de 16 de noviembre de 824.-.rl¡Teglo de la administracion
de la hacienda pública• •••••••••••••••••••••••••• 221

Artículos 1 á. 3 de la ley de 25 de abril de 826.-Sobre españoles. 107
Artículo 3 de la ley ue 6 de mayo de 826.-Que en las memorias

de hacienda se pongan con separacion los productos de
cada año de los clerechos que se cobran en los puertos. 9G

Ley de 3 de junio de 826.-Sobrefortificar la barra de Goaza-
coalco •••••••••••••••••••••••••••••••••••• JO' • • 32
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Circular de 20 de , m a ~ z o de 8 2 2 . - Q u ~ el e?npleo de comanelant:....
GS

•
de batallon o escuaclron sea mj'enor al de teniente co·

. ,'onel mayor y sin alternativa con él.. ••• •• .• ••• •••• 80
Circular d ~ la secret.aría de hacienda de 2 de agosto de 822.-Que

sm excepc'tOn se cobre ti derecho del .2 por 100 á la pla-
o ta, menos en los casos que espresa • ••••••• , • • •• • • •• 55

CIrcular d ~ 23 de febrel:o de 825:-.Providencia prepm'atoria pa-
, .• ¡ a la persecu,cwn y eS,tmcwn de la moneda falsa. • • •• 1i Ó

Cllcular ele la secretan a de haCIenda Je 26 de febrero de 825,- ~
R e 9 u e ~ ' d o de la de 2 de af{osto de 822, sobre que se dé
gUia hbre del derecho del 2 por 100 hasla la cant'-

. dad de 1000 ps. •••• . ••• • • •• • ••• •••• • ~ 64
Circular de la secretaría ~ l c hacienda de 26 de f e b r e ; ~ 'd'e' ·825.~

Sob,'e persecucwn de talleres, instrumentos y dmiás del
, uso ele moneda f a l o ~ a . . • . • • .. • • • • • • 111

Cueular d ~ l esta00 m a y ~ r general de 20 de may'o' d~ ·S25.:"'::.ácii.
cw~es (/ los ~ ~ r t í c ' U ¡ o s 38 cí 36 del tít. 7. o de la decla-

, "acwn ele ?n";icias ele 1767 .•• , ••••••••••••••••••• '''53
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